
REGLAMENTO INTERIOR DE LA UNIDAD 
DE EVALUACION Y CONTROL DE LA

COMISION DE VIGILANCIA DE LA
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto que ex-
pide el Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y
Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación de la Cámara de Diputados

Honorable Asamblea:

Los integrantes de la Comisión de Régimen, Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias, de la LXII Legislatura, de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 40,
párrafo 2, inciso b) y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, en relación con los diversos 80, numeral 1,
fracción II, 82, numeral 1, 157, numeral 1, fracción I, y
158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara
de Diputados exponen a la consideración de esta asamblea
el presente dictamen de conformidad con lo siguiente

I. Antecedentes

1. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del
1o. de octubre de 2013, el diputado presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta de la
iniciativa que expide el Reglamento Interior de la Uni-
dad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilan-
cia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cá-
mara de Diputados, a cargo del diputado José Luis
Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del PRD. Asi-
mismo determinó que se turnara a la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

2. La iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamenta-
ria de la Cámara de Diputados, número 3873-IV, del
martes 1 de octubre de 2013.

3. La reforma a los artículos 73, 74, fracciones II, IV y
VI, 79 y 134 Constitucionales publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2008, estable-
ce, entre otros aspectos relevantes, que la honorable Cá-
mara de Diputados mantenga la facultad de evaluar el
desempeño de la entidad de fiscalización superior de la
federación, y en su ejercicio podrá requerirle informes
sobre la evolución de sus trabajos de fiscalización.

4. Por su parte, el artículo 40, numeral 4, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos establece que la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación tendrá las atribu-
ciones que le marca la ley reglamentaria, la cual a su vez
tiene sustento en el artículo 74, fracción II y VI, de la
Constitución, el cual establece como facultad exclusiva
de la Cámara de Diputados coordinar y evaluar, sin per-
juicio de su autonomía técnica y de gestión, el desem-
peño de la entidad de fiscalización superior de la fede-
ración en los términos que la ley disponga.

5. Con fecha 29 de mayo de 2009 fue publicada en el
Diario Oficial de la Federación la Ley de Fiscalización
y Rendición de Cuentas de la Federación. En la men-
cionada ley, se dispone en el artículo sexto transitorio lo
siguiente:

Sexto. La Auditoría Superior de la Federación y la Uni-
dad deberán actualizar sus reglamentos interiores con-
forme a lo previsto en esta Ley en un plazo no mayor a
90 días contados a partir de la publicación del presente
decreto.

Del artículo anterior se desprende que el plazo para ac-
tualizar el Reglamento al que se refiere el artículo 107
de dicha Ley, venció el día 27 de agosto de 2009.

6. Por otro lado, el artículo 77, fracción X, de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación,
faculta a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación para proponer el Reglamento In-
terior de la Unidad de Evaluación y Control de la Co-
misión de Vigilancia, ante el pleno de la Cámara de
Diputados para su aprobación.
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7. Con lo anterior expuesto, se deduce la necesidad de
expedir un nuevo ordenamiento jurídico que reglamen-
te en detalle a la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación, en lo relativo a la regulación
de la actividad del órgano técnico especializado deno-
minado Unidad de Evaluación y Control, el cual forma
parte de la estructura de la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación.

8. Con fecha 13 de septiembre de 2011, en la vigésima
reunión ordinaria, el pleno de la Comisión de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación aprobó el pro-
yecto de Reglamento Interior, así como el rediseño de
funciones y estructura de la Unidad de Evaluación y
Control que se presentó al pleno como iniciativa.

9. En sesión de la Comisión de Régimen, Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias celebrada el 9 de noviembre
de 2011, en la cual, entre otros asuntos, se incluyó en el
orden del día la presentación de proyecto de Reglamen-
to Interior de la Unidad de Evaluación y Control –pre-
viamente aprobado por la Comisión de Vigilancia–. No
obstante, ante la objeción de diversos diputados con el
proyecto de dictamen y su solicitud de ampliar el plazo
para emitir sus comentarios, se determinó posponer su
discusión, hecho que no ocurrió ante la falta de acuerdo
entre los grupos parlamentarios y la iniciativa precluyó
su plazo de dictaminación.

10. En esta LXII Legislatura, la Comisión de Vigilancia
nuevamente presentó a la consideración del pleno una
iniciativa para expedir el Reglamento de la Unidad.

11. Con fecha 31 de octubre de 2013, la comisión soli-
citó al secretario general de la Cámara que informara
respecto a cuál sería el impacto presupuestal que tendría
la aprobación de esta iniciativa.

12. El 8 y 19 de noviembre de 2013, se recibieron del di-
rector general de Recursos Humanos, doctor Roberto
Khalil Jalil y del doctor Alejandro Soumano Ventura, ti-
tular de la Dirección General del Presupuesto y Conta-
bilidad de la Cámara, respectivamente, respuestas al ofi-
cio antes citado, en cuyo contenido se destaca que “con
base en la Iniciativa del Reglamento Interior de la Uni-
dad de Evaluación y Control, dicha aprobación, no ten-
dría impacto presupuestal en el Capítulo de Servicios
Personales”.

13. El 27 de noviembre de 2013, mediante oficio CE-
DIP/LXII/CT/2427/13, del mismo día, el Centro de Es-
tudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias re-
mitió a esta comisión dictaminadora la opinión técnico
jurídica sobre la iniciativa que se dictamina, en la que se
concluye que la misma guarda congruencia con el orden
normativo aplicable y con los postulados de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Fe-
deración.

II. Contenido de la iniciativa

La iniciativa, referida en los antecedentes de este dictamen,
contiene la propuesta de Reglamento para la Unidad de
Evaluación y Control, en el que básicamente se integran di-
versas unidades administrativas (1 Titular, 4 direcciones, 9
subdirecciones, 6 coordinaciones y una secretaría técnica:
21 puestos de mando) sus funciones y los procedimientos
que habrá de desarrollar la Unidad.

En la iniciativa se expone como argumentación principal
de sus propuestas lo siguiente:

“La organización administrativa que se propone para la
Unidad de Evaluación y Control consiste en consolidar su
trabajo para apoyar de manera eficiente a la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación en el
cumplimiento de sus atribuciones que conforme a la Ley le
corresponden, evaluando el desempeño de la entidad de
fiscalización superior de la federación; apoyar a la Comi-
sión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federa-
ción en la presentación a la Comisión de Presupuesto del
Análisis al Informe del Resultado de la Fiscalización Su-
perior de la Cuenta Pública.

Identifica cinco áreas de oportunidad para que la Unidad de
Evaluación y Control ejerza su mandato legal, orientadas a
la consolidación de la autonomía técnica y de gestión de la
Auditoría Superior de la Federación; a saber:

- Conocer el plan estratégico y el programa anual de au-
ditorías de la entidad de fiscalización superior de la fe-
deración, en concordancia con su autonomía técnica;

- Ejercer el requerimiento para que la Auditoría Supe-
rior de la Federación aclare y profundice en la fiscaliza-
ción de la Cuenta Pública, así como en el Informe del
Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta



Pública, con respeto a su autonomía técnica, y en cum-
plimiento de lo que señala la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación;

- Conocer y opinar del presupuesto que proponga la en-
tidad de fiscalización superior de la federación, con res-
peto a su autonomía de gestión;

- Conocer la normativa de la Auditoría Superior de la
Federación, concomitantemente con su autonomía de
organización; y

- Valorar las convocatorias y comparecencias, en su ca-
so, de los auditores especiales de la Auditoría Superior
de la Federación, concomitantemente con su autonomía
de funcionamiento”.

Destaca la propuesta que el propósito fundamental es dar
certidumbre y legalidad a la actuación de la Unidad de
Evaluación y Control.

Por último, enfatiza la iniciativa que la estructura sugerida,
parte de la plantilla de personal con que actualmente cuen-
ta la Unidad de Evaluación y Control, por lo que no impli-
cará un impacto presupuestal su instrumentación.

III. Consideraciones

1. La Cámara de Diputados está facultada para conocer
y resolver la iniciativa enunciada en los antecedentes de
este dictamen, de acuerdo con lo que señala el artículo
71, párrafo segundo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

2. La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación (artículo 107) faculta a la Cámara de Dipu-
tados a expedir el Reglamento de la Unidad de Evalua-
ción y Control.

3. Corresponde a la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias conocer, analizar y dicta-
minar la iniciativa que en el presente dictamen se atien-
de, conforme a lo dispuesto por los artículos 40,
numeral 2, incisos a) y b) y 45, numerales 6, incisos e)
y f) y 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; así como por los artículos
80, 82, 84, 85, 158, 167, 176 y 177 del Reglamento de
la Cámara de Diputados.

4. Por otro lado, del análisis efectuado a través del cote-
jo entre las atribuciones otorgadas al titular de la Unidad
por el artículo 106 de la Ley de Fiscalización y Rendi-
ción de Cuentas de la Federación y las que se señalan en
la Iniciativa, se aprecia una clara diferencia. Basta men-
cionar que en la ley se otorgan cuatro atribuciones,
mientras que en la iniciativa se conceden treinta y siete.

Sin embargo, es evidente que en las disposiciones re-
glamentarias, como lo es el que nos ocupa, no debe rea-
lizarse una comparación basada meramente en la nume-
ralia, sino que se precisa determinar si estas atribuciones
le permiten al servidor público correspondiente cumplir
con el mandato que impone la ley.

Como ejemplo de lo anterior, el artículo 89 fracción
XIII Constitucional establece que corresponde al Presi-
dente de la República “habilitar toda clase de puertos,
establecer aduanas marítimas y fronterizas, y designar
su ubicación”; para reglamentar esa atribución, el Con-
greso de la Unión emitió la Ley Aduanera (que se com-
pone de 203 artículos), la Ley de Comercio Exterior
(que se compone de 98 artículos), la Ley de Navegación
y Comercio marítimos (que se compone de 328 artícu-
los) y la Ley de Puertos (que se compone de 69 artícu-
los).

Con la debida dimensión, con extremo cuidado de cum-
plir su responsabilidad, corresponde a esta Comisión
Dictaminadora analizar si facultades que se le asignan al
Titular de la Unidad de Evaluación y Control en la ini-
ciativa le permitirán cumplir con su mandato de Ley o
bien se exceden de su ámbito competencial.

Al respecto, los diputados que integramos esta comisión
consideramos que efectivamente las facultades que se
otorgan al titular de la Unidad de Evaluación y Control,
UEC, y a las demás áreas que la componen guardan di-
recta relación con el mandato establecido en la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación
sin que se exceda su mandato legal.

Sirve de apoyo a lo anterior, la opinión técnica jurídica
emitida por el Centro de Estudios de Derecho e Investi-
gaciones Parlamentarias que se relacionó en el antece-
dente 13 de este dictamen.

5. Es importante decir que para cumplir cabalmente con
lo establecido en la Ley, la facultad reglamentaria debe
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realizarse única y exclusivamente dentro de la esfera de
atribuciones propias del órgano facultado, pues la nor-
ma reglamentaria se emite por facultades explícitas o
implícitas previstas en la ley o que de ella derivan, sien-
do precisamente esa zona donde pueden y deben expe-
dirse reglamentos que provean a la exacta observancia
de aquélla, por lo que al ser competencia exclusiva de la
ley la determinación del qué, quién, dónde y cuándo de
una situación jurídica general, hipotética y abstracta, al
reglamento de ejecución competerá, por consecuencia,
el cómo de esos mismos supuestos jurídicos.

Ahora bien, como sucede con las atribuciones del Titu-
lar, de igual manera, en el caso de las unidades admi-
nistrativas que integran la UEC, la Iniciativa otorga las
facultades que les permiten a dichos servidores públicos
dar cumplimiento a su mandato legal.

Lo anterior, considerando que los supuestos jurídicos
previstos en la ley, el reglamento de ejecución debe ge-
nerar tales supuestos jurídicos, otorgando las facultades
y estableciendo los medios para cumplirla.

6. Otro aspecto que resulta fundamental señalar es el
crecimiento orgánico de la UEC en años recientes, que
si bien fue concebido como un ente de apoyo a los tra-
bajos de la comisión, actualmente cuenta con una es-
tructura que se compone de 79 servidores públicos ads-
critos, de acuerdo a la plantilla de personal que publica
la Dirección de Recursos Humanos, a través del portal
de transparencia de la Cámara.

El mandato establecido en los artículos 18 segundo pá-
rrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria así como 85 numeral 8 del Reglamento
de la Cámara de Diputados consiste en valorar el im-
pacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto,
con el apoyo del Centro de Estudios de las Finanzas Pú-
blicas de la Cámara de Diputados.

En el caso, como se señaló en el antecedente 12 de este
dictamen, no existe impacto presupuestal en el Capítulo
de Servicios Personales.

Lo anterior, en virtud de que la estructura con la que ac-
tualmente opera la Unidad de Evaluación y Control fue
válidamente aprobada por la Comisión de Vigilancia de
la Auditoría Superior de la Federación y ratificada por la
Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, el 8 de noviembre de 2011.

En ese orden de ideas, aunque se propone en la iniciati-
va que se analiza un incremento en la estructura de la
Unidad de Evaluación y Control, especialmente consi-
derándola respecto al Reglamento vigente, la misma no
tiene impacto presupuestal para este Congreso de la
Unión.

De esa forma, si de los análisis realizados en este dicta-
men se desprende que las áreas de la Unidad de Evalua-
ción y Control están debidamente facultadas para cum-
plir con su mandato legal y la estructura que se propone
no implica un impacto presupuestal, esta Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con-
cluye la procedencia de la aprobación de la iniciativa
que se dictamina, ya que la estructura orgánica que se
propone es funcional, eficiente y congruente con las
atribuciones que la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación le otorgan a la Unidad de Eva-
luación y Control, además de que se considera con-
gruente con el principio de austeridad institucional y ra-
cionalidad en el ejercicio del gasto, que necesariamente
debe estar presente en el órgano de apoyo de la Comi-
sión de Vigilancia de la Cámara de Diputados.

7. Evaluar el desempeño de la entidad de fiscalización
superior de la Federación, de acuerdo con las facultades
legales conferidas, debe ser la pauta y medida del con-
tenido de las disposiciones reglamentarias.

De esta manera, el análisis que se hizo a la estructura
propuesta se basó en el Marco Teórico de las técnicas de
investigación administrativa, tomando como principios
de organización y funcionamiento, la eficacia, la jerar-
quía administrativa, la coordinación y la delegación ra-
cional de funciones.

8. Finalmente, se realizaron ajustes de redacción y esti-
lo, con respecto a la propuesta con el fin de dar mayor
claridad a los supuestos normativos.

Así, esta dictaminadora estima conveniente y oportuno
aprobar, con modificaciones, la iniciativa que se atiende en
el presente dictamen.

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias pre-
sentamos a la consideración del pleno de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión el siguiente proyecto de



Decreto que expide el Reglamento Interior de la Unidad
de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación de la Cáma-
ra de Diputados

Artículo Único. Se expide el Reglamento Interior de la
Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cá-
mara de Diputados para quedar como sigue:

Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Con-
trol de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Supe-
rior de la Federación de la Cámara de Diputados

Capítulo I
De la competencia y organización

Artículo 1. El presente reglamento tiene por objeto regular
la organización, atribuciones y competencia del órgano téc-
nico especializado denominado Unidad de Evaluación y
Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación de la honorable Cámara de Diputa-
dos.

Artículo 2. Para efectos de este Reglamento se entenderá
por

I. Auditor superior: el auditor superior de la Federación;

II. Auditoría Superior: la entidad de fiscalización supe-
rior de la federación a que se refieren los artículos 74,
fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

III. Cámara: la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión;

IV. Comisión: la Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación de la Cámara de Diputados;

V. Comisión de Presupuesto: Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados;

VI. Constitución: la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

VII. Cuenta Pública: la Cuenta Pública Federal a que se
refiere el artículo 74, fracción VI, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos;

VIII. Cuenta comprobada: documentos relativos a un
periodo determinado, integrados por el resumen de ope-
raciones de caja o de pólizas de ingresos o egresos;

IX. Documentos económico-presupuestales: se refiere a
los principales documentos remitidos por el Ejecutivo
federal a la Cámara y que son, por su importancia: a)
Cuenta Pública; b) proyecto de Ley de Ingresos de la
Federación; y c) proyecto de Presupuesto de Egresos de
la Federación, entre otros;

X. Evaluación técnica: proceso mediante el cual la Uni-
dad valora si la entidad de fiscalización superior de la
federación, en su función sustantiva de fiscalización, se
sujeta al marco rector y normas para la fiscalización su-
perior de la gestión gubernamental, considerando que
los procesos de planeación, ejecución, informe y segui-
miento sean congruentes y sus resultados estén alinea-
dos con los objetivos determinados;

XI. Informe de Avance: el Informe de Avance de la Ges-
tión Financiera a que se refieren los artículos 2, fracción
XII, y 7 de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación;

XII. Informe del Resultado: el Informe del Resultado de
la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública;

XIII. Ley: la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuen-
tas de la Federación;

XIV. Ley de Responsabilidades: la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos;

XV. Ley Orgánica: la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos;

XVI. Manual de Organización: el Manual General de
Organización de la Unidad de Evaluación y Control de
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación de la Cámara de Diputados;

XVII. Manual de Procedimientos: el Manual de Proce-
dimientos de la Unidad de Evaluación y Control de la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación de la Cámara de Diputados;

XVIII. Presupuesto: el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración;
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XIX. Reglamento: el Reglamento Interior de la Unidad
de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara
de Diputados;

XX. Reglamento de la Cámara: el Reglamento de la Cá-
mara de Diputados;

XXI. Titular: el titular de la Unidad de Evaluación y
Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación de la Cámara de Diputados; y

XXII. Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación de la Cámara de Diputados.

Artículo 3. La Unidad es el órgano técnico y especializado
de la Comisión encargado de apoyar a ésta en el cumpli-
miento de su competencia establecida en la Ley y en el Re-
glamento de la Cámara, relativa a evaluar el desempeño de
la Auditoría Superior y vigilar el estricto cumplimiento de
las funciones a cargo de sus servidores públicos.

La Unidad se regirá por los principios de imparcialidad, le-
galidad, objetividad, certeza, honestidad, exhaustividad,
transparencia y rendición de cuentas.

Artículo 4. Para la atención y cumplimiento de su compe-
tencia y el despacho de los asuntos, la Unidad contará con
los servidores públicos, de conformidad al artículo 108 de
la ley y con las unidades administrativas siguientes:

I. Titular de la Unidad de Evaluación y Control;

II. Dirección de Análisis de la Fiscalización Superior;

II.1. Subdirección de Análisis de la Fiscalización en
Funciones de Gobierno;

II.2. Subdirección de Análisis de la Fiscalización en
Funciones de Desarrollo Social;

II.3, Subdirección de Análisis de la Fiscalización en
Funciones de Desarrollo Económico;

II.4. Subdirección de Análisis de la Fiscalización del
Gasto Federalizado;

III. Dirección de Evaluación del Desempeño y Apoyo
en las Funciones de Contraloría Social;

III.1. Subdirección de Evaluación de la Fiscaliza-
ción Superior;

III.2. Subdirección de Apoyo en las Funciones de
Contraloría Social;

III.3. Coordinación de Evaluación de la Acción Fis-
calizadora;

IV. Dirección de Control Interno y Evaluación Técnica;

IV.1. Subdirección de Investigación Administrativa
y Responsabilidades;

IV.2. Subdirección de Auditorías;

IV.3. Coordinación de Evaluación Técnica;

V. Dirección Jurídica para la Evaluación y Control;

V.1. Subdirección Consultiva y de Análisis Jurídico;

V.2. Coordinación de Procesos Legales;

VI. Secretaría Técnica;

VI.1. Coordinación de Planeación Estratégica;

VI.2. Coordinación Administrativa; y

VI.3. Coordinación de Apoyo Técnico.

La Unidad contará con la estructura ocupacional que auto-
rice la Cámara, de acuerdo con los lineamientos en la ma-
teria.

En el presupuesto anual se aprobarán los recursos humanos
que integrarán la plantilla del personal de la Unidad, así co-
mo los recursos materiales y financieros para su debido
funcionamiento.

Los recursos económicos se asignarán y administrarán ba-
jo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transpa-
rencia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que
estén destinados.

Artículo 5. La Unidad por conducto de sus servidores pú-
blicos y unidades administrativas, llevará a cabo las activi-
dades que establezcan los ordenamientos legales, en forma
programada y conforme a las políticas que para el logro de



los objetivos establezcan el Programa de Trabajo y el Plan
Estratégico.

Capítulo II
De la competencia de la unidad 

y atribuciones de su titular

Artículo 6. La Unidad tendrá la competencia prevista en el
artículo 103 de la ley.

Artículo 7. La Unidad elaborará su Programa Anual de Tra-
bajo que deberá incluir el Programa Específico de Audito-
rías y Evaluaciones Técnicas con el objeto de verificar el
desempeño y el cumplimiento de metas e indicadores de la
Auditoría Superior, así como la debida aplicación de los re-
cursos a cargo de ésta, conforme a lo siguiente:

I. El programa anual de trabajo deberá ser aprobado por
la comisión antes del 30 de noviembre del año inmedia-
to anterior al que se deban realizar las auditorías y eva-
luaciones técnicas;

II. El Programa Específico de Auditorías y Evaluaciones
Técnicas se realizará con apego a los plazos estableci-
dos en el Programa Anual de Trabajo, para dar segui-
miento a cada una de las actividades que deban cum-
plirse. El Programa Específico de Auditorías deberá
contener

a) El marco metodológico en la planeación así como
los criterios de selección y reglas de decisión que
sustentan cada una de las auditorías y evaluaciones
técnicas aprobadas;

b) El calendario estimado para la realización de au-
ditorías y evaluaciones técnicas;

c) Los procedimientos para la práctica de auditorías
y evaluaciones técnicas y los plazos para cada una
de sus etapas;

d) Los plazos para que la Auditoría Superior entre-
gue la información solicitada;

e) Los plazos y especificaciones para la realización
de pre-confrontas y confrontas; y

f) Los plazos para la emisión de los resultados y las
observaciones; y

III. Las acciones que se pueden emitir, así como sus ti-
pos y características.

La Unidad rendirá a la comisión informes semestrales so-
bre el cumplimiento y avance de su programa anual de tra-
bajo y del programa específico de auditorías y evaluacio-
nes técnicas.

La comisión podrá adicionar en cualquier momento el pro-
grama anual de trabajo, el de auditorías y el de evaluacio-
nes técnicas.

Artículo 8. El titular tendrá, además de las atribuciones se-
ñaladas en el artículo 106 de la ley, las siguientes:

I. Ser responsable administrativamente ante la propia
Cámara, a la que deberá rendir, por conducto de la co-
misión, un informe anual de su gestión, independiente-
mente de que pueda ser citado cuando sea necesario pa-
ra dar cuenta del ejercicio de sus funciones;

II. Representar legalmente a la Unidad ante toda clase
de autoridades, entidades, personas físicas o morales; y
delegar la representación a los servidores públicos de la
Unidad que estime necesarias;

III. En apoyo jurídico a la comisión, y con la aprobación
de ésta, actuar como delegado, en toda clase de juicios
de amparo en los que sea parte, auxiliándola en la for-
mulación de informes previos y justificados, contestar
demandas, oponer excepciones, presentar y objetar
pruebas y alegatos, interponer toda clase de recursos y,
en general, dar debida atención a los juicios y a las sen-
tencias ejecutoriadas;

IV. Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de la
Unidad, que será aprobado por la comisión y sometido
a la consideración de la Cámara por conducto de la Jun-
ta de Coordinación Política;

V. Administrar y ejercer el presupuesto mensual, dando
cuenta comprobada de su aplicación a la comisión, den-
tro de los diez días siguientes a la recepción de la infor-
mación emitida por la Dirección General de Programa-
ción, Presupuesto y Contabilidad;

VI. Informar semestralmente a la comisión del ejercicio
del presupuesto anual, con el apoyo de la información
contable-presupuestal que le proporcionen las áreas
competentes de la Cámara;
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VII. Proponer a la comisión, para su aprobación, los li-
neamientos que la Unidad requiere para el ejercicio de
sus funciones, así como los indicadores y los elementos
metodológicos que utilizará la Unidad para evaluar el
desempeño y el impacto de la fiscalización de la Audi-
toría Superior, así como los indicadores de la propia
Unidad;

VIII. Presentar a la comisión, para su aprobación, a más
tardar el 30 de octubre de cada año, el programa anual
de trabajo del año siguiente. Asimismo, presentar a la
comisión las políticas y manuales que la Unidad requie-
ra para el ejercicio de sus funciones;

IX. Planear y programar las auditorías, evaluaciones
técnicas, visitas e inspecciones que practicará la Unidad
a las diversas unidades administrativas que integran la
Auditoría Superior y rendir los informes de los resulta-
dos que le soliciten la Cámara y la comisión;

X. Planear, programar y proponer a la Comisión, para su
aprobación, la práctica de auditorías y evaluaciones téc-
nicas, a través de terceros, a la Auditoría Superior;

XI. Emitir observaciones, recomendaciones y acciones
derivadas de las auditorías y evaluaciones técnicas prac-
ticadas a la Auditoría Superior, así como recomendacio-
nes preventivas al desempeño en sus procesos;

XII. Previa autorización de la Comisión, validar la sol-
ventación de las observaciones y acciones emitidas a la
Auditoría Superior, derivadas de las auditorías y evalua-
ciones técnicas, visitas e inspecciones practicadas por la
Unidad;

XIII. Proponer a la comisión las conclusiones y reco-
mendaciones que se deriven del análisis del Informe del
Resultado, dar seguimiento a las mismas y evaluar su
cumplimiento;

XIV. Presentar a la comisión los resultados derivados
del apoyo técnico que se otorga en materia de evalua-
ción del desempeño de la Auditoría Superior respecto al
cumplimiento de su mandato, para que determine lo
conducente. Asimismo, presentar a la comisión los re-
sultados derivados del impacto de la acción fiscaliza-
dora;

XV. Comunicar a la comisión lo relacionado con el per-
sonal que intervendrá en las auditorías, evaluaciones

técnicas, visitas e inspecciones que realice la Unidad a
la Auditoría Superior;

XVI. Requerir a las unidades administrativas de la Au-
ditoría Superior la información y documentación nece-
saria para cumplir con sus atribuciones;

XVII. Mantener comunicación con el Auditor Superior
y demás servidores públicos de la misma, para facilitar
la práctica de auditorías, evaluaciones técnicas, visitas e
inspecciones;

XVIII. Proponer a la comisión para su aprobación el sis-
tema de la Unidad para dar seguimiento a las sanciones
impuestas por la Auditoría Superior;

XIX. Recibir quejas y denuncias derivadas del incum-
plimiento de las obligaciones por parte del auditor su-
perior, auditores especiales y demás servidores públicos
de la Auditoría Superior e informarlas de manera inme-
diata a la comisión;

XX. A instancia de la comisión, presentar denuncias o
querellas ante la autoridad competente, en caso de de-
tectar conductas que puedan constituir delitos imputa-
bles a los servidores públicos de la Auditoría Superior;

XXI. Iniciar investigaciones y, en su caso, sustanciar los
procedimientos para determinar las responsabilidades
en que incurran los servidores públicos de la Auditoría
Superior, derivadas del incumplimiento de la Ley y de
la Ley de Responsabilidades.

Con aprobación de la comisión fincar responsabilidades
y sanciones, en su caso, clasificadas como infracciones
graves por el artículo 13 de la Ley de Responsabilida-
des;

XXII. Conocer e iniciar investigaciones y, en su caso,
sustanciar los procedimientos para determinar las res-
ponsabilidades y fincar sanciones que correspondan a
infracciones no contempladas y/o previstas en la frac-
ción anterior, previa aprobación de la comisión.

XXIII. Previa aprobación de la comisión, establecer los
indicadores de evaluación del desempeño de la Audito-
ría Superior, así como los indicadores del impacto de la
fiscalización y, por último, los indicadores de evalua-
ción del desempeño de la propia Unidad;



XXIV. Definir, formular y establecer los procedimientos
administrativos, bases, sistemas de control interno de la
Unidad, procurando que asuman un carácter integral,
congruente y homogéneo, para el logro de sus objetivos
de conformidad con las disposiciones legales vigentes;

XXV. Opinar, a petición de la comisión, respecto al pro-
yecto de presupuesto anual y del ejercicio de la cuenta
comprobada de la Auditoría Superior;

XXVI. Proponer a la junta directiva de la comisión los
nombramientos de los puestos de mando, como resulta-
do del concurso correspondiente. Asimismo informar
los movimientos del personal;

XXVII. Delegar atribuciones por medio de acuerdos
que permitan el desarrollo de las actividades inherentes
al titular;

XXVIII. Habilitar al personal a su cargo para realizar
las auditorías, evaluaciones técnicas, visitas e inspec-
ciones que se practiquen a la Auditoría Superior y de-
más atribuciones encomendadas a la Unidad;

XXIX. Ejecutar las sanciones que le informe el órgano
interno de control, a los servidores públicos de la Uni-
dad, cuando incurran en actos u omisiones que afecten
el desempeño de sus funciones, a fin de salvaguardar los
principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad
y eficiencia, que rigen el servicio público, en términos
de la Ley de Responsabilidades;

XXX. Conocer de los procedimientos administrativos y
resolver las inconformidades que presenten los provee-
dores o contratistas de la Auditoría Superior por el in-
cumplimiento de las disposiciones en materia de adqui-
siciones, arrendamientos y servicios del sector público y
de obras públicas y servicios relacionados con las mis-
mas;

XXXI. Dirigir los mecanismos de cooperación con otras
instituciones para la obtención y expedición de constan-
cias que acrediten la existencia de sanción administrati-
va impuesta por autoridad competente a los servidores
públicos de la Auditoría Superior;

XXXII. Expedir certificaciones de los documentos que
obren en los archivos de la Unidad, salvo que se trate de
documentos clasificados como reservados o confiden-

ciales, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública Gubernamental;

XXXIII. Previa autorización de la comisión, celebrar
convenios de colaboración para capacitar y actualizar al
personal de la Unidad y ordenar la elaboración de estu-
dios, planes, programas, proyectos y publicación, en su
caso. También celebrar convenios de colaboración con
instituciones de educación superior, organismos no gu-
bernamentales y demás instituciones nacionales e inter-
nacionales en materia de evaluación y control; fiscaliza-
ción y rendición de cuentas;

XXXIV. Avalar el programa anual de capacitación de la
Unidad y presentarlo a la comisión para su aprobación;

XXXV. Instrumentar los mecanismos de control inter-
no, verificando que el ejercicio del presupuesto y los in-
dicadores de desempeño de la Unidad, se apeguen a las
disposiciones aplicables vigentes;

XXXVI. En coordinación con las unidades administra-
tivas de la Cámara y cumpliendo con la normatividad
aplicable, así como con los acuerdos de la comisión,
aprobar la estructura ocupacional de la Unidad; y

XXXVII. Las demás que establezcan la Ley y demás
disposiciones legales aplicables.

Para la mejor distribución y desarrollo del trabajo de la
Unidad, el titular podrá delegar sus facultades, en forma
general o particular, a los servidores públicos subalter-
nos, sin perjuicio de que las ejerza directamente, tenien-
do carácter de indelegables las que se mencionan en las
fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XIV, XV, XVII,
XIX, XXII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXIX,
XXXIII, XXXIV, XXXV y XXXVI de este artículo.

Capítulo III
De las atribuciones de las unidades administrativas

Artículo 9. Para el ejercicio de sus funciones, la Unidad
contará con direcciones, las que tendrán sin perjuicio de lo
dispuesto en otros artículos, las siguientes atribuciones y
responsabilidades generales:

I. Acordar con el titular el despacho de los asuntos rela-
cionados con la oficina a su cargo, o los programas cu-
ya coordinación se le hubieren asignado;
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II. Planear y programar las actividades de las oficinas a
su cargo y someterlas a la consideración del titular;

III. Dirigir, supervisar y evaluar el desarrollo de las fun-
ciones y la ejecución de los programas de la dirección a
su cargo, de conformidad con el Reglamento, Manual de
Organización, instrumentos normativos, normas técni-
cas, indicadores y metodologías para evaluar el desem-
peño, que apruebe la comisión;

IV. Participar en la elaboración de la normativa necesa-
ria para el desempeño de las atribuciones que tienen
asignadas;

V. Proponer elementos para la realización y redacción
de estudios, planes, programas y proyectos que compe-
tan a la Unidad, en la forma que determine el titular, el
Manual de Organización, los acuerdos de la Cámara y la
comisión;

VI. Aportar la información que corresponda para for-
mular el proyecto de presupuesto anual de la Unidad, así
como para sus informes semestrales y anual de gestión
correspondiente;

VII. Asistir a la comisión, como su órgano de consulta,
en la realización de análisis, propuestas y opiniones en
materia de fiscalización;

VIII. Participar, en el ámbito de su competencia, en el
análisis de los documentos que envíe la Auditoría Supe-
rior;

IX. Proporcionar los elementos para la elaboración, im-
plementación y seguimiento de los sistemas de evalua-
ción del desempeño de la propia Unidad y los que se uti-
licen para evaluar a la Auditoría Superior, así como los
sistemas de seguimiento de las observaciones y accio-
nes que promuevan la Unidad y la comisión;

X. Realizar investigaciones y publicaciones en materia
de evaluación, control y rendición de cuentas;

XI. Coordinarse con sus subalternos para acordar el trá-
mite y resolución de los asuntos de su competencia;

XII. Proponer y acordar con el titular, la resolución de
los asuntos cuya tramitación se encuentren dentro del
ámbito de su competencia;

XIII. Proporcionar información de su competencia, so-
licitada por los integrantes de la comisión;

XIV. Las demás que le otorguen el presente Reglamen-
to, el Manual General de Organización, el titular y los
acuerdos de la Cámara y la comisión.

Para el despacho de los asuntos de su competencia, los di-
rectores serán auxiliados por los servidores públicos de la
Unidad.

La denominación, organización y funciones de las unida-
des administrativas que no se señalen, se precisarán en el
Manual de Organización.

Artículo 10. A la Dirección de Análisis de la Fiscalización
Superior corresponde

I. Coordinar los trabajos de análisis del Informe del Re-
sultado y generar los informes respectivos proponiendo
las conclusiones y, en su caso, recomendaciones al de-
sempeño de la Auditoría Superior;

II. Recibir, sistematizar e integrar al análisis del Informe
del Resultado, las opiniones de las comisiones ordina-
rias de la Cámara en relación con su área de competen-
cia;

III. Informar al Titular sobre las probables responsabili-
dades de los servidores públicos de la Auditoría Supe-
rior, cuando al revisar el Informe del Resultado no for-
mulen observaciones sobre las situaciones irregulares o
con posterioridad se detecte que las observaciones re-
portadas fueron solventadas sin sustento normativo;

IV. Verificar que los resultados obtenidos por la Audito-
ría Superior en la revisión de la Cuenta Pública, se ape-
guen a los objetivos determinados por la Constitución y
la ley;

V. Evaluar el contenido de los informes de las revisio-
nes practicadas por la Auditoría Superior, clasificar y
analizar sus observaciones y, de conformidad con los re-
sultados, proponer al titular las acciones pertinentes;

VI. Proponer la metodología y cronograma de activida-
des para el análisis del Informe del Resultado;

VII. Analizar y evaluar los programas de auditorías para
la revisión de la Cuenta Pública y verificar que sean



congruentes con los objetivos trazados por la Cámara y
con el programa de actividades de la Auditoría Superior;

VIII. Coordinar los trabajos de análisis desde una pers-
pectiva de evaluación de la fiscalización, de documen-
tos que en materia económico-presupuestal, turne el
Ejecutivo Federal a la Cámara;

IX. Coordinar el análisis de los informes semestrales de
solventación de observaciones y resarcimientos al era-
rio, que la Auditoría Superior entrega a la comisión, y
participar en las tareas de evaluación técnica del proce-
so de solventación;

X. Realizar un informe de los registros que la Auditoría
Superior tenga sobre la ejecución de cobros, montos re-
cuperados y resarcimientos operados, que deriven de la
práctica de auditorías, y cotejar dicha información con
los informes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico;

XI. Analizar y, en su caso, proponer a su superior jerár-
quico, el proyecto de opinión sobre las Reglas de Ope-
ración del Programa para la Fiscalización del Gasto Fe-
deralizado que turne la Auditoría Superior a la
comisión;

XII. Auxiliar al titular en la elaboración del documento
de conclusiones derivadas del análisis del Informe del
Resultado, para turnarlo a la comisión y ésta a su vez lo
envíe a la Comisión de Presupuesto de la Cámara, a
efecto de apoyar su labor de dictamen de la Cuenta Pú-
blica;

XIII. Diseñar el sistema de seguimiento que utilice la
Unidad para dar la atención a las recomendaciones for-
muladas a la Auditoría Superior, que deriven del análi-
sis del Informe del Resultado, y realizar los análisis de
procedencia respecto de la información que se aporte
para atenderlas, proponiendo al titular el proyecto de
solventación cuando así corresponda, para que se some-
ta a consideración de la comisión;

XIV. Opinar sobre el análisis que entrega la Auditoría
Superior a la Comisión sobre el Informe de Avance de
la Gestión Financiera;

XV. Coordinar los análisis a los documentos que turne
la Auditoría Superior a la Cámara;

XVI. Organizar la elaboración de los análisis sectoriales
que apoyen la evaluación de la revisión del Informe del
Resultado, que permita identificar áreas de riesgo y
oportunidad, para la fiscalización superior;

XVII. Dirigir el proceso de diseño del sistema de infor-
mación económico-presupuestal que permita apoyar las
labores de evaluación de los resultados de la fiscaliza-
ción superior;

XVIII. Brindar asesoría a las áreas de la Unidad que lo
requieran sobre resultados de los análisis sectoriales que
genere; y

XIX. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 11. La Subdirección de Análisis de la Fiscaliza-
ción en Funciones de Gobierno estará adscrita a la Direc-
ción de Análisis de la Fiscalización Superior y le corres-
ponde

I. Evaluar que los resultados obtenidos por la Auditoría
Superior en su labor de fiscalización a entes vinculados
con funciones de gobierno, sean congruentes con los ob-
jetivos y metas trazados en sus programas anuales;

II. Participar en el diseño de la metodología de trabajo y
llevar a cabo funciones relacionadas con el análisis del
Informe del Resultado en el ámbito de su competencia;

III. Proponer las conclusiones y, en su caso, recomenda-
ciones derivadas del análisis del Informe del Resultado
en el ámbito de su competencia;

IV. Informar a su superior jerárquico sobre las probables
responsabilidades de los servidores públicos de la Audi-
toría Superior, cuando al revisar el Informe del Resulta-
do en el ámbito de funciones de gobierno, no formulen
observaciones sobre las situaciones irregulares que de-
tecten o con posterioridad se detecte que las observa-
ciones reportadas fueron solventadas sin sustento nor-
mativo;

V. Sistematizar las opiniones de las comisiones ordinarias
de la Cámara vinculadas con funciones de gobierno, en
relación con los contenidos del Informe del Resultado;

VI. Elaborar los informes de evaluación sectorial de los
resultados de las auditorías practicadas por la Auditoría
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Superior a entes vinculados con funciones de gobierno
y participar en la integración de los documentos de con-
clusiones que establezca la legislación y normativa;

VII. Realizar el análisis de procedencia y llevar el re-
gistro documental de la información que aporte la Audi-
toría Superior para atender las recomendaciones que le
son formuladas en el ámbito de su actuación;

VIII. Participar, en el ámbito de su competencia, en el
análisis y evaluación de los programas de auditorías pa-
ra la revisión de la Cuenta Pública y verificar que sean
congruentes con los objetivos trazados por la Cámara y
con el programa de actividades de la Auditoría Superior;

IX. Dar seguimiento sistemático a las observaciones, re-
comendaciones y acciones promovidas por la Auditoría
Superior a los entes vinculados con funciones de go-
bierno y participar en las tareas de evaluación del pro-
ceso de solventación;

X. Dar seguimiento de la atención a las recomendacio-
nes formuladas por la Comisión a la Auditoría Superior,
derivadas del análisis del Informe del Resultado en ma-
teria de funciones de gobierno;

XI. Participar en el análisis de los documentos que tur-
ne la Auditoría Superior a la Cámara;

XII. Aportar los elementos para la formulación de estra-
tegias, programas, mecanismos y procedimientos de
evaluación de las auditorías que practica la Auditoría
Superior;

XIII. Participar en la realización de evaluaciones con
enfoque de análisis de la fiscalización superior, sobre
documentos que en materia presupuestal turne el Ejecu-
tivo federal a la Cámara, para apoyar el trabajo de eva-
luación de la revisión de la Cuenta Pública;

XIV. Analizar la información de los programas sectoria-
les, regionales y prioritarios que ejecute el gobierno fe-
deral en los sectores relacionados con funciones de go-
bierno a efecto de apoyar la elaboración de marcos de
referencia para el análisis de la fiscalización superior;

XV. Recopilar, sistematizar y analizar la información de
la Cuenta Pública, y el Informe del Resultado que tur-
nan el Ejecutivo federal y la Auditoría Superior a la Cá-

mara, así como demás información que generen institu-
ciones oficiales en el ámbito de su competencia;

XVI. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

XVII. Coordinarse en el ejercicio de sus atribuciones
con las subdirecciones de Análisis de la Fiscalización en
Funciones de Desarrollo Económico, de Análisis de la
Fiscalización en Funciones de Desarrollo Social, así co-
mo la de Análisis de la Fiscalización del Gasto Federa-
lizado; y

XVIII. Las demás que le atribuyan expresamente las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 12. La Subdirección de Análisis de la Fiscaliza-
ción en Funciones de Desarrollo Social, estará adscrita a la
Dirección de Análisis de la Fiscalización Superior y le co-
rresponde

I. Evaluar que los resultados obtenidos por la Auditoría
Superior en su labor de fiscalización a entes vinculados
con funciones de desarrollo social, sean congruentes
con los objetivos y metas trazados en sus programas
anuales;

II. Participar en el diseño de la metodología de trabajo y
llevar a cabo funciones relacionadas con el análisis del
Informe del Resultado en el ámbito de su competencia;

III. Proponer las conclusiones y, en su caso, recomenda-
ciones derivadas del análisis del Informe del Resultado
en el ámbito de su competencia;

IV. Informar a su superior jerárquico sobre las probables
responsabilidades de los servidores públicos de la Audi-
toría Superior, cuando al revisar el Informe del Resulta-
do en el ámbito de funciones de desarrollo social, no
formulen observaciones sobre las situaciones irregula-
res que detecten o con posterioridad se detecte que las
observaciones reportadas fueron solventadas sin susten-
to normativo;

V. Sistematizar las opiniones de las comisiones ordina-
rias de la Cámara vinculadas con funciones de desarro-
llo social, en relación con los contenidos del Informe del
Resultado;



VI. Elaborar los informes de evaluación sectorial de los
resultados de las auditorías practicadas por la Auditoría
Superior a entes vinculados con funciones de desarrollo
social y participar en la integración de los documentos
de conclusiones que establezca la legislación y normati-
va;

VII. Realizar el análisis de procedencia y llevar el re-
gistro documental de la información que aporte la Audi-
toría Superior para atender las recomendaciones que le
son formuladas en el ámbito de su competencia;

VIII. Participar, en el ámbito de su competencia, en el
análisis y evaluación de los programas de auditorías pa-
ra la revisión de la Cuenta Pública y verificar que sean
congruentes con los objetivos trazados por la Cámara y
con el programa de actividades de la Auditoría Superior;

IX. Dar seguimiento sistemático a las observaciones, re-
comendaciones y acciones promovidas por la Auditoría
Superior a los entes vinculados con funciones de desa-
rrollo social y participar en las tareas de evaluación del
proceso de solventación;

X. Dar seguimiento de la atención a las recomendacio-
nes formuladas por la Comisión a la Auditoría Superior,
que deriven del análisis del Informe del Resultado en
materia de funciones de desarrollo social;

XI. Participar en el análisis de los documentos que tur-
ne la Auditoría Superior a la Cámara;

XII. Aportar los elementos para la formulación de estra-
tegias, programas, mecanismos, y procedimientos de
evaluación de las auditorías que practica la Auditoría
Superior;

XIII. Participar en la realización de evaluaciones con
enfoque de análisis de la fiscalización superior, sobre
documentos que en materia presupuestal turne el Ejecu-
tivo federal a la Cámara, para apoyar el trabajo de eva-
luación de la revisión de la Cuenta Pública;

XIV. Analizar la información de los programas sectoria-
les, regionales y prioritarios que ejecuta el gobierno fe-
deral en los sectores relacionados con funciones de de-
sarrollo social, a efecto de apoyar la elaboración de
marcos de referencia para el análisis de la fiscalización
superior;

XV. Recopilar, sistematizar y analizar la información de
la Cuenta Pública, y el Informe del Resultado que tur-
nan el Ejecutivo federal y la Auditoría Superior a la Cá-
mara, así como demás información que generen institu-
ciones oficiales en el ámbito de su competencia;

XVI. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

XVII. Coordinarse en el ejercicio de sus atribuciones
con las subdirecciones de Análisis de la Fiscalización en
Funciones de Gobierno, de Análisis de la Fiscalización
en Funciones de Desarrollo Económico, así como la de
Análisis de Fiscalización del Gasto Federalizado; y

XVIII. Las demás que le atribuyan expresamente las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 13. La Subdirección de Análisis de la Fiscaliza-
ción en Funciones de Desarrollo Económico estará adscri-
ta a la Dirección de Análisis de la Fiscalización Superior y
le corresponde

I. Evaluar que los resultados obtenidos por la Auditoría
Superior en su labor de fiscalización a entes vinculados
con funciones de desarrollo económico, sean congruen-
tes con los objetivos y metas trazados en sus programas
anuales;

II. Participar en el diseño de la metodología de trabajo y
llevar a cabo funciones relacionadas con el análisis del
Informe del Resultado en el ámbito de su competencia;

III. Proponer las conclusiones y, en su caso, recomenda-
ciones derivadas del análisis del Informe del Resultado
en el ámbito de su competencia;

IV. Informar a su superior jerárquico sobre las probables
responsabilidades de los servidores públicos de la Audi-
toría Superior, cuando al revisar el Informe del Resulta-
do en el ámbito de funciones de desarrollo económico,
no formulen observaciones sobre las situaciones irregu-
lares que detecten o con posterioridad se detecte que las
observaciones reportadas fueron solventadas sin susten-
to normativo;

V. Sistematizar las opiniones de las comisiones ordina-
rias de la Cámara vinculadas con funciones de desarro-
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llo económico, en relación con los contenidos del Infor-
me del Resultado;

VI. Elaborar los informes de evaluación sectorial de los
resultados de las auditorías practicadas por la Auditoría
Superior a entes vinculados con funciones de desarrollo
económico y participar en la integración de los docu-
mentos de conclusiones que establezca la legislación y
normativa;

VII. Realizar el análisis de procedencia y llevar el re-
gistro documental de la información que aporte la Audi-
toría Superior para atender las recomendaciones que le
son formuladas en el ámbito de su competencia;

VIII. Participar, en el ámbito de su competencia, en el
análisis y evaluación de los programas de auditorías pa-
ra la revisión de la Cuenta Pública y verificar que sean
congruentes con los objetivos trazados por la Cámara y
con el programa de actividades de la Auditoría Superior;

IX. Dar seguimiento sistemático a las observaciones, re-
comendaciones y acciones promovidas por la Auditoría
Superior a los entes vinculados con funciones de desa-
rrollo económico y participar en las tareas de evaluación
del proceso de solventación;

X. Dar seguimiento de la atención a las recomendacio-
nes formuladas por la comisión a la Auditoría Superior,
que deriven del análisis del Informe del Resultado en
materia de funciones de desarrollo económico;

XI. Participar en el análisis de los documentos que tur-
ne la Auditoría Superior a la Cámara;

XII. Aportar los elementos para la formulación de estra-
tegias, programas, mecanismos, y procedimientos de
evaluación de las auditorías que practica la Auditoría
Superior;

XIII. Participar en la realización de evaluaciones con
enfoque de análisis de la fiscalización superior, sobre
documentos que en materia presupuestal turne el Ejecu-
tivo federal a la Cámara, para apoyar el trabajo de eva-
luación de la revisión de la Cuenta Pública;

XIV. Analizar la información de los programas sectoria-
les, regionales y prioritarios que ejecute el Gobierno Fe-
deral en los sectores relacionados con funciones de de-

sarrollo económico, a efecto de apoyar la elaboración de
marcos de referencia para el análisis de la fiscalización
superior;

XV. Recopilar, sistematizar y analizar la información de
la Cuenta Pública, y el Informe del Resultado que tur-
nan el Ejecutivo federal y la Auditoría Superior a la Cá-
mara, así como demás información que generen institu-
ciones oficiales en el ámbito de su competencia;

XVI. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

XVII. Coordinarse en el ejercicio de sus atribuciones
con las subdirecciones de Análisis de la Fiscalización en
Funciones de Gobierno, de Análisis de la Fiscalización
en Funciones de Desarrollo Social así como la de Aná-
lisis de la Fiscalización del Gasto Federalizado; y

XVIII. Las demás que le atribuyan expresamente las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 14. La Subdirección de Análisis de la Fiscaliza-
ción del Gasto Federalizado estará adscrita a la Dirección
de Análisis de la Fiscalización Superior y le corresponde

I. Evaluar que los resultados de las auditorías practica-
das por la Auditoría Superior al gasto federalizado y ve-
rificar que los resultados obtenidos sean congruentes
con los objetivos y metas trazados en sus programas
anuales;

II. Participar en el diseño de la metodología de trabajo y
llevar a cabo funciones relacionadas con el análisis del
Informe del Resultado en el ámbito de su competencia;

III. Proponer las conclusiones y, en su caso, recomenda-
ciones derivadas del análisis del Informe del Resultado
en el ámbito de su competencia;

IV. Informar a su superior jerárquico sobre las probables
responsabilidades de los servidores públicos de la Audi-
toría Superior, cuando al revisar el Informe del Resulta-
do en el ámbito del gasto federalizado, no formulen ob-
servaciones sobre las situaciones irregulares que
detecten o con posterioridad se detecte que las observa-
ciones reportadas fueron solventadas sin sustento nor-
mativo;



V. Sistematizar las opiniones de las comisiones ordina-
rias de la Cámara vinculadas con funciones de gasto fe-
deralizado, en relación con los contenidos del Informe
del Resultado;

VI. Elaborar los informes de evaluación sectorial de los
resultados de las auditorías practicadas por la Auditoría
Superior en entidades federativas y municipios y parti-
cipar en la integración de los documentos de conclusio-
nes que establezca la legislación y normativa;

VII. Realizar el análisis de procedencia y llevar el re-
gistro documental de la información que aporte la Audi-
toría Superior para atender las recomendaciones que le
son formuladas en el ámbito de su competencia;

VIII. Participar, en el ámbito de su competencia, en el
análisis y evaluación de los programas de auditorías pa-
ra la revisión de la Cuenta Pública y verificar que sean
congruentes con los objetivos trazados por la Cámara y
con el programa de actividades de la Auditoría Superior;

IX. Dar seguimiento sistemático a las observaciones, re-
comendaciones y acciones promovidas por la Auditoría
Superior a entidades federativas y municipios y partici-
par en las tareas de evaluación del proceso de solventa-
ción;

X. Dar seguimiento de la atención a las recomendacio-
nes formuladas por la Comisión a la Auditoría Superior,
que deriven del análisis del Informe del Resultado en
materia de gasto federalizado;

XI. Participar en el análisis de los documentos que tur-
ne la Auditoría Superior a la Cámara;

XII. Aportar los elementos para la formulación de estra-
tegias, programas, mecanismos, y procedimientos de
evaluación de las auditorías que practica la Auditoría
Superior;

XIII. Participar en la realización de evaluaciones con
enfoque de análisis de la fiscalización superior sobre
documentos que en materia presupuestal turne el Ejecu-
tivo federal a la Cámara, para apoyar el trabajo de eva-
luación de la revisión de la Cuenta Pública;

XIV. Recopilar, sistematizar y analizar la información
de la Cuenta Pública, y el Informe del Resultado que

turnan el Ejecutivo federal y la Auditoría Superior a la
Cámara, así como demás información que generen ins-
tituciones oficiales en el ámbito de su competencia;

XV. Realizar análisis sobre los recursos transferidos a
entidades federativas y municipios a efecto de apoyar la
evaluación de los resultados de la fiscalización al gasto
federalizado;

XVI. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

XVII. Analizar y, en su caso, proponer a su superior je-
rárquico, el proyecto de opinión sobre las Reglas de
Operación del Programa para la Fiscalización del Gasto
Federalizado que turne la Auditoría Superior a la comi-
sión;

XVIII. Coordinarse en el ejercicio de sus atribuciones
con las subdirecciones de Análisis de la Fiscalización de
Funciones de Gobierno; de Análisis de la Fiscalización
en Funciones de Desarrollo Económico; y de Análisis
de la Fiscalización en Funciones de Desarrollo Social; y

XIX. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 15. A la Dirección de Evaluación del Desempeño
y Apoyo en las Funciones de Contraloría Social corres-
ponde

I. Coordinar y supervisar la evaluación del desempeño
de la función de fiscalización de la Auditoría Superior;

II. Integrar y supervisar los elementos que permitan
evaluar el efecto o la consecuencia de la acción fiscali-
zadora;

III. Proponer al titular los métodos e indicadores para la
evaluación del desempeño de la Auditoría Superior;

IV. Coordinar y supervisar la elaboración y administra-
ción de los indicadores que permitan analizar y evaluar
el desempeño de la Auditoría Superior;

V. Auxiliar a la comisión, colaborar en el despacho de
las peticiones, solicitudes y denuncias fundadas y moti-
vadas por personas y la sociedad civil, las cuales podrán
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ser consideradas por la Auditoría Superior en su progra-
ma anual de auditorías, y cuyos resultados deberán ser
considerados en el Informe del Resultado;

VI. Coordinar las labores que realice la Unidad en el
apoyo otorgado a la comisión en su función de Contra-
loría Social. Asimismo, contribuir para que ésta man-
tenga comunicación con las personas y la sociedad civil,
a fin de fortalecer la rendición de cuentas.

Coadyuvar con la comisión en la coordinación, supervi-
sión y sistematización de las opiniones, solicitudes y de-
nuncias de las personas y sociedad civil sobre el funcio-
namiento de la fiscalización que ejerza la Auditoría
Superior.

El titular Informará trimestralmente a la comisión de ta-
les acciones.

VII. Definir y proponer las políticas y procedimientos
en el acopio y acervo de datos e información en materia
de evaluación del desempeño y sobre el efecto o la con-
secuencia de la acción fiscalizadora;

VIII. Coordinar y supervisar el desarrollar y manteni-
miento de una base de datos para proveer de informa-
ción que permitan evaluar los alcances de la fiscaliza-
ción superior;

IX. Coordinar y supervisar la elaboración y administra-
ción de los indicadores que permitan analizar y evaluar
el efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora;

X. Proponer la difusión y, en su caso, la publicación de
los análisis que se realicen en el área de su responsabi-
lidad, en materia de evaluación del desempeño de la fis-
calización así como los relacionados con el efecto o la
consecuencia de la fiscalización;

XI. Por instrucciones de la comisión, autorizar los estu-
dios que se realicen en el área de su responsabilidad,
respecto a los avances y tendencias de la participación
en materia de fiscalización;

XII. Conducir, previo acuerdo con el titular, el Progra-
ma de Certificación de la Evaluación y Control;

XIII. A petición de la comisión, supervisar y verificar
que la Auditoría Superior realice el análisis y, en su ca-
so, emita la recomendación que estime pertinente a los

indicadores de gestión y servicios que el Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política del Desarrollo So-
cial, someta a consideración de la Cámara; y

XIV. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 16. La Subdirección de Evaluación de la Fiscali-
zación Superior estará adscrita a la Dirección de Evalua-
ción al Desempeño y Apoyo en las Funciones de Contralo-
ría Social, y le corresponde

I. Realizar evaluaciones del desempeño de la Auditoría
Superior conforme a los indicadores y elementos meto-
dológicos aprobados;

II. Elaborar y proponer indicadores y métodos, así como
instrumentos normativos que permitan evaluar el de-
sempeño de la Auditoría Superior;

III. Administrar y operar los indicadores para la evalua-
ción del desempeño de la fiscalización superior;

IV. Proponer a su superior jerárquico, las opiniones o re-
comendaciones dirigidas a la Auditoría Superior que de-
riven de la evaluación;

V. Llevar a cabo el desarrollo y mantenimiento de una
base de datos para proveer de información que permitan
evaluar el desempeño de la fiscalización superior;

VI. Desarrollar, por acuerdo de su superior jerárquico el
Programa de Certificación de la Fiscalización;

VII. A petición de la comisión, verificar que la Audito-
ría Superior realice el análisis y, en su caso, emita la re-
comendación que estime pertinente a los indicadores de
gestión y servicios que el Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política del Desarrollo Social, someta a con-
sideración a la Cámara, e informar a su superior jerár-
quico del resultado;

VIII. Proponer al superior jerárquico las políticas y pro-
cedimientos en el acopio y acervo de datos e informa-
ción en materia de evaluación del desempeño;

IX. Proponer y acordar con su superior jerárquico la re-
solución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;



X. Elaborar un informe anual sobre los resultados de los
indicadores del desempeño de la Auditoría Superior; y

XI. Las demás que le atribuyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 17. La Subdirección de Apoyo en las Funciones
de Contraloría Social estará adscrita a la Dirección de Eva-
luación del Desempeño y Apoyo en las Funciones de Con-
traloría Social, y le corresponde

I. Auxiliar a la comisión en funciones de contraloría so-
cial para que ésta mantenga la relación y comunicación
con las personas y sociedad civil y así fortalecer la ren-
dición de cuentas;

II. Proponer a la comisión estrategias y mecanismos pa-
ra que mantenga comunicación con las personas y so-
ciedad civil, a efecto de fomentar la cultura de la rendi-
ción de cuentas;

III. Realizar y llevar el registro y seguimiento de las pe-
ticiones, solicitudes y denuncias que reciba la Comi-
sión, las cuales podrán ser consideradas por la Auditoría
Superior en su programa anual de auditorías, y cuyos re-
sultados deberán ser considerados en el Informe del Re-
sultado;

IV. Proponer mecanismos para mejorar el funciona-
miento de fiscalización considerando las opiniones, so-
licitudes y denuncias de las personas y sociedad civil;

V. Aportar los elementos a la Dirección de Evaluación
del Desempeño y Apoyo en las Funciones de Contralo-
ría Social, para la integración del informe trimestral que
el titular debe rendir a la comisión;

VI. Por instrucciones de la Comisión realizar investiga-
ciones en relación a las tendencias de la participación
ciudadana en la fiscalización;

VII. Proponer y acordar con su superior jerárquico la re-
solución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

VIII. Proponer para la aprobación de la comisión las po-
líticas y procedimientos en el acopio y acervo de datos
e información en materia de resultados de la fiscaliza-
ción ciudadana; y

IX. Las demás que le atribuyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 18. La Coordinación de Evaluación de la Acción
Fiscalizadora estará adscrita a la Dirección de Evaluación
al Desempeño y Apoyo en las Funciones de Contraloría
Social, y le corresponde

I. Realizar evaluaciones sobre el efecto o la consecuen-
cia de la fiscalización que realiza la Auditoría Superior
en el ejercicio de su función;

II. Elaborar y proponer a su superior jerárquico un mé-
todo de evaluación sobre el efecto o la consecuencia de
la fiscalización superior;

III. Administrar y operar los indicadores que permitan
analizar y evaluar el efecto o la consecuencia de la ac-
ción fiscalizadora;

IV. Proponer a su superior jerárquico, un informe anual
sobre los resultados relevantes del efecto o la conse-
cuencia de la acción fiscalizadora que podrá ser incor-
porado al proyecto de análisis al Informe del Resultado;

V. Llevar a cabo la evaluaciones sobre el efecto o la con-
secuencia de la fiscalización mediante el diseño e ins-
trumentación de modelos para calificar cualitativamen-
te los resultados del programa anual de auditorías de la
Auditoría Superior;

VI. Desarrollar modelos cuantitativos para medir el
efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora en su
nivel agregado y sectorial;

VII. Llevar a cabo el desarrollo y mantenimiento de una
base de datos sobre la acción fiscalizadora de la Audito-
ría Superior que permita evaluar el efecto o la conse-
cuencia cualitativa de su desempeño;

VIII. Realizar análisis en relación al efecto o la conse-
cuencia de la fiscalización y proponer a su superior je-
rárquico mecanismos para su difusión y, en su caso, su
publicación;

IX. Proponer y acordar con su superior jerárquico la re-
solución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;
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X. Proponer a su superior jerárquico las políticas y pro-
cedimientos en el acopio y acervo de datos e informa-
ción sobre el efecto o la consecuencia de la acción fis-
calizadora; y

XI. Las demás que le atribuyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 19. A la Dirección de Control Interno y Evalua-
ción Técnica corresponde

I. Proponer al titular las políticas, bases, instrumentos
normativos, criterios técnicos y operativos para regular
el funcionamiento sobre la recepción y atención de las
quejas o denuncias relacionadas con el desempeño de
los servidores públicos de la Auditoría Superior;

II. Coordinar y supervisar la ejecución de los programas
preventivos en materia de responsabilidades de los ser-
vidores públicos de la Auditoría Superior, que podrán
incluir el diseño de medidas vinculantes de carácter pre-
ventivo, resultante de procedimientos de investigación
administrativa o disciplinarios no sancionatorios;

III. Coordinar la recepción e investigación de las quejas
o denuncias derivadas del incumplimiento de las obli-
gaciones de los servidores públicos de la Auditoría Su-
perior;

IV. Coordinar y supervisar el inicio de las investigacio-
nes o verificaciones cuando, a juicio de la Unidad, exis-
tan indicios suficientes de responsabilidad de los servi-
dores públicos de la Auditoría Superior;

V. Emitir el acuerdo definitivo de la investigación o ve-
rificación, para el inicio del procedimiento administrati-
vo disciplinario a los servidores públicos de la Audito-
ría Superior, en su caso, el acuerdo de improcedencia;

VI. Habilitar al personal a su cargo para realizar actua-
ciones, diligencias y notificaciones en los procedimien-
tos administrativos disciplinarios seguidos a los servi-
dores públicos de la Auditoría Superior;

VII. Tramitar y sustanciar el procedimiento administra-
tivo de responsabilidades, citando a los servidores pú-
blicos de la Auditoría Superior, presuntos responsables,
a la audiencia prevista en el artículo 21 de la Ley de
Responsabilidades;

VIII. Imponer los medios de apremio establecidos en la
Ley de Responsabilidades para el debido cumplimiento
de sus atribuciones;

IX. Presentar al titular, para su aprobación, el proyecto
de resolución derivado de los procedimientos adminis-
trativos instaurados en contra de los servidores públicos
de la Auditoría Superior;

X. Previa instrucción del titular, sustanciar la investiga-
ción preliminar por vía especial, cuando se formule que-
ja sobre los actos del Auditor Superior, proponiendo al
titular el dictamen correspondiente;

XI. Verificar la ejecución de las sanciones administrati-
vas que se impongan a los servidores públicos de la Au-
ditoría Superior;

XII. Resolver las inconformidades que presenten los
proveedores, contratistas o licitantes de la Auditoría Su-
perior, por el incumplimiento de las disposiciones en
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del
sector público, así como de obras públicas y servicios
relacionados con las mismas;

XIII. Dirigir las acciones relacionadas con la situación y
análisis de la evolución patrimonial de los servidores
públicos de la Auditoría Superior;

XIV. Proponer al titular y coordinar los programas pre-
ventivos en materia de situación patrimonial de los ser-
vidores públicos de la Auditoría Superior;

XV. Proponer al titular y coordinar los programas para
la recepción de las declaraciones de situación patrimo-
nial de los servidores públicos de la Auditoría Superior;

XVI. Autorizar el diseño y elaboración así como super-
visar el seguimiento del registro y control de los servi-
dores públicos sancionados de la Auditoría Superior;

XVII. Proponer al titular los mecanismos de coopera-
ción con otras instancias para obtener y expedir las
constancias que acrediten la existencia o no de sanción
administrativa impuesta por autoridad competente a los
servidores públicos de la Auditoría Superior;

XVIII. Coordinar los mecanismos de cooperación con
otras instancias para la obtención y expedición de cons-
tancias que acrediten la existencia de sanción adminis-



trativa impuesta por autoridad competente a los servi-
dores públicos de la Auditoría Superior;

XIX. Coordinar la participación de los servidores públi-
cos adscritos a la Unidad, con voz pero sin voto, en los
comités de adquisiciones y de obra pública y procedi-
mientos de licitación de la Auditoría Superior. La parti-
cipación en los comités y procedimientos, no exime su
revisión, y menos aún significa que subsane cualquier
irregularidad que pudiera existir en los mismos;

XX. Coordinar la participación de los servidores públi-
cos adscritos a la Unidad, en los actos de entrega-recep-
ción de los servidores públicos de mando superior de la
Auditoría Superior;

XXI. Proponer, coordinar, supervisar y ejecutar los pro-
gramas de auditorías, evaluaciones técnicas, visitas e
inspecciones a la Auditoría Superior, conforme a los ins-
trumentos normativos y criterios que apruebe la comi-
sión;

XXII. Proponer al titular el personal que deba intervenir
en las auditorías, evaluaciones técnicas, visitas e ins-
pecciones a su cargo y, en su caso, comunicar los cam-
bios que se efectúen al respecto;

XXIII. Requerir la información y documentación que
sea necesaria para realizar auditorías, evaluaciones téc-
nicas, visitas o inspecciones a las distintas unidades ad-
ministrativas de la Auditoría Superior, y a terceros que
hubieren celebrado operaciones con ésta;

XXIV. Coordinar y supervisar las auditorías y evalua-
ciones técnicas que se practiquen a las unidades admi-
nistrativas y auditoras de la Auditoría Superior;

XXV. Emitir, en el ámbito de su competencia, los infor-
mes del resultado de las auditorías y evaluaciones técni-
cas practicadas y, en su caso, proponer las observacio-
nes, recomendaciones y acciones necesarias para
solventar las irregularidades detectadas;

XXVI. Dar seguimiento a la atención de las observacio-
nes, recomendaciones y acciones promovidas a la Audi-
toría Superior, derivadas de la práctica de auditorías y
evaluaciones técnicas y, en su caso, proponer su solven-
tación y conclusión;

XXVII. Coordinar y supervisar la planeación, progra-
mación y ejecución de la evaluación técnica, segui-
miento y control de los programas de auditorías que re-
aliza la Auditoría Superior, vigilando el desarrollo de las
mismas y que se practiquen conforme al marco legal
aplicable;

XXVIII. Coordinar y supervisar la verificación de que
las actividades de los servidores públicos de la Audito-
ría Superior se apeguen a la normativa aplicable;

XXIX. Investigar los actos u omisiones de los servido-
res públicos de la Auditoría Superior que, con motivo de
la fiscalización que realiza, pudieran constituir posibles
irregularidades o responsabilidades administrativas;

XXX. Coadyuvar en la preparación de los formatos pa-
ra llevar el registro y el análisis del estado que guardan
las recomendaciones, observaciones y acciones que for-
mule la Auditoría Superior a las entidades fiscalizadas;

XXXI. Diseñar e instrumentar los sistemas de segui-
miento, control y solventación de observaciones y ac-
ciones promovidas y llevar el registro de las observa-
ciones y recomendaciones derivadas de la evaluación al
desempeño de la Auditoría Superior;

XXXII. Proponer al titular la solventación de las obser-
vaciones determinadas en la práctica de las revisiones y
evaluaciones a la Auditoría Superior, cuando ésta ofrez-
ca la información requerida o ejecute las acciones nece-
sarias para corregir la irregularidad detectada;

XXXIII. Opinar sobre el proyecto de presupuesto anual
de la Auditoría Superior y de la Unidad; y

XXXIV. Las demás que le atribuyan expresamente las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 20. La Subdirección de Investigación Administra-
tiva y Responsabilidades estará adscrita a la Dirección de
Control Interno y Evaluación Técnica, y le corresponde

I. Proponer a su superior jerárquico de su adscripción la
normativa para regular la recepción y atención de que-
jas o denuncias relacionadas con el desempeño de las
actividades de los servidores públicos de la Auditoría
Superior;
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II. Proponer a su superior jerárquico y ejecutar los pro-
gramas preventivos en materia de responsabilidades de
los servidores públicos de la Auditoría Superior, que
podrán incluir el diseño de medidas vinculantes de ca-
rácter preventivo, resultante de procedimientos de in-
vestigación administrativa o disciplinarios no sanciona-
torios;

III. Recibir e investigar las quejas y denuncias que se
promuevan con motivo del incumplimiento de las obli-
gaciones de los servidores públicos de la Auditoría Su-
perior;

IV. Investigar los actos u omisiones de los servidores
públicos de la Auditoría Superior, que puedan constituir
posibles irregularidades o responsabilidades administra-
tivas;

V. Practicar las investigaciones o verificaciones cuando,
a juicio de la Unidad, existan indicios suficientes de res-
ponsabilidad de los servidores públicos de la Auditoría
Superior;

VI. Auxiliar a su superior jerárquico en la sustanciación
de la investigación preliminar por vía especial, cuando
se formule queja sobre los actos del Auditor Superior,
proponiendo el proyecto de dictamen correspondiente;

VII. Dar cuenta a su superior jerárquico con los escritos,
promociones, oficios y demás documentos que se reci-
ban en la Unidad, relacionados con los procedimientos
administrativos de su competencia;

VIII. Asistir a su superior jerárquico en el trámite y sus-
tanciación de los procedimientos administrativos de res-
ponsabilidades, por actos u omisiones de los servidores
públicos de la Auditoría Superior que puedan constituir
responsabilidades de acuerdo a la normativa aplicable,
autorizando con su firma los acuerdos y resoluciones;

IX. Formular el proyecto de resolución en los procedi-
mientos administrativos así como del proyecto del
acuerdo definitivo de la investigación o verificación, pa-
ra el inicio del procedimiento administrativo disciplina-
rio a los servidores públicos de la Auditoría Superior o
el proyecto a través del cual se determine la no existen-
cia de responsabilidad administrativa;

X. Participar, por sí o a través de los servidores públicos
adscritos a la Unidad, en los actos de entrega-recepción

de los servidores públicos de la Auditoría Superior, en
los términos establecidos en sus instrumentos normati-
vos;

XI. Participar, por sí o a través de los servidores públi-
cos adscritos a la Unidad, con voz pero sin voto, en los
comités de adquisiciones y de obra pública, en los pro-
cedimientos de invitación a cuando menos tres personas
y de licitación a que convoque la Auditoría Superior;

XII. Sustanciar las inconformidades que presenten los
proveedores, contratistas o licitantes de la Auditoría Su-
perior en materia de adquisiciones, arrendamientos y
servicios del sector público, así como de obras públicas
y servicios relacionados con las mismas;

XIII. Proponer a su superior jerárquico y ejecutar los
programas preventivos en materia de situación patrimo-
nial de los servidores públicos de la Auditoría Superior;

XIV. Proponer a su superior jerárquico y ejecutar los
programas para la recepción de las declaraciones de si-
tuación patrimonial de los servidores públicos de la Au-
ditoría Superior;

XV. Llevar el registro, control, resguardo, análisis, evo-
lución y seguimiento de la situación patrimonial de los
servidores públicos adscritos a la Auditoría Superior y,
en su caso, sustanciar el procedimiento administrativo
correspondiente;

XVI. Proponer los mecanismos de cooperación con
otras instancias para obtener y expedir las constancias
que acrediten la existencia o no de sanción administra-
tiva impuesta por autoridad competente a los servidores
públicos de la Auditoría Superior;

XVII. Turnar a su superior jerárquico los expedientes en
los que, a su juicio, existan elementos o datos suficien-
tes que hagan presumir que el patrimonio de un servidor
público de la Auditoría Superior es notoriamente supe-
rior a los ingresos lícitos que pudiera tener;

XVIII. Notificar a su superior jerárquico los casos de los
servidores públicos de la Auditoría Superior que hayan
omitido presentar su declaración de situación patrimo-
nial, con oportunidad y veracidad;

XIX. Llevar el registro y control de los servidores pú-
blicos sancionados de la Auditoría Superior;



XX. Recibir los informes, dictámenes, peticiones, soli-
citudes y denuncias, que le sean enviadas por su supe-
rior jerárquico y, de ser procedente, iniciar los procedi-
mientos de investigación o disciplinarios aplicando, en
su caso, las sanciones correspondientes;

XXI. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

XXII. Dar seguimiento a la ejecución de las sanciones
administrativas que se impongan a los servidores públi-
cos de la Auditoría Superior e informar los resultados a
su superior jerárquico;

XXIII. Proponer a su superior jerárquico los medios de
apremio establecidos en la Ley de Responsabilidades
para el debido cumplimiento de sus atribuciones; y

XXIV. Las demás que le atribuyan expresamente las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 21. La Subdirección de Auditorías estará adscrita
a la Dirección de Control Interno y Evaluación Técnica, y
le corresponde

I. Elaborar y proponer a su superior jerárquico la meto-
dología para llevar a cabo auditorías de regularidad y al
desempeño a la Auditoría Superior;

II. Elaborar y proponer a su superior jerárquico, los ele-
mentos de control para la ejecución de auditorías de re-
gularidad y al desempeño, así como visitas e inspeccio-
nes que permitan evaluar la operación y funcionamiento
de las distintas unidades administrativas de la Auditoría
Superior;

III. Proponer a su superior jerárquico, en el ámbito de su
competencia, las políticas, procedimientos y programas
en materia de procesos de auditoría de regularidad y al
desempeño que llevará a cabo la Unidad;

IV. Proponer a su superior jerárquico el programa de au-
ditorías, visitas e inspecciones a la Auditoría Superior,
conforme al programa de trabajo de la Unidad y los
acuerdos de la comisión;

V. Diseñar y coordinar la formulación de las guías de
auditoría que aplicará la Unidad conforme a los progra-

mas que se ejecuten en las unidades administrativas de
la Auditoría Superior;

VI. Verificar que la operación y funcionamiento de los
sistemas de control de información de la Auditoría Su-
perior se apeguen a la normativa aplicable proponiendo,
en su caso, las medidas correctivas que procedan;

VII. Ejecutar las auditorías de regularidad y al desem-
peño, visitas e inspecciones a la Auditoría Superior, que
conforme a sus funciones le corresponda realizar en el
marco del programa de actividades de la Unidad y los
acuerdos de la comisión;

VIII. Verificar, en el ámbito de su competencia, que los
actos realizados por los servidores públicos de la Audi-
toría Superior se apeguen a lo establecido en las dispo-
siciones legales aplicables;

IX. Analizar el contenido de los informes derivados de
la práctica de auditorías, visitas e inspecciones a la Au-
ditoría Superior y, conforme a los resultados, proponer
las acciones pertinentes;

X. Dar seguimiento a la atención de las observaciones,
recomendaciones y acciones promovidas a la Auditoría
Superior, derivadas de la práctica de auditorías de regu-
laridad, al desempeño y evaluaciones técnicas y, en su
caso, proponer su solventación y conclusión;

XI. Informar por escrito a su superior jerárquico los ac-
tos u omisiones de los servidores públicos de la Audito-
ría Superior que puedan constituir posibles irregularida-
des o responsabilidades administrativas, como resultado
de la práctica de las auditorías realizadas;

XII. Verificar que el manejo y aplicación de los recursos
humanos, financieros, materiales y técnicos de la Audi-
toría Superior, se realicen en términos de eficacia, econo-
mía, honradez y transparencia, de acuerdo a las políticas
de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal y
que las metas y objetivos, en materia administrativa, se
cumplan;

XIII. Realizar las evaluaciones técnicas del proceso de
seguimiento de las observaciones y recomendaciones
que deriven de las auditorías realizadas por la Auditoría
Superior a los entes auditados;
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XIV. Analizar y presentar a su superior jerárquico la
propuesta de opinión sobre el proyecto de presupuesto
anual de la Auditoría Superior y de la Unidad;

XV. Analizar mensualmente la plantilla de personal y el
ejercicio del presupuesto de la Auditoría Superior pre-
sentando los resultados al superior jerárquico;

XVI. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

XVII. Elaborar el proyecto de informe sobre la evalua-
ción del cumplimiento de los objetivos del Programa
para la Fiscalización del Gasto Federalizado, con base
en el informe que rinda la Auditoría Superior;

XVIII. Analizar y presentar a su superior jerárquico la
propuesta de opinión respecto del plan estratégico y el
programa anual de actividades de la Auditoría Superior,
en su caso, de sus modificaciones y evaluar su cumpli-
miento;

XIX. Evaluar el desempeño de las unidades administra-
tivas de la Auditoría Superior, conforme a las órdenes de
auditoría que sobre el particular instruya la comisión;

XX. Apoyar a su superior jerárquico, en la realización
de auditorías internas a la Unidad, verificando que los
sistemas de control interno y el ejercicio del presupues-
to se apeguen a las disposiciones vigentes; y

XXI. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 22 . La Coordinación de Evaluación Técnica esta-
rá adscrita a la Dirección de Control Interno y Evaluación
Técnica, y le corresponde

I. Elaborar y proponer a su superior jerárquico la meto-
dología para llevar a cabo evaluaciones técnicas a la Au-
ditoría Superior;

II. Proponer a su superior jerárquico los mecanismos pa-
ra la evaluación del marco normativo de la actuación de
la Auditoría Superior en relación con su trabajo técnico;

III. Diseñar los mecanismos de control y seguimiento
como parte de las evaluaciones técnicas que lleve a ca-
bo la Unidad, al proceso de planeación, programación y

ejecución de las auditorías que realiza la Auditoría Su-
perior;

IV. Proponer a su superior jerárquico el programa de
evaluaciones técnicas, visitas e inspecciones a la Audi-
toría Superior conforme al programa de trabajo de la
Unidad y los acuerdos de la comisión;

V. Diseñar y coordinar de conformidad con la metodo-
logía definida, la formulación de las guías de las eva-
luaciones técnicas que aplicará la Unidad conforme a
los programas de auditorías que se ejecuten por la Au-
ditoría Superior;

VI. Elaborar los elementos de análisis y evaluar los pro-
gramas de auditorías para la revisión de la Cuenta Pú-
blica, y verificar que sean congruentes con los objetivos
trazados por la Cámara y con el programa de activida-
des de la Auditoría Superior;

VII. Participar en la evaluación y seguimiento de las re-
visiones que la Auditoría Superior practique a las enti-
dades fiscalizadas, analizando los criterios de selección,
los procedimientos aplicados y la eficiencia de sus ac-
ciones y el grado de cumplimiento de los objetivos plan-
teados;

VIII. Practicar evaluaciones técnicas, visitas e inspec-
ciones a la Auditoría Superior, para verificar si en sus
revisiones a las entidades fiscalizadas, se observó el
cumplimiento de las disposiciones legales y normativas
para la ejecución y registro de los recursos federales
asignados;

IX. Verificar, en el ámbito de su competencia, que los
actos realizados por los servidores públicos de la Audi-
toría Superior se apeguen a lo establecido en las dispo-
siciones legales aplicables;

X. Elaborar los informes de las evaluaciones técnicas
realizadas a la Auditoría Superior, y proponer las accio-
nes pertinentes;

XI. Verificar en el ámbito de su competencia que la Au-
ditoría Superior atienda las recomendaciones y acciones
que en materia de evaluación técnica promuevan la Uni-
dad y la comisión;

XII. Informar a su superior jerárquico los actos u omi-
siones de los servidores públicos de la Auditoría Supe-



rior, que puedan constituir posibles irregularidades o
responsabilidades administrativas, como resultado de la
práctica de las evaluaciones técnicas realizadas; y

XIII. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 23. A la Dirección Jurídica para la Evaluación y
Control corresponde

I. Asesorar en materia jurídica a la Unidad;

II. Actuar como órgano de consulta jurídica de la comi-
sión;

III. Opinar sobre los proyectos de Reglamento, manua-
les, instrumentos normativos y demás disposiciones ju-
rídicas de la Unidad;

IV. Elaborar opinión para conocimiento de la comisión,
sobre el Reglamento Interior, y manuales de organiza-
ción y de procedimientos de la Auditoría Superior;

V. Representar a la Unidad cuando el titular así lo dis-
ponga ante toda clase de tribunales y autoridades;

VI. En apoyo jurídico a la comisión, y en sus atribucio-
nes en el procedimiento para el fincamiento de respon-
sabilidades, actuar como delegado, en los juicios de am-
paro en que la Comisión sea señalada autoridad
responsable, previo acuerdo del titular, auxiliándola en
la formulación de los informes previos y justificados,
contestar demandas, oponer excepciones, presentar y
objetar pruebas y alegatos, interponer toda clase de re-
cursos y, en general, dar debida atención a los juicios y
a las sentencias ejecutoriadas;

VII. Ejercitar toda clase de acciones judiciales, civiles y
administrativas en las que la Unidad sea parte, contestar
demandas, oponer excepciones, presentar y objetar
pruebas y alegatos, interponer toda clase de recursos, y
en general, dar debido seguimiento a los juicios;

VIII. A instancia de la Comisión, presentar por acuerdo
del titular, denuncias y querellas relacionadas con actos
u omisiones que puedan constituir delitos imputables a
los servidores públicos de la Auditoría Superior;

IX. Asesorar y, cuando sea necesario, intervenir en el le-
vantamiento de las actas administrativas que procedan

como resultado de las auditorías, visitas e inspecciones
que practique la Unidad a la Auditoría Superior;

X. Emitir opinión relativa a la legalidad de los proyec-
tos de resoluciones que impongan sanciones administra-
tivas a los servidores públicos de la Auditoría Superior;

XI. Habilitar al personal a su cargo para realizar actua-
ciones, diligencias y notificaciones en los procedimien-
tos administrativos que se inicien con motivo de los re-
cursos o medios de impugnación que interpongan los
servidores públicos de la Auditoría Superior;

XII. Tramitar y sustanciar el procedimiento del recurso
de revocación que interpongan los servidores públicos
de la Auditoría Superior, respecto de las resoluciones en
las que se impongan sanciones administrativas, y some-
ter a consideración del titular el proyecto de resolución;

XIII. Auxiliar al titular en la opinión sobre la existencia
de los motivos de remoción del auditor superior;

XIV. Opinar los proyectos de observaciones, recomen-
daciones y acciones que se promuevan a la Auditoría
Superior, así como de su solventación y demás docu-
mentos relacionados con aspectos legales que elaboren
las distintas áreas de la Unidad;

XV. Compilar y difundir las normas jurídicas relaciona-
das con las atribuciones de la comisión y de la Unidad;

XVI. Ser enlace por parte de la Unidad, en asuntos jurí-
dicos, con las áreas correspondientes de la Auditoría
Superior y de los órganos de control respectivos;

XVII. Practicar, en el ámbito de su competencia, las au-
ditorías de legalidad a la Auditoría Superior y evaluar su
desempeño, respecto al cumplimiento de su mandato;

XVIII. Verificar el cumplimiento de la normativa apli-
cable de la promoción de acciones que emita y realice la
Auditoría Superior, como resultado de la fiscalización
de la Cuenta Pública;

XIX. Supervisar la intervención en el levantamiento de
las actas administrativas que procedan como resultado
de la aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado al personal de la Unidad;
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XX. Apoyar a la Comisión en la evaluación jurídica a la
Auditoría Superior respecto del cumplimiento de las
disposiciones en materia de fiscalización superior;

XXI. Coordinar los trabajos de seguimiento al resultado
de los procedimientos de responsabilidad resarcitoria,
así como de las promociones realizadas por la propia
Auditoría Superior ante autoridades competentes, para
el fincamiento de otras responsabilidades administrati-
vas; y seguimiento a las denuncias o querellas penales
presentadas por la entidad de fiscalización superior de la
federación, todo ello derivado de la revisión y fiscaliza-
ción de la Cuenta Pública;

XXII. Proponer al titular el personal que deba intervenir
en las auditorías de legalidad a su cargo y, en su caso,
comunicar los cambios que se efectúen al respecto; y

XXIII. Las demás que le atribuyan expresamente las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 24. La Subdirección Consultiva y de Análisis Ju-
rídico, estará adscrita a la Dirección Jurídica para la Eva-
luación y Control, y le corresponde

I. Analizar y, en su caso, proponer opinión legal sobre
las reglas de operación del Programa para la Fiscaliza-
ción del Gasto Federalizado para la revisión del ejerci-
cio fiscal que corresponda;

II. Analizar y, en su caso, proponer opinión legal sobre
la evaluación del cumplimiento de los objetivos del Pro-
grama para la Fiscalización del Gasto Federalizado, con
base en la información que remita la Auditoría Superior
y enviar a la Comisión de Presupuesto la información
relevante a fin de considerarla para la aprobación del
Presupuesto del siguiente ejercicio fiscal;

III. Analizar y, en su caso, proponer opinión legal res-
pecto de los instrumentos normativos, manuales, políti-
cas que presente la Unidad ante la comisión para su
aprobación;

IV. Analizar, para la sanción del superior, los proyectos
de observaciones, recomendaciones, acciones y demás
documentos relacionados con aspectos legales que ela-
boren las distintas áreas de la Unidad, en función de los
escenarios de procesos legales que pudieran generarse,
en caso de interpretación, duda o petición expresa;

V. Proponer al superior, cuando así lo solicite la comi-
sión, el proyecto de Reglamento, manuales, políticas,
circulares y demás disposiciones jurídicas en las mate-
rias que sean competencia de la Unidad para su propia
regulación;

VI. Auxiliar en el proceso de verificación del cumpli-
miento de la normativa aplicable de la promoción de ac-
ciones que emita y realice la Auditoría Superior, como
resultado de la fiscalización de la Cuenta Pública;

VII. Proponer y acordar con su superior jerárquico la re-
solución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

VIII. Proponer a su superior jerárquico el proyecto de
compilación de las normas jurídicas relacionadas con
las atribuciones de la Comisión y de la Unidad así como
los mecanismos para su difusión;

IX. Auxiliar a su superior jerárquico en las acciones en
materia consultiva que realice como enlace por parte de
la Unidad, en asuntos jurídicos, con las áreas corres-
pondientes de la Auditoría Superior y de los órganos de
control respectivos; 

X. Auxiliar a su superior jerárquico en la evaluación jurí-
dica a la Auditoría Superior respecto del cumplimiento de
las disposiciones en materia de fiscalización superior; y

XI. Las demás que le atribuyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 25. La Coordinación de Procesos Legales, estará
adscrita a la Dirección Jurídica para la Evaluación y Con-
trol, y le corresponde

I. Presentar a la consideración del superior, los proyec-
tos de escritos de demandas, contestaciones, promocio-
nes, recursos y alegatos de los juicios en que la Unidad
sea parte;

II. Presentar, por acuerdo de su superior jerárquico, de-
nuncias y querellas relacionadas con actos u omisiones
que puedan constituir delito imputable a los servidores
públicos de la Auditoría Superior;

III. Dar seguimiento e intervenir en los juicios de ampa-
ro, civiles, penales, administrativos, laborales y en cual-
quier otra materia, en que la Unidad sea parte;



IV. Presentar a la consideración de su superior jerárqui-
co los proyectos de dictámenes sobre las sanciones ad-
ministrativas a que se hicieren acreedores los servidores
públicos de la Auditoría Superior;

V. Presentar a la consideración del superior jerárquico
los proyectos de resolución a los recursos de revocación
que hagan valer los servidores públicos de la Auditoría
Superior, respecto de las resoluciones en las que se les
impongan sanciones administrativas;

VI. Intervenir en el levantamiento de las actas adminis-
trativas que procedan como resultado de las auditorías,
visitas e inspecciones que practique la Unidad a la Au-
ditoría Superior;

VII. Intervenir en el levantamiento de las actas adminis-
trativas que procedan como resultado de la aplicación
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado al personal de la Unidad;

VIII. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

IX. Auxiliar a su superior jerárquico en los procedi-
mientos que se requieran para la expedición de copias
certificadas de las constancias que obren en los archivos
de la Unidad, salvo que se trate de documentos clasifi-
cados como reservados o confidenciales, en términos de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental;

X. Auxiliar a su superior jerárquico en los procedimien-
tos para habilitar al personal a su cargo para realizar ac-
tuaciones, diligencias y notificaciones en los procedi-
mientos administrativos que se inicien con motivo de
los recursos o medios de impugnación que interpongan
los servidores públicos de la Auditoría Superior;

XI. Auxiliar a su superior jerárquico en las acciones en
materia contenciosa que realice como enlace por parte
de la Unidad, en asuntos jurídicos, con las áreas corres-
pondientes de la Auditoría Superior y de los órganos de
control respectivos;

XII. Ser el conducto de comunicación en materia de
transparencia y acceso a la información pública guber-
namental, previo acuerdo de su superior jerárquico, en-

tre la propia Unidad y la comisión y en su caso la pro-
pia Cámara;

XIII. Llevar a cabo investigaciones y análisis sobre áreas
de opacidad detectadas por la sociedad y, en su caso, pre-
sentar a su superior jerárquico un proyecto de dictamen
de aquellos casos que permitan proponer a la Auditoría
Superior revisiones de situación excepcional o para ser
integrada en el respectivo programa de auditorías.

En el evento de que la investigación realizada sea sobre
hechos o servidores públicos de la Auditoría Superior,
emitirá un proyecto de opinión a su superior jerárquico,
quien a su juicio dará cuenta a la Dirección de Control
Interno y Evaluación Técnica;

XIV. Practicar, en el ámbito de su competencia, las au-
ditorías de legalidad a la Auditoría Superior. Así como
evaluar su desempeño, respecto al cumplimiento de su
mandato;

XV. Proponer a su superior jerárquico el proyecto de
dictamen sobre la existencia de los motivos de remoción
del Auditor Superior;

XVI. Diseñar y proponer a su superior jerárquico el sis-
tema de seguimiento de las sanciones impuestas por la
Auditoría Superior y las acciones que de ella emanen; y

XVII. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 26. A la Secretaría Técnica corresponde

I. Fungir como enlace permanente y apoyo técnico y es-
pecializado con la Secretaría Técnica de la comisión, así
como coordinarse con el área de enlace de la Auditoría
Superior;

II. Coordinar y dar seguimiento a los proyectos que con-
templen la participación de diversas unidades adminis-
trativas;

III. Elaborar y proponer al titular el programa de activi-
dades de su área e integrar el de la Unidad;

IV. Coordinar la elaboración del proyecto de presupues-
to anual de la Unidad y del informe de su ejercicio
anual;
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V. Instruir que los recursos se administren de conformi-
dad con la normatividad aplicable;

VI. Coordinar el suministro de recursos para el desarro-
llo de las actividades de las áreas y la elaboración del
Manual de Organización y del Manual de Procedimien-
tos de la Unidad;

VII. Vigilar que se realicen las conciliaciones presu-
puestales con las áreas administrativas de la Cámara y
proponer al Titular las adecuaciones presupuestarias que
se requieran;

VIII. Registrar y coadyuvar en la elaboración de instru-
mentos normativos que formulen las direcciones para el
funcionamiento de la Unidad y someterlos a la conside-
ración del titular;

IX. Integrar el programa anual de gestión de la Unidad
y someterlo a la consideración del titular;

X. Coordinar e integrar el plan estratégico de la Unidad
así como las tareas de planeación estratégica que reali-
cen las áreas sustantivas;

XI. Proponer al titular los indicadores de desempeño pa-
ra la evaluación de las labores realizadas por la Unidad;

XII. Desarrollar, administrar e implementar los sistemas
y procesos en materia de tecnología de la información;

XIII. Proponer al titular políticas, programas y planes
para el mejoramiento y modernización de la Unidad;

XIV. Realizar los concursos de ingreso del personal de
mando de la Unidad;

XV. Proponer al titular convenios de colaboración y o
contratos con instituciones de educación superior, orga-
nismos no gubernamentales y demás instituciones na-
cionales e internacionales en materia de evaluación y
control, fiscalización y rendición de cuentas; así como
de capacitación para el personal de la Unidad;

XVI. Someter a la consideración del titular el programa
de capacitación para el personal de la Unidad e imple-
mentarlo;

XVII. Supervisar el proceso de evaluación del cumpli-
miento de las metas y objetivos contenidos en el plan es-

tratégico y el programa anual de actividades de la Uni-
dad;

XVIII. Remitir al titular el proyecto de estructura ocu-
pacional de la Unidad;

XIX. Coordinar los trabajos de edición y publicación de
los documentos, investigaciones, planes, programas y
proyectos de la Unidad;

XX. Proponer y acordar con el titular la resolución de
los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro del
ámbito de su competencia;

XXI. Instrumentar, por acuerdo del titular, y con la par-
ticipación que corresponda a la Contraloría Interna de la
Cámara, mecanismos de control interno, para verificar
que el ejercicio del presupuesto y los indicadores de de-
sempeño de la Unidad se apeguen a las disposiciones vi-
gentes; y

XXII. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 27. La Coordinación de Planeación Estratégica es-
tará adscrita a la Secretaría Técnica, y le corresponde

I. Desarrollar e implementar las metodologías y herra-
mientas necesarias para la evaluación, coordinación y
seguimiento de los proyectos especiales de la Unidad;

II. Elaborar y proponer al secretario técnico el programa
de actividades de su área;

III. Dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a
los trabajos de análisis a documentos, informes y otros
asuntos que turnen a la Unidad, la Cámara, la comisión
y la Auditoría Superior;

IV. Auxiliar al secretario técnico en el proceso de con-
centración de la información que emitan las direcciones
a fin de elaborar, conjuntamente, los proyectos de ma-
nuales internos e instrumentos normativos que se re-
quieran para el funcionamiento de la Unidad y someter-
los a consideración del titular.

V. Realizar los trabajos necesarios para integrar el pro-
grama anual de gestión de la Unidad;



VI. Auxiliar a su superior jerárquico en la coordinación
de las tareas de planeación estratégica que lleven a cabo
las áreas sustantivas de la Unidad;

VII. Proponer a su superior jerárquico los indicadores
de desempeño para la evaluación de las labores realiza-
das por la Unidad;

VIII. Evaluar el cumplimiento de las metas y objetivos
contenidos en el plan estratégico y el programa anual de
actividades de la Unidad e informar de sus resultados a
su superior jerárquico;

IX. Proponer y acordar con su superior jerárquico la re-
solución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia; y

X. Las demás que le atribuyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 28. La Coordinación Administrativa estará adscri-
ta a la Secretaría Técnica, y le corresponde

I. Administrar los recursos financieros, humanos, técni-
cos y materiales de la Unidad, de conformidad con la
normativa aplicable;

II. Elaborar y proponer al secretario técnico el programa
de actividades de su área;

III. Formular el proyecto de presupuesto anual de la
Unidad y administrar los recursos económicos con efi-
ciencia, eficacia, economía, transparencia y honradez,
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados;

IV. Programar las adquisiciones y proporcionar a las
áreas que integran la Unidad los insumos materiales y
servicios necesarios para el óptimo desarrollo de sus ac-
tividades.

V. Elaborar el informe anual del presupuesto ejercido
por la Unidad y presentarlo al secretario técnico, así co-
mo realizar las conciliaciones del presupuesto de la Uni-
dad con las áreas administrativas y financieras de la Cá-
mara;

VI. Proponer al Secretario Técnico las adecuaciones
presupuestarias que se requieran para el óptimo aprove-
chamiento de los recursos financieros asignados a la
Unidad;

VII. Realizar las acciones necesarias a efecto de que el
presupuesto de la Unidad sea ejercido en coordinación
con la Cámara;

VIII. Elaborar el Manual de Organización de la Unidad,
tomando en cuenta los elementos que aporten las áreas,
así como formular los manuales de procedimientos ad-
ministrativos;

IX. Proponer, diseñar e implementar el sistema de con-
trol de gestión de la Unidad.

X. Elaborar el proyecto de estructura ocupacional de la
Unidad; y

XI. Las demás que le atribuyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 29. La Coordinación de Apoyo Técnico estará
adscrita a la Secretaría Técnica, y le corresponde

I. Proponer al secretario técnico políticas, programas y
planes para el mejoramiento y modernización de la Uni-
dad;

II. Instrumentar los concursos de ingreso del personal de
mando de la Unidad; conforme a la ley y al presente Re-
glamento.

III. Elaborar y proponer al secretario técnico el progra-
ma de capacitación para el personal de la Unidad;

IV. Coordinar, documentar y ejecutar estudios relacio-
nados con la fiscalización, con el propósito de generar
propuestas específicas para mejorar su desarrollo;

V. Proponer al secretario técnico convenios de colabo-
ración y o contratos con instituciones de educación su-
perior, organismos no gubernamentales y demás institu-
ciones nacionales e internacionales en materia de
evaluación y control; fiscalización y rendición de cuen-
tas, así como para la capacitación del personal de la
Unidad;

VI. Dar seguimiento y reportar a su superior de la infor-
mación que se genere en materia de fiscalización y ren-
dición de cuentas tanto en los medios de comunicación,
así de las conferencias de prensa que proporcionen tan-
to los legisladores como servidores públicos y la socie-
dad civil sobre la materia;
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VII. Proponer y acordar con su superior jerárquico la re-
solución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

VIII. Auxiliar a la comisión, en su calidad de área técni-
ca en materia de fiscalización superior en el ámbito mu-
nicipal, estatal y federal, así como en las innovaciones
que surjan a nivel internacional en materia de fiscaliza-
ción gubernamental;

IX. Sistematizar la información que se genere en las
reuniones del trabajo legislativo donde se traten temas
relacionados con la fiscalización y rendición de cuentas;

X. Recopilar, integrar y sistematizar la información que
en materia de fiscalización soliciten las comisiones de la
Cámara a la comisión como apoyo a su trabajo legisla-
tivo;

XI. Apoyar al secretario técnico en el proceso de inte-
gración del Informe del Resultado, su análisis y conclu-
siones a la comisión, con el objeto de que ésta pueda
enviarlo a la Comisión de Presupuesto y se elabore el
dictamen de la Cuenta Pública correspondiente;

XII. Aportar elementos y detectar áreas de oportunidad
derivadas de las propuestas que se generen en el desa-
rrollo del trabajo legislativo de la Cámara;

XIII. Coordinarse con el área de enlace de la Auditoría
Superior en la Cámara;

XIV. Coordinar y ejecutar los trabajos de análisis a do-
cumentos e informes que turnen a la Unidad, la Cáma-
ra, la Comisión y la Auditoría Superior;

XV. Apoyar a la Secretaría Técnica en la coordinación y
ejecución de los trabajos de edición y publicación de los
estudios, planes, programas y proyectos de la Unidad; y

XVI. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Capítulo IV
Del Régimen Laboral

Artículo 30. Todos los servidores públicos de la Unidad,
por la naturaleza de sus funciones, son trabajadores de con-
fianza y sus relaciones laborales se regirán conforme a lo
establecido por el Apartado B del artículo 123 de la Cons-

titución. Por lo cual están sujetos a lo establecido en la Ley
de Responsabilidades bajo la competencia de la Contralo-
ría Interna de la Cámara.

Para aquellos actos jurídico-administrativos o de carácter
laboral que impliquen el ejercicio de recursos financieros,
la Unidad observará los lineamientos que al efecto emita la
Cámara.

Artículo 31. El nombramiento del titular se regirá y deberá
cumplir con lo establecido para el auditor superior en los
artículos 80, 81 y 84 de la Ley.

El titular durará en su encargo por el periodo de cuatro
años. A propuesta de la comisión, la Cámara podrá prorro-
gar su nombramiento hasta por otro periodo igual, siempre
y cuando el titular exponga ante la comisión su propuesta,
con una antelación de dos meses previos a la conclusión de
su encargo.

El titular de la Unidad podrá ser removido cuando en el de-
sempeño de su cargo incurriere en faltas graves calificadas
así por las leyes o este reglamento, notoria ineficiencia, in-
capacidad física o mental, o cometa algún delito intencio-
nal.

En tales casos, la comisión propondrá a la Cámara, moti-
vada y fundadamente, su remoción, la que resolverá, pre-
vio conocimiento de lo que el titular de la Unidad hubiere
alegado en su defensa.

Durante el receso de la Cámara, la comisión podrá suspen-
derlo en el ejercicio de sus funciones para que aquélla re-
suelva en el siguiente periodo ordinario de sesiones.

Artículo 32. El ingreso a la Unidad de servidores públicos
de mando será mediante concurso, en los términos de los
procedimientos y bases para la selección, ingreso y evalua-
ción del personal de la Unidad, que al efecto apruebe la Co-
misión.

Las promociones y movimientos del personal correspon-
den al titular de la Unidad, salvo los casos de directores,
subdirectores, secretario técnico y coordinadores que re-
querirán la aprobación de la junta directiva de la comisión.

La contratación, administración y desarrollo del personal
operativo y el contratado por servicios profesionales de ho-
norarios, se regirá por los lineamientos de la Cámara, en la
materia.



Artículo 33. Para ser director se requiere reunir los mismos
requisitos que señala el artículo 87 de la ley, para ser audi-
tor especial.

En el caso del director jurídico para la Evaluación y Con-
trol, además, deberá contar con título y cédula profesional
de licenciado en derecho.

Artículo 34. Para ser secretario técnico, subdirector o coor-
dinador, se requiere

I. Ser mexicano, mayor de edad y en pleno ejercicio de
sus derechos civiles y políticos;

II. Contar con título y cédula profesional de contador
público, licenciado en derecho, economía, administra-
ción, actuaría, o cualquiera otra relacionada con activi-
dades de fiscalización, evaluación del desempeño y con-
trol.

III. Gozar de buena reputación y no haber sido conde-
nado por delito intencional;

IV. No haber desempeñado cargo de elección popular
alguno, cuando menos dos años antes al momento de su
designación;

V. No existir conflicto de intereses, entre las labores que
previamente haya realizado y las que deba realizar en la
Unidad, ni haber sido servidor público de la Auditoría
Superior sino hasta un año después a la separación de su
cargo o puesto respectivo; y

VI. Contar al día de su designación con una experiencia
mínima de cinco años en el ejercicio de su profesión.

Los perfiles no especificados en este capítulo, se normarán
en los instrumentos normativos respectivos.

Los servidores públicos a partir del nivel de coordinador
hasta titular de la Unidad, tendrán la obligación de presen-
tar, conforme a la Ley de Responsabilidades, la declaración
de situación patrimonial correspondiente, así como formu-
lar el acta de entrega-recepción del despacho de los asun-
tos correspondientes.

Artículo 35. El cumplimiento de los principios que rigen a
la Unidad, de conformidad con el artículo 3 del presente
Reglamento, es obligación ineludible de los servidores pú-
blicos que la integran.

La Unidad tendrá como estrategia permanente la especiali-
zación técnica y profesionalización de su personal.

Artículo 36. El titular, así como todos los servidores públi-
cos de la Unidad, durante el ejercicio de su cargo, tendrá
prohibido

I. Formar parte de partido político, participar en actos
políticos partidistas y hacer cualquier tipo de propagan-
da o promoción partidista;

II. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en los
sectores público, privado o social, salvo los no remune-
rados en asociaciones científicas, de beneficencia o co-
legios de profesionales; y

III. Hacer del conocimiento de terceros o difundir de
cualquier forma, la información, confidencial o reserva-
da que tenga bajo su custodia la Unidad para el ejercicio
de sus atribuciones, la cual deberá utilizarse sólo para
los fines a que se encuentra afecta.

Debe privilegiarse el combate al potencial conflicto de in-
tereses que la Ley de Responsabilidades prevé en sus artí-
culos 8 fracción XII y 9, o el interés contingente, así como
los propios principios que rigen a la Unidad; por ello, quie-
nes hayan desempeñado un empleo, cargo o comisión en la
Unidad, no podrán desempeñar algún cargo o puesto en la
Auditoría Superior dentro del año siguiente a la termina-
ción de su relación jurídico-laboral con la Unidad, a ex-
cepción de aquellos cargos designados por conducto de la
Cámara.

Tampoco podrán contratarse para laborar en la plantilla de
la Unidad los servidores públicos que estén o hayan estado
al servicio de la Auditoría Superior sino hasta un año des-
pués de la separación del cargo o puesto respectivo.

Para los efectos de este Reglamento, se entiende por inte-
rés contingente aquel que se deriva de beneficios obtenidos
cuando un servidor público en el desempeño de su empleo,
cargo o comisión y favoreciendo intereses especiales, pro-
pios o de terceros, una vez que el servidor público conclu-
ye el encargo correspondiente, se actualiza dicho beneficio
al obtener un empleo, cargo o comisión vinculado con el
favorecido.

Toda la documentación que sea generada u objeto de trá-
mite, será considerada reservada. Por tal motivo los servi-
dores públicos de la Unidad deberán guardar estricta reser-
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va de su contenido y no podrán hacerla del conocimiento
de personas ajenas a la propia Unidad sin la aprobación del
titular.

Las infracciones al presente artículo se considerarán como
conductas graves en los términos de la Ley de Responsabi-
lidades. También la violación a los principios que rigen a la
Unidad, se considerará conducta grave.

Artículo 37. Las entidades fiscalizadas tendrán la facultad
de formular queja ante la Unidad sobre los actos del audi-
tor superior de la Federación que contravengan las disposi-
ciones de la ley, en cuyo caso la Unidad sustanciará la in-
vestigación preliminar, para dictaminar si ha lugar a iniciar
el procedimiento de remoción a que se refiere ese ordena-
miento, o bien el previsto en la Ley de Responsabilidades,
notificando al quejoso el dictamen correspondiente, previa
aprobación de la comisión.

Capítulo V
De las Suplencias

Artículo 38. El titular será suplido en sus ausencias por los
directores jurídico para la Evaluación y Control; de Control
Interno y Evaluación Técnica, de Evaluación del Desem-
peño y Apoyo en las Funciones de Contraloría Social, y de
Análisis de la Fiscalización Superior, en ese orden, siempre
que las ausencias no excedan de tres meses. Si la ausencia
fuere mayor, la comisión dará cuenta a la Cámara para que
resuelva lo procedente. El encargado del despacho podrá
ejercer las facultades indelegables establecidas en el artí-
culo 9 del presente Reglamento.

Por ausencia mayor a tres meses o renuncia del titular, de
ocurrir durante los recesos de la Cámara, el director jurídi-
co para la Evaluación y Control estará encargado del des-
pacho hasta en tanto la Cámara designe al titular en el si-
guiente periodo de sesiones. En caso de ocurrir la ausencia
del director jurídico para la Evaluación y Control, se esta-
rá a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.

Artículo 39. Durante las ausencias temporales de los direc-
tores, el despacho y la resolución de los asuntos correspon-
dientes, quedarán a cargo de los subdirectores y coordinado-
res de su adscripción, en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Transitorios

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se abroga el Reglamento Interior de la Unidad
de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la
Cámara de Diputados, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 14 de noviembre de 2001.

Tercero. Los asuntos promovidos con anterioridad a la en-
trada en vigor del presente decreto, continuarán su trámite
hasta su conclusión, conforme a las disposiciones del Re-
glamento que se abroga, con excepción de la atribución de
solventación de observaciones, recomendaciones y accio-
nes; y se sustanciarán por las unidades administrativas se-
ñaladas en el presente Reglamento, que sustituyen en com-
petencia a las que conocieron inicialmente de los asuntos
pendientes de resolución.

Cuarto. Los asuntos en trámite, expedientes y archivos, a
la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento, se-
rán encomendados a las siguientes áreas:

a) Los que se encuentren en la Dirección de Evaluación
y Control de la Gestión Técnica, serán encomendados a
la Dirección de Análisis de la Fiscalización Superior y a
la Dirección de Control Interno y Evaluación, según co-
rresponda;

b) Los que se encuentren en la Dirección de Evaluación
y Control de la Gestión Administrativa, serán encomen-
dados a la Dirección de Control Interno y Evaluación;

c) Los que se encuentren en la Dirección de Asuntos Ju-
rídicos, serán encomendados a la Dirección Jurídica pa-
ra la Evaluación y Control;

d) Los que se encuentren en la Secretaría Técnica, serán
encomendados a la Dirección de Evaluación del De-
sempeño y Apoyo de las Funciones de Contraloría So-
cial; y

e) Los que se encuentren en la Secretaría Particular, se-
rán encomendados a la Secretaría Técnica.

Quinto. El Plan Estratégico, el Manual General de Organi-
zación, así como el Manual de Procedimientos Administra-



tivos de la Unidad de Evaluación y Control, deberán ser
expedidos dentro de los ciento ochenta días posteriores a la
entrada en vigor del presente Reglamento.

Sexto. Los instrumentos normativos para el mejor desem-
peño de las actividades de la Unidad, se emitirán dentro de
los siguientes ciento ochenta días a la entrada en vigor de
este Reglamento, los cuales de manera enunciativa y no li-
mitativa son los siguientes:

a) En materia de auditorías y evaluación técnica;

b) En materia de investigación administrativa, responsa-
bilidades y situación y evolución patrimonial;

c) Sistemas y metodologías para el Análisis de la Fisca-
lización Superior;

d) Para la evaluación del desempeño de la Fiscalización
Superior;

e) Para la evaluación del impacto de la acción fiscaliza-
dora; y

f) Para la evaluación del desempeño de la Unidad.

Séptimo. Una vez que se expidan los manuales e instru-
mentos normativos citados en los dos artículos transitorios
precedentes, quedará sin efecto la normativa expedida du-
rante la vigencia del Reglamento que se abroga.

Octavo. La contratación del personal de nuevo ingreso a la
Unidad se realizará conforme a lo establecido en el presen-
te Reglamento, en tanto la Cámara establezca un nuevo sis-
tema de contratación, los lineamientos y la normatividad
aplicable continuarán siendo los mismos que se utilizan pa-
ra la contratación del personal de la Cámara.

La contratación del personal de la Unidad realizada antes
de la emisión del presente Reglamento, no sufrirá ningún
menoscabo en derechos laborales.

Noveno. Las percepciones salariales de los trabajadores de
nuevo ingreso adscritos a la Unidad, se normarán de acuer-
do al contenido del Manual que Regula las Remuneracio-
nes para los Diputados Federales, Servidores Públicos de
Mando y Homólogos de la Cámara de Diputados para el
ejercicio fiscal correspondiente, a la Ley Orgánica, así co-
mo a los Lineamientos para la Administración y Control de
los Recursos Humanos de la Cámara de Diputados.

Décimo. Los asuntos no contemplados en el presente Re-
glamento, serán resueltos por la comisión.

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias en el Recinto Legislativo de San Lá-
zaro, en reunión ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 2013.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, diputados: Marcos Aguilar Vega (rúbrica en contra), presidente;
Brenda María Izontli Alvarado Sánchez (rúbrica), Amira Griselda Gó-
mez Tueme (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo (rúbrica en contra), Wi-
lliams Oswaldo Ochoa Gallegos (rúbrica), Roberto López Suárez,
Francisco Alfonso Durazo Montaño, María del Rocío Corona Naka-
mura (rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica), Norma Ponce Oroz-
co (rúbrica), Alfa Eliana González Magallanes (rúbrica), Rubén Ca-
marillo Ortega, Fernando Rodríguez Doval (rúbrica en contra),Miguel
Sámano Peralta (rúbrica), Luis Armando Cordova Díaz (rúbrica), Mar-
cos Rosendo Medina Filigrana (rúbrica), Jorge Salgado Parra (rúbrica),
Felipe Arturo Camarena García (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de
publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD - LEY FEDERAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,

REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL
ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL - 

LEY DEL SEGURO SOCIAL - LEY DEL INSTITUTO
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO - 

LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES - 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Dictamen de la Comisión de Seguridad Social, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de las Leyes General de Salud; Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional; del Seguro
Social; del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado; para la Protección de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes; y General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
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Honorable Asamblea

A la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Dipu-
tados le fue turnada, para los efectos de la fracción e) del
artículo 72 constitucional, la minuta procedente del Sena-
do de la República con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes
General de Salud; Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B ) del Artículo
123 Constitucional; del Seguro Social; del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do; para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes; y General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia.

La Comisión de Seguridad Social realizó reuniones en gru-
pos de trabajo con la finalidad de revisar aquellas partes de
la minuta que el Senado eliminó y reformó  antes de regre-
sarla, para revisión, a la Cámara de Diputados, de la simi-
lar que en su oportunidad se envió el año de 2010, y des-
pués de analizarlas debidamente, somete a la consideración
de esta Asamblea el siguiente dictamen.

Antecedentes

La minuta corresponde a la enviada por la Cámara de Di-
putados a la de Senadores el 7 de diciembre de 2010, cuyo
origen provino de iniciativa con proyecto de decreto pre-
sentada por el ciudadano diputado a la LXI Legislatura He-
ladio Gerardo Verver Vargas y Ramírez (PRD), en la sesión
celebrada por la Comisión Permanente del H. Congreso de
la Unión el 04 de agosto de 2010, cuyo anteproyecto de
dictamen fue aprobado por la Comisión de Seguridad So-
cial de la misma LXI Legislatura, el 10 de noviembre de
2010, que fue aprobado por el pleno de la Cámara de Di-
putados, también de la LXI Legislatura, el 07 de diciembre
del mismo año, por 305 votos en pro, ninguno en contra y
una abstención.

Consideraciones de la comisión

En fecha 23 de abril de 2013, un poco más de tres años y
medio después de recibida la minuta de la Cámara de Di-
putados, el Senado de la República aprueba, el dictamen
correspondiente, desechando la adición de una fracción II
bis al artículo 64 de la Ley General de Salud; suprimiendo
la reforma y adición al artículo 170 de la Ley Federal del
Trabajo; suprimiendo la propuesta reforma al artículo 170
de la Ley Federal del Trabajo, ya que su contenido ya está
vigente en la ley recién reformada; reformando, sin cambio

en el fondo, la redacción del artículo 28 de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria
del apartado b) del artículo 123 constitucional; modifican-
do la redacción, sin cambio en el fondo, del artículo 94 de
la Ley del Seguro Social; reformando, sin cambio en el
fondo, la redacción de la fracción II y de la adicionada frac-
ción III de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado; no se reforma el ar-
tículo 20 y se modifica la redacción, sin cambio en el
fondo, del artículo 28 de la Ley para la protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Los cambios en la redacción solo ajustan la misma a aque-
llas disposiciones que entre el tiempo de presentación de la
iniciativa y de su aprobación en el pleno de la Cámara de
Diputados, con el de la aprobación de la minuta por parte
del  Senado de la República, se han ya modificado por se-
parado, y se suprimen algunas frases que eran redundantes,
como puede verse en el comparativo anexo al presente.

La Comisión que suscribe, no tiene impedimento para
aceptar estas supresiones y reformas ya que el fondo de la
minuta original está respetado y su intención es de utilidad
para el mejoramiento colectivo de la población.

Conclusiones y proyecto de decreto

Con fundamento a las consideraciones expresadas y debi-
damente fundadas, la Comisión de Seguridad se allana a
las supresiones, modificaciones y reformas hechas por el
Senado de la República a la minuta enviada por la Cámara
de Diputados, que resultaron como consecuencia del tiem-
po trascurrido entre los dictámenes de una y otra Cámaras,
y somete a la consideración de esta honorable asamblea el
siguiente acuerdo:

Único: Se aprueba la minuta remitida por el Senado de la
República en sus términos, y, en cumplimiento de la frac-
ción e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presentan a consideración del
pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Salud; de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B ) del Artículo 123 Cons-
titucional; de la Ley del Seguro Social; de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado; de la Ley para la Protección de
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; y de la



Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia

Artículo Primero. Se reforma la fracción II del artículo 64
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 64. … 

I. …

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional,
capacitación y fomento para la lactancia materna y ama-
mantamiento, incentivando a que la leche materna sea
alimento exclusivo durante seis meses y complementa-
rio hasta avanzado el segundo año de vida y, en su caso,
la ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el esta-
do nutricional del grupo materno infantil.

II Bis a IV. …

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 28 de la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional,
para quedar como sigue:

Artículo 28. Las mujeres disfrutarán de un mes de descan-
so antes de la fecha que aproximadamente se fije para el
parto, y de otros dos después del mismo. Durante la lac-
tancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos repo-
sos extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien,
un descanso extraordinario por día, de una hora para ama-
mantar a sus hijos o para realizar la extracción manual de
leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la institu-
ción o dependencia y tendrán acceso a la capacitación y fo-
mento para la lactancia materna y amamantamiento, incen-
tivando a que la leche materna sea alimento exclusivo
durante seis meses y complementario hasta avanzado el se-
gundo año de edad.

Artículo Tercero. Se reforma la fracción II, y se adiciona
una fracción III, recorriéndose la actual en su orden, del ar-
tículo 94 de la Ley del Seguro Social, para quedar como si-
gue.

Artículo 94. …

I. …

II. Ayuda en especie por seis meses para lactancia y ca-
pacitación y fomento para la lactancia materna y ama-
mantamiento, incentivando a que la leche materna sea
alimento exclusivo durante seis meses y complementa-
rio hasta avanzado el segundo año de vida; 

III. Durante el período de lactancia tendrán derecho a
decidir entre contar con dos reposos extraordinarios por
día, de media hora cada uno, o bien, un descanso ex-
traordinario por día, de una hora para amamantar a sus
hijos o para efectuar la extracción manual de leche, en
lugar adecuado e higiénico que designe la institución o
dependencia, y 

IV. Una canastilla al nacer el hijo cuyo importe será se-
ñalado por el Consejo Técnico.

Artículo Cuarto. Se reforma la fracción II, y se adiciona
una fracción III, recorriéndose la actual en su orden, al ar-
tículo 39 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como
sigue:

Artículo 39. …

I. …

II. A la capacitación y fomento para la lactancia mater-
na y amamantamiento, incentivando a que la leche ma-
terna sea alimento exclusivo durante seis meses y com-
plementario hasta avanzado el segundo año de vida y
ayuda para la lactancia, según dictamen médico, exista
incapacidad física o laboral para amamantar al hijo. Es-
ta ayuda será proporcionada en especie, hasta por un
lapso de seis meses con posterioridad al nacimiento, y
se entregará a la madre o, a falta de esta, a la persona en-
cargada de alimentarlo.

III. Durante el período de lactancia tendrán derecho a
decidir entre contar con dos reposos extraordinarios por
día, de media hora cada uno, o bien, un descanso ex-
traordinario por día de una hora para amamantar a sus
hijos o para realizar la extracción manual de leche, en
lugar adecuado e higiénico que designe la institución o
dependencia, y

IV. Con cargo al seguro de salud, una canastilla de ma-
ternidad al nacer el hijo, cuyo costo será señalado pe-
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riódicamente por el Instituto, mediante acuerdo de la
Junta Directiva.

Artículo Quinto. Se reforma el artículo 28, numeral C, de
la Ley para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes,
para quedar como sigue:

Artículo 28. Niñas, Niños y Adolescentes tienen derecho a
la salud. Las autoridades federales, del Distrito Federal,
Estatales y Municipales, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se mantendrán coordinados a fin de:

A. …

B. …

C. Capacitar y fomentar la lactancia materna y ama-
mantamiento, incentivando a que la leche materna sea
alimento exclusivo durante seis meses y complementa-
rio hasta avanzado el segundo año de edad.

D. a J. …

Artículo Sexto.- Se reforma el artículo 11 de la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, para quedar como sigue:

Artículo 11. Constituye violencia laboral: la negativa ile-
gal a contratar a la Víctima o a respetar su permanencia o
condiciones generales de trabajo; la descalificación del tra-
bajo realizado, las amenazas, la intimidación, las humilla-
ciones, la explotación, el impedimento a las mujeres de lle-
var a cabo el período de lactancia previsto en la ley y todo
tipo de discriminación por condición de género.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se concede un plazo de trescientos sesenta y cin-
co días naturales, contados a partir de la fecha en que en-
tren en vigor estas modificaciones, para que las empresas,
instituciones, dependencias y, en general, todos los obliga-
dos conforme a este Decreto efectúen las adecuaciones fí-
sicas necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones
de la ley correspondiente.

Dado en la sala de juntas de la Comisión de Seguridad Social, a los 28
días del mes de noviembre de 2013.

La Comisión de Seguridad Social, diputados: Javier Salinas Nar-
váez (rúbrica), presidente; Víctor Rafael González Manríquez, María
Concepción Ramírez Diez Gutiérrez (rúbrica), Patricio Flores Sando-
val (rúbrica), María Elia Cabañas Aparicio (rúbrica), Alma Jeanny
Arroyo Ruiz (rúbrica), Sonia Catalina Mercado Gallegos (rúbrica), Fri-
ne Soraya Córdova Morán (rúbrica), Gloria Bautista Cuevas (rúbrica),
María Sanjuana Cerda Franco, secretarios; Alma Marina Vitela Rodrí-
guez (rúbrica), Guadalupe del Socorro Ortega Pacheco, Araceli Torres
Flores, Luisa María Alcalde Luján (rúbrica), Ernesto Núñez Aguilar,
Rosendo Serrano Toledo (rúbrica), Luis Manuel Arias Pallares, Anto-
nio Sansores Sastré, Agustín Miguel Alonso Raya (rúbrica), Mario Al-
berto Dávila Delgado (rúbrica), Aurora de la Luz Aguilar Rodríguez,
Juan Carlos Muñoz Márquez (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández,
Rosalba Gualito Castañeda (rúbrica), Fernando Salgado Delgado, Ma-
ría Leticia Mendoza Curiel (rúbrica), Rosalba de la Cruz Requena (rú-
brica), María de las Nieves García Fernández (rúbrica), María Elena
Cano Ayala (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de
publicidad.

LEY DE CAMINOS, PUENTES 
Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Dictamen de la Comisión de Transportes, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 35 y adiciona la fracción VI
al 74 Ter de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Transportes de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su
análisis y elaboración del dictamen correspondiente a la
minuta con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal, presentada por el senador Eloy
Cantú Segovia, del Grupo Parlamentario Partido Revolu-
cionario Institucional, expediente 0364.

La Comisión de Transportes, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución Po-



lítica de los Estados Unidos Mexicanos;  39, numerales 1 y
2,  y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como los artículos 80, numeral 1; 81, numeral 2;
82, numeral 1; 84, numeral 1, y 85 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de los in-
tegrantes de esta Honorable Asamblea el presente dicta-
men, de acuerdo con los siguientes: 

Antecedentes

1. El 9 de diciembre de 2008, el senador Eloy Cantú Se-
govia, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, presentó un Proyecto de Decreto por
el que se adicionan y reforman diversas disposiciones a
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Senado de la República turnó la iniciativa a las
Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes y
de Estudios Legislativos, Primera, para su estudio y dic-
tamen. 

3. En sesión celebrada el día miércoles 19 de 2009 (sic)
y durante el desahogo del punto correspondiente del or-
den del día, el senador Ángel Heladio Aguirre Rivero,
en su calidad de presidente de la Comisión de Comuni-
caciones y Transportes, sometió a la consideración del
pleno de la dictaminadora el presente dictamen; los se-
nadores miembros de las comisiones dictaminadoras re-
alizaron observaciones, que se incluyeron en el presen-
te dictamen, mismo que se puso a consideración del
pleno del Senado de la República.

4. En sesión celebrada el 13 de octubre de 2009, el Ple-
no de la honorable Cámara de Senadores, aprobó en sus
términos el Dictamen presentado por las Comisiones
Unidas de Comunicaciones y Transportes y de Estudios
Legislativos, Primera.

5. Con fecha 15 de octubre de 2009, la Mesa Directiva
de la honorable Cámara de Diputados de la LXI Legis-
latura dio cuenta de la recepción del expediente con la
minuta proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones a la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal. En esa misma fecha fue turna-
da, para el dictamen correspondiente, a la Comisión de
Transportes.

6. El 23 de octubre de 2012, la Mesa Directiva de esta
Honorable Cámara de Diputados acordó que los asuntos
que no llegaron a resolver las Comisiones de la LXI Le-
gislatura, entre los que se encuentra el presente, se en-
cuentran vigentes y los plazos reglamentarios para dic-
taminarlos correrían a partir del 29 de octubre de 2012. 

7. En reunión de la Comisión de Transportes, celebrada
el 11 de diciembre de 2012, se aprobó el programa para
desahogar los asuntos en cartera.

8. Con fecha 15 de febrero de 2013, la Mesa Directiva
de esta Honorable Cámara de Diputados emitió preven-
ción.

9. Con fecha 26 de febrero de 2013, se solicitó prórroga
a la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputa-
dos de la LXII Legislatura.

10. Con fecha 4 de marzo de 2013, la Mesa Directiva de
la honorable Cámara de Diputados de la LXII Legisla-
tura, autorizó prórroga.

11. Durante las dos primeras semanas de marzo de
2013, se llevó a cabo la investigación documental para
allegarse de los elementos necesarios a efecto de elabo-
rar el dictamen respectivo.

12. Durante las dos últimas semanas de marzo de 2013,
se convocó a quienes estuvieran interesados en esta ini-
ciativa, a enviar los comentarios respectivos.

13. El 26 de junio de 2013 se presentó, por parte de la
Subcomisión de Transporte Carretero de Carga, el Pro-
yecto de Dictamen al Pleno de la Comisión de Trans-
portes para su análisis y aprobación en su caso.

Análisis de la minuta

Propone reformar el artículo 5 fracción VI, y la fracción VI
del artículo 74 ter; y adicionar un título denominado “Del
Transporte Privado”, al que se le otorga el ordinal sexto, in-
tegrado por el Capítulo I, “Disposiciones Generales”, con
el artículo 61 Bis, y el Capítulo II, “Unidades de Verifica-
ción”, con el artículo 61 ter, recorriéndose en su orden ac-
tual los Títulos Sexto, Séptimo y Octavo, para quedar co-
mo Séptimo, Octavo y Noveno respectivamente,  para
quedar como sigue: 
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Artículo 5o. Es de jurisdicción federal todo lo relacionado
con los caminos, puentes así como el tránsito y los servi-
cios de autotransporte federal que en ellos operan y sus ser-
vicios auxiliares. 

Corresponden a la Secretaría, sin perjuicio de las otorgadas
a otras dependencias de la Administración Pública Federal
las siguientes atribuciones: 

I. a V .... 

VI. Expedir las normas oficiales mexicanas de caminos y
puentes, de vehículos de autotransporte y sus servicios au-
xiliares; así como de transporte privado; 

VII. a IX .... 

Título Sexto
Del Transporte Privado

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 61 Bis. Todos los vehículos de transporte privado
que transiten en vías generales de comunicación de juris-
dicción federal, deberán cumplir con: 

I. Realizar en las unidades de verificación del transporte
privado que disponga la Secretaría, la verificación técnica
de sus condiciones físicas y mecánicas y obtener la cons-
tancia de aprobación correspondiente en los términos que
se establezca en la norma oficial mexicana respectiva.

Los vehículos nuevos estarán exentos de esta verificación
durante los primeros tres años a partir de la fecha en la que
se haya realizado su venta de primera mano, siempre y
cuando cumplan con las normas oficiales correspondientes
a vehículos nuevos. 

Los vehículos usados, estarán obligados a realizar esta ve-
rificación anualmente, a partir del cuarto año de su venta
de primera mano. 

Los vehículos usados que se importen de manera definiti-
va al país y que tengan más de tres años de uso a partir de
la venta de primera mano, deberán realizar la verificación
y obtener la constancia de aprobación de manera previa a
la autorización de la importación definitiva por parte de las
autoridades aduaneras. 

II. Realizar en las unidades de verificación del transporte
privado que disponga la Secretaría, la verificación de los lí-
mites máximos permisibles de emisión de gases contami-
nantes provenientes del escape y obtener la constancia de
aprobación correspondiente con la periodicidad y términos
que establezcan las normas oficiales mexicanas respecti-
vas.

Los vehículos nuevos estarán exentos de esta verificación
durante los primeros dos años a partir de la fecha en la que
se haya realizado su venta de primera mano, siempre y
cuando cumplan con las normas oficiales correspondientes
a vehículos nuevos. 

Los vehículos usados que se importen de manera definiti-
va al país deberán realizar la verificación de estos límites
máximos permisibles y obtener la constancia de aproba-
ción de manera previa a la autorización de la importación
definitiva por parte de las autoridades aduaneras. 

Capítulo II.
Unidades de Verificación del Transporte Privado

Artículo 61 TER. Las unidades de verificación técnica de
las condiciones físicas y mecánicas; así como las de verifi-
cación de los límites máximos permisibles de emisión de
gases contaminantes provenientes del escape de los vehí-
culos que circulen en vías generales de comunicación, a las
que se refiere el presente Título, podrán ser operadas por
particulares mediante permiso expedido por la Secretaría y
su otorgamiento se ajustará, en lo conducente, al procedi-
miento a que se refiere el artículo 7o. de esta Ley. La Se-
cretaría procurará que dichas unidades funcionen de mane-
ra conjunta y que el trámite de verificación sea expedito.

Las constancias de aprobación emitidas por los gobiernos
de los estados y del Distrito Federal respecto de la verifi-
cación técnica de las condiciones físicas y mecánicas; así
como de la verificación de los límites máximos permisibles
de emisión de gases contaminantes provenientes del esca-
pe, de los vehículos en circulación, podrán ser reconocidas
conforme a ésta Ley, de conformidad a los convenios de
coordinación que se acuerden entre dichas entidades fede-
rativas y la Secretaría.

Título Séptimo
De la Responsabilidad

Artículo 62 a 69…



Título Octavo
Inspección, Verificación y Vigilancia

Artículo 70 a 73…

Título Noveno.
De las Sanciones

Artículo 74…

Artículo 74 Bis…

Artículo 74 Ter. La Secretaría de Seguridad Pública a tra-
vés de la Policía Federal, podrá retirar de la circulación los
vehículos en los siguientes casos: 

I. a III. …

IV. Cuando se encuentren en tránsito y no cumplan con las
condiciones mínimas de seguridad, que se determinen en
esta Ley y los ordenamientos que de ella se deriven; 

V. Cuando se encuentren prestando servicio de autotrans-
porte y esté vencido su plazo o límite máximo de operación
para dar el servicio de autotransporte federal de pasajeros
o turismo, de acuerdo a las disposiciones reglamentarias
correspondientes, y 

VI. Cuando incumplan las obligaciones previstas en el ar-
tículo 61 bis de la presente Ley. 

Artículo 75 a 80…

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
dentro de los 180 días naturales siguientes, a partir de la en-
trada en vigor del presente Decreto, emitirá, adicionará o
modificará los Reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas
y demás disposiciones reglamentarias a efecto de aplicar
las disposiciones del Título Sexto de la presente Ley. 

Tercero. Las Unidades de Verificación del Transporte Pri-
vado a que hace referencia el artículo 61 ter empezarán a
funcionar a más tardar 365 días después de que entre en vi-
gor el presente Decreto. La Secretaría de Comunicaciones

y Transportes deberá realizar de inmediato las acciones ne-
cesarias para su oportuna implementación y puesta en mar-
cha.

Consideraciones

Una de las más grandes prioridades que la Comisión de
Transportes de la Honorable Cámara de Diputados se ha
establecido para esta LXII Legislatura, es la de generar un
marco jurídico adecuado para que los servicios que se des-
arrollan en los caminos y puentes de jurisdicción federal, lo
hagan en condiciones de seguridad, sustentabilidad y com-
petitividad.

Por ello, esta dictaminadora comparte las consideraciones
que la Colegisladora consideró para emitir el dictamen co-
rrespondiente, tratándose del transporte privado. Por tal
motivo, a continuación las reproduce en sus términos.

La iniciativa propone, en su parte medular:

a) Regular las emisiones contaminantes en los vehículos
automotores, para mantenerlas en los mínimos normali-
zados;

b) Asegurar que las condiciones físicas y mecánicas de
un vehículo sean adecuadas para propiciar la seguridad
de su operación; y,

c) Incentivar el desarrollo en el mercado interno de la
industria automotriz nacional, mejorando su competiti-
vidad y su aportación a la sustentabilidad.

El mercado nacional de venta de automóviles nuevos ha
venido cayendo año con año a partir de 2005, cuando un
decreto del gobierno federal permitió la importación de ve-
hículos usados procedentes de Estados Unidos y Canadá en
una versión adelantada de los acuerdos previstos en el Tra-
tado de Libre Comercio, que permiten esta importación pa-
ra vehículos de 10 años de uso a partir del 1 de enero de
2009. Gracias a este Decreto, hasta ahora se han importado
cerca de 4 millones de unidades a México, mientras que la
industria automotriz ha perdido desde entonces terreno en
las ventas en el mercado interno. 

Por otra parte, se sabe que una parte importante de la con-
taminación atmosférica es producida por los vehículos au-
tomotores, por ello, en los últimos años se han desarrolla-
do una diversidad de adelantos tecnológicos y regulatorios
para impulsar la disminución de emisiones de gases conta-
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minantes, así como la eficiencia energética de los automó-
viles. 

Este año el parque vehicular en circulación en México se
integró por más de 25 millones de unidades, muchos de
ellos son vehículos usados que se han importado reciente-
mente al país, y que lamentablemente no incluyen estos
adelantos tecnológicos, o bien le son retirados antes de im-
portarse (como ocurre con el denominado convertidor ca-
talítico) para venderse por separado. 

Por esto, la antigüedad promedio del parque vehicular en
México es de aproximadamente 14.5 años, mientras en Es-
tados Unidos y Canadá es de 5.7 Y 6.2 años, respectiva-
mente. La edad promedio del parque vehicular en países
emergentes armadores de vehículos es de 10 años, también
menor a la de las unidades que circulan en México. 

El envejecimiento del parque vehicular aunado a la falta de
mantenimiento que comúnmente sufren estos vehículos,
propicia además ineficiencia energética y emisiones exce-
sivas de contaminantes, el deterioro de las condiciones fí-
sico mecánicas del automóvil, que pone en riesgo la segu-
ridad de su operación y con ello, la de las personas que lo
ocupan y en general de quienes utilizan las vías generales
de comunicación. 

Es común que vehículos de antigüedad elevada se vean en-
vueltos en lamentables y trágicos accidentes viales, debi-
dos a fallas en sus condiciones físicas y mecánicas, que
afectan gravemente la seguridad de su conducción. 

La iniciativa expone la experiencia de múltiples países de
diversas regiones del mundo ha demostrado que una de las
mejores formas para disminuir la contaminación del aire,
así como las pérdidas económicas y de vidas humanas cau-
sadas por accidentes de tráfico, es la verificación periódica
de las emisiones de gases contaminantes y las condiciones
físico mecánicas de los vehículos en circulación. 

El Comité Internacional de Inspección Técnica del Auto-
móvil, estima que dichas normas, aplicadas en los países
que integran la Unión Europea, han logrado reducir a par-
tir de su aplicación hasta en 30 por ciento los accidentes
viales causados por fallas mecánicas y en la misma medi-
da las emisiones contaminantes vehiculares al medio am-
biente. 

En México no se cuenta con una norma que regule las con-
diciones físicas y mecánicas de los vehículos ligeros en

circulación. Por lo que hace al autotransporte de carga y
pasaje, existe la Norma Oficial Mexicana NOM-068-SCT-
2-2000 que regula las condiciones físicas y mecánicas ne-
cesarias para la seguridad de la operación de estos vehícu-
los pesados en caminos y puentes de jurisdicción federal. 

En lo relativo a las emisiones contaminantes, actualmente
se cuenta con las disposiciones de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y Protección al Medio Ambiente y con las
normas emitidas por la Secretaría del Medio Ambiente, es
decir la Norma Oficial Mexicana NOM- 041-SEMAR-
NAT-2006, que establece los límites máximos permisibles
de emisión de gases contaminantes provenientes del esca-
pe de los vehículos automotores en circulación que usan
gasolina como combustible y la NOM-042-SEMARNA T-
2003 que hace los propio para el caso de los vehículos
nuevos. 

Por todo ello el promovente plantea que con esta propues-
ta, de acuerdo con los últimos decretos emitidos por el go-
bierno federal conforme al artículo 906 del Tratado de Li-
bre Comercio de América del Norte (TLCAN), y que a
partir del 1 de enero de 2009, México eliminó las restric-
ciones o prohibición a las importaciones de automóviles
usados cuyo país de origen sea Estados Unidos o Canadá y
cuyo año-modelo sea de más de diez años anteriores al de
la importación. 

Datos, impactos y consecuencias. 

De acuerdo con el Sistema de Administración Tributaría,
en diciembre de 2005 se importaron alrededor de 240 mil
vehículos usados al país, disminuyendo esta cifra a poco
más de 128 mil unidades durante diciembre de 2006. En
términos comparativos, estos datos resultan significativa-
mente altos si consideramos que en estos dos meses las
ventas de vehículos nuevos en el país fueron de aproxima-
damente 147 mil unidades y 130 mil unidades, respectiva-
mente. 

En relación con los automóviles denominados “chocolate”,
es decir, aquellos autos de procedencia extranjera que cir-
culan de manera ilegal en nuestro país, el problema es que
no existen estadísticas confiables que nos permitan descu-
brir la dimensión real del problema. 

Sin embargo, algunas estimaciones, como la realizada por
la Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores
(AMDA), calculaba para 2005 la cantidad de 2 millones
300 mil vehículos en circulación con estas características



en nuestro país, lo que equivalía en ese momento a más del
13% del parque vehicular del año de referencia, estimado
en poco más de 17 millones de autos. 

Sin embargo, en estados fronterizos como Baja California,
el parque de coches norteamericanos llega a cifras de has-
ta el 85% del total de vehículos. 

Otros estudios más recientes, como el realizado por la Con-
sultora Melgar, ubican el porcentaje de vehículos ilegales
dentro del parque total en 23% durante 2006: 

Sin embargo, en este estudio se consideraron tanto los au-
tomóviles “chocolates”, como los “fronterizos” y los “ree-
tiquetados”. 

Estas cifras son contundentes y revelan un problema grave
para el país desde hace mucho tiempo. La lógica que hay
detrás de esto es simple: el costo de un automóvil extranje-
ro es mucho menor que el de uno nacional y el período pro-
medio de renovación de los carros estadounidenses es de
solamente cinco años. 

Aunado a esto, la compleja situación del agro mexicano
deriva en que muchos campesinos de escasos recursos se
doten de unidades extranjeras en situación irregular más
económicas, aun cuando muchas veces el costo que se tie-
ne que pagar en las aduanas y el costo de transporte por lle-
var al automóvil al lugar solicitado termine por ubicar el
precio pagado por el automóvil importado muy cerca del
que se pagaría por uno nacional del mismo modelo. 

En este sentido, la libre importación de vehículos usados a
partir de 2009 en forma permanente ayuda a reducir parte
de este problema y permitir a los consumidores comprar un
automóvil a precios más bajos de forma legal. 

De hecho, existen algunos riesgos y posibles efectos que
debemos analizar: 

• El impacto sobre la industria automotriz nacional.

• Entrada masiva de vehículos contaminantes, obsoletos
e inseguros.

• Inexistencia de un mercado garantizado de refacciones
para la reparación de estos carros.

• Incremento de la flota vehicular nacional.

• Aumento en la demanda por combustibles.

• Carencia de infraestructura vial que pueda dar soporte
al crecimiento del parque vehicular.

• Incremento de las emisiones de contaminantes.

¿Impacto negativo? 

Mucho se ha hablado acerca del posible impacto negativo
que la libre importación de autos usados provenientes de
Estados Unidos y Canadá tendrá sobre la industria auto-
motriz nacional. Es un hecho que el decreto emitido en
2005 aceleró la importación de vehículos usados a nuestro
país.

Los datos indican que la producción y venta de automóvi-
les no han observado caídas drásticas pese a los decretos
emitidos y la continua importación de vehículos usados. 

Sin embargo, en todo este asunto no hay que olvidar que
el sentido del TLCAN es la apertura comercial de todos
los sectores de la economía y que mientras el gobierno to-
me las medidas necesarias, creando un marco jurídico que
propicie la competencia justa, debemos respetar este
acuerdo.

Los temas prioritarios en esta materia son la necesidad de
definir una estrategia que evite la introducción de vehícu-
los que por su estado no cumplan con las condiciones mí-
nimas para proteger el ambiente y de seguridad de los
usuarios de las vías de comunicación. 

Un estudio realizado por la Secretaria del Medio Ambien-
te y Recursos Naturales (Semarnat) para una muestra de
681 automóviles importados, entre el período de noviem-
bre de 2005 y agosto de 2006, arrojó algunos resultados in-
teresantes. 

Del total, 84% reportaron encontrarse en buen estado, aun-
que de éstos 13% registraron problemas con el odómetro
como mala lectura, inconsistencias o simplemente que no
funcionan y el 2% fueron registrados en áreas declaradas
como zona de desastre. 

Por lo tanto, los mayores problemas se concentran en el
16% restante de la muestra. De acuerdo con el estado que
reportaron al momento de ser importados al país: 
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• 9% fue clasificado como savage, es decir, aquellos au-
tomóviles que sufrieron algún accidente y que muchas
veces son rescatados de “deshuesaderos”. 

• 2% fueron clasificados como rebuilt, refiriéndose a
aquellos que son reconstruidos. 

• 5% cayeron bajo la clasificación de junk, es decir, cha-
tarra. Es la circulación de estos vehículos precisamente
la que debe evitarse, debido a su mal estado mecánico
que pone en riesgo la seguridad vial y al daño ambien-
tal que ocasionarían sus altas emisiones. 

• Del total de vehículos analizados, 43% no presentaron
verificación vehicular antes de la importación y 1 %
presentó verificación pero no la aprobó. 

• Del 56% que presentó y aprobó la verificación vehi-
cular, 53% de ellos realizaron su última verificación an-
tes o durante el 2003, 19% en 2004,25% en 2005 y so-
lamente 3% en el año 2006. 

• De las verificaciones realizadas, 31% se realizó en el
estado de Texas, 24% en California y 45% en otro esta-
do como Arizona, Illinois y Georgia. 

• Considerando una flota de 1 millón 958 mil 571 vehí-
culos usados, se encontró una emisión de dióxido de
carbono de 8 millones 666 mil 677 toneladas al año
(ton/año), 9 mil 254 ton/año de metano, 295 mil 989
ton/año de óxido nitroso, 1 millón 407 mil 656 ton! año
de monóxido de carbono, 136 mil 043 ton/año de hidro-
carburos y 92 mil 346 ton/año de óxidos de nitrógeno. 

Se señala que, de acuerdo con datos del lNE (Instituto Na-
cional de Ecología), de toda la contaminación generada por
el sector transporte, los autos viejos y sin convertidor cata-
lítico, son los responsables de alrededor del 50% de las
emisiones. 

Luego del análisis de los argumentos que apoyan la inicia-
tiva del Senador promovente en la materia, las dictamina-
doras juzgaron pertinente realizar las siguientes:

Conclusiones

Primera. Los integrantes de las Comisiones Unidas de Co-
municaciones y Transportes y de Estudios legislativos, Pri-
mera, consideran que se trata de un tema de interés públi-
co de incidencia nacional que tiene que ver con mejorar las

medidas para asegurar el cumplimiento de las normas so-
bre emisiones contaminantes y condiciones físicas y mecá-
nicas para la seguridad en todos los vehículos que circulan
en los caminos y puentes de jurisdicción federal en el país. 

Segunda. Establecer un programa de verificación de alcan-
ce nacional aplicable a todos los vehículos, incluidos los
que se importen, verificar las emisiones y que estos auto-
móviles cumplan con las normas de seguridad que operan
en el país. 

Tercera. Que la infraestructura vial de mala calidad no po-
drá soportar el posible aumento del parque vehicular a par-
tir del año que transcurre (2009), y se deben realizar pro-
yecciones acerca del aumento de automóviles y tomar las
medidas necesarias en materia de infraestructura, con pla-
neación urbana dirigida al aumento comprobado del par-
que vehicular. 

Cuarta. Que la mejora en los servicios de transporte públi-
co es una de las herramientas más importantes para ofrecer
un transporte de calidad a todas aquellas personas que no
cuentan con automóvil. En la medida en que la población
tenga acceso a un mejor transporte público, más gente evi-
tará incurrir en el costo de adquirir un vehículo. 

Modificaciones a la minuta

Los artículos 6, fracción VIII, 9, 11, fracción III y 24 del
Reglamento de la Ley Federal del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente para la protección y control de la
contaminación generada por vehículos automotores que
circulan por el Distrito Federal y los municipios de la zona
conurbada, así como en los artículos 8, fracciones I a V, 32
y 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente en materia de preven-
ción y control de la contaminación de la atmósfera, delimi-
tan la facultad de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes para efectuar verificaciones de emisiones con-
taminantes a vehículos del servicio público federal, y no
así a automóviles que circulan en caminos de jurisdicción
federal.

A mayor abundamiento, cabe resaltar que la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes carece de atribuciones para
regular a los automóviles, mismos que por cuanto se refie-
re a las condiciones físicas, mecánicas y ambientales, son
verificadas por las autoridades de las entidades federativas
que al efecto hayan expedido las placas de circulación.



No obstante, esta Comisión Dictaminadora considera aten-
dible la propuesta de la Colegisladora, para incluir en la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, la obli-
gación para que los vehículos usados de transporte privado
que se importen en forma definitiva y circulen por los ca-
minos y puentes de jurisdicción federal, sean sujetos, pre-
viamente, a la verificación en sus condiciones físicas y me-
cánicas, así como en los niveles de emisión de gases
contaminantes.

Además, se establece necesario ampliarla para considerar,
desde la Ley, esta obligación, sean éstos de servicio públi-
co como privado, por las siguientes consideraciones:

1. El artículo 35 vigente, ya considera la obligación pa-
ra los vehículos de autotransporte de carga, pasaje y tu-
rismo; aunque no establece la periodicidad, por lo que
este tipo de unidades no incurrirían en costos adiciona-
les.

2. Existe ya una Norma Oficial Mexicana, la NOM-068-
SCT-2-2000, Transporte terrestre-Servicios de auto-
transporte federal de pasaje, turismo, carga y transporte
privado-Condiciones físico-mecánicas y de seguridad
para la operación en caminos y puentes de jurisdicción
federal.

3. También se cuenta con una Norma Oficial Mexicana,
la NOM-045-Semarnat-2006, Protección Ambiental.
Vehículos en circulación que usan diesel como combus-
tible. Límites máximos permisibles de opacidad, proce-
dimiento de prueba y características técnicas del equipo
de medición.

4. La frontera también se encuentra abierta para la im-
portación de vehículos pesados usados con todos los
riesgos para la seguridad que esto implica. Entre enero
de 2009 y octubre de 2012 se importaron más de 26 mil,
representa el 22.6% de las unidades nuevas en el mer-
cado nacional.

De esta manera, las modificaciones a la Minuta Proyecto
de Decreto por el que se Adicionan y Reforman Diversas
Disposiciones a la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal, quedarían de la siguiente manera:
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Por las anteriores consideraciones, la Comisión de Trans-
portes de la honorable Cámara de Diputados de esta LXII
Legislatura, y para los efectos de lo dispuesto en la frac-
ción E del artículo 72 Constitucional, somete al pleno de
esta soberanía el siguiente

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal

Artículo Único. Se reforma el artículo 35 y se adicionan
los artículos 2o., con una fracción XVI, pasando la actual
XVI a ser XVII y 74 Ter, con una fracción VI a la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar
como sigue:

Artículo 2o. …

I. a XIV. …

XV. Vehículo: Medio de transporte motorizado, inclui-
dos los medios o remolques que arrastren; 

XVI. Vehículo de pasajeros para uso particular: Au-
tomóvil diseñado para el transporte de hasta diez
personas, con el cual las personas físicas o morales
satisfacen sus necesidades de transporte de pasajeros
o carga, siempre y cuando tengan como fin, el desa-
rrollo de sus actividades personales en tanto no im-
pliquen un fin lucrativo o de carácter comercial; y

XVII. Vías Generales de Comunicación: Los caminos y
puentes tal como se definen en el presente artículo.

Artículo 35. Todos los vehículos de autotransporte de car-
ga, pasaje y turismo que transiten en caminos y puentes de

jurisdicción federal, deberán cumplir con la verificación
técnica de sus condiciones físicas y mecánicas, así como la
de emisión de gases contaminantes y obtener la constan-
cia de aprobación correspondiente en los términos que la
Secretaría establezca. Para ello deberán: 

I. Realizar en las unidades de verificación que disponga
la Secretaría, la verificación técnica de sus condiciones
físicas y mecánicas y obtener la constancia de aproba-
ción correspondiente en los términos que se establezca
en la norma oficial mexicana respectiva.

Los vehículos nuevos estarán exentos de esta verifica-
ción durante los primeros tres años a partir de la fecha
en la que se haya realizado su venta de primera mano,
siempre y cuando cumplan con las normas oficiales co-
rrespondientes a vehículos nuevos. 

Los vehículos usados, estarán obligados a realizar esta
verificación anualmente, a partir del cuarto año de su
venta de primera mano. 

Los vehículos usados de autotransporte de carga, pasa-
je, turismo, transporte privado y de pasajeros para uso
particular, que se importen de manera definitiva al país,
deberán realizar la verificación y obtener la constancia
de aprobación de manera previa a la autorización de la
importación definitiva por parte de las autoridades
aduaneras;

II. Realizar en las unidades de verificación que dispon-
ga la Secretaría, la verificación de los límites máximos
permisibles de emisión de gases contaminantes y obte-
ner la constancia de aprobación correspondiente con la
periodicidad y términos que establezca la norma oficial
mexicana respectiva.
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Los vehículos nuevos estarán exentos de esta verifica-
ción durante los primeros dos años a partir de la fecha
en la que se haya realizado su venta de primera mano,
siempre y cuando cumplan con las normas oficiales co-
rrespondientes a vehículos nuevos. 

Los vehículos usados de autotransporte de carga, pasa-
je, turismo, transporte privado y de pasajeros para uso
particular, que se importen de manera definitiva al país,
deberán realizar la verificación de estos límites máxi-
mos permisibles y obtener la constancia de aprobación
de manera previa a la autorización de la importación de-
finitiva por parte de las autoridades aduaneras.

Las empresas que cuenten con los elementos técnicos
conforme a la norma oficial mexicana respectiva, po-
drán ellas mismas realizar la verificación técnica de
sus vehículos.

Artículo 74 Ter. …:

I. a III. …

IV. Cuando se encuentren en tránsito y no cumplan con
las condiciones mínimas de seguridad, que se determi-
nen en esta Ley y los ordenamientos que de ella se deri-
ven;

V. Cuando se encuentren prestando servicio de auto-
transporte y esté vencido su plazo o límite máximo de
operación para dar el servicio de autotransporte federal
de pasajeros o turismo, de acuerdo a las disposiciones
reglamentarias correspondientes, y 

VI. Cuando incumplan las obligaciones previstas en
el artículo 35 de la presente Ley.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
dentro de los 180 días naturales siguientes, a partir de la en-
trada en vigor del presente Decreto, emitirá la norma co-
rrespondiente para la revisión de las condiciones físico me-
cánicas de los vehículos usados de pasajeros para uso
particular que se pretendan importar al país.

Tercero. Las Unidades de Verificación para los vehículos
usados de pasajeros para uso particular que se pretendan
importar al país, empezarán a funcionar a más tardar 365
días después de que entre en vigor el presente Decreto. La
Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá reali-
zar de inmediato las acciones necesarias para su oportuna
implementación y puesta en marcha.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de junio de 2013.

La Comisión de Transportes, diputados: Juan Carlos Muñoz Már-
quez (rúbrica), presidente; Fernando Alfredo Maldonado Hernández
(rúbrica), Jesús Tolentino Román Bojórquez (rúbrica), Miguel Sámano
Peralta (rúbrica), María Rebeca Terán Guevara, Francisco Alberto Ze-
peda González, Jorge Rosiñol Abreu (rúbrica), Luis Manuel Arias Pa-
llares (rúbrica), Valentín González Bautista (rúbrica), María del Rosa-
rio de Fátima Pariente Gavito (rúbrica), secretarios; Damaris Osorno
Malpica (rúbrica), José Angelino Caamal Mena (rúbrica), Marco An-
tonio Calzada Arroyo (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes, Catalino
Duarte Ortuño, Raúl Santos Galván Villanueva (rúbrica), Víctor Rafael
González Manríquez, Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Abel Gue-
rra Garza (rúbrica), Javier Filiberto Guevara González (rúbrica), María
del Rosario Merlín García, Jesús Morales Flores (rúbrica), Nabor
Ochoa López, Jesús Oviedo Herrera, Germán Pacheco Díaz, Humber-
to Armando Prieto Herrera, Hugo Mauricio Pérez Anzueto, Francisco
Tomás Rodríguez Montero (rúbrica), José Soto Martínez (rúbrica), Jor-
ge Terán Juárez.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de
publicidad.

LEY DE CAMINOS, PUENTES 
Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Dictamen de la Comisión de Transportes, con proyecto de
decreto que reforma el tercer párrafo del artículo 6o. de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal

Honorable Asamblea:

La Comisión de Transportes, con las atribuciones que le
confieren los artículos 39, numerales 1 y 2, y 45, numera-
les 6, incisos e) y f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los ar-



tículos 80, numeral 1; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84, nu-
meral 1; 85; 157; 158 y 167, numeral 4 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de los in-
tegrantes de esta honorable asamblea el presente dictamen,
de acuerdo con la siguiente

Metodología.

I. En el capítulo de Antecedentes se da constancia del trá-
mite de inicio del proceso legislativo, del recibo de turno
para el dictamen de la referida iniciativa y del trabajo pre-
vio para la resolución de la comisión dictaminadora.

II. En el capítulo referido al Contenido de la iniciativa se
sintetiza el alcance de la propuesta de reforma en estudio.

III. En el capítulo de Consideraciones se expresan los ar-
gumentos de valoración de la propuesta y de los motivos
que sustentan la resolución de esta Comisión Dictamina-
dora.

I. Antecedentes.

1. En sesión de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, celebrada el 29 de abril de 2013, el
diputado Francisco Alberto Zepeda González, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 6o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal.

2. En la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 23, fracción f), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Di-
rectiva acordó turnar la iniciativa mencionada a la Comi-
sión de Transportes, para su estudio y dictamen, mediante
oficio D.G.P.L.62-II-6-0673. Expediente 1966.

3.  Con fecha 12 de septiembre de 2013, se solicitó prórro-
ga  para atender debidamente y dictaminar en tiempo y for-
ma la presente iniciativa, misma que fue otorgada por la
Mesa Directiva el 18 de septiembre de 2013. 

4. Con fecha 5 de septiembre de 2013 la Comisión de
Transportes solicitó al Centro de Estudio de las Finanzas Pú-
blicas de la honorable Cámara de Diputados, elabore los es-
tudios de impacto presupuestario de la presente iniciativa.

5. Durante las dos primeras semanas de octubre de 2013, se
llevó a cabo la investigación documental para allegarse de

los elementos necesarios a efecto de elaborar el dictamen
respectivo.

6. Durante las dos últimas semanas de octubre de 2013, se
convocó a quienes estuvieran interesados en esta iniciativa,
a enviar los comentarios respectivos.

II. Contenido de la iniciativa.

El Objetivo de la iniciativa del diputado Zepeda González
es condicionar el otorgamiento de prórrogas a concesiones
para construir, operar, explotar, conservar y mantener los
caminos y puentes federales, por causas relacionadas con
el mismo tramo carretero, camino o puente que dio origen
a la concesión.

Señala el promovente que el régimen de concesiones debe
tener por objeto el interés público. Que es un acuerdo de
voluntades entre el sector público y privado para prestar
bienes o servicios a la población y en beneficio del bien co-
mún.

Desde el punto de vista del legislador, la concesión ha  si-
do  una   medida  recurrente  y  eficiente, particularmente
cuando cumple  con los objetivos señalados, se sujeta a la
normatividad aplicable y se encuentra inmersa en un am-
biente de legalidad y transparencia.

Sin embargo, refiere que es necesario que se implementen
medidas que permitan mantener una creciente inversión,
fortaleciendo la colaboración público - privada, con el fin
de garantizar las construcciones y mantenimiento de la in-
fraestructura carretera.

Señala que uno de los principales problemas detectados du-
rante la vida de las concesiones de infraestructura, es el de
las renegociaciones de las cláusulas iniciales, por lo que
considera necesario desarrollar un marco legal  específico
para ello. 

Considera necesario señalar que las prórrogas sólo podrán
otorgarse por causas relacionadas  con  el mismo tramo ca-
rretero, camino o puente, que dio origen a la concesión.

La reforma del artículo 6o. de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, se plantea en los términos si-
guientes:

Artículo 6o.  ...

…
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Las concesiones se otorgarán hasta por un plazo de 30
años. Éstas podrán ser prorrogadas, hasta por un plazo
equivalente al señalado originalmente, en cualquier mo-
mento después del primer tercio de la vigencia de las
mismas, cuando a juicio de la Secretaría, se justifique la
necesidad de realizar inversiones que no se hubiesen
previsto en las condiciones originales de los títulos de
concesión respectivos. Las prórrogas sólo podrán
otorgarse por causas relacionadas con el mismo tra-
mo carretero, camino o puente que dio origen a la
concesión.

…

…

III. Consideraciones de la comisión

Primera. Una infraestructura carretera adecuada fomenta
la competencia y permite mayores flujos de capital y cono-
cimiento hacia individuos y empresas, con lo que se gene-
ran condiciones favorables para el desarrollo económico.

Segunda. Para competir a nivel mundial, la economía del
país requiere de una infraestructura carretera que facilite el
flujo de productos, servicios y el tránsito de personas de
una manera ágil, eficiente y a un bajo costo, en razón de
que se abren nuevas oportunidades de desarrollo para la
población.

Tercera. De acuerdo al esquema de asociaciones público-
privadas para el desarrollo carretero en México, la conce-
sión carretera es un acto mediante el cual el Estado otorga
a un particular el derecho a prestar un servicio público y a
explotar bienes del dominio público, a través de un esque-
ma que otorga a particulares el derecho a construir, operar,
conservar, mantener y explotar una autopista de cuota. Al
concluir el plazo de concesión, tanto la carretera como los
derechos que fueron concesionados regresan al control di-
recto del Estado.

Cuarta. La Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral tiene por objeto regular la construcción, operación,
explotación, conservación y mantenimiento de los caminos
y puentes, los cuales constituyen vías generales de comu-
nicación; así como los servicios de autotransporte federal
que en ellos operan, sus servicios auxiliares y el tránsito en
dichas vías.

Quinta. Señala la Ley, que se requiere de concesión para
construir, operar, explotar, conservar y mantener los cami-
nos y puentes federales.

Sexta. La propia Ley establece que las concesiones sólo
podrán ser prorrogadas cuando, a juicio de la Secretaría, se
justifique la necesidad de realizar inversiones que no se hu-
biesen previsto en las condiciones originales de los títulos
de concesión respectivos.

Séptima. No se justifica ninguna ampliación de concesión,
si no existe en la misma, un proyecto de inversión de nue-
va infraestructura en el tramo carretero específico, por lo
que es menester reformar la ley en la materia, a efecto de
dotar a la norma jurídica de los elementos necesarios para
su adecuada cumplimentación, la inhibición de conductas
contrarias a derecho que atenten contra el erario y el patri-
monio públicos, así como el perfeccionamiento jurídico
que evite lagunas y vacíos. 

Octava. En relación con la iniciativa presentada por el
Diputado Francisco Alberto Zepeda González, esta Dicta-
minadora comparte su propuesta, en el sentido de condi-
cionar las renegociaciones de las prórrogas de las conce-
siones a causas relacionadas con el mismo tramo que fue
concesionado.

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas,
esta Comisión Dictaminadora tiene a bien emitir, el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el tercer párrafo del artí-
culo 6o. de la ley de Caminos, Puentes y Autotranspor-
te Federal

Artículo Único. Se reforma el tercer párrafo del artícu-
lo 6o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 6o. ...

…

Las concesiones se otorgarán hasta por un plazo de 30
años. Éstas podrán ser prorrogadas, hasta por un plazo
equivalente al señalado originalmente, en cualquier mo-
mento después del primer tercio de la vigencia de las mis-
mas, cuando a juicio de la Secretaría, se justifique la nece-
sidad de realizar inversiones que no se hubiesen previsto en



las condiciones originales de los títulos de concesión res-
pectivos. Las prórrogas sólo podrán otorgarse por cau-
sas relacionadas con el mismo tramo carretero, camino
o puente que dio origen a la concesión. También podrán
ser prorrogadas, en cualquier momento durante su vigen-
cia, cuando se presenten causas que lo justifiquen, no atri-
buibles a los concesionarios, entre los que se incluyan de-
moras en la liberación del derecho de vía. A fin de que la
prórroga pueda ser considerada, el concesionario deberá
haber cumplido con las condiciones impuestas. En ambos
casos, la Secretaría deberá obtener el registro a que se re-
fieren las fracciones II y III del artículo 34 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre de 2013.

La Comisión de Transportes, diputados: Juan Carlos Muñoz Már-
quez (rúbrica), presidente; Fernando Alfredo Maldonado Hernández
(rúbrica), Jesús Tolentino Román Bojórquez (rúbrica), Miguel Sámano
Peralta, María Rebeca Terán Guevara (rúbrica), Francisco Alberto Ze-
peda González (rúbrica), Jorge Rosiñol Abreu (rúbrica), Luis Manuel
Arias Pallares, Valentín González Bautista, María del Rosario de Fáti-
ma Pariente Gavito (rúbrica), secretarios; Rafael Acosta Croda (rúbri-
ca), Marco Antonio Calzada Arroyo (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes
(rúbrica), Catalino Duarte Ortuño, Raúl Santos Galván Villanueva,
Víctor Rafael González Manríquez (rúbrica), Francisco Grajales Pala-
cios (rúbrica), Abel Guerra Garza (rúbrica), Javier Filiberto Guevara
González (rúbrica), María del Rosario Merlín García (rúbrica), Jesús
Morales Flores (rúbrica), Felipe Arturo Camarena García (rúbrica), Je-
sús Oviedo Herrera, Germán Pacheco Díaz (rúbrica), Humberto Ar-
mando Prieto Herrera, Hugo Mauricio Pérez Anzueto, Francisco To-
más Rodríguez Montero (rúbrica), José Soto Martínez (rúbrica), Jorge
Terán Juárez.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de
publicidad.

LEY DE CAMINOS, PUENTES 
Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Dictamen de la Comisión de Transportes, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal

Honorable Asamblea:

La Comisión de Transportes, con las atribuciones que le
confieren los artículos 39, numerales 1 y 2, y 45, numera-
les 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los ar-
tículos 80, numeral 1; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84, nu-
meral 1; 85; 157; 158 y 167, numeral 4, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de los
integrantes de esta honorable asamblea el presente dicta-
men, de acuerdo con la siguiente:

Metodología

I. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del
trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo de tur-
no para el dictamen de la referida iniciativa y del trabajo
previo para la resolución de la comisión dictaminadora.

II. En el capítulo referido al “Contenido de la iniciativa”,
se sintetiza el alcance de la propuesta de reforma en estu-
dio.

III. En el capítulo de “Consideraciones”, se expresan los
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos
que sustentan la resolución de esta comisión dictaminado-
ra.

Antecedentes

1. En sesión de la Comisión Permanente de fecha 24 de ju-
lio de 2013, los diputados Williams Oswaldo Ochoa Galle-
gos y Leobardo Alcalá Padilla, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, presentaron ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 20 y 62 de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal.

2. En la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 23, fracción f), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Di-
rectiva acordó turnar la iniciativa mencionada a la Comi-
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sión de Transportes, para su estudio y dictamen, mediante
oficio CP2R1A.-1810. Expediente 2285.

3. Con fecha 12 de septiembre de 2013, se solicitó prórro-
ga para atender debidamente y dictaminar en tiempo y for-
ma la presente iniciativa, que fue otorgada por la Mesa Di-
rectiva el 18 de septiembre de 2013.

4. Con fecha 5 de septiembre de 2013 la Comisión de
Transportes solicitó al Centro de Estudio de las Finanzas
Públicas de la honorable Cámara de Diputados, elabore los
estudios de impacto presupuestario de la presente iniciati-
va.

5. Durante las dos primeras semanas de octubre de 2013, se
llevó a cabo la investigación documental para allegarse de
los elementos necesarios a efecto de elaborar el dictamen
respectivo.

6. Durante las dos últimas semanas de octubre de 2013, se
convocó a quienes estuvieran interesados en esta iniciativa,
a enviar los comentarios respectivos.

II. Contenido de la iniciativa

El objetivo de la iniciativa presentada por los diputados
Ochoa Gallegos y Alcalá Padilla, es establecer que las ba-
ses de regulación tarifaria de los servicios auxiliares de
arrastre, arrastre y salvamento y depósito de vehículos,
protejan el interés del usuario.

Además de considerar la obligación, para los permisiona-
rios de los servicios auxiliares del autotransporte federal,
de proteger a los viajeros, usuarios y sus bienes, por los da-
ños que sufran con motivo de la prestación de esos servi-
cios.

Señalan los promoventes que una de las quejas más recu-
rrentes de los usuarios de los servicios auxiliares de arras-
tre, arrastre y salvamento y depósito de vehículos, es que
no se respetan sus derechos como consumidores y menos
sus garantías como usuarios de este servicio.

Refieren que la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal no establece con precisión la defensa de estos de-
rechos, dejando prácticamente a discreción de los presta-
dores de dichos servicios, los modos y formas de la presta-
ción del servicio, lo cual constituye una desventaja para el
usuario, creando una afectación de sus intereses.

Que estas denuncias por abusos de los operadores de los
servicios de arrastre, arrastre y salvamento y depósito de
vehículos son muy recurrentes en  relación a las tarifas que
aplican, las cuales llegan a ser desproporcionadas y eleva-
das con relación a las garantías del servicio ofrecido.

Mencionan que otro aspecto que no atiende la ley antes re-
ferida, es que no ofrece certeza y respaldo de los bienes que
se le confían a los prestadores de servicios, con los conse-
cuentes casos de perjuicio, ultraje y sustracción de los que
son objeto los vehículos que utilizan estos servicios.

Señalan que en el artículo 62 de la referida Ley establece
la responsabilidad de concesionarios y permisionarios en
general, resulta  necesaria una precisión de los permisiona-
rios de autotransporte de pasajeros y turismo que permita
habilitar la mención de los prestadores de servicios auxi-
liares.

Afirman que de aprobarse la presente iniciativa, se benefi-
ciará e incrementará la calidad de los diversos servicios au-
xiliares del autotransporte federal, en virtud que al darle
una garantía suficiente al usuario, los prestadores de servi-
cios realizarán un trabajo más eficiente.

El proyecto de reforma a la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal se plantea en los siguientes términos:

Artículo 20. La Secretaría podrá establecer las tarifas apli-
cables para la operación de las Unidades de Verificación,
así como las bases de regulación tarifaria de los servicios
de arrastre, arrastre y salvamento y depósito de vehículos.

En los supuestos a que se refieren este artículo y el anterior
en los que se fijen tarifas, éstas deberán ser máximas e in-
cluir mecanismos de ajuste que permitan la prestación de
servicios en condiciones satisfactorias de calidad, competi-
tividad y permanencia, protegiendo en todo momento el in-
terés del usuario.

Titulo Sexto
De la Responsabilidad

Capítulo I
De la responsabilidad en los caminos, puentes 

y autotransporte de pasajeros y turismo

Artículo 62. Los concesionarios a que se refiere esta Ley
están obligados a proteger a los usuarios en los caminos y
puentes por los daños que puedan sufrir con motivo de su
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uso. Asimismo, los permisionarios de autotransporte de pa-
sajeros y turismo, además de aquellos que presten los
servicios auxiliares referidos en el artículo 52 de esta
ley, protegerán a los viajeros, usuarios y sus bienes por los
daños que sufran con motivo de la prestación del servicio.

La garantía que al efecto se establezca deberá ser suficien-
te para que el concesionario ampare al usuario de la vía du-
rante el trayecto de la misma, y el permisionario a los via-
jeros desde que aborden hasta que desciendan del vehículo
y en el uso de cualquiera de los referidos servicios auxi-
liares.

III. Consideraciones de la comisión

Primera. La comisión dictaminadora expresa su interés en
reformar la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral, para establecer un marco jurídico adecuado que ga-
rantice la seguridad de los usuarios de las vías generales de
comunicación.

Segunda. La Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal tiene por objeto regular la construcción, operación,
explotación, conservación y mantenimiento de los caminos
y puentes, los cuales constituyen vías generales de comu-
nicación; así como los servicios de autotransporte federal
que en ellos operan, sus servicios auxiliares y el tránsito en
dichas vías.

Tercera. Define los servicios auxiliares como aquéllos
que, sin formar parte del autotransporte federal de pasaje-
ros, turismo o carga, complementan su operación y explo-
tación.

Cuarta. Establece que la explotación y operación de los
servicios de arrastre, arrastre y salvamento y depósito de
vehículos, requiere de permisos otorgados por la Secreta-
ría.

Quinta. El Título Cuarto de la ley, que trata lo relacionado
a los Servicios Auxiliares al Autotransporte Federal, con-
templa como uno de ellos, los de arrastre, salvamento y de-
pósito de vehículos. Estableciendo que los mismos se suje-
tarán a las condiciones y modalidades establecidas en los
reglamentos respectivos.

Sexta. El Título Sexto, De la Responsabilidad, sólo la es-
tablece para los concesionarios de los caminos y puentes,
así como para los permisionarios del autotransporte federal
de pasajeros, turismo y carga.

Séptima. En materia de responsabilidad, esta comisión
dictaminadora considera que la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal tiene una laguna que debe ser sub-
sanada, por lo que comparte la propuesta de los diputados
Ochoa Gallegos y Alcalá Padilla, en el sentido de incorpo-
rar, en la ley, este elemento que es fundamental para dar
certidumbre a los usuarios del servicio auxiliar de grúas de
arrastre, salvamento y depósito de vehículos.

Octava. Otro servicio que la ley define como auxiliar, que
transporta bienes de terceros, es el de los servicios de pa-
quetería y mensajería, en los que también es omisa en ma-
teria de responsabilidad.

Novena. Para atender la preocupación de los ciudadanos
diputados y subsanar la omisión planteada en la considera-
ción anterior, la comisión dictaminadora propone reformar
el enunciado del Capítulo II, Título Sexto; así como el pri-
mer párrafo del artículo 66 y adicionar una fracción VI al
mismo artículo.

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas,
esta Comisión Dictaminadora somete a la consideración de
la honorable asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adicionan y reforman diversas
disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal

Artículo Único. Se reforman la denominación del Capítulo
II del Título Sexto, el primer párrafo del artículo 66 y se adi-
ciona la fracción VI al artículo 66 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como sigue:

Título Sexto
De la Responsabilidad

Capítulo II
De la responsabilidad en el autotransporte 

de carga, en los servicios de paquetería 
y mensajería y en los de arrastre, salvamento y depósi-

to de vehículos

Artículo 66. Los permisionarios de servicios de autotrans-
porte de carga, de paquetería y mensajería, así como los
de los servicios de arrastre, salvamento y depósito de
vehículos, son responsables de las pérdidas y daños que
sufran los bienes o productos que transporten, desde el mo-
mento en que reciban la carga hasta que la entreguen a su
destinatario, excepto en los siguientes casos:
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I. a III. …

IV. Falsas declaraciones o instrucciones del cargador,
del consignatario o destinatario de los bienes o del titu-
lar de la carta de porte;

V. Cuando el usuario del servicio no declare el valor de
la mercancía, la responsabilidad quedará limitada a la
cantidad equivalente a 15 días de salario mínimo gene-
ral vigente en el Distrito Federal, por tonelada o la par-
te proporcional que corresponda tratándose de embar-
ques de menor peso, y

VI. Tratándose de los servicios de arrastre, salva-
mento y depósito de vehículos, no aplican las excep-
ciones anteriores, y los límites de responsabilidad se
establecerán en el reglamento respectivo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo federal contará con un plazo de 90
días, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, para adecuar las disposiciones reglamentarias y
normativas que se deriven del presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre de 2013.

La Comisión de Transportes, diputados: Juan Carlos Muñoz Már-
quez (rúbrica), presidente; Fernando Alfredo Maldonado Hernández
(rúbrica), Jesús Tolentino Román Bojórquez (rúbrica), Miguel Sámano
Peralta, María Rebeca Terán Guevara (rúbrica), Francisco Alberto Ze-
peda González (rúbrica), Jorge Rosiñol Abreu (rúbrica), Luis Manuel
Arias Pallares, Valentín González Bautista, María del Rosario de Fáti-
ma Pariente Gavito (rúbrica), secretarios; Rafael Acosta Croda (rúbri-
ca), José Angelino Caamal Mena (rúbrica), Marco Antonio Calzada
Arroyo (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica), Catalino Duarte
Ortuño, Raúl Santos Galván Villanueva, Víctor Rafael González Man-
ríquez (rúbrica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Abel Guerra
Garza (rúbrica), Javier Filiberto Guevara González (rúbrica), María del
Rosario Merlín García (rúbrica), Jesús Morales Flores (rúbrica), Feli-
pe Arturo Camarena García (rúbrica), Jesús Oviedo Herrera, Germán
Pacheco Díaz (rúbrica), Humberto Armando Prieto Herrera, Hugo
Mauricio Pérez Asueto, Francisco Tomás Rodríguez Montero (rúbri-
ca), José Soto Martínez (rúbrica), Jorge Terán Juárez.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de
publicidad.

LEY DE AVIACION CIVIL

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Dictamen de la Comisión de Transportes, con proyecto de
decreto que reforma los artículos 3, 4, 62, 64 y 68 de la Ley
de Aviación Civil

Honorable Asamblea:

La Comisión de Transportes, con las atribuciones que le
confieren los artículos 39, numerales 1 y 2, y 45, numera-
les 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los ar-
tículos 80, numeral 1; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84, nu-
meral 1; 85; 157; 158 y 167, numeral 4, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de los
integrantes de esta honorable asamblea el presente dicta-
men, de acuerdo con la siguiente

Metodología

I. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del
trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo de tur-
no para el dictamen de la referida iniciativa y del trabajo
previo para su resolución de la Comisión Dictaminadora.

II. En el capítulo referido al “Contenido de la iniciativa”,
se sintetiza el alcance de la propuesta de reforma en estu-
dio.

III. En el capítulo de “Consideraciones”, se expresan los
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos
que sustentan la resolución de esta comisión dictaminadora.

I. Antecedentes

1. En sesión de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, celebrada el lunes 29 de abril de
2013, el diputado Carlos Humberto Castaños Valenzuela,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, pre-
sentó iniciativa que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Aviación Civil.
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2. En la misma fecha, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 23, fracción f), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos la Mesa Di-
rectiva acordó turnar la iniciativa mencionada a la Comi-
sión de Transportes, para su estudio y dictamen, mediante
oficio DGPL62-II-1-0952. Expediente 2038.

3. En la novena reunión ordinaria de la Comisión de Trans-
portes, celebrada el 26 de junio de 2013, se aprobó el in-
forme de “Asuntos pendientes de resolver”. En el punto de
asuntos generales, se acordó solicitar a la Mesa Directiva,
prórroga para atender debidamente y dictaminar en tiempo
y forma la presente iniciativa.

4. Con fecha primero de julio de 2013 la Comisión de
Transportes solicitó al Centro de Estudio de las Finanzas
Públicas de la honorable Cámara de Diputados, elabore los
estudios de impacto presupuestario de la presente iniciati-
va.

5. La Mesa Directiva de la LXII Legislatura, con fecha pri-
mero de julio de 2013, autoriza prórroga por 90 días para
dictaminar la presente iniciativa.

6. Durante las dos primeras semanas de julio de 2013, se
llevó a cabo la investigación documental para allegarse de
los elementos necesarios a efecto de elaborar el dictamen
respectivo.

7. Durante las dos últimas semanas de julio de 2013, se
convocó a quienes estuvieran interesados en esta iniciativa,
a enviar los comentarios respectivos.

8. Con fecha 21 de noviembre de 2013, el diputado Carlos
Humberto Castaños Valenzuela presentó propuesta de mo-
dificación a la Iniciativa originalmente presentada, en rela-
ción con el segundo párrafo del artículo 62 para quedar co-
mo sigue: “La indemnización por la destrucción o avería
del equipaje de mano será de hasta cuarenta salarios míni-
mos. Por la pérdida o avería del equipaje facturado la in-
demnización será equivalente a la suma de 200 salarios mí-
nimos”.

II. Contenido de la iniciativa

La iniciativa tiene como objetivo actualizar los montos de
cobertura de la indemnización por la destrucción, avería o
pérdida de equipaje de mano o facturado. Por otro lado,
pretende actualizar en la Ley de Aviación Civil, aquéllas

referencias hechas al Código Civil para el Distrito Federal
en Materia Común y para toda la República Mexicana en
Materia Federal, en razón de las reformas del 29 de mayo
de 2000, que modificó la denominación del citado Código,
por el de Código Civil Federal.

El diputado Castaños Valenzuela expone que una de las
quejas más comunes de los usuarios, es que los equipajes
antes de que sean introducidos a los aviones, les son extra-
ídas piezas de valor y es hasta que las maletas llegan a su
destino, cuando los dueños se dan cuenta que han sido
abiertas o que presentan rasgaduras o maltrato.

Señala que otra situación común que sufren los pasajeros
es que su equipaje desaparezca en el camino, recibiendo la
explicación por parte de los empleados de las aerolíneas de
que los artículos perdidos serán recuperados, lo cual no su-
cede.

Refiere que pocos son los que denuncian estos abusos ante
la Procuraduría Federal del Consumidor, sobre todo porque
ante dicha instancia los requisitos a llenar en el acta co-
rrespondiente, son demasiado complicados y los afectados
terminan por olvidarse del asunto.

Menciona que en la Ley de Aviación Civil se establecen los
derechos que tiene el usuario de transporte aéreo al com-
prar un boleto de avión. Sin embargo, señala que es preci-
samente en el Ley de Aviación Civil donde se encuentra
una laguna legal que perjudica el derecho de los pasajeros.

Adicionalmente, menciona que en la Ley de Aviación Civil
se prevé el Capítulo XII “De responsabilidad por daños”,
que comprende los daños a pasajeros, equipaje y carga y,
puntualiza lo dispuesto en el artículo 62 el cual señala:

“Para los daños a pasajeros, el derecho a percibir indemni-
zaciones se sujetará a lo dispuesto por el Artículo 1915 del
Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y
para toda la República en Materia Federal, salvo por lo que
se refiere al monto que será el triple de lo previsto en dicho
artículo. Para la prelación en el pago de las indemnizacio-
nes, se estará a lo dispuesto en el artículo 501 de la Ley Fe-
deral del Trabajo.

La indemnización por la destrucción o avería del equipaje
de mano será de hasta 40 salarios mínimos. Por la pérdida
o avería del equipaje facturado la indemnización será equi-
valente a la suma de setenta y cinco salarios mínimos.”
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Por lo anterior, el promovente considera que dicha disposi-
ción se debe ajustar al marco jurídico vigente y actualizar
la denominación del citado Código:

Artículo único: Se reforman los artículos 3,4, 62, 64 y 68
de la Ley de Aviación Civil para quedar como sigue:

Artículo 3.

…

Son aplicables a la navegación aérea civil las disposiciones
que, sobre nacimientos y defunciones a bordo de un buque
con bandera mexicana, establece el Código Civil Federal.

Artículo 4.

…

I. …

II. …

III. …

IV. Los códigos de Comercio; Civil Federal; y Federal de
Procedimientos Civiles.

Artículo 62. Para los daños a pasajeros, el derecho a per-
cibir indemnizaciones se sujetará a lo dispuesto por el ar-
tículo 1915 del Código Civil Federal, salvo por lo que se
refiere al monto que será el triple de lo previsto en dicho
artículo.

Para la prelación en el pago de las indemnizaciones, se es-
tará a lo dispuesto en el artículo 501 de la Ley Federal del
Trabajo.

Por equipaje facturado se entenderá el equipaje del que
asume el concesionario la custodia y para el cual emiti-
rá un talón de equipaje.

Es responsabilidad del concesionario tomar todas las
precauciones y medidas de seguridad necesarias para
proteger el equipaje.

La indemnización por la destrucción, avería o pérdida del
equipaje de mano será de hasta ochenta salarios mínimos
y en el caso del equipaje facturado será de doscientos sa-
larios mínimos; si el monto establecido en la factura

fuere superior a ese techo, el concesionario cubrirá el
50% de la diferencia entre el monto establecido por la
ley y el valor de la factura.

Cuando el valor del equipaje facturado sea mayor a 200
salarios mínimos el usuario podrá ser indemnizado por
el valor total de su equipaje, para lo cual antes de abor-
dar su vuelo el pasajero deberá informar y demostrar
fehacientemente al concesionario que el valor de su
equipaje es superior a los 200 salarios mínimos exhi-
biendo las facturas y documentos de propiedad que
acrediten su dicho y se documentara de forma suficien-
te por el concesionario quien entregara una constancia
de registro con la finalidad de acreditar y proteger di-
cho equipaje.

Artículo 64. En los casos de las indemnizaciones previstas
en los artículos 62 y 63 anteriores, el concesionario o per-
misionario no gozará del beneficio de limitación de res-
ponsabilidad, y deberá cubrir los daños y perjuicios causa-
dos en términos del Código Civil Federal, si se
comprueba que los daños se debieron a dolo o mala fe del
propio concesionario o permisionario o de sus dependien-
tes o empleados, o cuando no se expida el billete de pasaje
o boleto, el talón de equipaje o la carta de porte o guía de
carga aérea, según corresponda.

Para el pago de las indemnizaciones se tomará como base
el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Fe-
deral, en la fecha en que ocurran los daños.

Artículo 68. Los daños que sufran las personas o carga
trasportadas (sic) en aeronaves destinadas al servicio de
trasporte (sic) aéreo privado comercial se sujetarán a las
disposiciones del Código Civil Federal.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

III. Consideraciones de la comisión

Primera. La Comisión de Transportes estima atendible la
propuesta de modificación que propone el diputado Carlos
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Humberto Castaños Valenzuela a fin de reformar el artícu-
lo 3, cuarto párrafo; así como el artículo 4, fracción IV; el
primer párrafo de los artículos 62, 64 y 68 de la Ley de
Aviación Civil, pues como sabemos, por decreto publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de
2000, se modificó la denominación del “Código Civil para
el Distrito Federal en Materia Común y para toda la Repú-
blica en Materia Federal” por el de “Código Civil Federal”.

En este sentido, se considera conveniente la actualización
de la Ley de Aviación Civil como lo propone el diputado
Castaños Valenzuela, haciendo la sustitución del texto co-
rrespondiente, a fin de armonizar el marco jurídico vigen-
te.

Segunda. De acuerdo al artículo 83 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, que faculta al promovente de una
iniciativa, a ejercer su derecho a presentar por escrito ante
la comisión, una reserva para modificarla antes del inicio
de su discusión, aunque no forme parte de la dictaminado-
ra; el pleno de la Comisión de Transportes, considera pro-
cedente y está de acuerdo en que el presente dictamen to-
me en cuenta la solicitud del diputado promovente, en
relación con el monto de la indemnización por la pérdida o
avería del equipaje facturado, sea el equivalente de dos-
cientos salarios mínimos.

Tercera. Los integrantes de la Comisión de Transportes
consideran adecuado aprobar la iniciativa materia de este
Dictamen, respecto de las propuestas de reforma para el
cuarto párrafo del artículo 3, fracción IV del artículo 4; pri-
mero y segundo párrafo del artículo 62; y primer párrafo de
los artículos 64 y 68 de la Ley de Aviación Civil; toda vez
que resulta conveniente la actualización de la referencia del
Código Civil Federal, además de actualizar el monto de la
indemnización previsto en el segundo párrafo del artículo
62 por la pérdida o avería del equipaje facturado.

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas,
esta Comisión Dictaminadora, tiene a bien emitir el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 3, 4, 62, 64
y 68 de la Ley de Aviación Civil

Artículo Único. Se reforman los artículos 3, cuarto párra-
fo; 4, fracción IV; 62; 64, primer párrafo y 68 de la Ley de
Aviación Civil, para quedar como sigue:

Articulo 3. …

…

…

Son aplicables a la navegación aérea civil las disposiciones
que, sobre nacimientos y defunciones a bordo de un buque
con bandera mexicana, establece el Código Civil Federal.

Artículo 4. ...

I. a III. …

IV. Los códigos de Comercio; Civil Federal; y Federal de
Procedimientos Civiles.

Artículo 62. Para los daños a pasajeros, el derecho a per-
cibir indemnizaciones se sujetará a lo dispuesto por el ar-
tículo 1915 del Código Civil Federal, salvo por lo que se
refiere al monto que será el triple de lo previsto en dicho
artículo. 

Para la prelación en el pago de las indemnizaciones, se es-
tará a lo dispuesto en el artículo 501 de la Ley Federal del
Trabajo.

La indemnización por la destrucción o avería del equipaje
de mano será de hasta cuarenta salarios mínimos. Por la
pérdida o avería del equipaje facturado la indemnización
será equivalente a la suma de doscientos salarios míni-
mos.

Artículo 64. En los casos de las indemnizaciones previstas
en los artículos 62 y 63 anteriores, el concesionario o per-
misionario no gozará del beneficio de limitación de res-
ponsabilidad, y deberá cubrir los daños y perjuicios causa-
dos en términos del Código Civil Federal, si se
comprueba que los daños se debieron a dolo o mala fe del
propio concesionario o permisionario o de sus dependien-
tes o empleados, o cuando no se expida el billete de pasaje
o boleto, el talón de equipaje o la carta de porte o guía de
carga aérea, según corresponda.

…

Artículo 68. Los daños que sufran las personas o carga
transportadas en aeronaves destinadas al servicio de trans-
porte aéreo privado comercial se sujetarán a las disposicio-
nes del Código Civil Federal.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de noviembre de 2013.

La Comisión de Transportes, diputados: Juan Carlos Muñoz Már-
quez (rúbrica), presidente; Fernando Alfredo Maldonado Hernández
(rúbrica), Jesús Tolentino Román Bojórquez (rúbrica), Miguel Sámano
Peralta (rúbrica), María Rebeca Terán Guevara (rúbrica), Francisco Al-
berto Zepeda González (rúbrica), Jorge Rosiñol Abreu, Luis Manuel
Arias Pallares, Valentín González Bautista, María del Rosario de Fáti-
ma Pariente Gavito (rúbrica), secretarios; Rafael Acosta Croda (rúbri-
ca), José Angelino Caamal Mena (rúbrica), Marco Antonio Calzada
Arroyo (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica), Catalino Duarte
Ortuño, Raúl Santos Galván Villanueva, Víctor Rafael González Man-
ríquez (rúbrica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Abel Guerra
Garza (rúbrica), Javier Filiberto Guevara González (rúbrica), María del
Rosario Merlín García (rúbrica), Jesús Morales Flores (rúbrica), Feli-
pe Arturo Camarena García (rúbrica), Jesús Oviedo Herrera, Germán
Pacheco Díaz (rúbrica), Humberto Armando Prieto Herrera, Hugo
Mauricio Pérez Asueto, Francisco Tomás Rodríguez Montero (rúbri-
ca), José Soto Martínez (rúbrica), Jorge Terán Juárez.»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de
publicidad.

LEY DE VIVIENDA

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Dictamen de la Comisión de Vivienda, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Vivienda

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Vivienda de la LXII Legislatura de la ho-
norable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión le
fue turnada, para su estudio y elaboración del dictamen co-
rrespondiente, la minuta con proyecto de decreto por el que

se reforman el tercer párrafo del artículo 1; la fracción III
del Apartado A y la fracción VII del Apartado B del artícu-
lo 17; la fracción VII del artículo 22; la fracción XI del ar-
tículo 33 y el artículo 46; y se adicionan las fracciones X,
XI y XII al artículo 6; dos nuevas fracciones XII y XIII al
artículo 38, recorriéndose la actual XII para ser XIV, todos
de la Ley de Vivienda.

En virtud del análisis y estudio del asunto mencionado, es-
ta Comisión Legislativa, con fundamento en el artículo 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; en los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f) y
7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 80, 81, 82,
84, 85, 157, numeral 1, fracción 1, 158, numeral 1, fracción
IV, 167, numeral 4, y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de los in-
tegrantes de esta soberanía el presente dictamen.

Metodología

1. El capítulo de “Antecedentes” da cuenta del trámite
del proceso legislativo, desde la presentación de la ini-
ciativa, el estudio, discusión y dictaminación en comi-
siones hasta su aprobación por el pleno del Senado de la
República.

2. El capítulo correspondiente a “Contenido de la minu-
ta”, presenta una síntesis del alcance de la propuesta de
reforma en estudio.

3. En el capítulo de “Consideraciones”, la comisión ex-
presa los argumentos de valoración de la propuesta y de
los motivos que sustentan la resolución de esta comisión
dictaminadora.

1. Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en el Senado de la Repúbli-
ca el 14 de febrero de 2013, el senador René Juárez Cisne-
ros integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, presentó ante el Pleno de la
Cámara de Senadores la iniciativa con Proyecto de Decre-
to que adiciona y reforma diversos artículos de la Ley de
Vivienda

Segundo. Esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Senadores turnó la iniciativa a las
Comisiones de Vivienda y de Estudios Legislativos Prime-
ra para su estudio y dictamen correspondientes.
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Tercero. El 13 de marzo de 2013, las comisiones de Vi-
vienda y de Estudios Legislativos Primera analizaron y
aprobaron el proyecto de dictamen de la iniciativa

Cuarto. El 24 de abril de 2013, el citado proyecto de dic-
tamen fue aprobado por Pleno de la Cámara de Senadores,
mismo que fue remitido a la Cámara de Diputados para los
efectos del artículo 72 Constitucional.

Quinto. En sesión ordinaria de esta Cámara de Diputados
del 29 de abril de 2013, la Mesa Directiva turnó el expe-
diente con la minuta Proyecto de Decreto que reforma y
adiciona diversos artículos de la Ley de Vivienda, a la Co-
misión de Vivienda para su revisión y dictamen proceden-
te.

De acuerdo a los antecedentes mencionados, nuestra cole-
gisladora fundó el dictamen contenido en la citada minuta
en los motivos que se describen a continuación:

2. Contenido de la minuta

La minuta tiene como propósito vincular la planeación del
desarrollo urbano con los esfuerzos federales, estatales y
municipales para impulsar el desarrollo regional, en mate-
ria de vivienda.

Fortalecer la vinculación entre los tres órdenes de gobierno
es una tarea necesaria para evitar el crecimiento desorde-
nado que han experimentado nuestras ciudades lo cual ha
conducido a ~a conformación de centros urbanos disfun-
cionales e insustentables con grandes cinturones de miseria
y marginación.

En tal sentido agrega la minuta, los programas de vivienda
y las políticas públicas para el desarrollo habitacional no
han contribuido suficientemente a elevar la calidad de vida
de los ciudadanos, mucho menos, han permitido planear de
manera adecuada la vivienda rural en las zonas más margi-
nadas de nuestro país.

Refiere que la falta de una política integral de suelo urba-
no y reservas territoriales que eviten la especulación de in-
muebles y los procesos de expansión anárquica de las ciu-
dades, han ocasionado el incumplimiento de los planes y
programas de desarrollo urbano.

La integración intergubernamental e interestatal en los
asuntos del desarrollo urbano, es una condición para supe-
rar obstáculos y fortalecer el ordenamiento integral de

nuestras ciudades, el mejoramiento de la calidad de vida de
sus habitantes y detonar el desarrollo regional.

Indica que es imperativo mejorar el diseño institucional de
la organización administrativa encargada de la vivienda, a
fin de sentar las bases para un desarrollo nacional más
equitativo. De tal forma, que se posibilite la integración de
los centros de población más desarrollados con los centros
de desarrollo productivo, incluyendo los de menor desarro-
llo,

Añade que debe existir una estrecha vinculación de los pro-
gramas de los tres órdenes de gobierno en materia de in-
fraestructura básica para los centros de población, los cua-
les deben regirse bajo criterios de desarrollo regional,
ordenamiento territorial, planeación urbana y vivienda sus-
tentable, así como mediante el aprovechamiento y explota-
ción racional de los recursos naturales. Para tal efecto, se
requiere:

• Fomentar sistemas de información y formulación de
estudios sobre las necesidades, inventario, modalidades
y características de la vivienda;

• Impulsar una estrategia para incrementar el impacto
social de los recursos fiscales que promueva programas
de vivienda, a partir de la planeación para el desarrollo
regional y la ordenación urbana y territorial, y

• Promover mecanismos de coordinación y planeación
que permitan identificar las prioridades comunes para
cada región, al tiempo de conjuntar recursos para finan-
ciar proyectos que detonen los programas de vivienda.

Concluye la minuta, que de establecerse los vínculos inter-
gubernamentales para el desarrollo urbano y la ordenación
del territorio, se podrán institucionalizar los planes desa-
rrollo urbano, de vivienda y de desarrollo regional.

De acuerdo con lo anterior es que esta honorable Comisión
de Vivienda, hace las siguientes:

3. Consideraciones

Primera. Derivado del análisis de la minuta, los integran-
tes de la Comisión de Vivienda comparten el interés de la
colegisladora por robustecer el marco jurídico relacionado
con la planeación del desarrollo regional, urbano y de vi-
vienda con los esfuerzos federales, estatales y municipales
en estas materias.
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Segunda. Que la propuesta de reforma es procedente, de-
bido a que su finalidad es adecuar la Ley de Vivienda con
las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal que fueron publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 2 de enero de 2013, que otorgan facultades a
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,
para que sea la instancia coordinadora de la política de vi-
vienda en nuestro país.

Tercera. Que la minuta plantea fortalecer los vínculos in-
tergubernamentales para mejorar el diseño de la organiza-
ción administrativa de los órganos encargados de la vi-
vienda y del desarrollo urbano. Lo cual a juicio de esta
comisión dictaminadora es muy necesario para corregir las
diferencias regionales que ha generado el crecimiento des-
ordenado de las ciudades y lograr la institucionalización de
los planes urbanos y de vivienda.

Cuarta. Que el objetivo de empatar los programas federa-
les, estatales y municipales relacionado con la infraestruc-
tura básica para los centros de población, la planeación ur-
bana y vivienda sustentable, procurando el
aprovechamiento y explotación racional de los recursos na-
turales y el respeto al medio ambiente, representa benefi-
cios fundamentales para la población.

Quinta. Que lo anterior resulta necesario, debido a que no
es posible concebir el desarrollo nacional sin un desarrollo
integral de vivienda y de la infraestructura adecuada, a tra-
vés del diseño de proyectos integrales y productivos a ni-
vel local o por región; de ahí la necesidad de fortalecer la
presencia del Gobierno Federal en los temas cruciales de la
construcción de la infraestructura básica de las ciudades.

Sexta. Que esta comisión dictaminadora coincide con las
reformas planteadas por la minuta a la Ley de Vivienda, da-
do que se pretende crear un crecimiento ordenado de las
ciudades bajo una visión regional y de sustentabilidad. Por
lo que es conveniente articular la acción institucional en
materia de vivienda con los sectores público y privado, pa-
ra generar sinergias positivas que incentiven el desarrollo
regional, la inversión en infraestructura y el impulso pro-
ductivo que promueva la equidad territorial.

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de lo dis-
puesto en la fracción A del artículo 72 constitucional, esta
Comisión de Vivienda se permite someter a la considera-
ción de esta honorable asamblea, el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversos artículos de la Ley de Vivienda

Artículo Único. Se reforman el tercer párrafo del artículo
1; la fracción III del Apartado A y la fracción VII del Apar-
tado B del artículo 17; la fracción VII del artículo 22; la
fracción XI del artículo 33 y el artículo 46; y se adicionan
las fracciones X, XI y XII al artículo 6; dos nuevas frac-
ciones XII y XIII al artículo 38, recorriéndose la actual XII
para ser XIV, todos de la Ley de Vivienda, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 1. ...

La política nacional y los programas, así como el conjunto
de instrumentos y apoyos que señala este ordenamiento,
conducirán el desarrollo y promoción de las actividades de
las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal en materia de vivienda, su coordinación con los
gobiernos de las entidades federativas y municipios, y la
concertación con los sectores social y privado, a fin de sen-
tar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equi-
tativo, que integre entre sí a los centros de población más
desarrollados con los centros de desarrollo productivo,
considerando también a los de menor desarrollo, para co-
rregir las disparidades regionales y las inequidades sociales
derivadas de un desordenado crecimiento de las zonas ur-
banas.

Artículo 6. ...

I a VII. ...

VIII. Promover una distribución y atención equilibrada
de las acciones de vivienda en todo el territorio nacio-
nal, considerando las necesidades y condiciones locales
y regionales, así como los distintos tipos y modalidades
del proceso habitacional;

IX. Promover medidas que proporcionen a la población
información suficiente para la toma de decisiones sobre
las tendencias del desarrollo urbano en su localidad y
acerca de las opciones que ofrecen los programas insti-
tucionales y el mercado, de acuerdo con sus necesida-
des, posibilidades y preferencias;

X. Establecer esquemas y mecanismos institucionales
de coordinación intergubernamental e interestatal en las
zonas urbanas para hacer viable la convivencia en esos
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espacios que exhiben la diversidad social, política y cul-
tural de la nación;

XI. Proveer esquemas que permitan la participación de
las comunidades de las diversas regiones del país, prin-
cipalmente las situadas en zonas en alta y muy alta mar-
ginación, de acuerdo con los indicadores del Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo So-
cial, con la finalidad del mejoramiento continúo de sus
viviendas e infraestructura pública, y

XII. Vigilar la correcta aplicación de los indicadores de
marginación, que emite el Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social, para atender el
direccionamiento de los programas federales, estatales y
municipales en materia de vivienda.

Artículo 17. ...

A. ...

I. y II. ...

III. Convenir programas y acciones de suelo y vivienda
con el Gobierno Federal, con los gobiernos de las enti-
dades federativas y de los municipios; bajo criterios de
desarrollo regional, ordenamiento territorial, planeación
urbana y vivienda sustentable, procurando el aprove-
chamiento y explotación racional de los recursos natu-
rales y el respeto al medio ambiente;.

IV. a VI. ...

B. ...

I. a VI. ...

VII. Coordinar acciones en materia de suelo y vivienda
con otros municipios, bajo criterios de desarrollo regio-
nal, ordenamiento territorial, planeación urbana y vi-
vienda sustentable, procurando el aprovechamiento y
explotación racional de los recursos naturales y el res-
peto al medio ambiente.

Artículo 22. ...

I. a VI. ...

VII. El Titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano, y

VIII. ...

...

Artículo 33. ...

I. a X. ...

XI. Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

...

...

...

Artículo 38. ...

I. a X. ...

XI. Facilitar mecanismos de información y elaboración
de estudios sobre las necesidades, inventario, modalida-
des y características de la vivienda;

XII. Impulsar estrategias incluyentes para incrementar
el impacto social de los recursos fiscales, con el objeti-
vo de promover programas de vivienda a partir de la
planeación para el desarrollo regional y la ordenación
urbana y territorial;

XIII. Promover mecanismos de coordinación y planea-
ción que permitan identificar las prioridades comunes
para la región y conjuntar recursos para financiar pro-
yectos que detonen los programas de vivienda y del de-
sarrollo regional, y

XIV. La realización de las demás acciones tendientes a
cumplir con los fines previstos en esa Ley.

Artículo 46. Los gobiernos de las entidades federativas y
de los municipios, las organizaciones de los sectores social
y privado, así como las instituciones de educación superior
y de investigación, proporcionarán la información corres-
pondiente en el marco de los acuerdos y convenios que al
efecto se celebren con la Comisión, en la que se deberá to-
mar en cuenta las prioridades comunes para la región y la
conjunción de recursos para financiar proyectos que deto-
nen el desarrollo de la vivienda.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 29 de octubre de
2013.

La Comisión de Vivienda, diputados: Carlos Humberto Aceves del
Olmo (rúbrica), presidente; Víctor Oswaldo Fuentes Solís (rúbrica),
José Alejandro Llanas Alba (rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández
Morales (rúbrica), Marco Antonio Barba Mariscal (rúbrica), Tomás
López Landeros, Abel Guerra Garza (rúbrica), María del Carmen Mar-
tínez Santillán (rúbrica), David Pérez Tejada Padilla (rúbrica), Joaqui-
na Navarrete Contreras (rúbrica), Karen Quiroga Anguiano (rúbrica),
Rodrigo Chávez Contreras (rúbrica), Martha Berenice Álvarez Tovar
(rúbrica), Lázara Nelly González Aguilar, José Enrique Reina Lizárra-
ga (rúbrica), Rocío Esmeralda Reza Gallegos (rúbrica), Diego Sinhué
Rodríguez Vallejo, Noé Barrueta Barón (rúbrica), Celia Isabel Gauna
Ruiz de León (rúbrica) Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica),
María del Carmen García de la Cadena Romero (rúbrica), Cesario Pa-
dilla Navarro, Norma Ponce Orozco (rúbrica), Esther Angélica Martí-
nez Cárdenas (rúbrica), Amilcar Augusto Villafuerte Trujillo, Brasil
Alberto Acosta Peña, Josefina Salinas Pérez (rúbrica), Edilberto Al-
gredo Jaramillo, Pedro Porras Pérez (rúbrica), Teresita de Jesús Borges
Pasos (rúbrica), María Eugenia de León Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de
publicidad.

LEY DE VIVIENDA

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Dictamen de la Comisión de Vivienda, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Vivienda, en materia de accesibilidad a la vivienda

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Vivienda de la LXII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, le fue turna-
da para su estudio y elaboración del dictamen correspon-
diente, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversos artículos de la Ley de Vivienda para es-

tablecer que una vivienda digna y decorosa debe ser acce-
sible para personas con alguna discapacidad, presentada
por la diputada Paloma Villaseñor Vargas del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

En virtud del análisis y estudio de la propuesta menciona-
da, esta comisión legislativa, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos e) y
f) y 7 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y 80, 82, nume-
ral 1, 85, 157, fracción I, 158, fracción IV, 162 y 174 del
Reglamento de la Cámara de Diputados y demás relativos
de este ordenamiento, somete a consideración de los inte-
grantes de esta honorable asamblea el presente dictamen.

Metodología

1. En el capítulo de “Antecedentes”, se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo
de turno para el dictamen de la referida iniciativa y de
los trabajos previos de la comisión dictaminadora.

2. En el capítulo correspondiente a “Fundamentación y
contenido”, se sintetiza el alcance de la propuesta de re-
forma en estudio.

3. En el capítulo de “Consideraciones”, la comisión ex-
presa los argumentos de valoración de la propuesta y de
los motivos que sustentan la resolución de esta comisión
dictaminadora.

1. Antecedentes

Primero. En la sesión plenaria celebrada por la Cámara de
Diputados el 5 de septiembre de 2013, la diputada Paloma
Villaseñor Vargas, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo pri-
mero del artículo 2, se adiciona la fracción I, II y VIII, re-
corriéndose las subsecuentes y se reforma la fracción X del
artículo 4, se adiciona la fracción X al artículo 6, se refor-
ma la fracción XIV y adiciona la fracción XXIV al artícu-
lo 19 recorriendo las subsecuentes, se reforma el párrafo
primero y segundo del artículo 71, se reforma el párrafo se-
gundo del artículo 72 y se reforma el párrafo segundo del
artículo 78, todos ellos de la Ley de Vivienda.

Segundo. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa
Directiva turnó la iniciativa para su estudio y dictamen co-
rrespondiente a la Comisión de Vivienda.
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2. Fundamentación y contenido

La iniciativa señala que el 30 de marzo de 2007, México
suscribió la Convención de Naciones Unidas sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad y el 17 de di-
ciembre de ese mismo año, con el aval del Congreso de la
Unión, ratificó su adhesión. Por tal motivo, este instru-
mento es ley suprema de toda la Unión, tal y como lo pre-
vé el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

En este tenor, refiere que el 30 de mayo de 2011 se publi-
có en el Diario Oficial de la Federación el decreto que ex-
pide la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, y el 30 de noviembre de 2012 su reglamen-
to. Con estos ordenamientos se dio un importante paso en
el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el Esta-
do mexicano con la firma y ratificación de la convención.

El artículo cuarto constitucional establece que: “Toda fa-
milia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decoro-
sa. La ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios
a fin de alcanzar tal objetivo” En tal sentido, la Ley de Vi-
vienda aduce que su objeto es “establecer y regular la polí-
tica nacional, los programas, los instrumentos y apoyos pa-
ra que toda familia pueda disfrutar de vivienda digna y
decorosa”.

Por todo esto, se requiere establecer que una vivienda dig-
na y decorosa debe ser accesible para todas las personas
con alguna discapacidad; entendiendo la accesibilidad co-
mo la garantía de acceso a este tipo de personas al entorno
físico, para que puedan vivir en forma independiente y par-
ticipar plenamente en todos los aspectos de la vida. Ello se
logra eliminando en la medida de lo posible las barreras fí-
sicas que dificultan, entorpecen o impiden a las personas
con discapacidad su libre desplazamiento.

La accesibilidad es un valor colectivo que la mayoría de
hogares pueden reconocer y valorar, con independencia de
las capacidades físicas de sus miembros. La vivienda sin
un grado mínimo de accesibilidad también puede ser sinó-
nimo de aislamiento, inseguridad o malestar, sobre todo
para aquellas personas cuyos requerimientos son mayores:
las personas con discapacidad.

Por otra parte, la iniciativa menciona que la accesibilidad
depende más de la calidad y sensibilidad en el diseño que
de la existencia de elementos auxiliares o de más metros
cuadrados.

El principal beneficio tangible de la accesibilidad consiste
en el ahorro de costos, tanto para los discapacitados y sus
familias, como para los programas de asistencia social. Es-
te ahorro se debe a que los discapacitados y ciertos enfer-
mos podrían permanecer en sus casas en lugar de centros
especializados y, además, con menores requerimientos
asistencia les. Todo ello gracias a las posibilidades de au-
tonomía y atención que se derivan de una mayor accesibi-
lidad.

La Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad en su artículo noveno sobre la accesibilidad
establece:

“A fin de que las personas con discapacidad puedan vi-
vir en forma independiente y participar plenamente en
todos los aspectos de la vida, los estados parte adopta-
rán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones
con las demás, al entorno físico, el transporte, la infor-
mación y las comunicaciones, incluidos los sistemas y
las tecnologías de la información y las comunicaciones,
y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o
de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Es-
tas medidas, que incluirán la identificación y elimina-
ción de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán,
entre otras cosas, a:

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras
instalaciones exteriores e interiores como escuelas, vi-
viendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo”.

Añade la iniciativa, que el Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía (Inegi) reporta, que para 2010 había en to-
do el territorio nacional más de 5 millones de personas que
viven con algún tipo de discapacidad, donde los dos prin-
cipales tipos de discapacidad son las relacionadas con la
movilidad y la vista. Es decir, una de cada veinte personas
se enfrenta diariamente vicisitudes de accesibilidad, lo que
genera una condición de vida que en la mayoría de los ca-
sos los coloca en la marginalidad, la vulnerabilidad, la in-
visibilidad del mundo y en ocasiones discriminación.

Ante esta situación, concluye la iniciativa, el estado y la so-
ciedad están obligados moral y jurídicamente a adoptar
medidas para lograr el bienestar de todos y cada uno de sus
miembros. De las políticas y programas de gobierno, radi-
ca en gran medida la deficiencia o efectividad del recono-
cimiento, protección y más aún, mejoramiento de la vida y
de los derechos de las personas con discapacidad.
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De acuerdo con lo anterior es que esta Comisión de Vi-
vienda, hace las siguientes:

3. Consideraciones

Primera. Efectivamente, en los últimos años se han toma-
do distintas acciones para evitar la discriminación y mejo-
rar las condiciones de vida de las personas que padecen al-
gún tipo de discapacidad, sin embargo aun hace falta una
gran labor para garantizar accesibilidad en la vivienda no
sólo para los más de 5 millones de personas que padecen
alguna invalidez, sino también para todos los adultos que
por su edad están más expuestos a tener un accidente que
produzca una discapacidad.

Segunda. Esta comisión dictaminadora coincide que Mé-
xico como país firmante de convenios internacionales so-
bre los derechos de las personas con discapacidad se com-
prometió a adoptar entre otras medidas las de: a) eliminar
progresivamente la discriminación y promover la integra-
ción por parte de las autoridades gubernamentales y parti-
culares en la prestación o suministro de bienes... vivien-
da..etcétera; b) medidas para que los edificios que se
construyan faciliten el acceso a las personas con discapaci-
dad; c) medidas para eliminar en lo posible los obstáculos
arquitectónicos con la finalidad de facilitar el acceso y uso
para las personas con discapacidad.

Tercera. En un análisis de derecho comparado realizado
por el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones
Parlamentarias de la Cámara de Diputados, se encuentra
que Estados Unidos de América, Canadá, España, Argenti-
na, Perú, Colombia y muchos otros países han adoptado en
su legislación, normas y reglamentos para que tanto desde
el punto de vista de los materiales empleados como del di-
seño arquitectónico se eliminen los obstáculos y barreras
de acceso en edificios, viviendas y otros lugares, a fin de
que las personas con discapacidad y adultos mayores cuen-
ten con condiciones de accesibilidad.

Cuarta. En tal sentido, México incorporó en su orden jurí-
dico la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad. En el Capítulo IV de esta norma se plasman
un conjunto de disposiciones en materia de accesibilidad y
vivienda para las personas con discapacidad. Específica-
mente el artículo 16 dispone lo siguiente:

Artículo 16. Las personas con discapacidad tienen de-
recho a la accesibilidad universal y a la vivienda, por lo

que se deberán emitir normas, lineamientos y reglamen-
tos que garanticen la accesibilidad obligatoria en insta-
laciones públicas o privadas, que les permita el libre
desplazamiento en condiciones dignas y seguras.

Las dependencias y entidades competentes de la admi-
nistración pública federal, estatal y municipal, vigilarán
el cumplimiento de las disposiciones que en materia de
accesibilidad, desarrollo urbano y vivienda se estable-
cen en la normatividad vigente.

…

Adicionalmente, el artículo 18, señala que las personas con
discapacidad tienen derecho a una vivienda digna. Asimis-
mo ordena que los programas de vivienda del sector públi-
co o sector privado deberán incluir proyectos arquitectóni-
cos de construcciones que consideren las necesidades de
accesibilidad de dichas personas. Igualmente prevé que las
instituciones públicas de vivienda otorgarán facilidades pa-
ra recibir créditos o subsidios para la adquisición, reden-
ción de pasivos y construcción o remodelación de vivien-
da.

Quinta. En virtud de lo anterior, esta comisión dictamina-
dora considera que las modificaciones jurídicas propuestas
por la iniciativa en comento, vienen armonizar la Ley de
Vivienda en materia de accesibilidad y vivienda digna con
lo dispuesto por la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad.

Sexta. Asimismo, las reformas propuestas no sólo repre-
sentan un avance importante para garantizar accesibilidad
en la vivienda a más de 5 millones de personas que viven
con algún tipo de incapacidad, sino también contribuyen a
mejorar las condiciones de vida habitacional de los adultos
mayores al reducir riesgos de accidentes en el hogar, que
frecuentemente son el origen de padecimientos de invali-
dez de este grupo creciente de la población mexicana.

Séptima. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria y el artículo 85, fracción VIII del Reglamento de la
Cámara de Diputados, esta comisión dictaminadora recibió
del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas la valora-
ción del impacto presupuestario de la iniciativa en comen-
to, cuya conclusión es que las modificaciones propuestas
no tienen un impacto presupuestario ni recaudatorio, toda
vez que son de carácter normativo ya que los deberes que
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se le pretenden adicionar a la Ley de Vivienda están con-
templadas en la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los miembros de
la Comisión de Vivienda que suscriben, someten a consi-
deración de esta honorable asamblea, el siguiente:

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Vivienda, en materia de ac-
cesibilidad a la vivienda

Artículo Único. Se reforman los artículos 2; 4, actual frac-
ción VII; 19, fracción XIV; 71; 72, segundo párrafo y 78,
segundo párrafo; se adicionan los artículos 4, con las frac-
ciones I, II y VIII, recorriéndose las demás fracciones en su
orden; 6, con una fracción X; 19, con una fracción XXIV,
pasando la actual XXIV a ser XXV de la Ley de Vivienda,
para quedar como sigue:

Artículo 2. Se considerará vivienda digna y decorosa la
que cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en
materia de asentamientos humanos y construcción, habita-
bilidad, salubridad, cuente con los servicios básicos y brin-
de a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su pro-
piedad o legítima posesión, y contemple criterios para la
prevención de desastres y la protección física de sus ocu-
pantes ante los elementos naturales potencialmente agresi-
vos y, en su caso, cumpla con la normatividad vigente en
materia de accesibilidad y diseño universal para personas
con discapacidad.

Artículo 4. ...

I. Accesibilidad: garantía de acceso a las personas
con discapacidad al entorno físico, dentro de la vi-
vienda y en su entorno, cuyo objetivo será que las
personas con discapacidad puedan vivir en forma in-
dependiente y participar plenamente en todos los as-
pectos de la vida;

II. Ajustes razonables: son las modificaciones y
adaptaciones necesarias y adecuadas que no impon-
gan una carga desproporcionada, cuando se requie-
ran en un caso particular, para garantizar una vi-
vienda sin barreras físicas garantizando con ello la
accesibilidad;

III. a VII. ...

VIII. Conadis: Consejo Nacional para el Desarrollo
y la Inclusión de las Personas con Discapacidad;

IX. ...

X. Mejoramiento de vivienda: la acción tendiente a con-
solidar o renovar las viviendas deterioradas física o fun-
cionalmente, mediante actividades de ampliación, repa-
ración, ajustes razonables que garanticen la
accesibilidad, reforzamiento estructural o rehabilita-
ción que propicien una vivienda digna y decorosa;

XI. a XV. …

Artículo 6. ...

I. a VII. ...

VIII. Promover una distribución y atención equilibrada
de las acciones de vivienda en todo el territorio nacio-
nal, considerando las necesidades y condiciones locales
y regionales, así como los distintos tipos y modalidades
del proceso habitacional;

IX. Promover medidas que proporcionen a la población
información suficiente para la toma de decisiones sobre
las tendencias del desarrollo urbano en su localidad y
acerca de las opciones que ofrecen los programas insti-
tucionales y el mercado, de acuerdo con sus necesida-
des, posibilidades y preferencias, y

X. Promover que los programas de vivienda públicos
y/o privados, incluyan criterios para la rehabilita-
ción, y construcción de vivienda para personas con
discapacidad que cumplan la norma en la materia
sobre accesibilidad y diseño universal.

Artículo 19. ...

I. a XIII. ...

XIV. Fomentar y apoyar medidas que promuevan la ca-
lidad de la vivienda y su accesibilidad;

XV. a XXII. ...

XXIII. Promover y apoyar la constitución y operación
de organismos de carácter no lucrativo que proporcio-
nen asesoría y acompañamiento a la población de bajos
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ingresos para desarrollar de mejor manera sus procesos
productivos y de gestión del hábitat;

XXIV. Establecer, en coordinación con Conadis, un
Programa Nacional de Vivienda accesible y con dise-
ño universal, el cual tendrá como principio garanti-
zar el derecho de las personas con discapacidad a ad-
quirir una vivienda a través de los programas
públicos y privados, que deberán incluir en sus pro-
yectos los lineamientos y especificaciones que garan-
ticen la accesibilidad y diseño universal, y

XXV. Las demás que le otorguen la presente ley u otros
ordenamientos.

Artículo 71. Con el propósito de ofrecer calidad de vida a
los ocupantes de las viviendas, la comisión promoverá, en
coordinación con las autoridades competentes tanto fede-
rales como locales, que en el desarrollo de las acciones ha-
bitacionales en sus distintas modalidades y en la utilización
de recursos y servicios asociados, se considere que las vi-
viendas cuenten con los espacios habitables, accesibles y
de higiene suficientes en función al número de usuarios,
provea de los servicios de agua potable, desalojo de aguas
residuales y energía eléctrica que contribuyan a disminuir
los vectores de enfermedad, así como garantizar la seguri-
dad estructural y la adecuación al clima con criterios de
sustentabilidad, eficiencia energética y prevención de de-
sastres, utilizando preferentemente bienes y servicios nor-
malizados.

Las autoridades del gobierno federal, las entidades federa-
tivas y los municipios en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, verificarán que se dé cumplimiento a lo dispues-
to en esta ley en materia de calidad, accesibilidad y
sustentabilidad de la vivienda, y a las disposiciones legales
y reglamentarias correspondientes.

Artículo 72. ....

Aquellas localidades que no cuenten con las disposiciones
previstas en el párrafo anterior, tomarán como referente el
modelo formulado por la comisión. Este modelo incluirá
requisitos técnicos que garanticen la seguridad estructural,
la habitabilidad, la accesibilidad, la eficiencia y sustenta-
bilidad de la vivienda.

Artículo 78. ...

En este tipo de normas se deberán considerar las condicio-
nes y características de habitabilidad, accesibilidad y se-
guridad para los diferentes tipos de vivienda y de sus eta-
pas de construcción.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Comisión Nacional de Vivienda dispondrá de
180 días para hacer las adecuaciones en el modelo norma-
tivo donde adicione los elementos que garanticen la acce-
sibilidad y diseño universal.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 29 de octubre de
2013.

La Comisión de Vivienda, diputados: Carlos Humberto Aceves del
Olmo (rúbrica), Víctor Oswaldo Fuentes Solís (rúbrica), José Alejan-
dro Llanas Alba (rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández Morales (rú-
brica), Marco Antonio Barba Mariscal (rúbrica), Tomás López Lande-
ros, Abel Guerra Garza (rúbrica), María del Carmen Martínez Santillán
(rúbrica), David Pérez Tejada Padilla (rúbrica), Joaquina Navarrete
Contreras (rúbrica), Karen Quiroga Anguiano, Rodrigo Chávez Con-
treras (rúbrica), Martha Berenice Álvarez Tovar (rúbrica), Lázara
Nelly González Aguilar, José Enrique Reina Lizárraga (rúbrica), Rocío
Esmeralda Reza Gallegos (rúbrica), Diego Sinhué Rodríguez Vallejo,
Noé Barrueta Barón (rúbrica), Celia Isabel Gauna Ruiz de León (rú-
brica), Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez (rúbrica), María del Carmen
García de la Cadena Romero (rúbrica), Cesario Padilla Navarro, Nor-
ma Ponce Orozco (rúbrica), Esther Angélica Martínez Cárdenas (rú-
brica), Amílcar Augusto Villafuerte Trujillo, Brasil Alberto Acosta Pe-
na, Josefina Salinas Pérez (rubrica), Edilberto Algredo Jaramillo,
Pedro Porras Pérez (rúbrica), Teresita de Jesús Borges Pasos, María
Eugenia de León Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: De con-
formidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de
publicidad.

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de decla-
ratoria de publicidad de los tres primeros dictámenes. El
número 1, de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias. El número 2, de Justicia. Y el nú-
mero 3, de Comisiones Unidas de Seguridad Social y de
Hacienda y Crédito Público, consulte la Secretaría a la
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asamblea, en votación económica, si se autoriza que se
pongan a discusión y votación de inmediato.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se autoriza que el dictamen nú-
mero 1, de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias. El dictamen número 2, de la Comi-
sión de Justicia. Y el dictamen 3, de las Comisiones Unidas
de Seguridad Social y de Hacienda y Crédito Público, se
pongan a discusión y votación de inmediato. Las diputadas
y diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y diputados que estén por la negativa.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se auto-
riza. 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: En con-
secuencia, el siguiente punto del orden del día es la discu-
sión del dictamen con proyecto de decreto que reforma el
artículo 34 y adiciona un artículo 34 Ter a la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.*

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción
IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene el uso
de la palabra el diputado Luis Antonio González Roldán,
para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido
Nueva Alianza.

El diputado Luis Antonio González Roldán: Señoras y
señores legisladores, el dictamen que presenta la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, en
este momento, cubre un aspecto procedimental en la desig-
nación de los titulares de las contralorías internas del Insti-
tuto Federal de Telecomunicaciones y de la Comisión Fe-
deral de Competencia Económica.

Posteriori de la reforma constitucional que dio origen a es-
tos dos organismos autónomos era indispensable el esta-
blecer el procedimiento mediante el cual en cada una de las

dependencias se designaría a los titulares de las contralorí-
as internas de ambas instituciones, fortaleciendo la rendi-
ción de cuentas y la transparencia.

Tal como ocurre con el nombramiento del contralor gene-
ral del Instituto Federal Electoral, aquí es el inicio de un
proceso por medio del cual se podrá ya designar a aquella
mexicana o mexicano que será el principal responsable de
asegurar la debida aplicación de los recursos asignados a
esos organismos, quien promueva una sólida cultura de
rendición de cuentas, de transparencia y de combate a la
corrupción, así como ser el sujeto garante para que los ser-
vidores públicos adscritos al Ifetel y a la Cofece, cumplan
con las funciones que les marca la ley.

Es un aspecto fundamental cuando en nuestro país campe-
an la falta de transparencia y   de rendición de cuentas, tal
como se aprecia en el Índice de Percepción de Corrupción
2013, elaborado por Transparencia Internacional y dado a
conocer en días pasados.

México hoy ocupa el lugar 106 de 177 países. Este Con-
greso debe de tomar todas las medidas atinentes para po-
der, día a día, ir disminuyendo en la posición. De hacer de
México un país transparente y que rinda cuentas fehacien-
temente en cada una de sus esferas, sea autónomo el orga-
nismo o no. Aquel sujeto que recibe recurso público por
ello mismo tiene la obligación de rendir cuentas a todo el
pueblo de México.

En Nueva Alianza, conscientes de esta situación daremos
nuestro voto a favor de esta reforma al artículo 34 y a la
adición del artículo 34 Ter a nuestra Ley Orgánica, ya que
al nombrar al titular de las contralorías internas, estos serán
quienes hagan realidad, con el respaldo de las dos terceras
partes de esta Cámara, un principio universal de derecho:
todo servidor público debe estar sujeto a las leyes y estas
deben disponer lo necesario para asegurar su cumplimien-
to por parte de aquellos.

Damos cauce pleno a la legalidad que nos mandata la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Conscientes somos en Nueva Alianza y siempre, en todo
momento, estaremos del lado de la sociedad mexicana. Se-
remos fehacientemente vigilantes del debido cumplimien-
to de todas y cada una de las obligaciones de los servido-
res públicos, en la esfera de nuestra competencia en este
Congreso, en el ejercicio que éstos, los servidores públicos,
realicen de los emolumentos que se les dotan, bajo los prin-
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cipios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y efi-
ciencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos
o comisiones, que es el principio rector de esta reforma.

En Nueva Alianza conscientes estamos que para el progre-
so es indispensable la rendición de cuentas de todos los ser-
vidores públicos, sean órganos autónomos o no. Es cuanto,
señor presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
diputado Luis Antonio González Roldán.

Por la Comisión, tiene el uso de la palabra la diputada
Brenda Alvarado Sánchez.

La diputada Brenda María Izontli Alvarado Sánchez:
Muy buenos días. Con su venia, señor presidente. Compa-
ñeras diputadas y compañeros diputados, con fundamento
en el artículo 76, numeral 1, fracción III, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento ante ustedes a nom-
bre de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias el dictamen con proyecto de decreto, que
reforma el artículo 34 y adiciona el 34 Ter a la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Con esta reforma se buscan dos propósitos fundamentales,
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 28, párra-
fo dieciocho, fracción XII, de la Constitución, así como es-
tablecer un procedimiento claro para la designación que la
Cámara de Diputados debe hacer respecto a los contralores
del nuevo Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la
Comisión Federal de la Competencia Económica.

De acuerdo a la reforma constitucional en materia de tele-
comunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 11 de junio de 2013, se creó el Instituto Federal
de Telecomunicaciones como un órgano autónomo, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y de las teleco-
municaciones, además de ser autoridad en materia de com-
petencia económica en dichos sectores.

De igual forma creó la Comisión Federal de Competencia
Económica como un órgano autónomo, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto garanti-
zar la libre competencia y la concurrencia, así como preve-
nir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas mo-
nopólicas, las concentraciones y demás restricciones al
funcionamiento eficiente de los mercados.

Como parte de la reforma el artículo 28, párrafo 18, frac-
ción XII, de la Constitución, señala que cada órgano con-
tará con una contraloría interna cuyo titular se designa por
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cá-
mara de Diputados, en los términos que disponga la ley.

El 23 de septiembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el estatuto orgánico del instituto, en la
cual se contempla la creación de un Consejo de Transpa-
rencia. Este consejo será el órgano interno que atenderá,
resolverá los recursos de revisión que interpongan los par-
ticulares en contra de las resoluciones del Comité de Infor-
mación.

Asimismo se establecen las atribuciones de la contraloría
interna, las cuales serán ejercidas por los funcionarios ads-
critos al área, hasta en tanto no sea designado el titular de
dicha área por la Cámara de Diputados.

Por lo anterior, es necesario que a la brevedad esta Cáma-
ra emita la regulación con la cual se llevará a cabo el nom-
bramiento de los titulares de las contralorías de ambos or-
ganismos, identificados como Ifetel y Cofece.

De esta forma se estará dando cumplimiento a la reforma,
entendiendo que cuando la Constitución menciona la ley
como el ordenamiento que debe establecer el procedimien-
to se refiere a la Ley Orgánica del Congreso. Pero además,
con ello se permitirá la integración y el funcionamiento
adecuado de los órganos internos que deben formar parte
de Ifetel y Cofece.

Los integrantes de esta comisión estamos de acuerdo con el
contenido de la iniciativa, porque consideramos que con
ella avanzamos en la regulación secundaria que permitirá
dar mayor eficacia y solidez a la aplicación de la reforma
constitucional en materia de telecomunicaciones.

Resulta oportuno comentar que además de las adecuacio-
nes que se realizaron para una mejor utilización del len-
guaje jurídico se estimó conveniente, con el fin de dar con-
gruencia con la incorporación al artículo 34 Ter propuesto
por la iniciativa, incluir el mandato expreso para que la
Junta de Coordinación Política proponga al pleno la con-
vocatoria para la designación de los titulares de las contra-
lorías internas de la Comisión Federal de Competencia
Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones,
tal como ocurre con el contralor general del Instituto Fede-
ral Electoral.
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Asimismo proponemos modificar en el artículo 34, de la
remisión del Reglamento para el Gobierno Interno del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, por el
Reglamento de la Cámara de Diputados, en razón de ser el
ordenamiento vigente que rige los trabajos del proceso le-
gislativo y parlamentario de esta Cámara.

De igual forma, se estimó conveniente que la designación
de estos contralores internos, así como su ámbito de com-
petencia y facultades de los que resultaran designados en
tal carácter, se sujetará a la normatividad aplicable hasta en
tanto se realizan las reformas que se derivan del decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 11 de
junio de 2013.

Bajo el mismo criterio se establece que la duración del car-
go será por seis años, pudiendo ser reelectos por una sola
vez, en congruencia por lo provisto en los artículos 41 de
la Constitución federal, que el quinto párrafo de la fracción
V establece lo siguiente: el titular de la Contraloría Gene-
ral del Instituto será designado por la Cámara de Diputados
con el voto de las dos terceras partes de los miembros pre-
sentes, a propuesta de las instituciones públicas de educa-
ción superior, de la forma y términos que determina la ley,
durante seis años en el cargo y podrán ser reelectos por una
sola vez. Estará adscrito administrativamente a la Presi-
dencia del Consejo General y mantendrá la coordinación
técnica necesaria para la entidad de fiscalización superior
de la federación.

Para concluir, comparto con ustedes que en el seno de esta
comisión —a propuesta de algunos integrantes— se estimó
pertinente incorporar en el artículo Segundo transitorio, al-
gunos supuestos que permitan agilizar la designación de
los contralores mencionados en la presente reforma. Pero,
al mismo tiempo, establecer los requisitos mínimos que
deberán cumplir los ciudadanos propuestos para efectos de
la primera designación. Por lo anterior expuesto y funda-
mentado, nos permitimos solicitar su voto a favor del dic-
tamen que aquí se ha comentado. Es cuanto, señor presi-
dente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, diputada Brenda Alvarado Sánchez.

Tiene el uso de la palabra el diputado Alfonso Durazo
Montaño, para fijar la postura del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano.

Esta Presidencia saluda y da la más cordial bienvenida a
alumnos de la escuela primaria Amado Nervo, del munici-
pio de Nezahualcóyotl, estado de México, que están aquí
invitados por la diputada Lucila Garfias Gutiérrez. Sean to-
das y todos ustedes bienvenidos a esta Cámara de Diputa-
dos.

Adelante, diputado.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Gra-
cias, compañero presidente. Compañeras y compañeros di-
putados, la creación de órganos autónomos en un Estado
corresponde al reconocimiento de la inconveniencia de que
el poder político rija o influya en la materia motivo de la
atención del órgano autónomo.

Lo anterior se sostiene por considerar que la intervención
del poder político en esas materias tendría como conse-
cuencia un efecto pernicioso que afectaría el desarrollo de
ámbitos esenciales en la vida democrática del país.

Producto de una larga lucha de la sociedad civil, se ha re-
conocido la necesidad de establecer la autonomía del ban-
co central, del Inegi, de la Comisión de Derechos Humanos
y, más recientemente, del Instituto Federal de Telecomuni-
caciones y de la Comisión Federal de Competencia Econó-
mica, que hoy nos ocupa.

Igualmente se ha determinado la existencia de una contra-
loría en cada instituto, la cual tendrá a su cargo la vigilan-
cia de las actividades y el ejercicio de recursos por parte de
esos órganos.

Ahora, si la función independiente de un órgano autónomo
resulta primordial para el ejercicio de su encargo, restrin-
giendo en todo momento la participación del poder políti-
co, la función de vigilancia sobre esos órganos debe gozar,
igualmente, de independencia absoluta del poder político.
Sin embargo, esta premisa fundamental es ignorada por el
dictamen que hoy estamos discutiendo, pues en el mismo
se pretende sujetar el trámite de la designación a la inter-
vención de la Cámara de Diputados y de la Junta de Coor-
dinación Política misma.

Esto es, el trámite consistirá en que la convocatoria será
puesta a consideración del pleno por parte de la Junta de
Coordinación Política. Esa muralla china que no deja pasar
sino lo que conviene a sus muy particulares intereses de
grupo, previo consenso entre los grupos parlamentarios para
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que una vez que haya sido aceptada se someta al pleno para
la elección de los contralores respectivos.

Este trámite de designación ha evidenciado que los funcio-
narios electos terminan por responder más a quienes han si-
do los promotores de sus cargos y en ningún momento se
erigen como representantes de esos órganos.

Con tal mecanismo, la revisión de las actividades de tales
entes quedará al arbitrio del poder político, de cuya in-
fluencia se pretende eludir, dado su carácter de órganos au-
tónomos.

Es evidente que replicar estos mecanismos para la designa-
ción de los contralores del IFE y de la Cofece provocará de
nueva cuenta el reparto político de los cargos y la conve-
niencia política de los integrantes de la Junta de Coordina-
ción Política, dejando fuera la independencia que debe
guardar el órgano autónomo.

Más aún, el paso de tal decisión por la Junta de Coordina-
ción Política no garantiza una decisión que vaya en el sen-
tido más adecuado para las instituciones correspondientes
y en cambio, sí podría estar sujeta a la dinámica política
propia de la Junta, que solo vela por sus intereses.

Valga también este posicionamiento para denunciar la na-
turaleza cerrada y autoritaria de la Junta de Coordinación
Política de esta Cámara, en la que bajo el argumento de la
búsqueda de consensos se actúa incluso por encima del ple-
no, que en teoría es el recipiente auténtico de la voluntad
popular. Como ejemplo contundente de lo anterior pode-
mos mencionar la reciente emisión de la convocatoria para
seleccionar a los consejeros electorales del IFE, hoy va-
cantes.

Por ello, el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
votará en contra del proyecto de dictamen, pues el mismo no
pretende más que replicar un mecanismo que ha sido pro-
badamente erróneo, caduco y abiertamente antidemocráti-
co. Los invitamos a compartir estos argumentos y a votar
consecuentemente en contra del dictamen aquí presentado.
Gracias a todos por su atención. Gracias, presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputado Alfonso Durazo Montaño.

Esta Presidencia saluda y da la más cordial bienvenida a
alumnos de la Universidad Interamericana para el Desarro-
llo, campus Tula de Allende, Hidalgo, invitados por el

diputado Pedro Porras Pérez. Sean todas y todos ustedes
bienvenidos a esta Cámara de Diputados.

Asimismo saludamos y damos la más cordial bienvenida a
alumnos del tercer semestre de la carrera de derecho de la
Universidad Angelópolis, del estado de Puebla, invitados
por el diputado José Enrique Doger Guerrero.

Saludamos también con enorme gusto el día de hoy a re-
presentantes de las Olimpiadas de personas con discapaci-
dad, que nos acompañan en este pleno de la Cámara de Di-
putados: a Jorge Reyes, a Beatriz García, a Milagros
Esperanza, a Juan Luis Chagoya, a Ana Lucía Díaz, a Elí-
as Daniel Murillo, a Lizet Acosta y a Pedro Hernández. To-
dos ellos invitados por la diputada Adriana Hernández Íñi-
guez. Bienvenidos, bienvenidas a la Cámara de Diputados.

Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Felipe Arturo
Camarena García, para fijar la postura del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

El diputado Felipe Arturo Camarena García: Con su
venia, señor presidente. Compañeros diputados, hoy nos
hallamos en la discusión de un tema que no debe producir
mayor polémica, pues pese a su gran importancia es un te-
ma noble y atiende a una función argumentativa y de ope-
ratividad, la sistematicidad de las normas.

En concreto, nos referimos al principio a coherentia, el cual
establece que dos disposiciones no pueden expresar nor-
mas incompatibles. La respectiva fundamentación atiende
al principio de conservación de las normas y a la coheren-
cia del sistema jurídico.

En este sentido, apreciamos que el dictamen puesto a dis-
cusión nos propone sistematizar y completar lo ordenado
en el texto supremo del país. Es decir, el párrafo 18 del ar-
tículo 28, fracción XII, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el cual señala que cada órgano
—refiriéndose a la Comisión Federal de Competencia Eco-
nómica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones—
contará con una contraloría interna cuyo titular será desig-
nado por las dos terceras partes de los miembros presentes
de la Cámara de Diputados en los términos que dispone la
ley.

El ordenamiento al que alude la Constitución es la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, con lo cual se pretende entonces suplir la inexisten-
cia del método para la designación del contralor en una ley
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secundaria. Pero también se establece el método y la reali-
zación, colocando en la ley una nueva competencia a la
Junta de Coordinación Política para proponer al pleno las
convocatorias de los titulares de las contralorías internas de
la Comisión Federal de Competencia Económica y del Ins-
tituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la
normatividad aplicable para estos organismos.

Para tal efecto, el dictamen coloca un proceso parecido en
algunos casos al de la designación de los consejeros del
Instituto Federal Electoral, reconocido hoy en el artículo
34 Bis de la misma Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos.

Así las cosas, el dictamen concluye ratificando el tiempo
que durarán en su encargo los contralores. En este sentido
y no encontrando motivo alguno para oponernos al presen-
te dictamen por hallarse en perfecta coherencia con el or-
den jurídico que nuestra bancada, la del Partido Verde Eco-
logista —que lo hicimos desde la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias– apoyamos en los
términos el asunto en discusión, reiterando las bondades de
contar con un esquema jurídico lo más coherente posible
para simplificar las competencias de los órganos del Esta-
do y fincar, de ser el caso, las responsabilidades propias de
los funcionarios en el sistema.

Nuevamente, compañeros que están presentes en esta reu-
nión de pleno, es lamentable que en temas a discusión tan
importantes, como es el nombramiento de estos contralo-
res, sean pocos los compañeros que se encuentran bajo es-
ta gran responsabilidad.

Pero ahora que están por acercarse los días navideños, an-
tes de despedirse hagan unos propósitos importantes. Que
en los próximos tres periodos que nos corresponden como
LXII Legislatura acudan a cumplir con la responsabilidad
para la que fueron electos en cada uno de sus distritos.

Ojalá no lo echen en saco roto. Y, si no, les pediré mucho
a Santa Claus y a los Santos Reyes para ver si les llevan en
un morralito una gran cantidad de responsabilidad para
cumplir con esta gran función y esta gran responsabilidad.
Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputado Felipe Arturo Camarena García.

Ha sido colocado un ejemplar del libro Norberto Bobbio,
Centenario, en cada una de las curules. Este libro ha sido

editado por la Comisión Bicamaral del Sistema de Biblio-
tecas del Honorable Congreso de la Unión, que preside el
diputado Heriberto Galindo Quiñones. Muchas gracias,
diputado Galindo.

Tiene el uso de la palabra el diputado Jorge Salgado Parra,
para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

El diputado Jorge Salgado Parra: Con su permiso, dipu-
tado presidente. El día 11 de julio de 2013 fue publicado en
el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y creó el
Instituto Federal de Telecomunicaciones, como un órgano
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios,
cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y
de las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la
propia Constitución y en los términos que fijen las leyes, y
ser autoridad en materia de competencia económica en di-
chos sectores.

De igual forma, se creó la Comisión Federal de Competen-
cia Económica como un órgano autónomo, ya que como re-
fiere el artículo 28 de la Constitución Federal, se despren-
de que el Estado contará con una Comisión Federal de
Competencia Económica que será un órgano autónomo con
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tendrá por
objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, así
como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las
prácticas monopólicas, las concentraciones y demás res-
tricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en
los términos que establece esta Constitución.

Como parte de la reforma del artículo 28, párrafo 18, frac-
ción XII, de la Constitución, señala que cada órgano con-
tará con una contraloría interna cuyo titular será designado
por las dos terceras partes de los miembros presentes de la
Cámara de Diputados, en los términos en que disponga la
ley.

Los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de
Competencia Económica como del Instituto Federal de Te-
lecomunicaciones, se integrará por siete comisionados, in-
cluyendo al comisionado presidente, designado de forma
escalonada a propuesta del Ejecutivo federal, con la ratifi-
cación del Senado.

Asimismo el 23 de septiembre de 2013 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el estatuto orgánico del ins-
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tituto, en el cual se contempla la creación del Consejo de
Transparencia. Este consejo será el órgano interno que
atenderá y resolverá los recursos de revisión que interpon-
gan los particulares en contra de las resoluciones del Co-
mité de Información. Asimismo se establecerán las atribu-
ciones de la contraloría interna, las cuales serán ejercidas
por los funcionarios adscritos al área, hasta en tanto no sea
designado el titular de dicha área por la Cámara de Diputa-
dos.

Es decir, que el Ifetel y la Cofece deberán contar con con-
tralores internos designados por el Congreso. Sin embargo,
si bien la Constitución establece la obligación y el deber le-
gislativo de proceder a la correspondiente designación,
persiste aún un vacío normativo en lo relativo al procedi-
miento que deberá seguir esta Cámara para ello.

Por lo cual, nuestro grupo parlamentario se manifiesta a fa-
vor de la reforma propuesta a la Ley Orgánica para que sea
una atribución de la Junta de Coordinación Política de la
Cámara de Diputados. Esos funcionarios tendrán que ser
garantes de la legalidad en las operaciones de la Comisión
Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal
de Telecomunicaciones. Combatir cualquier indicio de co-
rrupción en las operaciones de estos órganos. Lograr en-
cauzar el propósito estratégico de impedir la acumulación
monopólica en la esfera de las telecomunicaciones y de la
competencia económica. Y promover la libre competencia
y las garantías esenciales de los nuevos actores en estos im-
portantes ámbitos de desarrollo económico del país.

Proponer al pleno las convocatorias de la designación de
los titulares de las contralorías internas de la Comisión Fe-
deral de Competencia Económica y del Instituto Federal de
Telecomunicaciones. Los funcionarios deberán ser electos
por mayoría calificada y la elección deberá realizarse utili-
zando el sistema de votación electrónica y si no es posible
será por cédula.

Es importante señalar que estos contralores internos tengan
la vinculación estratégica y funcional con la Auditoría Su-
perior de la Federación, porque será el órgano encargado
que tiene la facultad la Cámara de Diputados del ente fis-
calizador, como lo es la Auditoría Superior de la Federa-
ción, en correlación con todas las contralorías internas para
que nosotros tengamos el conocimiento de lo que sucede en
estos órganos tan importantes para el desarrollo democráti-
co del país. Y lo más importante, en la materia de teleco-
municaciones, que creo que será la principal función que

deberán desempeñar estas contralorías internas. Muchísi-
mas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputado Jorge Salgado Parra.

Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Juan Pablo
Adame Alemán, para fijar la postura del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

El diputado Juan Pablo Adame Alemán: Con su permi-
so, señor presidente. Compañeras y compañeros diputados,
en primer lugar quiero decirles que coincido totalmente
con el compañero Camarena en su dicho y en la forma en
cómo lo dice, porque es necesario que estemos presentes
en todos los asuntos que estemos discutiendo en esta Cá-
mara.

El asunto en particular responde ciertamente a la reforma
constitucional en materia de telecomunicaciones que se hi-
zo en esta Cámara de Diputados. En ella se menciona la
necesidad de que el Instituto Federal de Telecomunicacio-
nes y la Cofeco puedan contar con un contralor, que ade-
más sea designado por la Cámara de Diputados. Pero ante
esta designación, lo que hacía falta era el mecanismo para
que esto pudiera suceder.

Por lo tanto, el proyecto de decreto que se pone a su consi-
deración, que fue trabajado en la comisión del diputado
Marcos Aguilar, pretende modificar ciertos ordenamientos
para que esto pueda ser posible. La iniciativa sustenta su
propuesta en los siguientes argumentos.

Primero. La reforma constitucional hecha el 11 de junio del
2013, en la cual se plantea un nuevo marco en materia de
telecomunicaciones, en donde se establece el Instituto Fe-
deral de Telecomunicaciones y la Comisión Federal de
Competencia Económica.

Tengo que comentarles que el Ifetel mantendrá el control
sobre las decisiones del sector, otorgará y supervisará el
buen uso de las concesiones y sancionará a quienes no
cumplan con la ley, mientras que la Cofeco tiene como
objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, así
como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las
prácticas monopólicas, las concentraciones y demás res-
tricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en
los términos que establecen la Constitución y las leyes.
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Ambos órganos deben contar con contralores internos de-
signados por el Congreso. Sin embargo, si bien la Consti-
tución ha establecido la obligación y el deber legislativo de
proceder a la correspondiente designación, persiste este va-
cío normativo en lo relativo al procedimiento que debe de
seguir esta Cámara para tal nombramiento.

Por lo tanto, se ha considerado que la Junta de Coordina-
ción Política sea el órgano, y es el órgano más adecuado
para impulsar un procedimiento de este tipo, lo cual guar-
da perfecta correspondencia, no solo con las atribuciones
que a dicho órgano ya concede la misma ley, sino con el
procedimiento similar relativo a la designación de funcio-
narios de otro órgano autónomo del Estado mexicano, el
Instituto Federal Electoral, cuya renovación deriva de lo
que el pleno de esta Cámara resuelva, a propuesta previa de
los integrantes de la Junta de Coordinación Política.

De ahí que a partir de la entrada en vigor de la reforma
constitucional en materia de telecomunicaciones sea posi-
ble emitir las normas secundarias que regulan los procesos
y procedimientos relativos a las tareas fundamentales seña-
ladas en la Constitución, como lo es la designación del
contralor interno, que corresponde a esta soberanía.

De esta forma se estaría dando cumplimiento a la reforma,
entendiendo que cuando se menciona a la ley se refiere a la
Ley Orgánica del Congreso. Pero además se permitiría la
integración y el funcionamiento adecuado de los órganos
internos que deben formar parte del Instituto Federal de Te-
lecomunicaciones y de la Cofeco.

Sin embargo, valga la mención en esta tribuna para decir
que aún está pendiente todo el marco de la propuesta de las
leyes secundarias en materia de telecomunicaciones. La fe-
cha que nosotros nos autoimpusimos fue el 9 de diciembre
de este año, 180 días a partir de que aprobamos la reforma.
Es fecha que todavía no se presenta una propuesta para la
legislación secundaria en materia de telecomunicaciones.
Lo que puede indicar que este Congreso no cumplirá con
ese plazo y que tendremos que realizar todo el trabajo el
próximo año.

Invito a todos los diputados a que podamos estar pendien-
tes de estas leyes secundarias en materia de telecomunica-
ciones, para que si no se cumple el plazo del 9 de diciem-
bre, sí tengamos esta propuesta en la cual el sector de
telecomunicaciones está esperando la certidumbre para po-
der invertir en nuestro país, para poder tener un sector de
telecomunicaciones mucho más amplio, con mayor com-

petencia, con mejores precios y con servicios de mayor ca-
lidad para todos los usuarios de telecomunicaciones.

Quiero comentarles que el Grupo Parlamentario de Acción
Nacional votará a favor de este dictamen, pero haciendo la
invitación a que tengamos ya de manera muy pronta la ini-
ciativa del Ejecutivo en materia de legislación secundaria
de telecomunicaciones. Muchas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
señor diputado Juan Pablo Adame Alemán. Tiene el uso de
la palabra la diputada Cristina González Cruz, para fijar la
postura del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

La diputada Cristina González Cruz: Con su venia, se-
ñor presidente. Compañeras y compañeros legisladores, a
la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias de la Cámara de Diputados le fue turnada para su
estudio, análisis y dictamen la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el artículo 34 Bis a la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Esta iniciativa fue presentada, sin duda, con un estudio pre-
vio y análisis. Pero, sobre todo, la necesidad de llevarla a
cabo por parte de nuestro diputado Héctor Humberto Gu-
tiérrez de la Garza, del Grupo Parlamentario del PRI.

Compartirles a ustedes que nuestro grupo parlamentario se
pronuncia a favor del dictamen que el día de hoy se ha
puesto a consideración de esta asamblea, el cual tiene co-
mo objeto reformar el artículo 34, numeral 1, inciso h) y
adicionar un artículo 34 Ter a la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, para otor-
garle facultades a la Junta de Coordinación Política con el
fin de que participe en el proceso de designación de los ti-
tulares de las contralorías internas, tanto del Instituto Fe-
deral de Telecomunicaciones y de la Comisión Federal de
Competencia Económica, tal y como sucede con el nom-
bramiento del contralor general del Instituto Federal Elec-
toral.

Toda vez que es menester adecuar el marco jurídico en la
materia, derivado de las reformas constitucionales publica-
das en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio y el
23 de septiembre de 2013, mediante los cuales se crean los
citados organismos autónomos.

Esta reforma del 11 de junio de 2013 tuvo importantes be-
neficios. Mencionaré algunos. Con esta reforma se creó al
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Instituto Federal de Telecomunicaciones como un órgano
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio,
cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y
las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la pro-
pia Constitución y en los términos que fijen las leyes, y ser
autoridad en materia de competencia económica en dichos
sectores.

De igual forma, creó la Comisión Federal de Competencia
Económica, como un órgano autónomo, ya que como re-
fiere el artículo 28 de la Constitución federal, se desprende
que el Estado contará con una Comisión Federal de Com-
petencia Económica, que será un órgano autónomo con
personalidad jurídica y patrimonio propio que tendrá por
objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, así
como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las
prácticas monopólicas, las concentraciones y demás res-
tricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en
los términos que establecen la Constitución y las leyes apli-
cables.

La reforma que hoy nos ocupa obedece al mandato consti-
tucional consagrado en el artículo 28 de la Ley Suprema, el
cual señala a la letra que cada órgano contará con una con-
traloría interna cuyo titular será designado por las dos ter-
ceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Di-
putados, en los términos que disponga la ley.

En este sentido y bajo la lógica jurídica y legislativa que ha
operado en el sistema político mexicano, en donde la divi-
sión de poderes es el régimen por el que hemos optado y el
cual se objetiva en la teoría de los pesos y contrapesos, ex-
plorada ya desde los clásicos, resulta necesario incluir en
nuestra Ley Orgánica la disposición expresa para que la
Junta de Coordinación Política proponga al pleno la con-
vocatoria para la designación de los titulares de las contra-
lorías internas de la Comisión Federal de Competencia
Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones.

Lo anterior en el entendido que la Junta de Coordinación
Política es la expresión de la pluralidad de la Cámara, por
tanto, es el órgano colegiado en el que se impulsan enten-
dimientos y convergencias políticas con las instancias y
órganos que resulten necesarios, a fin de alcanzar acuerdos
para que el pleno esté en condiciones de adoptar las deci-
siones que constitucional y legalmente corresponden.

Es de señalarse que existe plena coincidencia con la comi-
sión dictaminadora y con el diputado proponente sobre la

necesidad de establecer los requisitos para designar a los ti-
tulares de sendas contralorías internas, los cuales sentarán
las bases mínimas para llevar a cabo las reformas a las le-
yes secundarias derivadas de la citada reforma constitucio-
nal, así como la incorporación de algunos supuestos que
permitan agilizar la designación de los contralores.

Contar a la brevedad con dichos nombramientos objetiva el
mandato constitucional y contribuye al cabal funciona-
miento de dichos organismos. Finalmente, es de señalarse
que perfeccionar el marco jurídico en una materia tan im-
portante, como la que nos ocupa, fortalece al Poder Ejecu-
tivo y fortalece al Estado de derecho.

Compañeras y compañeros legisladores, los conminamos a
que aprueben este dictamen de suma importancia, sobre to-
do porque le da la legalidad y cubre un vacío. Que es ne-
cesario que el día de hoy con esta reforma tengamos —sin
duda— los lineamientos para la designación de los mismos
y las condiciones pertinentes. Agradecerles sin duda algu-
na su atención y exhortarles para que aprobemos tan im-
portante dictamen. Muchas gracias por su atención.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
diputada Cristina González Cruz.

Agotada la lista de oradores y en virtud que de conformi-
dad con el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, no se ha reservado artículo alguno para discu-
tirlo en lo particular, pido a la Secretaría abra el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular en un solo acto.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. De viva voz.

El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra (desde la
curul): A favor.
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El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Señor
presidente, le informo que se emitieron 368 votos en pro, 1
abstención y 28 votos en contra.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aproba-
do en lo general y en lo particular el proyecto de decre-
to que reforma el artículo 34 y adiciona un artículo 34
Ter a la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Pasa al Senado, para sus efec-
tos constitucionales.

REFORMA POLITICO-ELECTORAL

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul del diputado Fernando Belaunzarán. Dígame,
diputado, ¿con qué objeto?

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): Sí, presidente, muchas gracias. Solamente para pre-
venir, porque se está diciendo mucho aquí en los corrillos
de la Cámara, de que la reforma política, que todavía no es
aprobada en el Senado, que por cierto ni siquiera acaban el
trámite en comisiones unidas, que la idea es pasarlo direc-
tamente al pleno aquí en la Cámara de Diputados, cuando
ni siquiera se ha aprobado en la colegisladora.

Lo que quisiera llamar la atención es a que seamos muy es-
crupulosos en el debido proceso. No sería una decisión
cualquiera. Y es correcto que las comisiones tengamos —
ahí en ese espacio— el tiempo para poder trabajarlas, dar
nuestra opinión y, en su caso, enriquecerlas.

Sería verdaderamente muy grave que algo tan trascenden-
te se pasara fast track al pleno, sin la oportunidad de darle
la atención debida, tal como marca nuestra legislación. En-
tonces, cumplamos nuestra legislación y que se cumpla el
debido proceso.

Es un exhorto, tanto a la Junta de Coordinación Política co-
mo a la Mesa Directiva, para que se cuide el procedimien-
to. Es eso, presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
diputado Fernando Belaunzarán. Queda registrada su inter-
vención en el Diario de los Debates.

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS PENALES - LEY FEDERAL

CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA - 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION - 

LEY FEDERAL DE EXTINCION DE DOMINIO, 
REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 22 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal, del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley
Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artí-
culo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.*

Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Ricardo
Fidel Pacheco Rodríguez, para fundamentar el dictamen,
de conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

El diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez: Muchas
gracias, señor presidente. Compañeras y compañeros, a
nombre de la Comisión de Justicia, esta mañana queremos
presentar a ustedes un dictamen que tiene qué ver con una
iniciativa del titular del Poder Ejecutivo y que se refiere a
modificaciones a diversas disposiciones del Código Penal
Federal, del Código Federal de Procedimientos Penales, de
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, del Có-
digo Fiscal de la Federación, de la Ley de Extinción de Do-
minio, Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En principio, decir a ustedes que en la Comisión de Justi-
cia se hizo un gran esfuerzo para poder llegar a un consen-
so en la presentación del dictamen que ahora tienen ustedes
a su consideración.

¿Cuáles son los temas que éste contiene? Los temas im-
portantes que este dictamen contiene son la tipificación
más precisa de terrorismo. La nueva tipificación de finan-
ciamiento al terrorismo. Una precisión en el tipo de lavado
de dinero y algunas de sus consecuencias.

a El dictamen mencionado se encuentra en la página 52 de esta
sesión.
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Todo estos, naturalmente que son temas para nosotros sen-
sibles y de gran importancia. Debo dejar claro, por lo que
respecta al primero de los temas, terrorismo, que es bien
preciso el que la definición que logramos votar en este dic-
tamen tiene qué ver con la concatenación de algunas con-
ductas y no solamente con la circunstancia de que se dé una
de ellas.

Es importante señalar que este tipo que va en el artículo
139 del Código respectivo, dice: a quien utilizando, y tiene
una serie de sustancias tóxicas, armas químicas, y luego
usa además el requerimiento de que sea por medio violen-
to, que sea de manera intencional.

He de decir que esta circunstancia la incorporaron algunos
de los grupos parlamentarios de izquierda, que creo que de-
ja mejor precisado el tipo.

Finalmente, tendría también que coincidir que fuese contra
actos o en actos en contra de bienes y servicios públicos y
privados, o contra la integridad física, emocional o vida de
personas. Todo esto tendría que darse en una circunstancia
de producción de alarma, temor o terror en la población.

La calificación para este tipo a las autoridades que generan
la averiguación previa o que pudieran procesar penalmente
en el Poder Judicial queda acotada al cumplimiento de todas
y cada una de éstas condicionantes que se dan en el tipo.

Es importante señalar que igual en el financiamiento al te-
rrorismo que se incorpora a nuestro Código Federal Penal
está bien claro que ha de ser un delito que aunque por na-
turaleza lo sea, más valía, como nos lo insistieron algunos
compañeros, que lo pusiésemos en esta redacción de nues-
tro artículo 139 Quáter.

Igualmente participaron —lo digo abiertamente, ante todos
ustedes— nuestros compañeros de las bancadas de Acción
Nacional, del Verde Ecologista, junto con el Grupo Parla-
mentario del PRI, para mejorar y enriquecer la iniciativa
del Ejecutivo en lo que tiene que ver con las cuestiones del
lavado de dinero, sobre todo para no penalizar aquellas
conductas que ya tienen una sanción administrativa por
cuanto a servidores públicos que tienen que rendir algunos
informes a las autoridades que revisan este asunto del la-
vado de dinero.

Fue un muy buen esfuerzo de la Comisión de Justicia. Les
pedimos a ustedes, compañeras y compañeros, que apoyen
este esfuerzo de la comisión votando a favor de este dicta-

men, que logró articular los puntos de vista de todos aque-
llos quienes participamos en esta discusión y que creo que
pudimos enriquecer, modificar y suprimir algunas cuestio-
nes que preocupaban a nuestros compañeros de los dife-
rentes grupos parlamentarios que integran esta Cámara.

Por eso, compañeras y compañeros, les pedimos su voto a
favor del dictamen y naturalmente que sabemos que será en
beneficio de nuestro país, por cuanto a que previene algu-
nos delitos que en el orden internacional —afortunada-
mente no acá nosotros— los tenemos, pero que en el orden
internacional atentan en contra de diferentes naciones. Por
su atención muchísimas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez.

Está a discusión en lo general. Tiene el uso de la palabra el
diputado Fernando Bribiesca Sahagún, para fijar la postura
del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza.

El diputado Fernando Bribiesca Sahagún: Gracias, pre-
sidente. Compañeras legisladoras y compañeros legislado-
res, el dictamen emitido en el seno de la Comisión de Jus-
ticia, que analiza el proyecto de reforma que el Ejecutivo
federal presentó en el pasado mes de mayo, en el cual plan-
tea se reformen y adicionen diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos
Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organi-
zada, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Fede-
ral de Extinción de Dominio, Reglamentaria del Artículo
22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, referentes a lo sensible o problemática que el terro-
rismo nos plantea hoy en día es sumamente importante.

El terrorismo se aprovecha de la evolución y la mejora con-
tinua de las nuevas tecnologías, las cuales brindan nuevos
mecanismos y escenarios que pueden llegar a poner en
riesgo a nuestra sociedad, razón por la cual es necesario ac-
tualizar el marco jurídico vigente en esta materia para de-
fender la integridad del Estado mexicano.

En ese sentido, y bajo la premisa de fortalecer el estado de
derecho, consideramos acertada la propuesta que desde el
Ejecutivo federal se envió a esta soberanía, para que las ac-
ciones que tengan la intención de desestabilizar al gobier-
no y a la sociedad mediante actos terroristas se sancionen
de manera enérgica, así como aquellos actos o acciones
tendientes a financiar, encubrir o facilitar la consecución de
dichos actos de cobardía.
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Un elemento positivo a señalar es la ampliación del objeto
pasivo de la acción terrorista, ya que en la norma vigente
solamente los bienes y servicios de orden público están
considerados como destinatarios de la misma ante un ata-
que que busque generar temor o terror, por lo que la pro-
puesta de reforma que nos ocupa amplía el espectro de la
norma para que también los bienes y servicios de naturale-
za privada estén protegidos en este sentido.

El espíritu del dictamen aprobado en la Comisión de Justi-
cia refleja de manera adecuada lo plasmado en diversos
instrumentos internacionales firmados y ratificados por el
Estado mexicano, armonizando de manera concreta nuestra
legislación con el orden jurídico internacional para facilitar
el combate frontal y compartido contra el terrorismo, el
cual no respeta fronteras y afecta a regiones enteras gene-
rando escenarios de riesgo y amenazas compartidas.

Es prioridad de las distintas instancias, niveles, entidades
que conforman al Estado mexicano, el salvaguardar la in-
tegridad de las y los mexicanos, así como su patrimonio,
por eso es imperativo para nosotros como sus representan-
tes el tener una legislación antiterrorista que esté acorde a
la realidad tecnológica y política que nos ha tocado vivir,
para que desde la prevención y el uso de la inteligencia fi-
nanciera y de seguridad se fortalezca la lucha en contra de
los que buscan generar terror y destrucción para amedren-
tar a la sociedad y a su gobierno.

En Nueva Alianza nos adherimos a las reformas que bus-
can dar al Estado democrático los mecanismos legales pa-
ra proteger y prever las acciones y políticas pertinentes pa-
ra contener y, en su caso, reducir las acciones de los
diversos grupos que, tanto en el extranjero como dentro de
nuestras fronteras, intentan esclavizar a base de miedo y el
terror a la población civil y reducir el poder legítimo del
Estado.

Sumemos esfuerzos para dotar a nuestro marco jurídico de
las herramientas que protejan y salvaguarden a nuestra so-
ciedad. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
diputado Fernando Bribiesca Sahagún. Tiene ahora el uso
de la palabra la diputada Lilia Aguilar Gil, para fijar la pos-
tura del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Esta Presidencia saluda y da la más cordial bienvenida a ni-
ñas y niños del quinto grado de educación primaria, con al-
to nivel de desempeño, provenientes de diferentes puntos

del estado de Sinaloa, invitados por el diputado Heriberto
Galindo Quiñones. Sean todas y todos ustedes bienvenidos
a la Cámara de Diputados.

Al igual que a alumnos y docentes del Instituto Progreso y
Esperanza, delegación Iztapalapa, Distrito Federal, invita-
dos por la diputada Aleida Alavez Ruiz. Bienvenidos.

Adelante, diputada.

La diputada Lilia Aguilar Gil: Muchas gracias, presiden-
te. Antes de iniciar mi intervención sobre éste, que también
es un albazo legislativo el día de hoy, me sumaría a la pro-
puesta del diputado Fernando Belaunzarán, en hacer un
llamado a usted para que en el mejor ejercicio de la prácti-
ca legislativa cuide las formas para la reforma político-
electoral.

Pero vayamos al tema, ¿qué es lo que estamos discutiendo,
compañeros y compañeras diputados? No es un dictamen
cualquiera, este es el dictamen que les da el tono de terro-
rismo a las manifestaciones, y a las manifestaciones públi-
cas que la gente puede hacer en las calles y que quedará a
la libre interpretación de un Ministerio Público.

Haré esta crítica siempre reconociendo —y lo hago de un
inicio— la apertura del presidente de la Comisión de Justi-
cia, pero también señalando que este procedimiento de su-
bir lo que hoy era solamente la publicidad de un dictamen,
para su votación en el tema de criminalizar a los ciudada-
nos mexicanos, no puede ser una práctica recurrente en
esta Cámara de Diputados.

Cuando George Bush invadió Irak, argumentaba que había
armas de destrucción masiva. Las armas nunca se encon-
traron. Cuando George Bush invadió Irak, decía que había
terrorismo. Cuando George Bush invadió Irak, inició lo
que podría haber sido una Tercera Guerra Mundial en este
planeta tierra.

La guerra contra el terrorismo es pura propaganda —dice
Noam Chomsky— y los medios, incluidos los europeos,
hacen el juego a los poderosos distrayendo al público de las
cuestiones realmente importantes.

Compañeras y compañeros diputados, en efecto, una parte
de este dictamen tiene algo de bueno. Hay que seguir el di-
nero del narcotráfico. Esto es algo que ya el gobierno de-
bía haber hecho hace tiempo. Sin embargo, en el disfraz de
este dictamen también incluimos y reformamos el artículo
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139, que probablemente muchos de ustedes y sobre todo en
la izquierda no han leído.

Se los quiero decir, se los quiero leer, si así me lo permiten,
porque es completamente abierto a un sistema autoritario y
deja también abierto a que cualquier manifestación pueda
ser detenida en el supuesto y al gusto del Ministerio Pú-
blico.

Dice el artículo 139 –seré rápida—: Se impondrá pena de
prisión de 15 a 40 años y 400 a 1,200 días de multa a quien
utilizando sustancias tóxicas, similares y conexos —que
voy a evitar— explosivos o armas de fuego, o por incen-
dio, inundación o por cualquier otro medio violento, inten-
cionalmente realice actos en contra de bienes o servicios,
ya sean públicos o privados, o bien, en contra de la integri-
dad física, emocional, o la vida de las personas que pro-
duzcan alarma, temor o terror en la población o en un grupo
o sector de ella, para atentar contra la seguridad nacional o
presionar a la autoridad o a un particular, u obligar a éste
para que tome una determinación.

Compañeros y compañeras diputados, estamos creando un
tipo penal. ¿Quién nos va a decir a nosotros qué se daña
emocionalmente a qué sector? ¿Quién nos va a decir a no-
sotros qué es un medio violento? Nuestros compañeros del
PRD hoy se manifestaron. ¿Qué pasa si les meten porros?
¿Qué pasa si les meten encapuchados? ¿Qué pasa si el Mi-
nisterio Público simplemente determina que su manifesta-
ción no es válida y entonces tratan de hacer y encajonarlos
en un acto de terrorismo?

Los actos de manifestación social no pueden ser actos de
terrorismo y no pueden ser considerados así por el Estado
mexicano. Esto solamente violenta la libertad de expresión
y las izquierdas en esta Cámara de Diputados no pueden
permitirlo. El PT, como consecuencia, votará en contra de
este dictamen.

Presidencia del diputado 
José González Morfín

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Tiene la palabra la diputada Zuleyma Huidobro
González, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su per-
miso, presidente. Primero debo reconocer el esfuerzo que
se hizo por los integrantes de la Comisión de Justicia y en

especial a su presidente, por escuchar a todas las fuerzas
políticas representadas en esta Cámara de Diputados.

El terrorismo es una práctica antigua en el terreno de los
conflictos. Se refiere a los actos de violencia, que más allá
de los resultados concretos que padece el enemigo, sumi-
nistra terror en la sociedad.

México pertenece a dos grandes organizaciones, Estrategia
Global de las Naciones Unidas contra el Terrorismo y el
Comité Interamericano contra el Terrorismo, que tienen co-
mo propósito principal promover y desarrollar la coopera-
ción entre los Estados miembros para prevenir, combatir y
eliminar el terrorismo.

Es difícil dar cuerpo a una visión única de terrorismo, por
dos factores principalmente. El primero de ellos es que en
nuestro afán de abarcar todas las causalidades se termine
sobredimensionando conductas delictivas que no son cons-
titutivas de terrorismo, y en segundo término, por la dificul-
tad para discernir a nivel internacional las luchas legítimas
por la liberación de los pueblos. Es decir, la criminaliza-
ción de la protesta social, porque, ¿quién califica la con-
ducta terrorista?

La iniciativa propuso penas más severas para el terrorismo,
pero en nuestro país la aplicación de penas privativas de la
libertad más severas no han significado una disminución en
los delitos.

El sistema penal ordinario no ofrece justicia a las víctimas
de crímenes violentos y violaciones de derechos humanos.
Esta deficiencia responde a diversas causas como corrup-
ción, falta de capacitación y recursos insuficientes, y prác-
ticas abusivas de policías, sin ningún tipo de rendición de
cuentas.

Raúl Plascencia, presidente de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, sostiene que solo 8 de cada 100 deli-
tos que se cometen en México son denunciados y 99 por
ciento de ellos quedan impunes.

A la delincuencia organizada que azota a México se suma
la poca eficiencia de las fuerzas policiales en la procura-
ción de justicia. Antes de buscar penas más extensas, ha-
bría que pugnar por la aplicación real de la justicia, y efi-
cacia de las instancias de investigación.

En el caso de México, la práctica del terrorismo queda ti-
pificada en el artículo 139 del Código Penal Federal. Con
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la reforma penal propuesta vemos los siguientes riesgos: se
amplían los actos susceptibles de relacionarse con un acto
terrorista y se considera delito grave.

Por lo tanto, existen más vías por las que se pueda practi-
car una detención pre-procesal como es el arraigo, sin los
elementos de prueba, ni orden de aprehensión. Mientras no
se haga realidad la presunción de inocencia y el sistema
acusatorio, cualquier aumento al catálogo de delitos graves
incentiva la fabricación de pruebas y la tortura para la au-
toincriminación.

Incluir los actos de terrorismo que se pretenden cometer es
una puerta abierta para encarcelamientos selectivos y jui-
cios sin elementos firmes, cuando no hay plena presunción
de inocencia ni debido proceso.

El nuevo tipo penal de financiamiento al terrorismo sería
inútil para prevenirlo, si no se considera la tipificación de
lavado de dinero por la delincuencia organizada. No han
aumentado las sanciones sobre este delito.

Quiero hacer un comentario en este aspecto. En el dicta-
men que ustedes tienen se hablaba y se pone en la exposi-
ción de motivos que las manifestaciones no serán parte o
considerarse como terrorismo.

Sin embargo, el día de hoy reconozco que al dictamen se le
quitó una propuesta esencial y se las voy a leer textual-
mente: Las manifestaciones que realicen grupos de perso-
nas en ejercicio de sus derechos humanos y constituciona-
les, sin intención u objetivo de atentar contra bienes
jurídicos de personas, y tengan la finalidad de presionar a
la autoridad para que tome una determinación en cierto
sentido sobre alguna demanda, no se considerarán terroris-
mo. Esto ya no viene en el dictamen.

Lo que realmente necesitamos son políticas sociales que
ayuden a mejorar la calidad de vida de todos los mexica-
nos. Políticas educativas y empleos bien remunerados lo-
grarán que jóvenes y adultos se mantengan apartados de es-
te tipo de prácticas.

El terrorismo en México es una práctica que afortunada-
mente no está vigente en nuestra sociedad, en comparación
con otros países de Europa y el Medio Oriente.

En Movimiento Ciudadano nos queda claro que la violen-
cia no puede combatirse con más violencia, por lo que ex-

hortamos a la secretarías de Estado a que lleven a cabo pro-
gramas sociales y culturales necesarios, a fin de mejorar las
condiciones de trabajo de millones de mexicanos y abrir
espacios suficientes a los jóvenes que quieran cursar una
carrera en el sistema educativo mexicano. Justicia social es
lo que necesitamos en México. El voto de Movimiento
Ciudadano será en contra. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Tiene ahora la palabra el diputado Antonio Cué-
llar Steffan, del Grupo Parlamentario del Partido Verde.

El diputado Antonio Cuéllar Steffan: Gracias, diputado
presidente. Honorable asamblea, el ejercicio de la facultad
que nos otorga la Constitución para expedir leyes es un ac-
to soberano y autónomo de esta Legislatura. No discutimos
las leyes ni las aprobamos en función de nuestros compro-
misos, sino de nuestra representatividad y del supremo in-
terés de la nación.

En este sentido, podríamos considerar inapropiado el seña-
lamiento de que debamos proceder a aprobar un dictamen
que modifica la penalidad del delito de terrorismo y otras
leyes, por virtud de una conveniencia del Estado mexicano
en su relación con el extranjero.

La verdad de las cosas es que, a pesar de que pueden ser
pocas las víctimas que hayan sufrido un atentado terrorista
en nuestro país, eso no implica que el delito cuya punibili-
dad analizamos sea ajeno a la realidad nacional.

La gran pregunta que debemos hacernos tiene que ver con
la adecuada identificación de aquello que persigue el terro-
rismo y la correspondencia que podría existir entre nuestra
situación histórica y sus oprobiosos objetivos.

Es verdad que existe un terrorismo político que tiene como
finalidad persuadir una acción gubernativa. Sin embargo,
el terrorismo que aqueja a la humanidad hoy es más que
nada un terrorismo ideológico. Los terroristas persiguen
ante todo el debilitamiento de las instituciones, de la moral
pública y de un modelo nacional de conveniencia. Es pre-
cisamente en función de estas condiciones, donde sea que
llegue a tener lugar un ataque terrorista, que los intereses
de la nación mexicana se ven afectados.

La semana pasada defendimos en esta tribuna el derecho de
las mujeres a una vida en igualdad, sin violencia de ningún
tipo en su contra. Además, hemos venido discutiendo la
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pertinencia de reformas que persiguen el fortalecimiento
de nuestras libertades y el respeto por nuestros derechos
fundamentales.

Hoy más que nunca discutimos la inclusión de la inversión
de los particulares para la realización de actividades pro-
ductivas que beneficien a la ciudadanía. Todas estas discu-
siones persiguen la consolidación de un modelo de vida
que contradice la ideología de muchas organizaciones te-
rroristas.

No responder con severidad en contra del terrorismo, en
cualquier lugar en el que tenga verificativo, implica ceder
a favor suyo una posición en el complejo proceso que he-
mos venido emprendiendo para consolidar un modelo de
vida que favorece el crecimiento individual y el aprove-
chamiento superior de todas nuestras capacidades.

No responder ante la amenaza terrorista en la forma pro-
porcional que es debida implica conceder una posición más
a favor de organizaciones que son, ante todo, profunda-
mente inmorales y cobardes.

En la medida que con la materialización de un ataque se
vulnere la vida y la integridad de las personas, en cualquier
lugar del mundo, con el avieso fin de mermar el creci-
miento de un modelo de convivencia en una libertad uni-
versal, México también se verá perjudicado.

En el Grupo Parlamentario del Partido Verde estamos a fa-
vor del dictamen que se presenta, porque responde a una
realidad que no nos es ajena. El tratamiento normativo y
punitivo del terrorismo había quedado rezagado y con la
iniciativa que habrá de votarse se pondrá al corriente.

A partir de ahora estaremos preparados para combatir y dar
un castigo racional en contra de las organizaciones dedica-
das al terrorismo, en consonancia con la responsabilidad
que al Estado mexicano le corresponde desde la más pura
visión deontológica del problema.

Sin embargo y con toda honestidad, ¿qué tan eficaz puede
ser la elevación normativa de una pena en contra de orga-
nizaciones que no se identifican y que además podrían es-
tar dispuestas a dar la vida por la consecución de sus atro-
cidades? ¿Qué tanto resulta disuasivo contra el atacante
terrorista la amenaza de ser privado de la libertad durante
15 o 40 años, si para perpetrar su ataque está dispuesto a
inmolarse?

No solo a través del castigo es que se combate el terroris-
mo. La lucha eficiente se logra a través de la prevención,
de la identificación, desarticulación y el castigo de los ac-
tos preparatorios del atentado terrorista. Es solo así que el
Estado cumple de manera puntual la obligación primaria de
ofrecer seguridad a la ciudadanía.

El dictamen que se somete a su consideración consigna ele-
mentos novedosos que permitirán a las autoridades compe-
tentes encargadas de la acusación criminal investigar y per-
seguir el delito de terrorismo desde su fase preliminar o
preparatoria, con lo que se logrará el compromiso más im-
portante que debe asumir el Estado en esta materia: preve-
nir y evitar la consumación de cualquier delito de este tipo.

Porque el esfuerzo gobernativo para aprehender y castigar
severamente a cualquier organización criminal terrorista le
vendrá inútil y disminuido si su propósito invisible llega a
cumplirse de cualquier modo.

Sin embargo, esta concesión que se ofrece al Estado por
medio de la reforma que hoy discutimos no es absoluta, no
es discrecional, no es gratuita. Se reitera la subsistencia
plena y vigente de la defensa de los derechos humanos. En
la investigación del delito de terrorismo no se cede ante la
tentación de disminuir los derechos fundamentales de
nuestra sociedad. La investigación del delito de terrorismo
se sujeta al control judicial y no se superponen las prerro-
gativas que nuestra Constitución ya contempla.

Hemos visto —y quizá de algún modo hemos sufrido por
delitos diversos— los efectos normativos que arrojan un
fortalecimiento desproporcionado del Estado como camino
para combatir a la delincuencia organizada.

Es verdad que la existencia del temor perenne a convertir-
nos en víctimas de cualquier atentado nos invita a conceder
facultades extraordinarias de persecución que merman el
ejercicio de nuestras libertades. Pero es el caso que se so-
mete a nuestra consideración, y aquí quiero decirlo con to-
da puntualidad: para que pueda perseguirse el delito de te-
rrorismo y castigarse a alguien por el mismo, tienen que
concurrir todos los elementos del tipo. Es falso que el ejer-
cicio de una prerrogativa constitucional pueda venirse a ti-
pificar como el delito de terrorismo.

Ante la pregunta de, ¿quién va a valorar si efectivamente la
sociedad se ve vulnerada si existe una alarma social, si
existe una afectación emocional a la sociedad? ¿Quién lo
va a valorar para efectos de definir si existe o no la actua-
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lización de los elementos del tipo y, por consiguiente, si ha
de castigarse éste? La respuesta es muy sencilla, los jueces.

En la codificación penal no podemos contemplar todos los
supuestos que se lleguen a dar. Y es falso que el ejercicio
de la facultad y de los derechos ciudadanos para manifes-
tarse, en la medida en que se lleven a cabo dentro de los
cauces que establezca la ley, pueda convertirse automática-
mente en la actualización del delito de terrorismo.

Con la iniciativa se cumplen dos objetivos y obligaciones
concomitantes del Estado mexicano, la inclusión de los
elementos condicionantes de la actuación gobernativa y de
juzgamiento de las personas inculpadas por estos delitos se
conservan vigentes, y los postulados constitucionales que
persiguen la consolidación de un auténtico estado de dere-
cho, en el que se proteja la libertad y la privacidad de los
mexicanos por medio de la participación puntual y autóno-
ma de los organismos encargados del control judicial de los
actos de gobierno está garantizado.

La reforma que se somete a su consideración es pertinente,
es oportuna, está perfectamente fundada y es justificable.
Gracias por su atención. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene ahora la palabra la diputada Margarita Ta-
pia Fonllem, para fijar la posición del Grupo Parlamentario
del PRD.

La diputada Margarita Elena Tapia Fonllem: Buenas
tardes. Con su venia, señor presidente. Vengo a esta tribu-
na a presentar el posicionamiento del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática al dictamen de la
Comisión de Justicia, sobre el lavado, terrorismo, financia-
miento. Tema por cierto muy polémico y que aún estamos
debatiendo en el ánimo de lograr la mejor redacción y el me-
jor establecimiento de los términos para el resguardo de los
derechos de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos.

Muchos se preguntan cuál es la pertinencia de aprobar una
legislación antiterrorista de vanguardia en nuestro país, si-
milar a la que se ha impulsado en otros países. Los actos de
terrorismo, definidos como actos dolosos que deliberada-
mente buscan producir terror y alarma en la población, uti-
lizando medios explosivos, incendiarios u otros para presio-
nar a una autoridad o particular a tomar una determinación,
se limitan a unos cuantos casos perpetrados por el crimen
organizado, como el del casino Royale, conocido por to-
dos, y la Plaza de Armas de Morelia.

Sin embargo, México es parte de diversos espacios inter-
nacionales donde países aquejados por actos terroristas han
impulsado la expansión de instrumentos que permitan in-
vestigar y sancionar dichas conductas.

En este sentido, la cooperación que podría darse entre Mé-
xico y otros países debe estar regulada estrictamente por
los convenios que se han firmado en la materia, que buscan
desarticular las redes de financiamiento y apoyo al terro-
rismo, así como el lavado dinero en su dimensión global.

En este dictamen además se incluyen nuevas figuras, como
el testaferrato, como los actos contra una persona interna-
cionalmente protegida, o contra las instalaciones diplomá-
ticas o de organismos internacionales, que permiten prote-
ger adecuadamente la paz y la seguridad en un marco
internacional coherente.

Atendiendo las obligaciones internacionales de nuestro pa-
ís, el Grupo Parlamentario del PRD se adhiere a este dicta-
men y aprovecha para hacer un llamado a que el Estado
mexicano cumpla cabalmente con sus obligaciones en de-
rechos humanos, que se han señalado reiteradamente en los
órganos de las Naciones Unidas y del sistema interameri-
cano en la materia.

Así sea una conducta excepcional en nuestro país, las san-
ciones al terrorismo y su financiamiento deben quedar es-
tablecidas para evitar —en su caso— la impunidad, en vir-
tud del principio jurídico que establece que no puede haber
una pena sin una ley previa.

Este dictamen no transforma, y no debe hacerlo de ningu-
na manera, la comprensión del terrorismo más allá de có-
mo lo han definido las instancias internacionales, por ello
la autoridad cuenta con instrumentos legales que le permi-
ten distinguir entre un manifestante que arroja una bomba
y un terrorista que pretende incendiar un edificio público.

Debemos nutrirnos de la experiencia de países de nuestra
región como Perú, Chile y Colombia que tienen desde ha-
ce más de dos décadas legislaciones antiterroristas, que se
han modificado paulatinamente gracias a la intervención
de organizaciones sociales, tribunales y órganos interna-
cionales, quienes han señalado la necesidad de no perse-
guir y criminalizar a grupos opositores al gobierno, con el
pretexto de la lucha contra el terrorismo.

Con este propósito, el Grupo Parlamentario del PRD pre-
sentó diversas observaciones sobre los estándares de dere-
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chos humanos, mismos que se incorporaron al dictamen en
la Comisión de Justicia.

En primer lugar, logramos que en la exposición de motivos
se mencione que estos tipos penales no se aplicarán a las
manifestaciones públicas, así como hicimos la propuesta
de una redacción garantista, que las expresiones o mani-
festaciones que las personas o grupos realicen en ejercicio
de sus derechos humanos no se consideren terrorismo.

Se alude explícitamente al bloque de constitucionalidad de
los derechos humanos. Es decir, todos aquellos derechos
reconocidos ya sea en la Constitución o en los tratados in-
ternacionales.

En segundo lugar —y muy importante— planteamos in-
corporar explícitamente la intencionalidad como concepto,
a fin de que se verifique el delito de terrorismo. Con esta mo-
dificación se cumple con la obligación que tenemos como
legisladores de garantizar la máxima protección a las perso-
nas.

Específicamente se atiende la jurisprudencia de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, que destacó en sen-
tencias como la del caso García Asto y Ramírez Rojas con-
tra Perú, del 5 de noviembre de 2005, donde se recupera-
ron los principios asentados en la resolución del Tribunal
Constitucional del Perú, emitida en 2003.

Creemos, sin embargo, que es importante tener en cuenta
lo que nos dice el caso peruano. El tribunal peruano y el
interamericano coincidieron en que el delito de terrorismo
exige la concurrencia de tres elementos objetivos y uno
subjetivo de tipo penal. El primer elemento objetivo es con
respecto al atemorizar a la población; el segundo, respecto
a los actos cometidos contra bienes o servicios; y el terce-
ro, sobre los medios típicos utilizados: explosivos, arma-
mento, materiales inflamables.

Estos tres elementos objetivos deben concurrir con un ele-
mento subjetivo: la intencionalidad de la gente, para que se
pueda configurar el delito. Por ello, ha sido de suma im-
portancia incorporar explícitamente en el dictamen el con-
cepto intencionalidad del sujeto activo en la realización del
acto.

Por tanto, será responsabilidad de todos los jueces y auto-
ridades de procuración de justicia aplicar los máximos es-
tándares de protección a los derechos humanos en la even-
tual aplicación de estas nuevas disposiciones.

De acuerdo con el derecho penal del acto, no se puede san-
cionar la colaboración por una persona u organización que
tenga la característica de terrorista, pues nuestro paradigma
jurídico establece que no se considerará punible a la perso-
na u organización en tanto terrorista, sino por las conduc-
tas cuya comisión se haya probado plenamente.

Asimismo es obligatorio aplicar sistemáticamente los artí-
culos 12, 52 y 63 del Código Penal Federal, de tal forma
que para aquellos actos en grado de tentativa no se les apli-
que la sanción máxima. Sería absurdo castigar a una per-
sona en posesión de explosivos, como si se tratara de Luis
Posada Carriles o argumentando que pretendía cometer un
atentado similar a los de Madrid, Nueva York o Bali. En los
jueces está sancionar proporcionalmente los actos, de
acuerdo a la magnitud del daño causado o de acuerdo a los
elementos objetivos para establecer claramente el fin que
se pretende cometer.

Sin embargo, es importante señalar, si bien en los trabajos
de la Comisión de Justicia votamos a favor de este dicta-
men, que es muy importante el tema de terrorismo, compa-
ñeras y compañeros, es importante decir que para nosotros
aún es necesario hacer una corrección en el artículo 139, en
donde la redacción claramente se apegue a los principios
que acabo de leer en el texto en donde planteo la adhesión
del grupo del PRD a este dictamen.

Hago un llamado al presidente de la comisión. Hago un lla-
mado también a los compañeros y compañeras legisladores
de los otros partidos, a que hagamos un esfuerzo último por
corregir la redacción del artículo 139, para que queden ple-
namente garantizados los derechos de las ciudadanas y los
ciudadanos, y que esta ley que pretende combatir el terro-
rismo no haga actos...

El Presidente diputado José González Morfín: Dipu-
tada, le pido que pueda ir concluyendo su intervención.

La diputada  Margarita Elena Tapia Fonllem:... injustos
contra ciudadanas y ciudadanos que no cometieron el deli-
to. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Antes de
continuar con la lista de oradores, quiero saludar la presen-
cia de un grupo de niños representantes del distrito
XXXIX, La Paz, Chicoloapan, que participaron en el No-
veno Parlamento de las Niñas y los Niños, que hoy están
aquí invitados por la diputada Cristina González Cruz.
Bienvenidas y bienvenidos.
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También saludo a los alumnos del CETIS número 35, Mi-
guel Hidalgo y Costilla, que están aquí acompañándonos,
invitados por la diputada María del Socorro Ceseñas Cha-
pa. Bienvenidas y bienvenidos. Muchas gracias por acom-
pañarnos.

Tiene la palabra la diputada Esther Quintana Salinas, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

La diputada Esther Quintana Salinas: Con su venia,
diputado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Adelan-
te, diputada.

La diputada Esther Quintana Salinas: Compañeras le-
gisladoras y compañeros legisladores, el dictamen que en
este momento se pone a consideración de este pleno mere-
ce la pena que se subraye —y digo subraye, porque ya lo
han dicho algunos compañeros de los que me han antece-
dido en el uso de la palabra— que es resultado del análisis
y de la discusión civilizada en el seno de la Comisión de
Justicia. Dimos nuestros puntos de vista, abonamos lo que
quisimos abonar, lo discutimos y este dictamen es el pro-
ducto de ese diálogo.

Vengo a posicionar la opinión en torno al mismo de mi
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Es muy
importante cuando se presenta una iniciativa, ya dictamen
en este momento, echarse un clavado en la exposición de
motivos y en la propuesta inicial de esta iniciativa, porque
escuché muy inquietas a mis compañeras legisladoras del
PT y de Movimiento Ciudadano, que se quejaban básica-
mente de que hay una línea muy delgada entre un acto te-
rrorista y una manifestación.

Y precisamente en la propuesta original, en el artículo 139,
se disponía la inclusión de un excluyente para determinar
que no se considerara como un acto terrorista las manifes-
taciones realizadas por grupos sociales en ejercicio de los
derechos humanos, sociales o de cualquier otro ejercicio
derivado de un derecho constitucional, que no atenten con-
tra bienes jurídicos de personas, o que tengan la finalidad
de presionar a la autoridad para que tome una determina-
ción en cierto sentido sobre alguna demanda.

Existe un derecho constitucional, y todos lo conocemos,
somos muy libres de expresarnos, somos muy libres de ma-
nifestarnos. Pero siempre y cuando no dañemos con esa
manifestación derechos de terceros,  porque nuestro dere-

cho termina donde empieza el de enfrente. Y hemos visto
infortunadamente actos que dejan mucho que desear en
nuestra ciudad capital relacionados con esto.

El espíritu de este dictamen, el espíritu de esta propuesta,
que invito de antemano a que la votemos a favor, es preci-
samente poner a consideración de este pleno la finalidad de
este dictamen, que es simple y llanamente modificar, a tra-
vés del incremento de la punibilidad un delito como el te-
rrorismo, que ya lo tenemos tipificado en nuestro Código
Penal y además vincular una serie de actividades que co-
adyuvan —por expresarlo de alguna forma— a este delito,
al terrorismo.

Se destaca el incremento de las penas a quien efectúe actos
de terrorismo y también se agrega el manejo de material
nuclear, combustible nuclear y mineral radioactivo como
elementos que coadyuvan a la actividad terrorista.

Se propone ampliar la punibilidad de este delito, toda vez
que se están incluyendo mayores elementos para su san-
ción, porque a través de estos elementos y de estas con-
ductas se atenta contra bienes y servicios públicos o priva-
dos y también se está sancionando ya, el acordar o preparar
actos terroristas en el territorio nacional.

Se fortalece la lucha del Estado mexicano precisamente
contra este tipo de ilícitos y además no debemos de olvidar
que México tiene firmados acuerdos internacionales que lo
obligan a incluir en su legislación este tipo de delitos.

Se establece como delito grave el financiamiento al terro-
rismo y se sancionan también todas las actividades que se
realicen con productos de procedencia ilícita.

En materia fiscal, cuando se trata de investigaciones sobre
conductas ilícitas no será aplicable la reserva de datos con-
fidenciales. Y en materia de extinción de dominio se podrá
ordenar a las entidades financieras que realicen la inmovi-
lización provisional de fondos o activos que se encuentren
vinculados con delitos en esta materia.

No quiero abundar más, porque ya quienes me han antece-
dido en el uso de la voz lo han hecho, pero me parece muy
pertinente y los exhorto respetuosamente a los señores y
señoras legisladores a que votemos a favor este dictamen.

Se está, simple y sencillamente, cumplimentando uno de
los objetivos torales del orden jurídico, que es adelantarse
a circunstancias que en un momento determinado pueden
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agravar la comisión de situaciones como éstas que provoca
el terrorismo. Muchas gracias, diputado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Tiene la palabra, el diputado José Alberto Rodrí-
guez Calderón, para fijar la posición del Grupo Parlamen-
tario del PRI.

El diputado José Alberto Rodríguez Calderón: Con su
venia, señor presidente. Compañeras y compañeros, el Es-
tado mexicano se encuentra plenamente comprometido en
el combate a todas las expresiones del crimen organizado y
muestra de ello lo es la suscripción de diversos instrumen-
tos internacionales, como la llamada Convención de Paler-
mo, la cual bajo los auspicios de la ONU constituye un
marco de referencia que contiene las directrices generales
para enfrentar a este flagelo que ahora alcanza dimensiones
globales.

De igual forma, México se ha dado a la tarea de cumpli-
mentar los compromisos asumidos ante el GAFI, organis-
mo internacional que ha recomendado la adopción de me-
didas destinadas a prevenir y sancionar las operaciones
realizadas con recursos de procedencia ilícita.

Relacionado con la adopción de tales compromisos, nues-
tro presidente —el presidente de todos los mexicanos—
Enrique Peña Nieto, se dio a la tarea de proponer al Con-
greso la aprobación de una serie de reformas tendientes a
golpear a las organizaciones criminales en el corazón de
sus actividades, que es la acumulación de capitales sin nin-
gún compromiso con la sociedad, sin ninguna vocación de
progreso y mucho menos atendiendo al desarrollo social.

El dictamen que ahora se pone a nuestra consideración
constituye un avance importante en la lucha contra la cri-
minalidad, toda vez que hace uso de herramientas que, por
el simple uso de la fuerza, no responderían a la integralidad
de la política en contra de los grupos delictivos.

En este sentido, los diputados priistas apoyamos el conte-
nido del dictamen que ahora nos ocupa, toda vez que refle-
ja el debate serio, responsable y plural que se dio al res-
pecto.

Apoyamos las presentes medidas, ya que como bien se di-
ce en el dictamen éstas permitirán adecuar la legislación
penal de nuestro país a los requerimientos internacionales
establecidos en instrumentos jurídicos de los cuales el Es-

tado mexicano forma parte, así como asumir los compro-
misos adquiridos en organismos internacionales y diversos
instrumentos, protocolos y convenciones. Lo cual sin duda
alguna proyectará a nuestro país en el exterior en una fran-
ca posición de coincidencia con los demás Estados com-
prometidos en el combate al terrorismo y su financiamien-
to.

Gracias al presente dictamen se adecuará el Código Penal
para fortalecer el establecimiento de penas relacionadas
con una conducta, constituyendo por sí solo un delito inde-
pendiente y autónomo.

Coincidimos también con el hecho de que se sancione no
solamente la conducta de financiamiento al terrorismo, si-
no que también se pueda sancionar su encubrimiento, para
lo cual se adiciona al Código Penal Federal.

Igualmente nos unimos al dictamen en cuanto a que pro-
porciona mayores elementos a los encargados de la procu-
ración e impartición de justicia, toda vez que se considera
adecuado incluir como medio para la comisión del delito la
utilización de materiales y combustibles nucleares, mate-
rial radioactivo o fuente de radiación.

No coincidimos con aquellas posturas que bajo la falsa
premisa de la criminalización de la protesta social invitan
en realidad a la inmovilidad, al pasmo, a la falta de acción.
Se habla de la necesidad de reducir el uso de la fuerza y
ahora que en consecuencia se actúa muestran desacuerdo.
Acusan al gobierno de no atacar a las organizaciones de-
lictivas en su patrimonio y justo en el momento cuando se
proponen las alternativas en ese sentido, invocan al falso
fantasma de la represión.

Debemos aplicar programas sociales para sacar a los jóve-
nes de la delincuencia. Pero mientras tanto, ¿qué hacemos,
compañeras y compañeros diputados? ¿Qué hacemos fren-
te a los delitos cometidos y qué hacemos para proteger a las
víctimas?

Definamos de una vez por todas qué vamos a hacer, de qué
lado vamos a estar, si del lado del derecho y de las víctimas
o del lado de quienes han hecho del quebrantamiento de la
ley su forma de vida. A todos, gracias por su atención.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Informo a la asamblea que se han inscri-
to seis compañeros para hablar en contra del dictamen.

Año II, Primer Periodo, 3 de diciembre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados204



En términos del Reglamento, después de que hablen los
primeros tres de ellos tendremos que preguntar a la asam-
blea si el asunto se encuentra suficientemente discutido.
Tiene el uso de la voz el diputado Ricardo Mejía Berdeja,
para hablar en contra.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Con su permiso,
presidente. En primer término, no podemos soslayar que se
dispensaron los trámites para subir este dictamen que venía
listado después de otros 13 dictámenes que ya habían sido
declarados de publicidad.

Nosotros no podemos descontextualizar la discusión de es-
te tema del contexto político y social que vive el país. Y no
podemos tampoco hacerlo de la maniobra que ya corre en
este recinto, de que el día de mañana o inmediatamente que
ingrese la minuta del Senado de la reforma política, sin
más trámite, se va a someter al pleno dejando a un lado a
la Comisión de Puntos Constitucionales. 

Un albazo legislativo brutal en una reforma constitucional.
Todo para cronometrar los tiempos y que puedan regalar el
petróleo nacional antes de fin de año. Por eso tanta prisa y
por eso ahora, en un contexto de movilizaciones sociales,
viene una reforma teóricamente adecuada en materia de te-
rrorismo, pero con un mensaje que no podemos dejar de
lado: un mensaje de represión, de criminalización y de hos-
tigamiento a las movilizaciones sociales.

Sin duda, vivimos en el país un clima de endurecimiento
político inocultable. Prueba de ello es este recinto y el pro-
pio Senado, que se encuentran amurallados, cercados, en
una República donde una cosa son los poderes y otra cosa
es el pueblo.

Nos parece además que —sin dejar de reconocer el trabajo
de la Comisión de Justicia— no se hace nada en materia de
derechos humanos para legislar en materia de desaparición
forzada, en materia de tortura, de eliminar el fuero militar
y de ampliar los derechos humanos. Solo temas que preo-
cupan y ocupan al gobierno federal.

Por eso la carta que envió Human Rights Watch a Peña
Nieto, donde señala las promesas incumplidas en materia
de derechos humanos, la estrategia retórica, la falta de una
estrategia de seguridad adecuada y la persecución a perio-
distas y defensores de derechos humanos. Todo esto lo di-
ce en una larga y detallada misiva el director de este orga-
nismo prestigiado de derechos humanos, José Miguel
Vivanco.

El Presidente diputado José González Morfín: Dipu-
tado, permítame un momento. Sonido en la curul del dipu-
tado Roberto López Suárez. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Roberto López Suárez (desde la curul): Si
me permite el orador una pregunta, por favor.

El Presidente diputado José González Morfín: La acep-
ta. Adelante, diputado.

El diputado Roberto López Suárez (desde la curul):
Diputado. Por los argumentos que usted está dando, la pre-
gunta sería si comparte con un servidor que efectivamente
el procedimiento que se ha seguido para subir este dicta-
men no solamente viola los derechos humanos por la in-
formación que nos está dando, sino además los procesos le-
gislativos. Quisiera que me diera su opinión sobre el tema.

Aprovecharía para decir que hemos discutido el tema los
diferentes compañeros integrantes de la Comisión de Dere-
chos Humanos del PRD, y coincidimos con ustedes en que
efectivamente esto sería un retroceso y por lo tanto votarí-
amos en ontra. Pero si me ayuda contestando la pregunta
por favor, diputado.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, diputado.
Efectivamente, consideramos extraño y violatorio de los
procedimientos parlamentarios el que se haya subido este
dictamen, cuando había una lista de 13 dictámenes a los
cuales ya se les había declarado publicidad.

Por eso nos parece además que sería sano escuchar las vo-
ces de organismos de derechos humanos nacionales e in-
ternacionales para que nos dieran su opinión sobre este te-
ma, y sobre muchos temas que están congelados en las
comisiones, que tienen que ver con asuntos que preocupan
a los defensores de derechos humanos —como habíamos
señalado— como el tema de la desaparición forzada, el te-
ma de la tortura que no se ha adecuado a los estándares in-
ternacionales, el tema del fuero militar. En fin, un conjun-
to de temas que merecerían un debate más amplio.

Pero hoy se sacan de la manga este dictamen, que va pre-
cisamente con un mensaje político represivo de parte del
Estado, alegando la figura del terrorismo.

Se combate el terrorismo, pero no se combate al terrorismo
de Estado, que también infunde temor, que también oca-
siona daño sicológico, que también genera zozobra en la
población con todas estas campañas de miedo, con un Con-
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greso amurallado, sin libertad de tránsito. De eso no se di-
ce nada.

Creemos que se tiene que propiciar una discusión mayor.
Lo sano sería que se regresara este dictamen a la comisión
y que se dictaminara junto con otras reformas en materia de
derechos humanos y no solamente este mensaje represivo.

Porque veamos lo que está pasando por ejemplo en Guerre-
ro, donde recientemente se hizo un pronunciamiento para
que cesara la persecución y el asesinato de líderes sociales y
hace unos días acaban de detener al consejero regional de la
Coordinadora Regional de Autoridades Comunitarias,
CRAC, Arturo Campos Herrera, y ha sido trasladado a un
penal fuera del estado de Guerrero. Es decir, sigue la per-
secución.

Si mantenemos esta reforma, vamos a propiciar un clima
de intimidación y de persecución.

Quiero simplemente leer, del artículo 139, la fracción II,
donde se señala lo siguiente: al que acuerde o prepare un
acto terrorista que se pretenda cometer, se esté cometiendo
o se haya cometido en territorio nacional.

Es decir, dejan una vaguedad inmensa para que a cualquie-
ra se le pueda acusar de estar auspiciando actos terroristas,
actos que se pudieron haber cometido en el pasado, con el
fin de generar causas penales, fabricar pruebas y estar de-
teniendo a líderes sociales.

Y lo hacen, precisamente, cuando sube de intensidad el de-
bate de la reforma energética, como un mensaje para no
más marchas y no más manifestaciones pacíficas. Por eso
vamos a votar en contra, porque no podemos seguir con es-
te estado y con este terrorismo de Estado. A un año de
EPN, sí a un año de EPN, a un año del Estado policiaco na-
cional que vivimos en México. No más fabricación de de-
litos y no más tipos penales a modo para frenar el activis-
mo social.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene la palabra para hablar en contra, la dipu-
tada Loretta Ortiz Ahlf.

La diputada Loretta Ortiz Ahlf: Con la venia de Presi-
dencia. Comúnmente se confunde y no es sencillo distin-
guir —y es lo que falta precisar en la tipificación de las re-
formas que hoy se presentan— el terrorismo de

delincuencia organizada o crimen organizado y lo que es
los delitos del narcotráfico, lavado de dinero y otra serie de
delitos que se están mezclando y confundiendo en toda la
iniciativa.

El terrorismo no puede confundirse con delincuencia orga-
nizada. Hay un instrumento internacional que es la Con-
vención de Viena de Delincuencia Organizada y que exige
para la comisión de este crimen que se ha cometido por una
organización —subrayo— por una organización estructu-
rada que comete los delitos del crimen organizado, que son
lavado de dinero, bueno, antes narcotráfico, lavado de di-
nero, trata de personas o lo regulado en otro protocolo, que
es el tráfico de migrantes.

En el caso del terrorismo, la tipificación que se ha estable-
cido es errónea y absolutamente vaga, un tipo penal —pa-
ra los que manejan el derecho penal me pueden entender
perfectamente bien— que además se exige en materia pe-
nal que el tipo penal sea preciso, porque si no de otra ma-
nera personas que no deberían de estar sancionadas o cas-
tigadas por la comisión de ciertos delitos van a ser
castigadas con penalidades de más, en este caso terrorismo
de 40 años.

Un común denominador de las observaciones de institu-
ciones y organizaciones de la sociedad civil internaciona-
les de derechos humanos a nivel internacional ha sido la
reiterada ambigüedad de los tipos penales asociados al te-
rrorismo, que permiten o podrían permitir una utilización
discrecional de esta figura para sancionar conductas delic-
tivas o no que no reúnen las características necesarias para
considerarse como tales.

Una de las consecuencias de esta vaguedad ha sido que las
personas acusadas por estos cargos se han sujetado a pro-
cesos prolongados y que se inhiba la denuncia de violacio-
nes a los derechos, como advirtió la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos, en su nota de remisión en el
caso a la Corte e informe del fondo del caso 12661, Néstor
José y Luis Uchartegui y otros, del 22 de octubre de 2010.

También la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha
precisado en su sentencia del caso García Aspe y Ramírez
Rojas contra Perú, del 5 de noviembre de 2005, recordó que
el delito de terrorismo exige la concurrencia de tres modali-
dades del tipo penal. La primera con respecto a aterrorizar la
población, la segunda respecto a los actos cometidos contra
bienes o servicios, y la tercera sobre los medios, tipos, ex-
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plosivos, armamento, materiales. Todos determinados a de-
talle, es decir, no puede dejarse a la vaguedad, y cualquier
otro medio violento.

Pero, por si no fuera suficiente, no es nada más el elemen-
to, es el objetivo, los actos que se pueden realizar, sino es
el subjetivo, quién puede cometer estos actos y tiene que
ser una organización terrorista. Subrayo, organización te-
rrorista, no una manifestación, no un grupo armado, tiene
que ser una organización terrorista y esto no se define en la
iniciativa.

Mientras no se defina se está cometiendo un grave error y
que posiblemente va a derivar en la violación a derechos
humanos. Es cierto que el límite del derecho de uno está,
tenemos el derecho a la manifestación, el respeto a los de-
rechos a los demás, y está sancionado y penado si se co-
meten delitos contra las personas, contra sus bienes. No es
que queden en la impunidad, lo que pasa es que quieren
precisamente penarlos con una pena de más de 40 años. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Tiene ahora la palabra la diputada Alliet
Bautista Bravo, del Grupo Parlamentario del PRD, también
para hablar en contra.

La diputada Alliet Mariana Bautista Bravo: Gracias, se-
ñor presidente. Queremos decir que este dictamen nos to-
mó a todos de sorpresa, porque no estaba en el orden del
día, pero creo que eso es ya lo de menos en este momento
que estamos discutiendo precisamente y el polémico es el
139.

Quiero primero decir que el tema que nos incomoda, que
nos preocupa, que la verdad que si en este momento pode-
mos votar este dictamen tal como está, quiero decirles fun-
damentalmente que es este artículo como está redactado un
tema totalmente de los derechos humanos.

Desde que se discutió en la LX Legislatura la reforma
constitucional en materia de derechos humanos, este tema
era un tema candente, porque es tipificar el delito de terro-
rismo. En ese momento había esa tentativa de poderlo tipi-
ficar, no se hizo y precisamente en 2011 tenemos que en el
artículo primero se da ya de manera constitucional la su-
premacía de todos los tratados y convenios internacionales
que México ha firmado y ha ratificado año con año y que
sin embargo no se aplican.

Quiero decirles que éste es un tema totalmente de derechos
humanos, y que en esta medida como está redactado se cri-
minaliza la protesta social. En la Convención de Naciones
Unidas hay un convenio de protección de los derechos hu-
manos y que precisamente habla de las libertades funda-
mentales en la lucha contra el terrorismo.

En ese tratado que está con fecha de 8 de agosto de 2003,
en las Naciones Unidas —y que México lo ha firmado— se
habla que principalmente hay que garantizar dos cuestio-
nes. La primera, es poder garantizar la libre manifestación
de las ideas, y, por consecuencia, la reunión para que pue-
dan manifestarse estas ideas.

Quiero decirles que con esto como está tipificado estamos
socavando estas dos garantías. Que en primer lugar tene-
mos que se socava igual el artículo primero donde tenemos
todos estos protocolos y convenciones firmadas por Méxi-
co, y que están garantizadas estas dos fundamentales ga-
rantías en el artículo 29 de nuestra Constitución, y que tam-
bién las hemos firmado, y que son el ángulo fundamental
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en
la Convención Americana y que entonces en ese protocolo
que quiero comentarles, que está firmado por Naciones
Unidas...

El diputado Roberto López Suárez (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Me per-
mite un momento, diputada. Sonido en la curul del dipu-
tado Roberto López Suárez, por favor. Dígame, diputado.

El diputado Roberto López Suárez (desde la curul): Per-
dón que la interrumpa, diputada compañera, si me permite
una pregunta, quisiera a la oradora preguntarle.

El Presidente diputado José González Morfín: ¿Le per-
mite una pregunta, diputada?

La diputada Alliet Mariana Bautista Bravo: Adelante.

El Presidente diputado José González Morfín: Adelan-
te, diputado.

El diputado Roberto López Suárez (desde la curul): Mu-
chas gracias. Ahorita que está hablando de materia interna-
cional de derechos humanos, quisiera preguntarle —y co-
mentarles a los diputados que estaban gritando— si usted
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sabe, compañera diputada, porque además usted ha inves-
tigado mucho sobre el tema, y para ilustración de los que
gritaban, que por lo menos la mitad de los presos que tiene
Estados Unidos de América retenidos en Guantánamo han
sido acusados por alguno similar al artículo 139, que hoy
pretenden aprobar, que es, aunque no tengas en este caso
elementos de decir que eres culpable, por haber tenido la
intención te puedo retener en una cárcel, aislado, sin un jui-
cio, y que además Estados Unidos, por cierto, no ha acep-
tado este procedimiento legal y por eso los tienen en Guan-
tánamo. Nada más le preguntaría, si comparte conmigo o
no, diputada, que efectivamente esto es violatorio a los de-
rechos humanos.

La diputada Alliet Mariana Bautista Bravo: Así es,
diputado. Por eso digo que éste es un tema que tiene que
ver con los derechos humanos, que siempre se ha tratado
cuando hemos comentado las garantías individuales, cuan-
do hemos podido cuestionar el fuero de guerra, cuando he-
mos podido cuestionar una serie de cosas que no se han
querido meter, que ni en el sexenio pasado que me tocó es-
tar en 2006-2009, en esa misma legislatura ni ahora se
quieren tocar esos temas porque, como se decía en aquel
entonces, a los militares no se les debe tocar ni con el pé-
talo de una rosa.

Decirle que efectivamente es eso que tiene qué ver con el
protocolo y que esa misma Convención de Naciones Uni-
das de Protección de los Derechos Humanos habla que so-
lamente, cuando se tenga que aplicar esa tipificación de te-
rrorismo, tiene qué ver con un estado de excepción.
Cuando haya un estado de emergencia y que, entonces sí,
el Estado pueda proclamar la suspensión de las garantías
individuales.

Habla este documento de la ONU, de que solamente en
esos momentos se podría tipificar el asunto de una cuestión
de terrorismo. Y entonces, decirles que si nosotros aborda-
mos y aprobamos, permítanme un segundo, abordamos este
dictamen tal y como está, estaremos nosotros, como legisla-
dores, en contra incluso de una situación que tenemos como
encargo, como legisladores, que es armonizar estas leyes
con el propio artículo primero.

Y estaríamos yéndonos en contra de esta misma armoniza-
ción de los convenios y de los tratados internacionales que
tienen qué ver con la protección de los derechos humanos,
y que mucho ha costado y ha sido mucha la batalla, para
que puedan estar ahora en el artículo primero de nuestra

Constitución, Estaríamos violando el artículo 1o. y el artí-
culo 29 de nuestra propia Constitución. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada.

El diputado José Luis Muñoz Soria (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado José Luis Muñoz.

El diputado José Luis Muñoz Soria (desde la curul):
Quiero hacer una pregunta.

El Presidente diputado José González Morfín: No, ya es
extemporáneo, diputado.

El diputado José Luis Muñoz Soria (desde la curul): Una
pregunta, se lo plantee desde antes, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: No lo sa-
bía, pero ya concluyó su tiempo y respondió una pregunta.
Perdóneme, diputado, pero ya es extemporáneo.

El diputado José Luis Muñoz Soria (desde la curul): Pre-
sidente, yo se lo plantee antes de que terminara. Si Servi-
cios Parlamentarios no se lo informó, usted tiene la res-
ponsabilidad de darme el uso de la palabra.

El Presidente diputado José González Morfín: No, dipu-
tado, perdóneme, pero el tiempo de las preguntas se agotó.
Lo lamento, de verdad.

El diputado José Luis Muñoz Soria (desde la curul): La
pregunta es mientras está la oradora. Permítame el uso del
micrófono.

El Presidente diputado José González Morfín: Está
usándolo, diputado.

El diputado José Luis Muñoz Soria (desde la curul): Lo
único que les quiero decir, es que aquellos que pretenden
aprobar estos cambios tienen la intencionalidad a propósi-
to de aprobarlos para publicarlos de inmediato y criminali-
zar la protesta que se va a venir del pueblo de México, por
los cambios constitucionales en materia del petróleo. Ésa
es su intencionalidad. Ellos son los terroristas. Muchas gra-
cias.

Año II, Primer Periodo, 3 de diciembre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados208



El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. En los términos del artículo 104 del Reglamento,
le pido a la Secretaría consulte a la asamblea, en votación
económica, si el asunto está suficientemente discutido en
lo general.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general. Las diputadas y dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y diputados que estén por la negativa. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Suficientemente discutido. Informo a la asamblea
que está reservado para su discusión en lo particular el ar-
tículo 139, por la diputada Margarita Tapia Fonllem.

El Presidente diputado José González Morfín: En con-
secuencia, le pido a la Secretaría abra el sistema electróni-
co de votación, por cinco minutos, para recoger la votación
nominal del proyecto de decreto en lo general y de los ar-
tículos no reservados.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular de los artículos no re-
servados.

(Votación)

El Presidente diputado José González Morfín: Quiero
saludar a un grupo de ciudadanos del estado de Hidalgo,
que nos acompañan hoy aquí en la sesión, invitados por el
diputado Francisco González Vargas. Son de Tlanalapa, del
estado de Hidalgo. Bienvenidos todos y bienvenidas todas
a la sesión.

También saludo con mucho gusto a un grupo de ciudada-
nos del municipio de Salamanca, Guanajuato, que nos
acompañan hoy, invitados por el diputado Genaro Carreño
Muro. Bienvenidas todas y bienvenidos todos a la Cámara
de Diputados.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. De viva voz.

La diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (desde la curul): A
favor.

El diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra (desde la
curul): A favor.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Se-
ñor presidente, se emitieron 318 votos a favor, 2 absten-
ciones y 114 votos en contra.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Aprobado en lo general y en lo particular los ar-
tículos no reservados por 318 votos.

Tiene la palabra, para presentar su reserva al artículo 139,
la diputada Margarita Tapia Fonllem.

La diputada Margarita Elena Tapia Fonllem: Muchas
gracias. Con su permiso, señor presidente. Explicaba en mi
intervención pasada que de haberse corregido la redacción
del artículo 139 muy probablemente el Grupo Parlamenta-
rio del PRD hubiera votado a favor de esta iniciativa, aun-
que es importante decir que una iniciativa de este tipo ge-
nera mucha controversia y amerita mucho más tiempo de
discusión y de análisis.

Sin embargo, en congruencia con el trabajo de los legisla-
dores que formamos parte de la Comisión de Justicia, es
importante hacer un esfuerzo de convencerles de votar a fa-
vor del cambio en el artículo 139.

El ánimo de esta propuesta es clarificar y dejar lo más es-
pecíficamente planteado los elementos subjetivos y objeti-
vos que deben reunirse para la consideración de un acto te-
rrorista, como mencionaba en el posicionamiento que hice
antes. Por lo tanto, la propuesta de nueva redacción para el
artículo 139 es la siguiente:

Se impondrá pena de prisión de 15 a 40 años y 400 a 1,200
días de multa, sin perjuicio de las penas que correspondan
por otros delitos que resulten:

1. A quien intencionalmente realice actos en contra de bie-
nes o servicios públicos y que además:

a) Utilice sustancias tóxicas, armas químicas, biológicas o
similares, material radioactivo, materia nuclear, combusti-
ble nuclear, mineral radioactivo, fuente de radiación o ins-
trumentos que emitan radiaciones, explosivos o armas de
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fuego o por incendio, inundación, o por cualquier otro me-
dio violento prohibido por la ley.

b) Dichos actos produzcan alarma, temor o terror en la po-
blación, o en un grupo o sector de ella.

c) Atente contra la seguridad nacional o presione a la au-
toridad o a un grupo particular u obligue a éste para que
tome una determinación.

2. Al que acuerde o prepare un acto terrorista que se pre-
tenda cometer, se esté cometiendo o se haya cometido en
territorio nacional.

Las acciones a que se refiere el primer párrafo de este artí-
culo se aumentarán en una mitad, cuando además:

1. El delito sea cometido en contra de un bien inmueble de
acceso público.

2. Se genere un daño o perjuicio a la economía nacional.

3. En la comisión del delito se detenga en calidad de rehén
a una persona. En caso de tentativa se estará a lo dispuesto
en los artículos 12 y 63 del presente Código.

Hago un llamado a votar a favor de esta nueva redacción,
en aras de mejorar el contenido de esta iniciativa. Y hago
un llamado también para que en el futuro, cuando analice-
mos y discutamos y sometamos a dictamen y traigamos al
pleno una iniciativa como ésta, antes le demos el tiempo
justo para su análisis y discusión. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias a
usted, diputada. Voy a pedir a la Secretaría que consulte a
la asamblea, en votación económica, si se admite a discu-
sión la propuesta presentada por la diputada Tapia Fonllem.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica se consulta a la asamblea si se admite
a discusión. Las diputadas y diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor
presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado José González Morfín: No se ad-
mite. En consecuencia, se desecha.

Le pido a la Secretaría que abra el sistema electrónico de
votación, por cinco minutos, para recoger la votación no-
minal del artículo 139, en los términos del dictamen.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación del artículo 139.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación. De viva voz.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés (desde la
curul): A favor.

El diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra (desde la
curul): A favor.

La diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (desde la curul): A
favor.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Se-
ñor presidente, se emitieron 299 votos a favor, 0 absten-
ciones, 113 votos en contra.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Aprobado el artículo 139 en los términos del
dictamen por 299 votos.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal, del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada, del Código Fiscal de la Federa-
ción, y de la Ley Federal de Extinción de Dominio,
Reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución  Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. Pasa al Senado,
para sus efectos constitucionales.
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EXHORTO A RESPETAR Y GARANTIZAR 
LOS DERECHOS POLITICOS DE LAS MUJERES 

Y LA NO VIOLENCIA CONTRA ELLAS

El Presidente diputado José González Morfín: Compa-
ñeras y compañeros, el siguiente punto del orden del día es
dictámenes con puntos de acuerdo no reservados para su
discusión. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Dicta-
men de la Comisión de Igualdad de Género, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo federal y a las
autoridades de Veracruz a respetar y garantizar los dere-
chos políticos de las mujeres y la no violencia contra ellas

Honorable Asamblea:

La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 80, 157, numeral 1, fracción I, 158,
numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta a la honorable asam-
blea el siguiente dictamen:

Antecedentes

En sesión celebrada el 12 de marzo de 2013, la diputada
Leticia López Landero, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional (PAN), presentó la proposición con
punto de acuerdo por el cual la Cámara de Diputados ex-
horta al Ejecutivo federal y a las autoridades de Veracruz a
respetar y garantizar los derechos políticos de las mujeres
y la no violencia contra ellas, turno recibido en esta comi-
sión el 13 de marzo.

Contenido de la proposición

La proposición consiste en los siguientes puntos de acuer-
do:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al gobernador y al secretario de Gobierno de Ve-
racruz para que en ámbito de sus respectivas competen-
cias hagan un enérgico llamado a los medios de
comunicación a conducirse con respeto hacia las muje-
res que decidan ejercer sus derechos políticos o estén en
ejercicio de los mismos, y además establezcan las medi-
das necesarias que garanticen a las mujeres el derecho a
una vida libre de violencia en el ámbito político.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo fe-
deral a establecer las acciones pertinentes a fin de que
las mujeres conozcan y hagan uso de las instituciones y
los instrumentos que ya existen para defender sus dere-
chos político electorales y, si son víctimas de discrimi-
nación o violencia, denuncien, demanden, impugnen.

Tercero. Los integrantes de la LXII Legislatura de la
Cámara de Diputados hacen un llamado a la sociedad en
general y, en particular, a los medios de comunicación,
a que contribuyan a generar un ambiente de respeto ha-
cia las mujeres que decidan ejercer y que se encuentren
en ejercicio de sus derechos políticos, y eviten referirse
a ellas con lenguaje ofensivo, denigratorio e insultante,
y se abstengan de destacar la apariencia física, la vida
personal o las características personales de las candida-
tas y no sus propuestas de campaña, sus programas gu-
bernamentales o sus propuesta legislativas.

Las consideraciones en que basa su propuesta la diputada
Leticia López Landero inician al referirse a la brecha de
desigualdad entre mujeres y hombres para .el ejercicio de
los derechos de éstas a votar y ser votadas en nuestro país,
sin embargo refiere que actualmente muchas mujeres ocu-
pan puestos y cargos públicos de alta responsabilidad, y
muchas de ellas procuran la participación de las mujeres en
el ámbito político, en igualdad de derechos y de oportuni-
dades a efecto de que su participación contribuya en el di-
seño de políticas públicas a favor de las y los habitantes de
nuestro país.

Destaca la participación de las mujeres por el reconoci-
miento de sus derechos, hasta el logro de obligaciones ad-
quiridas por el estado mexicano de promover la participa-
ción política de las mujeres a través de la firma de tratados
internacionales como la Convención sobre los Derechos
Políticos de la Mujer, el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, la Convención sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CE-
DAW), y las Conferencias Mundiales en el Cairo (1994) y
Beijing (1995), lo que se materializa en reformas, ajustes y
modificaciones legislativas que permiten impulsar la parti-
cipación de las mujeres mexicanas en cargos de adminis-
tración y de representación.

En ese sentido, nos explica que la legislación electoral, tan-
to federal como en las entidades federativas del país, ha ido
paulatinamente incorporando medidas de acciones afirma-
tivas para promover el acceso de las mujeres a los cargos
de elección popular.
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Nos explica que la participación de las mujeres es crecien-
te en estos aspectos, hasta el punto, por ejemplo, de que en
la presente LXII legislatura se registró en la Cámara de Di-
putados un número histórico de 185 diputadas, es decir, 37
por ciento de los 500 escaños, y en Cámara de Senadores
el porcentaje es del 32.81 por ciento, es decir tomando en
cuenta los 128 espacios en el Senado, 42 son senadoras y
que, sin embargo considera necesario que la Cámara de
Diputados emita el punto de acuerdo que propone ya que a
pesar de lo anterior, muchas mujeres durante el ejercicio de
su puesto o cargo público, incluso en el proceso previo a
ocuparlo, son objeto de múltiples violencias y que lo ante-
rior es inaceptable ya que menoscaba el ejercicio de sus de-
rechos.

Refiere que voces diversas se han pronunciado sobre el
acoso y violencia política que sufren muchas de nuestras
compañeras en el ejercicio de sus derechos políticos a tra-
vés de los medios de comunicación. Por otra parte, nos re-
mite al contenido del los artículos 6 primer párrafo y 7 vi-
gentes de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos que versan sobre el derecho de todas las perso-
nas a la libertad de expresión, sin embargo apropiadamen-
te nos explica brevemente que lo que no es debido, es jus-
tificar la violencia contra las mujeres en los medios de
comunicación invocando el derecho a la libertad de expre-
sión.

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será obje-
to de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino
en el caso de que ataque a la moral, los derechos de ter-
cero, provoque algún delito, o perturbe el orden públi-
co; el derecho de réplica será ejercido en los términos
dispuestos por la ley. El derecho a la información será
garantizado por el Estado.

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publi-
car escritos sobre cualquiera materia. Ninguna ley ni au-
toridad puede establecer la previa censura, ni exigir
fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad
de imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la
vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún
caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento
del delito.

Posteriormente expone el caso de un medio de comunica-
ción de Veracruz del cual no refiere el nombre o razón so-
cial, sin embargo precisa que dicho medio difunde sus no-
tas localmente de manera impresa ya través de la red de
internet, que desde hace aproximadamente un año, se ha

dado a la tarea de publicar notas, comentarios e incluso
imágenes ridiculizando y ofendiendo a la diputada propo-
nente Leticia López Landero.

La violencia psicológica que vive la diputada proponente
desde hace aproximadamente año y medio ejercida a través
de dicho medio de comunicación, en virtud del ejercicio de
sus derechos políticos, la califica de política, lamentable,
brutal, denigrante y sutil, toda vez que violencia cuando en
dicho medio de comunicación, destacan a través de sus no-
tas la apariencia física, la vida personal o las características
personales de las candidatas y no sus propuestas de cam-
paña, ni sus programas gubernamentales o sus propuesta
legislativas, generan también discriminación, lo cual con-
traviene el artículo 4o. y la fracción XV del artículo 9 de la
Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación que
establecen lo siguiente:

Artículo 4. Para los efectos de esta ley se entenderá por
discriminación toda distinción, exclusión ,0 restricción
que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad,
discapacidad, condición social o económica, condicio-
nes de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, pre-
ferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga
por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejer-
cicio de los derechos y la igualdad real de oportunida-
des de las personas.

También se entenderá como discriminación la xenofo-
bia y el antisemitismo en cualquiera de sus manifesta-
ciones.

Artículo 9. Queda prohibida toda práctica discriminato-
ria que tenga por objeto impedir o anular el reconoci-
miento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de
oportunidades.

A efecto de lo anterior, se consideran como conductas
discriminatorias:

…

XV. Ofender, ridiculizar o promover la violencia en los
supuestos a que se refiere el artículo 4 de esta ley a tra-
vés de mensajes e imágenes en los medios de comuni-
cación.

En sus consideraciones menciona que lamentablemente es
frecuente que en contra de las mujeres se emitan comenta-
rios de carácter sexista, ofensivos o referencias y compara-
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ciones destructivos sobre sus cuerpos y que estos comenta-
rios que atentan contra la dignidad de las mujeres como se-
res humanas, también constituyen violencia y discrimina-
ción en su contra lo que no debe ser tolerado de ninguna
manera.

Solicita que reconozcamos que el lenguaje ofensivo, deni-
gratorio e insultante también es una forma de violencia que
habitualmente se ejerce contra las mujeres, y que tenemos
la obligación de pararlo, no aceptarlo, e incluso, de censu-
rarlo.

Contextualiza su experiencia en el marco de ser víctima de
la violencia en su contra a través del medio de comunica-
ción que alude, en virtud de su participación política y vi-
sibiliza que el objeto o fin de las agresiones que ha recibi-
do desde hace un año y medio aproximadamente por parte
de este medio de comunicación, son con el fin de discrimi-
narla, lo que constituye un obstáculo en su participación
política.

Por lo anterior, propone impulsar firmemente la defensa y
garantía del pleno ejercicio de los derechos políticos de las
mujeres, para lo cual es fundamental visibilizar que la vio-
lencia en su contra a través de los medios de comunicación,
el rumor institucional o la prensa sensacionalista son obs-
táculos que deben eliminarse para trascender al plano de
las garantías y la legalidad, propone que algunas medidas
para lo anterior serían colocar el tema en la agenda políti-
ca, construir alianzas, proteger a las víctimas, sancionar a
los agresores, acciones legislativas, entre otras como for-
mular estadísticas y mediciones del problema, que afecta
profundamente nuestro tránsito hacia un país verdadera-
mente democrático y que dichas medidas deben ir dirigidas
no sólo a los medios de comunicación, sino a grupos, auto-
ridades, personas físicas o morales, a efecto de que sus ma-
nifestaciones, expresiones, lenguaje y conductas sean de
respeto, prudencia, y libres de violencia contra las mujeres.

Con base en las consideraciones expuestas propuso los si-
guientes puntos de acuerdo:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al gobernador y al secretario de Gobierno de Ve-
racruz para que en ámbito de sus respectivas competen-
cias hagan un enérgico llamado a los medios de
comunicación a conducirse con respeto hacia las muje-
res que decidan ejercer sus derechos políticos o estén en
ejercicio de los mismos, y además establezcan las medi-

das necesarias que garanticen a las mujeres el derecho a
una vida libre de violencia en el ámbito político.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo fe-
deral a establecer las acciones pertinentes a fin de que
las mujeres conozcan y hagan uso de las instituciones y
los instrumentos que ya existen para defender sus dere-
chos político electorales y, si son víctimas de discrimi-
nación o violencia, denuncien, demanden, impugnen.

Tercero. Los integrantes de la LXII Legislatura de la
Cámara de Diputados hacen un llamado a la sociedad en
general y, en particular, a los medios de comunicación,
a que contribuyan a generar un ambiente de respeto ha-
cia las mujeres que decidan ejercer y que se encuentren
en ejercicio de sus derechos políticos, y eviten referirse
a ellas con lenguaje ofensivo, denigratorio e insultante,
y se abstengan de destacar la apariencia física, la vida
personal o las características personales de las candida-
tas y no sus propuestas dé campaña, sus programas gu-
bernamentales o sus propuesta legislativas.

Consideraciones

Primera. El artículo 1o. constitucional establece la prohi-
bición de toda discriminación motivada por origen étnico o
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condi-
ción social, las condiciones de salud, la religión, las opi-
niones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por ob-
jeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las
personas.

Ahora bien, por cuanto hace al derecho a la no discrimina-
ción a nivel internacional, también el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos determina en su artículo 26
que “[…] la ley prohibirá toda discriminación y garantiza-
rá a todas las personas protección igual y efectiva contra
cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo,
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole,
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o
cualquier otra condición social”.

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer señala en el artículo 1
que la discriminación contra la mujer denotará “toda dis-
tinción, exclusión o restricción basada en el sexo que ten-
ga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reco-
nocimiento, goce o ejercicio por la mujer de los derechos
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humanos y las libertades fundamentales en las esferas po-
lítica, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra
esfera”. Asimismo, la Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mu-
jer (de Belem do pará) establece el derecho a una vida li-
bre de violencia. En la Plataforma de Acción de Pekín se
determinó específica mente la prohibición de la utilización
de materiales informativos con contenido violento o degra-
dante hacia la mujer en los medios de comunicación.1

En consonancia con los instrumentos internacionales, el ar-
tículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos prohíbe con rigor toda forma de discrimina-
ción, puesto que se considera un menoscabo a los derechos
y libertades de las personas.

Asimismo, ese texto constitucional determina que todas
“las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar
los derechos humanos de conformidad con los principios
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad”.

Es pertinente señalar que la reforma constitucional en ma-
teria de derechos humanos de 10 de junio de 2011, obliga
a la armonización de todo el marco jurídico nacional pero
sobretodo a garantizar que la legislación secundaria des-
arrolle los mecanismos y procedimientos para hacer efec-
tivos los derechos humanos de todas las personas en este
país.

La Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación
define en el artículo 4 la discriminación como un acto de
“distinción, exclusión o restricción que basada en el [...]
sexo [...] o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anu-
lar el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la
igualdad real de oportunidades de las personas”.

Dicho ordenamiento establece además, en el artículo 9,
fracción XV, que se considera como una conducta discri-
minatoria prohibida la de “ofender, ridiculizar o promover
la violencia en los supuestos a que se refiere el artículo 4
de esta Ley a través de mensajes e imágenes en los medios
de comunicación”.

Aunado a lo anterior, y con relación a las afirmaciones de
la diputada Leticia López Landero, respecto a las agresio-
nes que ha recibido por parte de un medio de comunicación
de Veracruz desde hace aproximadamente año y medio, sus
derechos establecidos en diversos instrumentos jurídicos

en materia de no discriminación y de protección de los de-
rechos humanos de las personas, son violados, lo que cons-
tituye probablemente la comisión de delitos o faltas en su
contra, mismos que la proponente puede ejercer ante las
autoridades competentes en el momento que considere
oportuno, sin embargo, su proposición trasciende la mera
denuncia de la violencia cometida en su contra, visibili-
zando la violencia en los medios de comunicación contra
las mujeres, como una forma de discriminación, cuando
constituye un obstáculo en el ejercicio del derecho a la par-
ticipación política de las mujeres.

Es importante resaltar que los instrumentos internacionales
en materia de derechos humanos prohíben expresamente la
discriminación y la violencia en contra de las mujeres,
cuando la cometa un agente del Estado o bien un particu-
lar, como puede ser un medio de comunicación. Así, el
Pacto de Derechos Civiles y Políticos garantiza el derecho
a la libertad de expresión pero asegurando el respeto a los
derechos de las demás personas; la Convención sobre la
Eliminación de todas las formas de Discriminación contra
la Mujer reconoce el derecho a la no discriminación; la
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer, establece el derecho
a una vida libre de violencia y en la Plataforma de Acción
de Pekín establece la prohibición de la utilización de mate-
riales de contenido violento o degradante sobre la mujer en
los medios de comunicación.

Segunda. La Ley Federal para prevenir y eliminar la Dis-
criminación establece en el artículo 4 que la discriminación
es toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el
origen étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condi-
ción social o económica, condiciones de salud, embarazo,
lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado
civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igual-
dad real de oportunidades de las personas, asimismo
que se entenderá como discriminación la xenofobia y el an-
tisemitismo en cualquiera de sus manifestaciones.

La Comisión de Igualdad de Género considera que en este
caso, evidentemente se conculca el derecho a vivir una vi-
da libre de violencia de la diputada proponente en lo parti-
cular, pero la violencia en los medios de comunicación
contra las mujeres dedicadas al oficio político, candidatas,
representantes populares, con la intención de fomentar es-
tereotipos, repudio, odio y violencia en su contra, constitu-
yen un obstáculo para su participación política que puede
manifestarse en el impedimento, anulación o reconoci-
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miento de sus derechos y la igualdad de oportunidades de
las personas.

Tercera. Esta comisión desea hacer énfasis en que la inci-
tación alodio y a la violencia, constituyen otra forma de
discriminación contra las mujeres, que en el caso expuesto
por la proponente, las expresiones emitidas por el medio de
comunicación aludido, constituyen incitación a la violencia
en su contra, por lo que tolerar las mismas, fomenta que di-
cho medio de comunicación se siga expresando de este mo-
do de la diputada Leticia López Landero o de cualquier
otra mujer dedicada o no a la participación política.

El 18 de diciembre de 1979, la Asamblea General de Na-
ciones Unidas aprobó la Convención para la Eliminación
de todas las formas de discriminación contra la Mujer, en-
trando en vigor como tratado internacional en septiembre de
1981, tras su ratificación por 20 países, incluido México.

La Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra
la Mujer de la Asamblea General de las Naciones Unidas
define como violencia de género:

‘Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo fe-
menino que tenga o pueda tener como resultado un daño o
sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, in-
clusive las amenazas o tales actos, la coacción o privación
arbitraria, tanto si se producen en la vida pública o priva-
da.

Es claro en este caso que la violencia contra la diputada Le-
ticia López Landero, por parte del medio de comunicación
que menciona, ha tenido o puede tener como resultado un
daño o sufrimiento psicológico, toda vez que la califica co-
mo política, lamentable, brutal, denigrante y sutil.

Cuarta. Con fecha 1 de febrero de 2007 fue publicada en
el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que con
relación al contenido de la proposición que se dictamina
establece:

Artículo 5. Para los efectos de la presente ley se enten-
derá por

…

XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y
se manifiesta en actos violentos y crueles contra ella por
el hecho de ser mujer.

Por otra parte, la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia considera la violencia como
“cualquier acción u omisión, basada en su género, que les
cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial,
económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado
como en el público”,2 y precisa en el artículo 6, fracción I,
que la violencia psicológica abarca tanto actos como omi-
siones que dañen la estabilidad sicológica tales como in-
sultos, humillaciones y devaluación, entre otras.

De la Violencia en la Comunidad

Artículo 16. Violencia en la comunidad son los actos
individuales o colectivos que transgreden derechos fun-
damentales de las mujeres y propician su denigración,
discriminación, marginación o exclusión en el ámbito
público.

Artículo 17. El Estado mexicano debe garantizar a las
mujeres la erradicación de la violencia en la comunidad,
a través de

I. La reeducación libre de estereotipos y la información
de alerta sobre el estado de riesgo que enfrentan las mu-
jeres en una sociedad desigual y discriminatoria;

II. El diseño de un sistema de monitoreo del comporta-
miento violento de los individuos y de la sociedad con-
tra las mujeres.

Sección Primera. De la Federación

Artículo 41. Son facultades y obligaciones de la federa-
ción

…

XV. Promover y realizar investigaciones con perspecti-
va de género sobre las causas y las consecuencias de la
violencia contra las mujeres;

…

XVIII. Vigilar que los medios de comunicación no pro-
muevan imágenes estereotipadas de mujeres y hombres,
y eliminen patrones de conducta generadores de violen-
cia;

XIX. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para
el cumplimiento de la presente ley; y
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XX. Las demás que le confieran esta ley u otros orde-
namientos aplicables.

Quinta. En relación con lo que establece el artículo 41,
fracción XVIII, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia es necesario considerar que si bien
el artículo 7o de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos determina que es inviolable la libertad
de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia, pe-
ro también señala el límite a ese derecho: el respeto a la vi-
da privada, a la moral y a la paz pública.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en
esa misma sintonía, garantiza el derecho a la libertad de ex-
presión, pero asegurando el respeto a los derechos de las
demás personas.3 De igual forma, así lo determina la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos.4

Entonces, debe considerarse que el ejercicio de la libertad
de expresión en la prensa no entraña el derecho a causar un
daño a las personas y menos aún violentarlas. Por tal moti-
vo, quienes sufran de infundios u ofensas en un medio de
comunicación, cuentan con los instrumentos legales perti-
nentes para presentar su inconformidad. Asimismo, las
normas prevén el derecho de réplica para salvaguardar la
integridad de las personas que puedan ser víctimas de co-
mentarios discriminatorios en medios de comunicación.
Derecho que no fue concedido a las ofendidas.5

De acuerdo con lo dispuesto en los tratados internacionales
de protección de los derechos humanos de las mujeres sus-
critos por el Estado Mexicano, particularmente, la CE-
DAW y la Convención Interamericana para Prevenir, Aten-
der, Sancionar y erradicar la Violencia contra las Mujeres
(Belém Do pará) así como las disposiciones de las leyes es-
pecíficas de protección a los derechos de las mujeres, par-
ticularmente, la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia:

La violencia contra las mujeres es una grave viola-
ción a sus derechos humanos y, algunas de sus mani-
festaciones, constituyen delitos que deben ser perse-
guidos y sancionados por los órganos responsables
de la procuración e impartición de justicia, garanti-
zando a las víctimas la reparación del daño.

Si bien en la propuesta se omite identificar cuál es el me-
dio de comunicación escritos que incurrieron en la práctica
discriminatoria y de violencia se estima procedente la soli-

citud de la legisladora, porque personal de esta comisión se
dio a la tarea de buscar la información relativa por internet,
pero sobre todo en virtud de que sí se reconoce la conduc-
ta lesiva que el medio realizó en contra de la diputada Le-
ticia López Landero, por lo que, en esos términos se estima
que debe realizarse el pronunciamiento, es decir, rechazar
la violencia y discriminación de que fue objeto la diputada
y así propiciar que el medio de comunicación aludido con-
tinúe realizando esta práctica en contra de la misma o de
cualquier otra mujer.

Con base en las presentes consideraciones, así como en las
referencias que cita la proponente en su escrito de las notas
aparecidas en el medio de comunicación de Veracruz que la
diputada proponente refiere que son distribuidas en forma
impresa localmente, pero que son difundidas por internet,
personal adscrito a la comisión dictaminadora se dio a la
tarea de buscar dichas referencias vía Internet y las inte-
grantes de la Comisión de Igualdad de Género pudieron
constatar que el medio de comunicación aludido por la
diputada es el Buen Tono de Veracruz y que en las notas
que se refieren a la misma denotan desprecio hacia su per-
sona, por el hecho de ser mujer, según puede apreciarse, y
más cuando ninguna referencia a los hombres es por su as-
pecto físico.

Sexta. Esta comisión considera que es imperante coadyu-
var en cualquier acción orientada a repudiar estos actos y a
fortalecer a las instituciones públicas que apoyan a las mu-
jeres que sufren violencia en cualquiera de sus manifesta-
ciones, y que tienen como propósito eliminar esta condi-
ción que afecta su integridad y dignidad.

Los actos de violencia en los medios de comunicación de
los cuales ha sido víctima la diputada Leticia López Lan-
dero evidencian un desprecio hacia los derechos humanos
de las mujeres. La Comisión de Igualdad de Género consi-
dera que no se debe pasar por alto dichos agravios que
atentan en contra de la investidura legislativa y constituyen
una violación de derechos humanos. Los adjetivos sexistas
utilizados en contra de la legisladora, incitan alodio y a la
violencia contra las mujeres.

Por otra parte, es pertinente destacar que la dictaminadora
considera que la violencia contra las mujeres en los medios
de comunicación públicos y privados, no debe ser tolerada,
por lo que la Cámara de Diputados debe manifestarse en su
contra.
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Especialmente preocupa a esta comisión que las expresio-
nes en los medios de comunicación que de carácter sexista
o misógino, las referencias y comparaciones destructivas
sobre sus cuerpos y con la intención de ridiculizar y ofen-
der a las mujeres como todos aquellos comentarios que
atenten contra su dignidad generen impacto nocivo como
contribución al fomento de estereotipos y la incitación al
odio contra las mujeres.

Como parte integrante del Estado mexicano, la Cámara de
Diputados, como se anota líneas atrás, tiene la responsabi-
lidad constitucional en la esfera de su competencia, de res-
petar, proteger, promover y garantizar los derechos huma-
nos de todas las personas.

Por lo expuesto, la Comisión de Igualdad de Género de la
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados somete a su
consideración los siguientes

Acuerdos

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al gobernador y al secretario de Gobierno de Vera-
cruz para que en ámbito de sus respectivas competencias
hagan un enérgico llamado a los medios de comunicación
a conducirse con respeto hacia las mujeres que decidan
ejercer sus derechos políticos o estén en ejercicio de los
mismos, y además establezcan las medidas necesarias que
garanticen a las mujeres el derecho a una vida libre de vio-
lencia en el ámbito político.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal
a establecer las acciones pertinentes a fin de que las muje-
res conozcan y hagan uso de las instituciones y los instru-
mentos que ya existen para defender sus derechos político
electorales y, si son víctimas de discriminación o violencia,
denuncien, demanden, impugnen.

Tercero. Los integrantes de la LXII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados hacen un llamado a la sociedad en ge-
neral y, en particular, a los medios de comunicación, a que
contribuyan a generar un ambiente de respeto hacia las mu-
jeres que decidan ejercer y que se encuentren en ejercicio
de sus derechos políticos, y eviten referirse a ellas con len-
guaje ofensivo, denigratorio e insultante, y se abstengan de
destacar la apariencia física, la vida personal o las caracte-
rísticas personales de las candidatas y no sus propuestas de
campaña, sus programas gubernamentales o sus propuesta
legislativas.

Notas:

1 Destaca “que los medios de información de masas y las organizacio-
nes de publicidad deben establecer, en la medida en que ello no atente
contra la libertad de expresión, directrices profesionales y códigos de
conducta respecto de los materiales de contenido violento, degradante
o pornográfico sobre la mujer en los medios de información, incluso en
la publicidad”.

2 Artículo 5, fracción IV.

3 Así lo determina el artículo 19 al señalar que toda persona tiene de-
recho a la libertad de expresión, mismo que entraña deberes y respon-
sabilidades especiales y, por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas
restricciones para asegurar el respeto de los derechos o de la reputación
de los demás y la protección de la seguridad nacional, el orden públi-
co o la salud o la moral públicas.

4 Artículo 13.

5 El artículo 14 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos prevé el derecho de rectificación o respuesta, a través del cual “to-
da persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emiti-
das en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente
reglamentados y que se dirijan al público en general, tiene derecho a
efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta
en las condiciones que establezca la ley”.

Por otra parte, en el ámbito nacional, la Ley sobre Delitos de Impren-
ta señala en el artículo 4 que se considerará maliciosa una manifesta-
ción o expresión cuando por los términos en que está concebida sea
ofensiva, o cuando implique necesariamente la intención de ofender.
Agrega en el artículo 27 que los periódicos tendrán la obligación de
publicar gratuitamente las rectificaciones o respuestas que las autori-
dades, empleados o particulares quieran dar a las alusiones que se ha-
gan en artículos, editoriales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2013.

La Comisión de Igualdad de Género, diputadas: Martha Lucía Mí-
cher Camarena (rúbrica), presidenta; Rosalba de la Cruz Requena (rú-
brica), María del Rocío García Olmedo (rúbrica), María Leticia Men-
doza Curiel (rúbrica), Socorro de la Luz Quintana León (rúbrica),
María Guadalupe Sánchez Santiago, Blanca Jiménez Castillo, Carmen
Lucía Pérez Camarena, Delfina Elizabeth Guzmán Díaz (rúbrica), Ma-
ría Guadalupe Moctezuma Oviedo (rúbrica), Dora María Guadalupe
Talamante Lemas (rúbrica), secretarias; Maricruz Cruz Morales (rúbri-
ca), Irma Elizondo Ramírez, Érika Yolanda Funes Velázquez, María
Esther Garza Moreno, Adriana Hernández Íñiguez, Margarita Licea
González, Leticia López Landero, Flor de María Pedraza Aguilera,
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María Celia Urciel Castañeda, Allieth Mariana Bautista Bravo (rúbri-
ca), Julisa Mejía Guardado (rúbrica), Lorenia Iveth Valles Sampedro
(rúbrica), Aída Fabiola Valencia Ramírez (rúbrica), Ruth Zavaleta Sal-
gado (rúbrica).»

PROYECTO HIDRAULICO MONTERREY VI

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Dicta-
men de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los directores generales de
la Comisión Nacional del Agua y de Banobras a dar segui-
miento al proyecto hidráulico Monterrey VI

Honorable Asamblea:

Esta Comisión de Recursos Hidráulicos de la LXII Legis-
latura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, le fue turnada para dictamen la proposición
con punto de acuerdo propuesta por el diputado José Mar-
tín López Cisneros, a fin de exhortar a los titulares de la
Comisión Nacional del Agua y del Banco Nacional de
Obras y Servicios, para que atiendan la instrucción del Eje-
cutivo federal a razón de dar celeridad al proyecto hidráu-
lico Monterrey VI.

Esta comisión legislativa, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 39 numeral 1 y 3, 45 numeral 6, incisos e),
f) y g), y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artí-
culos 80, 157 numeral I, fracción I; 158, numeral I fracción
IV y 167 numeral 4 y demás relativos y aplicables del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de los integrantes de esta honorable asamblea el pre-
sente dictamen, de acuerdo con los siguientes

I. Antecedentes

Primero. Con fecha 9 de abril de 2013, el diputado José
Martín López Cisneros, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, presentó ante el pleno de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, la pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta a los
titulares de la Comisión Nacional del Agua y del Banco
Nacional de Obras y Servicios, para que atiendan la ins-
trucción del Ejecutivo federal, a razón de dar celeridad al
proyecto hidráulico Monterrey VI, así como definir el es-
quema financiero e iniciar las obras a la brevedad posible.

Segundo. El 10 de abril de 2013, fue recibido en esta Co-
misión de Recursos Hidráulicos el oficio número D.G.P.L.
62-II-1-0830 de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados, por la que turnó dicha iniciativa a esta comisión pa-
ra efecto de su dictamen.

Tercero. Con fecha lunes 29 de abril del año 2013, se reu-
nió la Junta Directiva de esta comisión en reunión extraor-
dinaria, posteriormente se celebró una reunión plenaria ex-
traordinaria el martes 30 de abril del año 2013, y dentro del
orden del día de ambas reuniones se abordó el análisis del
punto de acuerdo en mención.

Recibido el presente asunto, quienes integramos esta comi-
sión, procedimos al estudio del siguiente:

II. Contenido de la 
proposición con punto de acuerdo 

El diputado José Martín López Cisneros, solicita se some-
ta a la consideración de este órgano soberano la proposi-
ción con punto de acuerdo por el se exhorta a los titulares
de la Comisión Nacional del Agua y del Banco Nacional de
Obras y Servicios, para que atiendan la instrucción del Eje-
cutivo federal, a fin de darle celeridad a la realización del
proyecto hidráulico Monterrey VI.

En el cuerpo de la proposición se señala que “El pasado 6
de diciembre de 2012, en su primera gira como presidente
de la República, el licenciado Enrique Peña Nieto visitó
nuestro estado, Nuevo León, cuyos ciudadanos le dieron
una cálida bienvenida y más cuando se comprometió a im-
pulsar y apoyar dos obras estratégicas para el desarrollo: la
Línea 3 del Metro y el proyecto Monterrey VI.”, por lo sus
palabras textuales fueron “aquí está el secretario de Comu-
nicaciones, a quien instruyo para que a este proyecto (Lí-
nea 3 del Metro) se le imprima celeridad, al igual que el se-
ñor director de la Comisión Nacional del Agua (Conagua)
en lo que hace al proyecto de Monterrey VI.”

De igual manera refiere el diputado José Martín López Cis-
neros que “en esa gira de trabajo, el presidente Peña Nieto
explicó que el proyecto Monterrey VI tendrá una inversión
de casi 14 mil millones de pesos, se realizará en aproxima-
damente 3 años y consiste en un acueducto de 520 kilóme-
tros de longitud, que pasará por los estados de Veracruz,
San Luis Potosí, Tamaulipas, y llegará a Nuevo León, para
garantizar el abasto de agua para los próximos 50 años en
la entidad.” Al igual argumenta que la Cámara de Diputa-
dos, aprobamos el Presupuesto de 2013 del gobierno fede-
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ral el cual incluye 2 mil 675 millones de pesos para iniciar
las obras del citado proyecto.

También argumenta que “el pasado 4 de marzo, el director
de Banobras, Alfredo del Mazo Maza, visitó Nuevo León y
dio la noticia de que el esquema financiero que se imple-
mentará para la realización del proyecto hidráulico Monte-
rrey VI aún no está definido, por lo que no tienen fecha pa-
ra el arranque de esta obra trascendental para el estado.”

Con base en lo anterior, el diputado José Martín López Cis-
neros, propone:

Único: Se exhorta al director de la Comisión Nacional
del Agua, doctor David Korenfeld Federman, así como
al director de Banobras, licenciado Alfredo del Mazo
Maza, para que atiendan la instrucción del ciudadano
presidente constitucional de los Estados Unidos Mexi-
canos, licenciado Enrique Peña Nieto, a fin de darle ce-
leridad a la realización del proyecto hidráulico Monte-
rrey VI, definiendo el esquema financiero y arrancando
las obras a la brevedad posible.

Después del análisis del contenido de la proposición con
punto de acuerdo, quienes integramos la Comisión de Re-
cursos Hidráulicos, exponemos las siguientes:

III. Consideraciones

Analizados que han sido los argumentos del diputado pro-
ponente, a fin de que se dé inicio cuanto antes a la cons-
trucción del proyecto Monterrey VI, para así lograr la se-
guridad de que todos los habitantes conurbados del estado
cuenten con acceso al agua y de esta forma contribuir al de-
sarrollo de la economía.

Lo anterior a razón de que el proyecto hidráulico denomi-
nado Monterrey VI, tienen como principal objetivo dar cer-
tidumbre al abastecimiento de agua y para sus exigencias
futuras por los próximos 50 años; porque el acueducto con-
ducirá el líquido desde el río Pánuco, ubicado en la región
hidrológica 26, hasta la ciudad de Monterrey.

Que el proyecto Monterrey VI, dio lugar a un evento de-
nominado Nuevo León: Desarrollo Innovador y Sustenta-
ble, llevado a cabo en Monterrey, Nuevo León, el 7 de di-
ciembre de 2012 y encabezado por el presidente Enrique
Peña Nieto y por el gobernador Rodrigo Medina de la
Cruz, el titular de la Conagua, donde informó que se desti-
narán casi 14 mil millones de pesos al proyecto Monterrey

VI, del que iniciará la construcción del acueducto Tam-
paón–Cerro Prieto, de más 500 kilómetros de longitud, y
que dará certidumbre durante los próximos años sobre el
abasto de agua y el crecimiento de 16 municipios de Nue-
vo León. (Comisión Nacional del Agua. Comunicado de
prensa número 453-12 Monterrey, Nuevo León, 7 de di-
ciembre de 2012).

Asimismo, en dicho comunicado de prensa se señala que el
proyecto dará sustentabilidad a la zona metropolitana de
Monterrey y viabilidad al desarrollo industrial, comercial y
de servicios, debido a que garantizará el agua suficiente pa-
ra cubrir las demandas de los usuarios. Al mismo tiempo,
contribuirá a aprovechar de manera responsable el agua de
la cuenca del río Pánuco, que cuenta con suficiente dispo-
nibilidad.

Cabe destacar que es muy preocupante el abasto del agua
en el estado de Nuevo León al ser una de las entidades más
desarrolladas en el área económica, así como en su activi-
dad empresarial e industrial y su creciente infraestructura,
cualidades que lo han colocado para competir a nivel inter-
nacional. Por tanto siendo considerado este proyecto como
el más ambicioso en la historia contemporánea del país, al
igual que beneficiará a los estados de Veracruz y San Luis
Potosí, para que sigan impulsando su desarrollo.

Coincidimos con el diputado proponente para que el direc-
tor general de Banobras, Alfredo del Mazo Maza, defina la
cantidad de recursos que se proporcionará a la entidad pa-
ra la realización del proyecto Monterrey VI, de igual forma
es primordial contar con el apoyo federal, dado que el pro-
yecto ya está autorizado y planteado en la Unidad de
Inversiones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, sólo faltando el apoyo necesario, para que obten-
ga su registro y forme parte del Fondo Nacional de In-
fraestructura.

Por lo anterior, la Comisión de Recursos Hidráulicos so-
mete a la consideración del honorable pleno de la Cámara
de Diputados, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión hace un respetuoso exhorto al director de la
Comisión Nacional del Agua, doctor David Korenfeld Fe-
derman, así como al director de Banobras, licenciado Al-
fredo del Mazo Maza, para que se le dé seguimiento a la re-
alización del proyecto hidráulico Monterrey VI.
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Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
los treinta días del mes de abril del año dos mil trece.

La Comisión de Recursos Hidráulicos, diputados: Gerardo Gaudia-
no Rovirosa (rúbrica), presidente; J Jesús Oviedo Herrera, Antonio
García Conejo (rúbrica), Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica),
Faustino Félix Chávez (rúbrica), Marco Antonio Calzada Arroyo (rú-
brica), Jorge Terán Juárez (rúbrica), Máximo Othón Zayas (rúbrica),
Enrique Aubry de Castro Palomino (rúbrica), Gerardo Villanueva Al-
barrán (rúbrica), Landy Margarita Berzunza Novelo, Claudia Elizabeth
Bojórquez Javier, Miguel Alfonso Vildosola Lacarra (rúbrica), Sergio
Augusto Chan Lugo (rúbrica), Alfio Vega de la Peña (rúbrica), Hum-
berto Alonso Morelli (rúbrica), Juan Francisco Cáceres de la Fuente
(rúbrica), José Rubén Escajeda Jiménez (rúbrica), Cecilia González
Gómez, José Antonio León Mendívil (rúbrica), Angélica Rocío Mel-
chor Vásquez, Abraham Montes Alvarado (rúbrica), Martha Lucía Mí-
cher Camarena (rúbrica), Luis Olvera Correa (rúbrica), Gerardo Peña
Avilés (rúbrica), Humberto Armando Prieto Herrera (rúbrica), Juan
Manuel Rocha Piedra, Bárbara Gabriela Romo Fonseca (rúbrica), Blas
Ramón Rubio Lara (rúbrica).»

ALERTAS SISMICAS EN EL DISTRITO FEDERAL

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Dicta-
men de la Comisión del Distrito Federal, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al jefe del gobierno local a
instalar las alertas sísmicas restantes, objeto del contrato
número OM/DGA/DRMSG/CA-020-2010

Honorable Asamblea

A la Comisión del Distrito Federal le fue turnada, para su
análisis y elaboración del dictamen correspondiente, la
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
jefe del Gobierno del Distrito Federal a instalar las alertas
sísmicas restantes, objeto del contrato número
OM/DGA/DRMSG/CA-020-2010, a cargo del diputado
Ricardo Astudillo Suárez, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos e) y f), ambos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como de los artículos 80, fracción VI, 85, 157, fracción 1,
176, fracción I, 182 y demás relativos y aplicables del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, somete a la consideración de esta hono-

rable asamblea el presente dictamen, con los siguientes
apartados:

I. Antecedentes

1. En sesión del pleno del martes 3 de abril de 2013, el
diputado Ricardo Astudillo Suárez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, pre-
sentó la proposición con punto de acuerdo objeto del
presente dictamen. En la referida fecha la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, acordó se turnara a la Comisión del Distri-
to Federal para .su estudio y dictamen correspondiente.

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados turnó dicha proposición
con punto de acuerdo a la Comisión del Distrito Federal
para su estudio y dictamen correspondiente.

3. La Comisión del Distrito Federal de la LXII Legisla-
tura de la Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, fue convocada en términos de ley para
el análisis de la proposición con punto de acuerdo, el 25
de abril de 2013, emitiendo el presente dictamen con-
forme a lo siguiente.

II. Contenido de la proposición

Solicita que la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión realice un respetuoso exhorto al jefe del
Gobierno del Distrito Federal a instalar las alertas sísmicas
restantes, objeto del contrato número OM/DGA/DRMSG/
CA-020-2010.

III. Metodología

La comisión realizó el análisis y valoración de la proposi-
ción con punto de acuerdo en comento mediante la evalua-
ción de los argumentos planteados en la exposición de mo-
tivos, así como los antecedentes e información pública
disponible al momento de su dictamen.

IV. Considerando que

1. A decir del diputado proponente, la pasada adminis-
tración del Gobierno del Distrito Federal, estuvo en-
vuelta en escándalos por construcciones de obras y
compras, cuyos pagos excedieron por mucho los costos
estimados. En este sentido y refiriéndose a las alertas
sísmicas, considera que se encuentra inconcluso un pro-
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grama que implicó un gasto significativo como es el de
las “alarmas sísmicas”.

Señala que noviembre del año 2010, la Subdirección de
Servicios Generales de la Oficialía Mayor del Distrito
Federal, solicitó la adquisición de cincuenta mil recep-
tores especiales de la marca Sarmex por medio de adju-
dicación directa.

Al respecto, menciona el diputado Astudillo que la jus-
tificación de la compra, fue la implementación de medi-
das preventivas de apoyo ante un movimiento telúrico
de magnitud mayor a los cinco grados Richter.

2. Los equipos deberían instalarse en las escuelas de
educación básica, hospitales y oficinas del Gobierno del
Distrito Federal, pero que a la fecha no todos los dispo-
sitivos han sido colocados en sus debidos lugares.

3. Refiere además que el contrato OM/DGA/DRMSG/
CA-020-2010 estableció el precio que debía ser pagado,
el cual ascendía a $56’034,960.00 (Cincuenta y seis mi-
llones, treinta y cuatro mil novecientos sesenta pesos
00/100 moneda nacional).

Puntualiza que, el plazo para la entrega por parte de la
empresa Mdreieck, SA de CV, inició el día de la firma
del contrato, y debió finalizar el día 31 de marzo del año
2011.

4. Al respecto menciona que la página de Internet de
Sarmex señala como uno de sus clientes al Distrito Fe-
deral; asimismo, de la información contenida en el vín-
culo http://codigomx.com/proyectos/sarmex/?page_id=
250, se deduce que según la empresa, ya cumplieron con
las obligaciones, toda vez que dan a conocer en su pági-
na que todas las instituciones en sus respectivas delega-
ciones, están cubiertas con la seguridad propuesta. Sin
embargo, actualmente la mayoría de equipos no están
instalados en todas las escuelas del Distrito Federal, po-
niendo en una situación de peligro a los estudiantes, do-
centes y personal administrativo.

Agrega que, recientemente un medio de difusión realizó
un muestreo en 50 escuelas públicas de educación pri-
maria del Distrito Federal, en 6 delegaciones políticas,
en el 20 por ciento de las escuelas, sus autoridades con-
firmaron no tener conocimientos de las alertas Sarmex,
y en cinco casos, sí los tienen, pero no están instalados
dichos receptores, en 35 escuelas solamente tienen un

dispositivo instalado. De acuerdo al mismo medio in-
formativo, actualmente existen 10 mil alertas de las cin-
cuenta mil que no se sabe en dónde están.

5. Finalmente, señala que toda vez que este tema está
involucrado directamente el orden público y uno de
sus elementos, la tranquilidad pública, el legislador
promovente considera pertinente que esta Cámara de
Diputados incida en este asunto, por no se debe poner
en riesgo a las personas, a los niños y en general, a
cualquier persona, mucho menos si la intencionalidad
de una política pública como la que se discute es la pre-
vención.

6. Esta comisión dictaminadora, considera que si bien el
objetivo de estos aparatos es la difusión de las señales
del Sistema de Alerta Sísmica en la Ciudad de México y
con ello permitir anticipar acciones de prevención ante
la ocurrencia de un sismo fuerte, además de que este sis-
tema apoya a los Comités de Protección Civil y ayuda a
fomentar la cultura de la autoprotección y a salvaguar-
dar la vida de las personas y sus bienes, coincide con el
promovente en sus argumentos esgrimidos; toda vez
que contribuye con las políticas preventivas en materia
de sismos y a la trasparencia y rendición de cuentas que
debe observar todo gobierno, sin hacer un juicio de va-
lor previo.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comi-
sión del Distrito Federal con base en las consideraciones y
argumentos que preceden, resuelven aprobar la proposi-
ción con punto de acuerdo en sus términos. Por lo que so-
mete a la consideración del pleno el siguiente:

Dictamen por el que se exhorta al jefe de Gobierno del
Distrito Federal a instalar las alertas sísmicas en el Dis-
trito Federal

Único. La Cámara de Diputados, por conducto de su Mesa
Directiva, de manera atentas y respetuosa exhorta a la Je-
fatura de Gobierno del Distrito Federal a instalar a la bre-
vedad las alertas sísmicas restantes de las cincuenta mil
previstas, objeto del contrato OM/DGA/DRMSG/CA-020-
2010, cuya finalidad es alistar un evento telúrico instantes
antes de que suceda.

Por la Comisión del Distrito Federal, diputados: Laura Barrera For-
toul (rúbrica), presidenta; Arnoldo Ochoa González (rúbrica), José
Rangel Espinosa (rúbrica), María de la Paloma Villaseñor Vargas (rú-
brica), Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), Jorge Francisco Sotoma-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 3 de diciembre de 2013221



yor Chávez (rúbrica), Karen Quiroga Anguiano (rúbrica), Hugo San-
doval Martínez (rúbrica), José Antonio Hurtado Gallegos (rúbrica),
René Ricardo Fujiwara Montelongo (rúbrica), secretarios; Carlos
Humberto Aceves y del Olmo (rúbrica), Paulina Alejandra del Moral
Vela (rúbrica), Marco Antonio Calzada Arroyo (rúbrica), José Luis
Cruz Flores Gómez (rúbrica), María de las Nieves García Fernández
(rúbrica),  José Isidro Moreno Árcega (rúbrica), Felipe de Jesús Muñoz
Kapamas (rúbrica), Gerardo Maximiliano Cortázar Lara (rúbrica),
Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), Flor de María Pedraza Aguile-
ra (rúbrica), Israel Moreno Rivera (rúbrica), Mario Miguel Carrillo
Huerta (rúbrica), Carlos Augusto Morales López (rúbrica), José Alber-
to Benavides Castañeda (rúbrica), Antonio Cuéllar Steffan (rúbrica),
Adolfo Orive Bellinger.»

PLANES DE MANEJO DE 
BARRANCAS EN ALVARO OBREGON

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Dicta-
men de la Comisión del Distrito Federal, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al jefe del gobierno local a
destinar los recursos para los planes de manejo de barran-
cas en Álvaro Obregón

Honorable Asamblea:

La Comisión del Distrito Federal de la LXII Legislatura,
con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, inci-
sos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos
80, numeral 1, fracción VI; 157, numeral 1, fracción I, y
158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a su consideración el presente dicta-
men al tenor de los siguientes

I. Antecedentes

1. Con fecha 23 de abril de 2013, la diputada Rosa Elba Pé-
rez Hernández, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 1, fracción II,
y numeral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentó la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al jefe del gobierno del Distrito Fe-
deral a destinar los recursos para los planes de manejo de
diferentes barrancas ubicadas en la delegación Álvaro
Obregón de esta ciudad.

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados turnó dicha proposición con
punto de acuerdo a la Comisión del Distrito Federal para su
estudio y dictamen correspondiente.

3. La Comisión del Distrito Federal de la LXII Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión fue convocada en términos de ley para el análisis de
la proposición con punto de acuerdo, emitiendo el presen-
te dictamen conforme con lo siguiente:

II. Contenido de la proposición con punto de acuerdo

En la parte expositiva de la proposición con punto de
acuerdo en que se exhorta al jefe del gobierno del Distrito
Federal a destinar los recursos para los planes de manejo de
las barrancas de la demarcación, se señala que ésta tiene
como sustento los razonamientos que se indican a conti-
nuación:

Que en el poniente del Distrito Federal existen 33 barran-
cas urbanas localizadas dentro de 13 cuencas. Hasta la fe-
cha estos territorios se han degradado por falta de políticas
contundentes para su protección y recuperación.

La diputada Rosa Elba Pérez Hernández señala que el pa-
sado 28 de noviembre de 2012 se publicaron en la Gaceta
del Distrito Federal los decretos por los que se declaran co-
mo área de valor ambiental con categoría de barrancas las
denominadas “Volta y Kotch”, “Atzoyapan”, “Becerra Te-
pecuache Sección Loma”, “Del Moral”, “Guadalupe”, “Ja-
lalpa”, “Texcalatlaco”, “Tacubaya”, “San Borja”, “Mixco-
ac” y “Magdalena Eslava”, todas ellas en la delegación
Álvaro Obregón.

Además la legisladora expone que las áreas de valor am-
biental son las áreas verdes en donde los ambientes origi-
nales han sido modificados por las actividades antropogé-
nicas y que requieren ser restauradas o preservadas, en
función de que aún mantienen ciertas características biofí-
sicas y escénicas, las cuales les permiten contribuir a man-
tener la calidad ambiental de la ciudad. Por ese motivo, la
Ley Ambiental del Distrito Federal establece que las ba-
rrancas del Distrito Federal son áreas de valor ambiental, y
la Secretaría del Medio Ambiente es la encargada de ela-
borar un diagnóstico ambiental para cada una de ellas y a
partir de dichos diagnósticos formular un Programa de Ma-
nejo respectivamente para cada una.
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Puntualiza que el Programa de Manejo establece las regu-
laciones, lineamientos y modalidades que se deberán tomar
en cuenta para la realización de las acciones del manejo
sustentable de los recursos naturales del área.

además de que cada programa de manejo parte de un diag-
nóstico que incluyen estudios geológico, hidrológico, botá-
nico, zootécnico jurídico, y de movilidad social argumen-
tando finalmente que en la medida en que se instauren las
medidas de restauración y aprovechamiento sustentable de
las áreas de valor ambiental, se podrá avanzar hacia un mo-
delo de desarrollo sustentable congruente.

La diputada promovente argumenta que el presente punto
de acuerdo tiene el propósito de exhortar al gobierno del
Distrito Federal para que destine los recursos necesarios
para la elaboración y ejecución de los programas de mane-
jo de las áreas de valor ambiental recién decretadas para el
ejercicio 2014. 

III. Análisis y valoración de los argumentos y textos
propuestos

Primero. Que la Comisión del Distrito Federal de la LXII
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión es competente para dictaminar la propo-
sición con punto de acuerdo por la que se exhorta al jefe
del gobierno del Distrito Federal a destinar los recursos pa-
ra los planes de manejo de las barrancas de la demarcación.

Segundo. La Comisión del Distrito Federal realizó el aná-
lisis y valoración de la proposición con punto de acuerdo
en comento mediante la evaluación de los argumentos
planteados en  la exposición de motivos, así como con la
información pública disponible al momento de su dictami-
nen; entre los que están.

a) Que los decretos del área de valor ambiental tanto como
los programas de manejo son de gran importancia; deriva-
do de que el primero establece su polígono como una man-
cha verde dentro de un denso contexto urbano y el segun-
do es el instrumento que orientará la realización de obras
actividades compatibles con la vocación natural de esta ba-
rranca.

b) El programa de manejo plantea una serie de estrategias
y actividades en el corto, mediano y largo plazo y señala a
las áreas responsables del cumplimiento de sus metas, en-
tre las que se encuentran acciones de reforestación, restau-
ración y desazolve.

Tercero. Esta comisión dictaminadora coincide con los ar-
gumentos expuestos por la diputada Rosa Elba Pérez Her-
nández, por considerar que contribuye al fortalecimiento
de las políticas y programas dirigidos a mantener las con-
diciones ambientales y ecológicas adecuadas del Distrito
Federal, fomentando la creación, rehabilitación, manteni-
miento, conservación y protección de áreas verdes urbanas,
sin menoscabo de lo que establece la Ley Ambiental del
Distrito Federal en su artículo 5o. que a la letra dice: Las
áreas de valor ambiental son las áreas verdes en donde los
ambientes originales han sido modificados por las activi-
dades antropogénicas y que requieren ser restauradas o pre-
servadas, en función de que aún mantienen ciertas caracte-
rísticas biofísicas y escénicas, las cuales les permiten
contribuir a mantener la calidad ambiental de la ciudad.

Por lo expuesto y fundado, la Comisión del Distrito Fede-
ral de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión resuelve:

Único. Es de aprobarse en sus términos la proposición con
punto de acuerdo presentada por la diputada Rosa Elba Pé-
rez Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. Por lo que se somete
a esta soberanía el siguiente:

Dictamen por el que se exhorta al jefe del gobierno del
Distrito Federal a destinar los recursos para los planes
de manejo de barrancas en la delegación Álvaro Obre-
gón.

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, por conducto de su Mesa Directiva, de mane-
ra respetuosa exhorta al jefe de gobierno del Distrito Fede-
ral a destinar recursos etiquetados al Fondo Ambiental Pú-
blico para la elaboración y ejecución de los Programas de
Manejo de las Áreas de Valor Ambiental con la categoría
de barrancas “Volta y Kotch” , “Atzoyapan”, “Becerra Te-
pecuache Sección Loma”, “Del Moral”, “Guadalupe”, “Ja-
lalpa”, “Texcalatlaco”, “Tacubaya”, “San Borja”, “Mixco-
ac” y “Magdalena Eslava”, todas ellas en la delegación
Álvaro Obregón para el ejercicio de 2014.

La Comisión del Distrito Federal, diputados: Laura Barrera Fortoul
(rúbrica), presidenta; Arnoldo Ochoa González (rúbrica), José Rangel
Espinosa (rúbrica), María de la Paloma Villaseñor Vargas (rúbrica),
Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), Jorge Francisco Sotomayor Chá-
vez (rúbrica), Karen Quiroga Anguiano (rúbrica), Hugo Sandoval Mar-
tínez (rúbrica), José Antonio Hurtado Gallegos (rúbrica), René Ricar-
do Fujiwara Montelongo (rúbrica), secretarios; Carlos Humberto
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Aceves del Olmo (rúbrica), Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica),
Marco Antonio Calzada Arroyo (rúbrica), José Luis Cruz Flores Gó-
mez (rúbrica), María de las Nieves García Fernández (rúbrica), José
Isidro Moreno Árcega (rúbrica), Felipe de Jesús Muñoz Kapamas (rú-
brica), Gerardo Maximiliano Cortázar Lara (rúbrica), Margarita Salda-
ña Hernández (rúbrica), Flor de María Pedraza Aguilera (rúbrica), Is-
rael Moreno Rivera (rúbrica), Mario Miguel Carrillo Huerta (rúbrica),
Carlos Augusto Morales López (rúbrica), José Alberto Benavides Cas-
tañeda (rúbrica), Antonio Cuéllar Staffan (rúbrica), Adolfo Orive Be-
llinger.»

ACCIONES PARA DETECTAR LA
ENAJENACION DE OBJETOS ROBADOS 

QUE SE LLEVAN A LAS CASAS DE EMPEÑO

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Dicta-
men de la Comisión de Economía, con punto de acuerdo
por el que se exhorta a los congresos locales a incorporar
en sus agendas de discusión el tema de las acciones para
detectar la enajenación de objetos robados que se llevan a
las casas de empeño

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, correspondiente a la LXII
Legislatura, con fundamento en los artículos 66 y 68 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión fue turnada para su estudio, análisis
y dictamen, la proposición con punto de acuerdo por el
que exhorta respetuosamente a los Congresos de las en-
tidades federativas a incorporar en sus agendas de dis-
cusión el tema de las acciones para detectar la enajena-
ción de objetos robados que se llevan a las casas de
empeño, presentada por el diputado Javier Filiberto Gue-
vara González, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional el 14 de marzo de 2013.

La Comisión de Economía, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 66, 68, 157 y 158, numeral 1, fracción IV, del
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, se abocó al estudio y análisis de la
proposición con punto de acuerdo referida al tenor de los
siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada el 14 de marzo de 2013, los
secretarios de la Mesa Directiva dieron cuenta al pleno de
esta soberanía de la proposición con punto de acuerdo que
se mencionó en el exordio del presente dictamen. 

Segundo. El presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: Túrnese a la Comisión de Economía.

Tercero. El legislador propone en resumen lo siguiente:

1. Incorporar en sus agendas de discusión la formula-
ción de instrumentos de vinculación entre las procura-
durías estatales, las entidades encargadas de la regula-
ción de las casas de empeño y las propias casas de
empeño para detectar la enajenación de objetos robados;
y

2. Tipificar y, en su caso, adecuar en sus códigos penales la
figura de “encubrimiento por receptación.
Consideraciones

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, esta Comisión de Economía es
competente para conocer sobre la proposición de punto de
acuerdo presentada por el diputado Javier Filiberto Gueva-
ra González.

El diputado Javier Filiberto Guevara González sostiene en-
tre sus principales consideraciones que:

Aunque no se cuenta con cifras que den cabal cuenta de
la magnitud del problema, es de todos conocido que la
procedencia de artículos que llegan a las casas de em-
peño y compraventa de metales preciosos es en ocasio-
nes dudosa o ilícita, lo cual favorece una forma de tráfi-
co mercantil de artículos robados, que van desde
teléfonos celulares, computadoras, pantallas, electrodo-
mésticos en general y muebles hasta relojes, alhajas y
metales preciosos.

Segunda. Los diputados de la Comisión de Economía es-
tán conscientes de la función social y económica que las
casas de empeño han desempeñado durante la historia de
nuestro país, ya que surgen de la necesidad de proveer re-
cursos a sectores de la población que por diversas razones
no son sujetos de créditos bancarios y que utilizan estos
servicios para satisfacer necesidades básicas o urgentes,
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por lo que es fundamental evitar que su actividad sea utili-
zada para encubrir hechos delictivos.

Tercera. Sin duda alguna, con la expedición de la nueva
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Opera-
ciones con Recursos de Procedencia Ilícita, aprobada el 30
de abril del 2012 y que entrará en vigor el 30 de octubre de
2013 y las reformas a la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor el 18 de diciembre de 2012 y que se publicaron en
el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2013,
se ha contribuido a la regulación de las actividades que re-
alizan las Casas de Empeño. Por un lado salvaguardando
los derechos y necesidades del Consumidor y por otro pro-
tegiendo al sistema financiero, estableciendo medidas y
procedimientos para prevenir y detectar actos u operacio-
nes que involucren recursos de procedencia ilícita.

Cuarta. Por lo que se refiere al exhorto propuesto por el
diputado proponente, para que los congresos de las entida-
des federativas  tipifiquen y, en su caso, adecuen a sus có-
digos penales la figura de “encubrimiento por recepta-
ción”, se considera que por no encontrarse tipificada esa
figura a nivel federal, no se cuenta con un referente al cual
sujetarse. Además, esta Comisión de Economía, se encuen-
tra rebasada en sus facultades, para conocer, legislar o aten-
der cuestiones de carácter penal.  

Quinta. Por lo antes expuesto

La Comisión de Economía acuerda

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a los congresos de las
entidades federativas a incorporar en sus agendas de discu-
sión la formulación de instrumentos de vinculación entre
las procuradurías estatales, las entidades encargadas de la
regulación de las casas de empeño y las propias casas de
empeño para detectar la enajenación de objetos robados.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a treinta de abril de
2013.

La Comisión de Economía, diputados: Mario Sánchez Ruiz (rúbri-
ca), presidente; Juan Carlos Uribe Padilla (rúbrica), Beatriz Eugenia
Yamamoto Cázares (rúbrica), Amira Griselda Gómez Tueme (rúbrica),
Salvador Romero Valencia (rúbrica), Jesús Antonio Valdés Palazuelos
(rúbrica), Maricela Velázquez Sánchez (rúbrica), Mario Rafael Méndez
Martínez (rúbrica), Yesenia Nolasco Ramírez (rúbrica), Rubén Acosta
Montoya (rúbrica), Lilia Aguilar Gil (rúbrica), Noé Hernández Gonzá-

lez (rúbrica), secretarios; Edilberto Algredo Jaramillo (rúbrica), Carlos
Fernando Angulo Parra (rúbrica), Adolfo Bonilla Gómez (rúbrica), Jo-
sé Ignacio Duarte Murillo (rúbrica), Eloy Cantú Segovia, Rubén Ben-
jamín Félix Hays, Carlos Alberto García González, Ana Lilia Garza
Cadena, José Ángel González Serna (rúbrica), Víctor Manuel Jorrín
Lozano (rúbrica), Carlos Augusto Morales López (rúbrica), Silvia
Márquez Velasco (rúbrica), Adolfo Orive Bellinger, Elvia María Pérez
Escalante (rúbrica), Fernando Salgado Delgado, José Arturo Salinas
Garza (rúbrica), Guillermo Sánchez Torres (rúbrica), Fernando Zamo-
ra Morales (rúbrica).»

BANCO DE DATOS ESPECIALIZADO 
DONDE SE INTEGREN LAS POLITICAS 
Y LOS PROGRAMAS QUE IMPLANTAN 

EN FAVOR DE LOS MIGRANTES

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Dicta-
men de la Comisión de Asuntos Migratorios, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al secretario de Gobernación
a suscribir acuerdos con los gobiernos estatales y los mu-
nicipales, con el Instituto Nacional de Migración y con or-
ganizaciones civiles encargadas de atender el tema migra-
torio para crear un banco de datos especializado donde se
integren las políticas y los programas que implantan en fa-
vor de los migrantes, así como los principales problemas y
delitos cometidos contra ellos

Honorable Asamblea:

La Comisión de Asuntos Migratorios de la Cámara de los
Diputados de la LXII Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39
y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80,
81, 82 numeral 1, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158,
numeral 1, fracción IV; 167, numeral 4, y demás relativos
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a su
consideración el siguiente dictamen.

Antecedentes

La proposición que se dictamina, fue presentada el jueves
3 de abril del 2013 al pleno de esta representación nacio-
nal, por el diputado Raúl Gómez Ramírez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, en sesión ordina-
ria de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión.
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Para los efectos legales y reglamentarios correspondientes,
la Iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamentaria Nú-
mero 3740-V, del miércoles 3 de abril del 2013, asignán-
dosele el número de expediente 1685.

La Mesa Directiva acordó, el 3 de abril del 2013, turnar la
iniciativa para su estudio y dictamen a la Comisión de
Asuntos Migratorios.

Se trata de un punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Gobernación a suscribir acuerdos con las en-
tidades federativas y las organizaciones civiles encargadas
de atender el tema migratorio para crear un banco de datos
donde se integren las políticas y los programas que im-
plantan en favor de los migrantes, así como los principales
problemas y los delitos cometidos contra ellos.

En la parte expositiva de las razones que motivan la Inicia-
tiva y el proyecto de Punto de Acuerdo, el Diputado Pro-
ponente hace una descripción del fenómeno migratorio, se-
ñalando su alcance mundial y su permanencia, aporta datos
para dar una explicación panorámica de la situación y pro-
blemática migratoria en el mundo.

Señala que La migración es el cambio de residencia de una
o varias personas de manera temporal o definitiva, gene-
ralmente con la intención de acceder a mejores oportunida-
des y condiciones de vida, para satisfacer necesidades bá-
sicas, que le permitan mejorar su situación económica así
como su desarrollo personal y familiar. Anota que entre sus
principales causas se encuentran el ámbito laboral, situa-
ciones familiares, de estudios, algún padecimiento relacio-
nado con la salud para acceder a mejores tratamientos, por
huir o protegerse de los altos índices de violencia e insegu-
ridad y en menor medida por fenómenos naturales; aunado
a ello, la globalización y los avances tecnológicos han
alentado paulatinamente el deseo de las personas a trasla-
darse.

Hace hincapié en que nuestro país, por sus características
geográficas, históricas, económicas, políticas y culturales
ha sido y es espacio de origen y destino de corrientes mi-
gratorias; señala, que México es un “…país interesado en
el tema, comprometido en la comunidad internacional en la
promoción de instrumentos que… faciliten y protejan la
cooperación internacional, y… convoquen a los países…
para crear el entramado legal e institucional necesario.”;
destaca la evolución de la política migratoria mexicana en
los últimos 20 años; la relación en la materia de México
con los países del Tratado de Libre Comercio de América

del Norte, haciendo énfasis en la problemática que enfren-
tan los migrantes por circunstancias diversas como género,
idioma, factores idiosincráticos, entre otros.

Enfatiza, y esta comisión coincide plenamente en ello, la
insuficiencia  de los esfuerzos de las políticas y programas
oficiales y del activismo de las organizaciones civiles
“…en la promoción… (para) fomentar… el desarrollo de
entornos óptimos que permitan…a los migrantes desempe-
ñarse como personas productivas en los países donde se es-
tablecen, pues su estancia en muchas de las veces les ex-
pone a condiciones inhumanas y trato como si fueran
delincuentes, cuando no lo son”.

La iniciativa hace un recuento estadístico de los principa-
les aspectos que tienen que ver con el fenómeno migrato-
rio para sustentar la importancia de que la autoridad co-
rrespondiente cree bases de datos de políticas y programas
que implementan a favor de los migrantes, así como los
principales problemas y delitos que se cometen contra
ellos.

Afirma que actualmente las mujeres migrantes son quienes
más cambian su residencia; sobre todo dentro del país,
mientras que quienes emigran del país representan alrede-
dor del 49 por ciento con respecto a los migrantes hombres;
que normalmente lo hacen a Estados Unidos, concentrán-
dose en mayor cantidad en los estados de California, Texas,
Illinois, Florida y Arizona. Del total de mexicanos que se
van, sólo regresa alrededor del 14.6 por ciento y lo hacen
principalmente a Guanajuato, Tamaulipas, Veracruz, More-
los e Hidalgo.

Sostiene que se han documentado innumerables ataques a
la integridad y a la vida de migrantes y sus familias inclu-
sive por autoridades fronterizas, pues al parecer la condi-
ción de ser migrante, subsume a las personas a no pertene-
cer a país alguno, como si la identidad de las personas se
supeditara solamente a la residencia; y no obstante a ello,
quienes regresan de visita a sus comunidades de origen, en-
cuentran tanto en el camino de ida, como de vuelta, los
mismos riesgos.

En ese contexto, proponen un Punto de Acuerdo en los si-
guientes términos:

Texto propuesto

Único. Por el que se exhorta respetuosamente al titular
de la Secretaría de Gobernación para que suscriba los
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acuerdos necesarios con los gobiernos de las entidades
federativas y sus municipios, el Instituto Nacional de
Migración y Organizaciones Civiles encargadas de aten-
der el tema migratorio, a efecto de crear un banco de da-
tos especializado en el que se integren las políticas y
programas que implementan a favor de los migrantes,
así como los principales problemas y delitos que se co-
meten contra ellos.

Consideraciones

Esta comisión comparte las preocupaciones expuestas, pe-
ro considera que existen otros aspectos importantes que
también es necesario documentar, recabar, procesar e inte-
grar, con el fin de que las instancias respectivas cuenten
con los instrumentos idóneos para cumplir lo que la Cons-
titución General de la República y las Leyes respectivas or-
denan.

Por ello, el texto presentado por el diputado proponente,
debe ser objeto de algunas modificaciones:

Las madres centroamericanas que a finales de octubre del
2012 realizaron una marcha por nuestro país, bajo el lema
Liberando la Esperanza, en busca de sus familiares des-
aparecidos plantearon a la presidenta de la Comisión,
Diputada Amalia García Medina, la importancia de realizar
a quienes cruzan nuestro país toma de algunas muestras
personales que permitan a quienes los buscan dar con sus
paraderos. Sensibles a esta petición, se incorporó en el Pro-
grama Anual de Trabajo de esta Comisión. Acordes con di-
cho Programa, se plantea que además de las políticas y pro-
gramas que se implementan a favor de las y los migrantes,
y los principales problemas y delitos que se cometen con-
tra ellos, resulta impostergable que se integren bases de da-
tos con muestras de ADN de las y los migrantes que se en-
cuentran en estaciones migratorias, albergues u hospitales,
haciendo énfasis en que dichas muestras se tomarán siem-
pre y cuando el o la migrante otorguen de manera explíci-
ta su anuencia. También resulta importante que las autori-
dades correspondientes tomen muestras de ADN de
cadáveres que vayan a ser inhumados en fosas comunes.

La proposición que se dictamina plantea que la Secretaría
de Gobernación cumpla este exhorto a través del Instituto
Nacional de Migración. Sin embargo, la Comisión de
Asuntos Migratorios considera que dicha secretaría es la
responsable del cumplimiento de este acuerdo, por lo que
su titular habrá de resolver la mejor manera de cumplirlo;
además de que gran parte de la información que se consi-

dera debe formar parte de los bancos de datos que se acuer-
dan, trascienden al mencionado Instituto, por lo que la Se-
cretaría tendrá que interactuar con otras secretarías e ins-
tancias de la administración pública federal (Procuraduría
General de la República, secretarías de Hacienda, Relacio-
nes Exteriores, de Desarrollo Social, de Educación Públi-
ca, de Salud, por mencionar algunas), con autoridades es-
tatales y municipales, e incluso con organizaciones de la
sociedad civil que tienen dentro de sus preocupaciones y
actividad cotidiana el tema migratorio.

Por ello, consideramos que la proposición es de aprobarse
pero con modificaciones que amplían y profundizan su pre-
ocupación, y con una redacción que permita su cabal inter-
pretación.

Por lo expuesto, la Comisión de Asuntos Migratorios, so-
mete a la consideración de la honorable asamblea, el si-
guiente

Acuerdo

Único. Se exhorta al titular de la Secretaría de Goberna-
ción para que, en coordinación con las diversas instancias
de las administraciones federal, estatales y municipales, y
suscribiendo acuerdos con organizaciones civiles en lo que
corresponda, cree bases de datos que integren: 

1. Políticas y programas vigentes en todos los órdenes
de gobierno a favor de personas migrantes;

2. Los principales problemas que enfrentan las y los mi-
grantes y los delitos que se cometen contra ellos; 

3. Muestras de ADN de migrantes y fotografía –previa
su anuencia explícita– que cruzan por nuestro territorio
y que se encuentren en estaciones migratorias, hospita-
les y albergues, y 

4. Muestras de ADN de cadáveres que vayan a ser se-
pultados en fosa común.

Salón de sesiones de la Comisión de Asuntos Migratorios, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2013.

La Comisión de Asuntos Migratorios, diputados: Amalia Dolores
García Medina (rúbrica), presidenta; Raúl Gómez Ramírez (rúbrica),
Martha Berenice Álvarez Tovar (rúbrica), José Everardo Nava Gómez
(rúbrica), Javier Filiberto Guevara González (rúbrica), Petra Barrera
Barrera (rúbrica), Lorenia Iveth Valles Sampedro (rúbrica), Pedro Gó-
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mez Gómez, secretarios; Néstor Octavio Gordillo Castillo (rúbrica),
Antonio de Jesús Díaz Athié, Julio César Flemate Ramírez, Noé Ba-
rrueta Barón, Gerardo Xavier Hernández Tapia, Érika Yolanda Funes
Velázquez (rúbrica), Loretta Ortiz Ahlf, María del Socorro Ceseñas
Chapa, Marino Miranda Salgado (rúbrica), Lorena Méndez Denis (rú-
brica), María Fernanda Schroeder Verdugo, Javier Treviño Cantú (rú-
brica).»

PROGRAMA ESPECIAL DE MODERNIZACION 
DE LOS RASTROS MUNICIPALES

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Dicta-
men de la Comisión de Ganadería, con puntos de acuerdo
a fin de que la Sagarpa establezca acciones para implantar
un programa especial de modernización de los rastros mu-
nicipales y otro integral de manejo y tratamiento de des-
echos y despojos derivados de la matanza de animales

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Ganadería de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, fue turnada para su estu-
dio, análisis y dictamen, la proposición con puntos de
acuerdo, presentada por la diputada federal María Concep-
ción Navarrete Vital, del Grupo Parlamentario del PRI.

Con fundamento en los artículos 39, numeral 1, 45, nume-
ral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos
87, 88, 89, 136 y 137 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión de los Estados
Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Ga-
nadería, de la LXII Legislatura, sometemos a la considera-
ción de este honorable pleno, el presente dictamen.

I. Antecedentes

El punto de acuerdo que se dictamina fue presentado al ple-
no el 5 de septiembre de 2013 por la diputada María Con-
cepción Navarrete Vital, del Grupo Parlamentario del PRI.

Una vez que la Mesa Directiva constató que el punto de
acuerdo fue publicado en tiempo y forma en la Gaceta Par-
lamentaria y cumplidos los requisitos para ser admitida la
proposición, la turnó a la Comisión de Ganadería, de la
LXII Legislatura para los efectos conducentes.

II. Contenido de la proposición con punto de acuerdo

A continuación se cita textualmente el contenido de la pro-
posición con punto de acuerdo:

La suscrita, diputada de la LXII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento
en los artículo 65, numeral 4, 79, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, presenta ante esta soberanía propo-
sición con punto de acuerdo, a fin de que la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, establezca las acciones necesarias, para implemen-
tar un programa especial de modernización de los rastros
municipales, para que cumplan las condiciones que la Ley
Federal de Sanidad Animal, y que en coordinación con la
Secretaría de Salud y Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios, Cofepris, supervisen las accio-
nes en materia de sanidad les competan, para evitar que los
animales se sacrifiquen y comercialice su carne al público,
al tenor de las siguientes

Consideraciones

Las bases jurídicas para el servicio público de rastros, la
operación y funcionamiento están respaldados jurídica-
mente por algunas disposiciones entre las que se encuen-
tran en:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en el artículo 115, fracción III, establece los servicios pú-
blicos que están a cargo del municipio, entre los cuales se
encuentra el del rastro. Asimismo, prevé que los munici-
pios de un mismo estado, previo acuerdo con sus ayunta-
mientos, podrán coordinarse y asociarse para la mejor pres-
tación de los servicios públicos.

La Ley General de Salud, faculta a la Secretaría de Salud
para llevar el control sanitario de los procesos de produc-
ción de productos para consumo humano entre otros. En
virtud de ello, los rastros como establecimientos donde se
procesan alimentos, deben ser supervisados por la Secreta-
ría de Salud y los operadores de los mismos requieren con-
tar con una licencia sanitaria.

La Ley Federal de Sanidad Animal “tiene por objeto fijar
las bases para el diagnóstico, prevención, control y erradi-
cación de las enfermedades y plagas que afectan a los ani-
males; procurar el bienestar animal; regular las buenas
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prácticas pecuarias aplicables en la producción primaria,
en los establecimientos dedicados al procesamiento de bie-
nes de origen animal para consumo humano, tales como
rastros y unidades de sacrificio y en los establecimientos ti-
po inspección federal; fomentar la certificación en estable-
cimientos dedicados al sacrificio de animales y procesa-
miento de bienes de origen animal para consumo humano,
coordinadamente con la Secretaría de Salud de acuerdo al
ámbito de competencia de cada secretaría; regular los esta-
blecimientos, productos y el desarrollo de actividades de
sanidad animal y prestación de servicios veterinarios; re-
gular los productos químicos, farmacéuticos, biológicos y
alimenticios para uso en animales o consumo por éstos.
Sus disposiciones son de orden público e interés social”.

Dentro de las atribuciones que la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagar-
pa), que la Ley Federal de Sanidad Animal, le faculta, son
las de “establecer y coordinar las actividades de vigilancia
epidemiológica activa o pasiva en unidades de producción,
centros de acopio, centros de investigación, laboratorios de
diagnóstico, lugares de exhibición, predios de traspatio,
rastros u otros establecimientos donde se realicen activida-
des reguladas por esta ley.

Además establece que la Sagarpa, sin perjuicio de las atri-
buciones que correspondan a otras dependencias de la ad-
ministración pública federal, determinará las medidas en
materia de buenas prácticas pecuarias mediante la emisión
de disposiciones, que habrán de aplicarse en la producción
primaria en el procesamiento de bienes de origen animal en
establecimientos TIF; en los rastros y en los demás esta-
blecimientos dedicados al procesamiento de bienes de ori-
gen animal para consumo humano, para reducir los conta-
minantes o riesgos zoosanitarios que puedan estar
presentes en éstos.

Faculta, expresamente a la secretaría de expedir las dispo-
siciones de sanidad animal, que establezcan las caracterís-
ticas, condiciones, procedimientos, operación y especifica-
ciones zoosanitarias o las relativas a buenas prácticas
pecuarias, que deberán reunir y conforme a las cuales se
instalarán y funcionarán entre otros establecimientos, los
tipos de inspección federal, rastros y los demás dedicados
al sacrificio de animales para consumo humano.

La Ley de Salud Pública del Estado también contiene al-
gunas disposiciones en esta materia; en ella se establece
que el control de los rastros en el municipio está a cargo del
ayuntamiento, facultándolo para revisar los animales en pie

y en canal, y señalando la carne que puede ser destinada a
la venta pública. Esta ley prohíbe la matanza de animales
en casas o domicilios particulares cuando las carnes sean
destinadas al consumo público. Por esta razón, es reco-
mendable que las autoridades hagan suya esta disposición
y obliguen a los particulares a realizar la matanza en el ras-
tro municipal.

Los instrumentos jurídicos que regulan el funcionamiento
y operación de rastros en el ámbito municipal son el Ban-
do de Policía y Buen Gobierno y el Reglamento de Rastros
Municipales.

Por otro lado el Instituto Nacional para el Federalismo y el
Desarrollo Municipal, antes Centro Nacional de Desarrollo
Municipal, es un órgano desconcentrado de la Secretaría de
Gobernación, propone un reglamento –tipo– de los rastros
municipales, donde considera las concesiones de los cen-
tros de matanza, estableciendo las condiciones necesaria
que deben de cumplir los posibles prestadores del servicio.
En el artículo 8 mencionar hacer cumplir:

Que se niegue el permiso correspondiente para que salgan
del rastro las carnes enfermas, que estén marcadas oficial-
mente como tóxicas o transmisibles de enfermedades a la
salud pública.

Mantener en buen estado de conservación y funcionamien-
to todas las instalaciones y utensilios del rastro.

De acuerdo con la legislación en nuestro país contamos con
dos tipos de rastros:

1. Rastros tipo inspección federal (denominados TIF); es-
tos rastros, permiten una industrialización de los productos
derivados de la carne. Este tipo de rastro opera fundamen-
talmente para que sus productos se destinen a la comercia-
lización de grandes centros urbanos y a la exportación, ra-
zón por la cual la inspección sanitaria se realiza sobre las
carnes y en los procesos de industrialización.

La ventaja de los rastros TIF, es que el animal es mejor
aprovechado favoreciendo con ello un mayor rendimiento
y abaratamiento de la carne en beneficio de la economía fa-
miliar. Sin embargo, su operación requiere necesariamente
de instalaciones y maquinaria especializada cuyos costos
son bastante elevados, por lo que se recomienda que antes
de establecer un rastro con estas características se hagan
los estudios convenientes para garantizar su funcionamien-
to y evitar el dispendio de recursos.
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Se ha comprobado científicamente que a mejor trato y buen
manejo de los animales destinados al sacrificio, se provo-
cará menos estrés, menor pérdida de peso y se obtendrá
mejor calidad y mayor cantidad de los productos cárnicos
resultantes.

2. Los rastros supervisados por la Secretaría de Salud
(TSS) o conocidos como rastros municipales. Se caracteri-
zan por el equipamiento servicios que proporcionan, así
como por el tipo de inspección que lleva a cabo a Secreta-
ría de Salud consistente en el control sanitario de la carne
de los animales que ahí se sacrifican.

Dentro de la misma legislación existen controversias de
competencias para la supervisión o verificación de los ras-
tros municipales entre la Secretaría de Salud y la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, para el cuidado de la inocuidad y la rastrea-
bilidad de los procesos de matanza y transformación de los
animales en los rastros municipales y a n mas por los loca-
les clandestinos que no cumplen las normas mínimas de sa-
crificio y la sanidad de los animales.

En México existen alrededor de 2 mil 500 rastros y mata-
deros municipales que deben operar de acuerdo a lo que es-
tablece la Ley Federal de Sanidad Animal de buenas prác-
ticas de manufactura e higiene.

Se han propuesto varias medidas sanitarias de diversas au-
toridades federales con la finalidad de encontrar una solu-
ción a los problemas de la carne contaminada por el mal
manejo; en el caso de la Comisión Federal para la Protec-
ción contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) de la Secretaría
de Salud planteó la necesidad de regionalizar los rastros
municipales para mejorar las prácticas de manufactura e
higiene durante el sacrificio, faenado, almacenamiento y
transporte de carne de animales destinada al consumo hu-
mano; la Cofepris señala que la carne es un producto sus-
ceptible a la contaminación y puede causar enfermedades,
por lo que se debe reformar el control sanitario en las ins-
talaciones dedicadas a esta actividad.

A nivel nacional, un alto porcentaje de los rastros y mata-
deros municipales administrados por los ayuntamientos
presenta incumplimiento de la normatividad sanitaria vi-
gente. Estas deficiencias como falta de instalaciones y
equipamiento moderno, falta de higiene en las áreas donde
se faenan las canales, mesas de trabajo y vehículos en los
que se transportan los mismos, malos hábitos sanitarios de

los trabajadores, deficiente limpieza de utensilios e indu-
mentaria de trabajo, falta de aseo en los servicios sanitarios
destinados al uso de los obreros del rastro, presencia de
fauna nociva, falta de supervisión e inspección, entre otros,
lo que contribuye a la contaminación exógena de la carne
y constituye un peligro para la salud pública.

Se sabe que existen por lo menos 250 rastros tipo TIF, un
poco más de 2 mil 500 rastros municipales y un incontro-
lable número de rastros clandestinos y particulares, aproxi-
madamente el 30 por ciento de la matanza se realiza en las
instalaciones de los rastros TIF y el resto en los demás es-
tablecimientos.

Existen diversos riesgos en la no vigilancia en la matanza
de animales, dado que la carne que no está supervisada
puede contaminarse fácilmente o por otro lado no se sabe
de la procedencia de los animales que se sacrifican y sus
condiciones de sanidad.

Sin embargo, la debilidad de las haciendas municipales ha-
ce difícil para la mayoría de ellos sostener un servicio de
rastro de calidad, esto es de los llamados tipo inspección
federal (TIF), orientados fundamentalmente al servicio en
grandes centros urbanos y al mercado de exportación, ya
que además de seguir procedimientos muy rigurosos ofre-
cen servicios de industrialización de los productos.

En consecuencia, los municipios suelen prestar sólo los
servicios básicos que comprenden recibir el ganado, reali-
zar la matanza, llevar a cabo la inspección sanitaria del ga-
nado y la carne, y facilitar el transporte del producto, ya
que los requerimientos de inversión para ir más allá quedan
fuera e la capacidad financiera de los ayuntamientos.

Aún así, el sostenimiento de los rastros municipales con los
servicios básicos antes señalados implica una erogación
importante para los ayuntamientos, de tal forma que en la
mayoría de los casos, el gasto corriente supera los ingresos
obtenidos por la prestación de los servicios y en conse-
cuencia operan con números rojos.

Los rastros administrados por particulares pueden ofrecer
servicios adicionales que posibilitan la rentabilidad de sus
establecimientos, además de estar en mayores posibilida-
des de invertir en la modernización de las instalaciones y
ofrecer mejores servicios a los usuarios, por lo que la al-
ternativa de transferir el servicio público de rastro a los
particulares es cada vez más atractiva.
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No debe pasarse por alto que algunos rastros administrados
directamente por el ayuntamiento o en asociación con par-
ticulares han sido rentables, por lo que su viabilidad es sos-
tenible en el largo plazo. No obstante, toman en cuenta la
escasez de los recursos públicos de los municipios, así co-
mo las crecientes demandas de la población, parece conve-
niente que los ayuntamientos no estén obligados a prestar
un servicio público que además de resultar oneroso, mu-
chas ocasiones los particulares pueden ofrecerlo en mejo-
res condiciones bajo la supervisión pública.

Que a fin de solidarizarse con la población más afectada, se
requiere la coordinación oportuna entre el gobierno federal
y los gobiernos estatales para instrumentar las acciones a
un segundo y tercer nivel de atención, según las regiones y
nivel de productores afectados.

Se han identificado deficiencias en el proceso de sacrificio
de animales, faenado de canales y manejo de la carne ge-
neralmente resultando carne contaminada con bacterias y
parásitos patógenos y con residuos de medicamento cuyo
consumo genera enfermedades transmitidas por alimentos.

De acuerdo al Sistema Único de Información para la Vigi-
lancia Epidemiológica de las Secretaría de Salud, se han
detectado diversas enfermedades que inciden en el mal
manejo de la carne como es el caso de la shigelosis, tenia-
sis, salmonelosis, diversas infecciones intestinales, cisti-
cercosis, triquinosis y otras derivadas de las intoxicaciones
por clenbuterol y otras por intoxicaciones debido la ali-
mentación de los animales, que han tenido un costo total
que es pagado por el consumidor afectado o las dependen-
cias del sector salud que han tenido que atender, sumando
la cantidad de 2 mil 648 millones de pesos.

Es un problema que no es fácil de atender y prohibir ya que
en el transcurso de los tiempos, la suspensión de activida-
des de rastros y mataderos municipales trae consigo in-
quietud política en la localidad e incremento de la matanza
clandestina para satisfacer la oferta de animales para sacri-
ficio y la demanda de carne para la población.

Es importante señalar que la situación de los rastros munici-
pales se complica por la falta de compromiso administrativa
de los ayuntamientos al no exigir higiene, ni capacitación
por la falta de recursos para mantener su mantenimiento;
aunque su funcionamiento es por maquila o por servicio
prestado, el introductor no exige higiene ni brinda capaci-
tación, por otro lado tampoco cuenta con transporte ade-

cuado ni para el transporte de los animales en pie hacia los
centros de sacrifico, mucho menos para la distribución a los
centros de venta de la carne; otro de los posibles problemas
que se encuentran en este tipo de instalaciones para matan-
za es la tradicional práctica de los tablajeros de la crianza
y sacrificio de traspatio.

Es bien conocido por las autoridades que las operaciones
críticas en rastros y mataderos están dadas por la falta de
capacitación, incineración de decomisos, vestimenta ade-
cuada, nulo lavado y refrigeración de los canales, la inci-
piente esterilización de implementos de sacrificio; además
de que existe una mala utilización en el consumo diario de
agua, el uso promedio equivale al consumo diario de agua
de una población de 139 mil habitantes.

Como puede percatarse es difícil este tema por lo impor-
tante que resulta el tener deficiencias en la infraestructura
para el tratamiento de desechos y aguas residuales que im-
pactan en el medio ambiente. De acuerdo a estudios reali-
zados por la Cofepris, se detectó que el 50 por ciento de las
aguas residuales son desechadas al drenaje público; 20% se
canalizan a un tanque de tratamiento y el resto se desechan
a arroyos.

Los efectos ambientales por los residuos sólidos y líquidos
que se desecha de los rastros o mataderos se han converti-
do en un mal de la salud pública ya que esta industria pro-
duce 23.4 toneladas diarias, por lo que será necesario esta-
blecer un compromiso y un convenio con la Semarnat. Sin
duda, una buena operación del rastro origina grandes bene-
ficios al municipio al servir como fuente de ingresos pro-
pios y como instrumento para normar y regular el abasto de
carne en la localidad, fortaleciendo con ello la imagen ins-
titucional del ayuntamiento.

En este sentido, las autoridades municipales podrían forta-
lecer sus finanzas al obtener ingresos adicionales que for-
talezcan la hacienda pública y cuyos conceptos están seña-
lados por la Ley de Ingresos Municipales.

Algunas fuentes de ingreso que puede captar la tesorería
municipal por el funcionamiento del rastro son las siguien-
tes:

• Derecho de degüello de todas las especies de ganado.

• Productos derivados de la venta de esquilmos y des-
perdicios.
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• Aprovechamientos que se obtengan de los subproduc-
tos y de los servicios. 

• Cuotas adicionales que fija la administración por ser-
vicios especiales o extraordinarios.

• Donativos de los particulares o usuarios del rastro.

• Permisos por la introducción de pasturas al rastro.

• Derechos por la inspección sanitaria de animales y car-
ne.

• Cuotas por derecho de báscula.

• Subsidios.

Es necesario considerar en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el próximo año fiscal, el establecimiento
de un programa de modernización de los rastros municipa-
les, para esto se podrían ir programando por bloques o pa-
quetes de acuerdo a la prioridad nacional y bajo el com-
promiso de los municipios en cumplir y hacer cumplir la
legislación que regulan todas las actividades de la activi-
dad.

En todo caso, es necesario que se haga un estudio de prein-
versión que permita detectar la conveniencia y rentabilidad
de la obra, tomando en cuenta las necesidades que mani-
fieste la población y los ingresos que genera en su opera-
ción, ello con el fin de asegurar que las inversiones sean
bien canalizadas.

Por lo expuesto, es necesario buscar una alternativa para
modernizar los rastros municipales para que los municipios
presten un mejor servicio.

Aunque dentro de la misma legislación federal existen con-
troversias de competencias entre la Sagarpa y la Secretaría
de Salud –para la supervisión o verificación de los rastros
municipales, para el cuidado de la inocuidad y la rastreabi-
lidad de los procesos de matanza y transformación de los
animales en los rastros municipales–, queda claro la com-
petencia de la propia Sagarpa solamente para los rastros ti-
po TIF, dejando de lado y aun más por los locales clandes-
tinos que no cumplen las normas mínimas de sacrificio y la
sanidad de los animales.

Existen diversos riesgos en la no vigilancia en la matanza
de animales dado que la carne que no está supervisada pue-

de contaminarse fácilmente, o por otro lado no se sabe de
la procedencia de los animales que se sacrifican y sus con-
diciones de sanidad. En resumen, la carne es un producto
altamente susceptible a la contaminación y puede causar
enfermedades, por lo que se debe reforzar el control sani-
tario en las instalaciones dedicadas a esta actividad, debido
a que un alto porcentaje de los rastros y mataderos munici-
pales administrados por los ayuntamientos presenta incum-
plimiento en la normatividad sanitaria vigente, lo cual con-
tribuye a la contaminación exógena de la carne y
constituye un peligro para la salud pública.

Por tal motivo y a fin de solidarizarse con la población más
afectada, se requiere la coordinación oportuna entre el go-
bierno federal y los gobiernos estatales para instrumentar
las acciones de atención, según las regiones y nivel de pro-
ductores afectados.

Es importante inyectarle los recursos necesarios para la re-
modelación o establecimiento de instalaciones para los ras-
tros, por lo que es necesario que se haga un estudio de pre
inversión que permita detectar la conveniencia y rentabili-
dad de la obra, tomando en cuenta las necesidades que ma-
nifieste la población y los ingresos que genera en su opera-
ción, ello con el fin de asegurar que las inversiones sean
bien canalizadas.

Por lo expuesto, se somete a consideración de esta sobera-
nía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se solicita respetuosamente al Poder Ejecutivo
federal crear un programa de modernización de rastros
municipales, procurando atender los municipios que
tengan prioridad por el número de cabezas de ganado
que sacrifican para consumo humano por la incidencia
de reportes de carne contaminada por patógenos y poner
atención a las regiones con prevalencia del uso de hor-
monas estimulantes para el desarrollo de los animales,
como es el caso del clenbuterol.

Segundo. Se hace un atento exhorto al Poder Ejecutivo,
instruya a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación en coordinación de
la Secretaría de Salud, a la brevedad suscriban las bases
de coordinación que determinarán el ejercicio de las
atribuciones que, en materia de inspección y vigilancia
de la calidad, sanidad e inocuidad de los productos pro-
cesados en rastros y en establecimientos dedicados al
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procesamiento de los productos derivados del sacrificio,
les confieren la Ley Federal de Sanidad Animal, la Ley
General de Salud y las demás disposiciones aplicables.

Tercero. Se solicita la intervención de la Secretaría de
Medio Ambiente, Recursos Naturales, para crear un
Programa de Manejo y Tratamiento Integral de los des-
echos sólidos y líquidos o despojos derivados de la ma-
tanza de los animales para consumo humano.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de septiembre de
2013.

Diputada María Concepción Navarrete Vital (rúbrica)

III. Consideraciones

Una. Que la Comisión de Ganadería inmediatamente se
abocó al estudio del punto de acuerdo en comento.

Segunda. Que al consultar la bibliografía respectiva, así co-
mo documentos relativos al tema expuesto por la diputada
María Concepción Navarrete Vital, así también los ordena-
mientos jurídicos que la misma legisladora, en éstos no se
advierten disposiciones legales que contravengan el senti-
do de la misma ley.

Tercera. Que la situación de preocupación expuesta por la
diputada en los temas de inocuidad de la carne sacrificada
en rastros municipales, así como en la necesidad que se tie-
ne de modernizar los rastros municipales para que ofrezcan
un mejor servicio de dicha inocuidad y garanticen mejoras
en el manejo de los desechos que ahí se generan también
ha sido una preocupación que la Comisión de Ganadería de
la LXII ha externado y exteriorizado en su propio Plan de
Trabajo, siendo éste uno de los ejes a atender por esta co-
misión legislativa. 

Cuarta. Que en lo referente a este punto, la Comisión de Ga-
nadería ha establecido una relación continúa con el Servicio
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria
(Senasica) de la Sagarpa, a fin de que se sigan implementa-
do este tipo de programas, en donde en coordinación con la
Secretaría de Salud perteneciente al Ejecutivo Federal, y
con los mismos municipios, siempre atendiendo al área de
su competencia, se supervisen y se realicen inspecciones a
los rastros municipales para verificar que la carne que se
comen en México esté garantizada como inocua, lo que
permita también seguir expandiendo los certificados de la
propia carne y el comercio de la misma. 

Quinta. Que las acciones que derivan de este punto de
acuerdo redundan en exigir y vigilar porque se cumplan
medidas que nos lleven a tener un mayor control, mejorar
y mantener un estatus sanitario en el país que promueva la
reducción de riesgos zoosanitarios, fomentando que en to-
dos los establecimientos de sacrificio se incorporen accio-
nes de inspección veterinaria con el debido reporte de las
enfermedades detectadas. 

Sexta. En el mismo sentido de la consideración tercera, la
Comisión de Ganadería ha pugnado por establecer un Pre-
supuesto de Egresos de la Federación en donde la revisión
a la inocuidad de la carne ha tenido una relevancia mayús-
cula, otorgando aumentos considerables a dicho rubro, por
lo mismo, se ha previsto un apartado dentro del propio pre-
supuesto para la modernización de los rastros municipales
y para seguir incentivando el sacrificio en los rastros Tipo
Inspección Federal, por lo que en el actual PEF (2013) se
consideran recursos específicamente para este tema, y en el
proyecto del 2014 también se delimitan dentro del aparta-
do de Bioseguridad, por lo que es más que evidente la ne-
cesidad de atender los temas como los planteados en este
punto de acuerdo.

Séptima. Atendiendo a estas consideraciones, esta Comi-
sión de Ganadería, por votación unánime de sus integran-
tes suscribe como propios los puntos de acuerdo que a con-
tinuación se describen. 

IV. Puntos de Acuerdo

Primero. Se solicita respetuosamente al Poder Ejecutivo
federal crear un programa de modernización de rastros mu-
nicipales, procurando atender los municipios que tengan
prioridad por el número de cabezas de ganado que sacrifi-
can para consumo humano; por la incidencia de reportes de
carne contaminada por patógenos y poner atención a las
regiones con prevalencia del uso de hormonas estimulantes
para el desarrollo de los animales, como es el caso del clen-
buterol.

Segundo. Se hace un atento exhorto al Poder Ejecutivo,
para que instruya a la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación –en coordinación
de la Secretaría de Salud–, a la brevedad suscriban las ba-
ses de coordinación que determinarán el ejercicio de las
atribuciones que, en materia de inspección y vigilancia de
la calidad, sanidad e inocuidad de los productos procesados
en rastros y en establecimientos dedicados al procesamien-
to de los productos derivados del sacrificio, les confieren la
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Ley Federal de Sanidad Animal, la Ley General de Salud y
las demás disposiciones aplicables.

Tercero. Se solicita la intervención de la Secretaría de Me-
dio Ambiente, Recursos Naturales, para crear un programa
de manejo y tratamiento integral de los desechos sólidos y
líquidos o despojos derivados de la matanza de los anima-
les para consumo humano.

Así lo acuerdan los diputados integrantes de la Comisión de Ganadería
en sesión ordinaria celebrada el 30 de octubre.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de octubre de 2013.

La Comisión de Ganadería, diputados: Salvador Barajas del Toro
(rúbrica), presidente; Darío Badillo Ramírez (rúbrica), Rodimiro Ba-
rrera Estrada (rúbrica), Julio César Flemate Ramírez (rúbrica), Adria-
na Fuentes Téllez (rúbrica), Genaro Ruiz Arriaga (rúbrica), Gabriel de
Jesús Cárdenas Guízar, Raudel López López (rúbrica), Leonor Rome-
ro Sevilla, Tomás Brito Lara (rúbrica), Mario Alejandro Cuevas Mena
(rúbrica), secretarios; Yazmin de los Ángeles Copete Zapot (rúbrica),
Juan Francisco Cáceres de la Fuente (rúbrica), Claudia González Del-
gadillo, Antonio García Conejo (rúbrica), Harvey Gutiérrez Álvarez
(rúbrica), Gabriel Gómez Michel (rúbrica), María del Carmen Martí-
nez Santillán, J. Pilar Moreno Montoya (rúbrica), José Everardo Nava
Gómez, María Concepción Navarrete Vital (rúbrica), Marcelina Orta
Coronado, Salvador Ortiz García (rúbrica), Vicario Portillo Martínez,
María Fernanda Romero Lozano (rúbrica), Willian Renán Sosa Alta-
mira.»

TORMENTA MANUEL Y EL HURACAN INGRID

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Dicta-
men de la Comisión de Gobernación, con punto de acuer-
do por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público a liberar los recursos financieros destinados al
Fonden para aliviar las afectaciones ocasionadas en las co-
munidades por la tormenta Manuel y el huracán Ingrid

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación fue turnada para estudio y
dictamen correspondiente la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a desti-
nar por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público recur-
sos de los subejercicios de 2013 al Fondo de Desastres Na-
turales a fin de restablecer y subsanar los daños

ocasionados por la tormenta Manuel y el huracán Ingrid en
los estados y los municipios afectados.

La Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; y 79, numeral 2, 81, 82, 84 y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta asamblea el presente dicta-
men, con base en los siguientes

Antecedentes

1. El 1o. de octubre de 2013, la diputada Nelly del Carmen
Vargas Pérez, integrante del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, presentó proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Poder Ejecutivo federal a
destinar por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público re-
cursos de los subejercicios de 2013 al Fondo de Desastres
Naturales a fin de restablecer y subsanar los daños ocasio-
nados por la tormenta Manuel y el huracán Ingrid en di-
versos estados del país.

2. El 1 de octubre de 2013, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados turnó la mencionada
proposición con punto de acuerdo a la Comisión de Gober-
nación, para estudio y dictamen correspondiente.

3. El 30 de octubre de 2013, los integrantes de la Comisión
de Gobernación aprobaron el presente dictamen.

Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes
de la comisión dictaminadora formulamos las siguientes

Consideraciones

1. Los cambios climáticos se han presentado con periodici-
dad como resultado de la transformación de la biodiversi-
dad. En septiembre pasado, dos fenómenos hidrometeroló-
gicos impactaron simultáneamente el territorio nacional,
originando fuertes y prolongados temporales de lluvias con
potencial de tormentas con efectos devastadores.

2. Dada la magnitud de los desastres ocurridos en septiem-
bre pasado y debido a la ocurrencia de los meteoros que
azotaron gran parte del territorio nacional, la diputada pro-
ponente considera que, a fin de atender de forma pronta los
daños y atender a la población civil, se apliquen los recur-
sos de los subejercicios de 2013, a fin de destinen a resol-
ver los problemas que viven muchas comunidades en di-
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versos estados del país y sean destinados al Fondo de De-
sastres Naturales y sean distribuidos los insumos y recur-
sos económicos para la reconstrucción de los lugares afec-
tados.

3. El artículo 2 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria determina que los subejercicios resultan de las
disponibilidades presupuestarias, que no han cumplido las
metas contenidas en los programas para su ejecución. Así,
la fracción LII de dicho ordenamiento establece:

Artículo 2. Para efectos de esta ley se entenderá por

LII. Subejercicio de gasto: las disponibilidades presu-
puestarias que resultan, con base en el calendario de
presupuesto, sin cumplir las metas contenidas en los
programas o sin contar con el compromiso formal de su
ejecución;

4. El mismo ordenamiento en vigor determina el proce-
dimiento por el cual deben subsanarse los subejercicios
resultantes en el año correspondiente. Así, los ejercicios
deben ajustarse estrictamente a los calendarios determi-
nados para los que se han destinado y autorizado para
cada dependencia en términos de las disposiciones apli-
cables. De esta forma, el artículo 23, párrafos primero y
segundo, de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria determina:

Artículo 23. En el ejercicio de sus presupuestos, las de-
pendencias y entidades se sujetarán estrictamente a los
calendarios de presupuesto autorizados a cada depen-
dencia y entidad en los términos de las disposiciones
aplicables, atendiendo los requerimientos de las mis-
mas.

Las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría
sus proyectos de calendarios en los términos y plazos
establecidos en el reglamento. La Secretaría autorizará
los calendarios tomando en consideración las necesida-
des institucionales y la oportunidad en la ejecución de
los recursos para el mejor cumplimiento de los objetivos
de los programas, dando prioridad a los programas so-
ciales y de infraestructura.

…

5. Las facultades de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público derivan en la programación de los recursos apro-

bados para el año correspondiente; sin embargo, para el
caso de los subejercicios, la Ley de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria determina que los mismos subejerci-
cios de los presupuestos de las dependencias deben subsa-
narse en un término específico y, en caso contrario, ser
reinvertidos en programas sociales que sean previstos por
la Cámara de Diputados. Así lo establece el artículo 23, pá-
rrafos noveno y décimo, de la Ley de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria:

Artículo 23. …

La Secretaría reportará en los informes trimestrales a la
Cámara de Diputados los saldos en líneas globales por
dependencia o entidad, por unidad responsable y por
programa, para evitar acumulación de saldos o subejer-
cicios presupuestarios.

Los subejercicios de los presupuestos de las dependen-
cias y entidades que resulten deberán subsanarse en un
plazo máximo de 90 días naturales. En caso contrario,
dichos recursos se reasignarán a los programas sociales
y de inversión en infraestructura que la Cámara de Di-
putados haya previsto en el Presupuesto de Egresos. La
Secretaría estará obligada a reportar al respecto oportu-
namente a la Cámara, así como hacerle llegar la infor-
mación necesaria.

6. Sin embargo, es también importante destacar que a la fe-
cha diversas instancias de la administración pública federal
han encauzado los recursos conforme a los ordenamientos
aplicables a fin de destinar la ayuda de forma ágil y orde-
nada, donde destaca la gran ayuda y solidaridad del pueblo
de México.

7. Destacan además las diversas declaratorias de emer-
gencia y de desastre que el Sistema Nacional de Protec-
ción Civil ha emitido para las zonas afectadas, donde se
han destinado insumos y recursos económicos para las co-
munidades que aún sufren los efectos de estos desastres na-
turales.

8. Esta comisión considera loable el propósito de la dipu-
tada Nelly del Carmen Vargas Pérez a fin de que el mayor
número de recursos económicos para paliar las afectacio-
nes ocasionadas por los fenómenos hidrometereológicos,
desastres que a la fecha de la presentación de este dictamen
continuaban afectando a miles de personas, además de ser
requeridos para las obras de reconstrucción de las zonas
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devastadas. Sin embargo, el destino de subejercicios está
regulado en las disposiciones hacendarias en vigor, además
de que deben ser asignados por la Cámara de Diputados de
acuerdo con las competencias legales y constitucionales
correspondientes.

9. De la misma forma, y observando que la situación de las
comunidades afectadas no ha sido superada, la Comisión
de Gobernación, tomando el espíritu de la proponente, con-
sidera oportuno el exhorto a las instancias de la adminis-
tración pública competentes a agilizar y hacer eficiente la
aplicación de recursos para las comunidades afectadas.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Gober-
nación ponen a consideración de esta asamblea el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público a realizar en el ámbito de su competencia la libe-
ración ágil de los recursos financieros destinados al Fondo
de Desastres Naturales a fin de aliviar las afectaciones de
las comunidades de los estados de la república afectados
por la tormenta Manuel y el huracán Ingrid.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a 30 de
octubre de 2013.

La Comisión de Gobernación, diputados: Rafael Alejandro Moreno
Cárdenas (rúbrica), presidente; Esther Quintana Salinas (rúbrica), José
Alfredo Botello Montes (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño,
Lizbeth Eugenia Rosas Montero, Fernando Belaunzarán Méndez (rú-
brica), Mónica García de la Fuente (rúbrica), Francisco Alfonso Dura-
zo Montaño (rúbrica), Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara (rú-
brica), Williams Oswaldo Ochoa Gallegos (rúbrica), Abel Octavio
Salgado Peña (rúbrica), Adán David Ruiz Gutiérrez (rúbrica), Jaime
Chris López Alvarado (rúbrica), secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo,
Consuelo Argüelles Loya, Luis Manuel Arias Pallares (rúbrica), José
Ángel Ávila Pérez, Faustino Félix Chávez, Heriberto Manuel Galindo
Quiñones (rúbrica), Rodrigo González Barrios (rúbrica), Luis Antonio
González Roldán (rúbrica), Francisco González Vargas, Fernando Do-
nato de las Fuentes Hernández, Julio César Moreno Rivera (rúbrica),
Arnoldo Ochoa González, Alfredo Rivadeneyra Hernández, Simón Va-
lanci Buzali, José Arturo Salinas Garza (rúbrica), Víctor Hugo Velasco
Orozco (rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica).»

MUNICIPIOS Y COMUNIDADES 
INDIGENAS DE GUERRERO AFECTADOS 

POR LOS FENOMENOS INGRID Y MANUEL

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Dicta-
men de la Comisión de Gobernación, con puntos de acuer-
do por los cuales se solicita a la Secretaría de Gobernación
que agilice el destino de recursos del Fonden, especial-
mente para los municipios y las comunidades indígenas de
Guerrero afectados por los fenómenos Ingrid y Manuel

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación fue turnada, para su estudio
y dictamen correspondiente, la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal y al go-
bierno del estado de Guerrero a fin de destinar recursos que
permitan la reconstrucción de los daños ocasionados por
los meteoros Ingrid y Manuel en las comunidades indíge-
nas de la región de la montaña y Costa Chica del estado de
Guerrero.

Esta Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 79, numeral 2, 81, 82, 84 y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a consideración de esta honorable asamblea, el siguiente
dictamen, basándose en los siguientes: 

Antecedentes

1. El primero de octubre de dos mil trece, el diputado Car-
los de Jesús Alejandro, integrante del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, presentó propo-
sición con punto de acuerdo por el que se exhorta al poder
Ejecutivo y al gobierno del estado de Guerrero, a fin de
destinar recursos para llevar a cabo la reconstrucción de los
daños ocasionados por las tormentas Ingrid y Manuel en
las comunidades indígenas de la región de la montaña y
Costa Chica del estado de Guerrero.

2. En esa misma fecha, primero de octubre de dos mil tre-
ce, la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados turno la mencionada Proposición con puntos de
Acuerdo a la Comisión de Gobernación, para estudio y dic-
tamen correspondiente.
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3. El treinta de octubre de dos mil trece, los integrantes de
la Comisión de Gobernación aprobaron el presente dicta-
men.

Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes
de la Comisión dictaminadora formulamos las siguientes:

Consideraciones

1. Los cambios climáticos que se han presentado con pe-
riodicidad, resultado de la transformación de la biodiversi-
dad; en septiembre pasado, dos fenómenos hidrometeroló-
gicos impactaron simultáneamente el territorio nacional
originando fuertes y prolongados temporales de lluvias con
potencial de tormentas con efectos devastadores.

2. Uno de los estados que fueron impactados en su territo-
rio mayormente fue el de Guerrero. A juicio del diputado
proponente, el Estado tuvo problemas urgentes para aten-
der en el sector hidráulico, la infraestructura, las vías ca-
rreteras, las instalaciones educativas y de salud. De acuer-
do a la Proposición presentada, más de 53 mil viviendas
fueron afectadas, 33 carreteras averiadas, se han atendido a
más de 31 mil personas afectadas y se rescataron a más de
14 mil que se encontraban en zonas de riesgo o incomuni-
cadas. Alrededor de 145 personas había perdido la vida.

3. El proponente afirma que las comunidades indígenas del
Estado han sido desatendidas particularmente por lo que el
desastre se suma al abandono histórico de las comunidades
indígenas del estado de Guerrero.

4. En este sentido, el proponente realiza un exhorto al Po-
der Ejecutivo Federal a fin de atender, de forma oportuna y
pronta, a las comunidades indígenas afectadas del Estado;
de la misma forma, dirige un exhorto a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes para realizar los trabajos de re-
paración de los caminos y carreteras dañadas en las comu-
nidades indígenas del Estado; exhorta, de la misma
manera, a la Secretaría de Desarrollo Social a destinar la
ayuda necesaria a través del programa nacional “Cruzada
contra el hambre” para las comunidades indígenas así co-
mo un exhorto a la Procuraduría General de la República
para iniciar las investigaciones correspondientes para des-
lindar las responsabilidades de funcionarios públicos res-
ponsables ante las afectaciones de las comunidades indíge-
nas del estado de Guerrero.

5. El Fondo de Desastres Naturales (Fonden) es un instru-
mento financiero mediante el cual se atienden los efectos

de Desastres Naturales, imprevisibles, cuya magnitud
supere la capacidad financiera de respuesta de las depen-
dencias y entidades paraestatales, así como de las entidades
federativas. 

6. La Ley General de protección Civil establece los funda-
mentos legales para que el gobierno federal emita las de-
claratorias de emergencia y de desastre. Con esta base, las
reglas de operación del Fonden definen los lineamientos de
intervención y financiamiento de las regiones, zonas y co-
munidades afectadas por fenómenos naturales.

7. En las reglas de operación del Fonden se encuentra con-
tenida la obligación de proporcionar suministros de auxilio
y asistencia ante situaciones de Emergencia y de desastre,
y mitigar de manera inmediata y oportuna las necesidades
urgentes para la protección de la vida y de la salud de la po-
blación.

8. El 17 de septiembre de 2013, mediante el boletín nume-
ro 265/13 la Secretaría de Gobernación emitió la declara-
toria de Desastre Natural para 56 municipios del estado de
Guerrero; la declaratoria se emitió al término de la instala-
ción del Comité de Evaluación de daños del Fonden, inte-
grado por funcionarios federales y del gobierno del estado
de Guerrero responsables de los sectores afectados: educa-
tivo, salud, carretero, hidráulico, vivienda, urbano, resi-
duos sólidos y turismo. 

9. Dicho comité tuvo como función evaluar los daños oca-
sionados en la infraestructura y cuantificar los recursos ne-
cesarios para su recuperación. El 21 de septiembre de
2013, mediante el boletín numero 285/13, la Secretaría de
Gobernación emitió la declaratoria de emergencia para 24
municipios del estado de Guerrero con el fin de atender las
necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la pobla-
ción afectada.

10. Durante la instalación del Comité, el estado de Guerre-
ro manifestó su interés en acceder a los recursos del Fon-
den a través de la figura de “apoyos parciales inmediatos”,
con el fin de atender de manera inmediata los aspectos
prioritarios y urgentes tendientes a la atención inmediata de
la infraestructura dañada por lo que en los siguientes días,
la entidad federativa presentara formalmente las acciones
que se ejecutara a través de esta figura.

11. La Secretaria de Desarrollo Social, Rosario Robles
Berlanga, informó que a través del centro de atención esta-
blecido en Tlapa de Comonfort, encabezado por el subse-
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cretario de Participación Social y Desarrollo Comunitario,
Javier Guerrero García, se entregaron 28 mil despensas en
las cabeceras municipales de la montaña guerrerense, se
instalaron 20 albergues de la Comisión para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas (CDI) a disposición de la pobla-
ción y se mantienen en funcionamiento 60 comedores co-
munitarios. 

12. Asimismo la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes efectuó la liberación de caminos, especialmente el
de Tlapa-Marquelia, que permitiría acceder a 30 comuni-
dades de Malinaltepec para poder llevarles despensas y
colchonetas, pues hasta ahora sólo se han entregado víve-
res a los campamentos, a fin de normalizar la situación en
las zonas afectadas.

13. A la fecha, de acuerdo a las informaciones públicas del
gobierno federal, se han autorizado apoyos parciales para
el estado de Guerrero para las siguientes áreas: sector hi-
dráulico: 508.7 millones de pesos; sector carretero: 700.1
millones de pesos; sector educativo: 356.1 millones de pe-
sos; sector vivienda: 40.3 millones de pesos y sector del
medio ambiente: 47 millones de pesos.

14. Esta Comisión considera loables los objetivos del pro-
ponente, especialmente por la situación que aún impera en
diversas comunidades del estado de Guerrero a más de un
mes de haberse registrado este desastre en diversas comu-
nidades guerrerenses.

15. De forma particular, es evidente el estado de pobreza y
abandono, así como los altos grados de marginación y de
carencia en el desarrollo humano de las comunidades indí-
genas que sufrieron, de forma más acentuada, los efectos
devastadores de Ingrid y Manuel, por lo que los exhortos
dirigidos a los distintos funcionarios de la Administración
Pública Federal, aún cuando la ayuda ya fluye hacia los
municipios y comunidades, son viables especialmente para
atender a las comunidades que aún no logran los recursos
suficientes y se encuentran sufriendo los efectos del desas-
tre, especialmente en la carencia de viviendas, insumos or-
dinarios para la subsistencia y de infraestructura carretera
que permita la comunicación y la circulación de mercancí-
as para activar las zonas indígenas afectadas.

16. No obstante, esta Comisión estima que el exhorto diri-
gido a la Procuraduría General de la República no es via-
ble debido a que, dependiendo las facultades de los diver-
sos niveles de gobierno, deben darse las denuncias y las
querellas que, conforme a las disposiciones del Código Pe-

nal del estado de Guerrero y del Código Penal Federal,
puedan realizar los afectados a fin de fincar las responsabi-
lidades civiles, penales o administrativas y determinar la
comisión de delitos, las responsabilidades civiles o bien
administrativas que pudieron haber agravado las conse-
cuencias desastrosas de los fenómenos hidrometereológi-
cos Ingrid y Manuel.

Por lo anterior expuesto, los integrantes de la Comisión de
Gobernación sometemos a la consideración de esta hono-
rable asamblea los siguientes puntos de

Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Gobernación para
que, en el ámbito de su competencia, se agilicen las accio-
nes y la aplicación de recursos e insumos para atender de
manera pronta a los municipios y comunidades indígenas,
de la región de la montaña y de la Costa Chica del estado
de Guerrero afectados por los fenómenos Ingrid y Manuel. 

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes a fin de agilizar la rehabilitación de carreteras
y caminos de comunidades indígenas del estado de Gue-
rrero dañados o inhabilitados por los fenómenos Ingrid y
Manuel. 

Tercero. Se exhorta a la Secretaría de Gobernación para
que, en el ámbito de su competencia, agilice el destino de
recursos del Fondo de Desastres Naturales, especialmente
para los municipios y comunidades indígenas del estado de
Guerrero afectados por los fenómenos Ingrid y Manuel. 

Cuarto. Se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social pa-
ra que, en el ámbito de su competencia, agilice la aplica-
ción de insumos y recursos destinados a combatir el ham-
bre en los municipios y comunidades indígenas del estado
de Guerrero afectados por los fenómenos Ingrid y Manuel. 

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a treinta
de octubre de dos mil trece.

La Comisión de Gobernación, diputados: Rafael Alejandro Moreno
Cárdenas (rúbrica), presidente; Esther Quintana Salinas (rúbrica), José
Alfredo Botello Montes (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño,
Lizbeth Eugenia Rosas Montero, Fernando Belaunzarán Méndez (rú-
brica), Mónica García de la Fuente (rúbrica), Francisco Alfonso Dura-
zo Montaño (rúbrica), Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara (rú-
brica), Williams Oswaldo Ochoa Gallegos (rúbrica), Abel Octavio
Salgado Peña (rúbrica), Adán David Ruiz Gutiérrez (rúbrica), Jaime
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Chris López Alvarado (rúbrica), secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo,
Consuelo Argüelles Loya, Luis Manuel Arias Pallares (rúbrica), José
Ángel Ávila Pérez, Faustino Félix Chávez, Heriberto Manuel Galindo
Quiñones (rúbrica), Rodrigo González Barrios (rúbrica), Luis Antonio
González Roldán (rúbrica), Francisco González Vargas, Fernando Do-
nato de las Fuentes Hernández, Julio César Moreno Rivera (rúbrica),
Arnoldo Ochoa González, Alfredo Rivadeneyra Hernández, Simón Va-
lanci Buzali, José Arturo Salinas Garza (rúbrica), Víctor Hugo Velasco
Orozco (rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica).»

MUNICIPIOS DE COLIMA AFECTADOS 
POR LA TORMENTA TROPICAL MANUEL

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Dicta-
men de la Comisión de Gobernación, con punto de acuer-
do relativo a la liberación de recursos del Fondo de Desas-
tres Naturales para los municipios de Colima afectados por
la tormenta tropical Manuel

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación fue turnada, para su estudio
y dictamen correspondiente, la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Secretario de Gobernación
a destinar mayores recursos del Fondo de Desastres Natu-
rales (Fonden) con el objetivo de atender la urgencia pre-
sentada en los diversos municipios de Colima debido a las
intensas lluvias provocada por la tormenta tropical Manuel.

Esta Comisión de Gobernación, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 79, numeral 2, 81, 82, 84 y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a consideración de esta honorable asamblea, el presente
dictamen, basándose en los siguientes

Antecedentes

1. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, la diputada Martha Leticia
Sosa Govea, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, presentó proposición con punto de acuerdo para
exhortar a la Secretaría de Gobernación, para que se libe-
ren los recursos del Fondo Revolvente y del Fondo de De-
sastres Naturales, en los municipios de Colima con motivo
de las lluvias excesivas de la tormenta tropical Manuel.

2. En esa misma fecha, 26 de septiembre de 2013, la presi-
dencia de la Mesa Directiva ordenó que la Proposición con
Punto de Acuerdo fuera turnada a la Comisión de Gober-
nación.

3. El treinta de octubre de dos mil trece, los integrantes de
la Comisión de Gobernación aprobaron el presente dicta-
men.

Con base a los antecedentes mencionados, los integrantes
de esta Comisión de Gobernación formulamos las siguien-
tes

Consideraciones 

Primera. Con fundamento en el artículo 1o. de las Reglas
Generales del Fondo de Desastres Naturales, el Fondo es
un instrumento interinstitucional que tiene por objeto eje-
cutar acciones, autorizar y aplicar recursos para mitigar los
efectos que produzca un fenómeno natural perturbador, en
el marco del Sistema Nacional de Protección Civil 

Segunda. El artículo 2o. de las Reglas Generales del Fon-
do de Desastres Naturales establece que las Reglas tienen
por objeto regular el acceso a los recursos del Fondo de
Desastres Naturales, de acuerdo con los principios de com-
plementariedad, oportunidad y transparencia, de conformi-
dad con los parámetros y procesos definidos en los linea-
mientos de operación específicos que regulan cada uno de
los procedimientos a que hacen referencia a las Reglas Ge-
nerales del Fondo de Desastres Naturales que para tal efec-
to emitan las secretarías de Gobernación y de Hacienda y
Crédito Público.

Tercera. De acuerdo con el artículo 3o., fracción I, el Fon-
do Revolvente, a cargo de la Secretaría de Gobernación tie-
ne por objeto proporcionar suministros de auxilio y asis-
tencia ante situaciones de emergencia y de desastre, para
responder de manera inmediata y oportuna las necesidades
urgentes para la protección de la vida y la salud de la po-
blación, generadas ante la inminencia, la alta probabilidad
u ocurrencia de un fenómeno natural perturbador.

Cuarta. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4o,
fracción I, uno de los fines del Fondo de desastres Natura-
les es canalizar recursos para la reconstrucción de los da-
ños sufridos por un fenómeno natural perturbador en los
sectores de competencia federal, estatal o municipal, en
términos de los Lineamientos de Operación específicos
que regulan cada uno de los procedimientos a que hacen re-
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ferencia las Reglas Generales del Fondo de Desastres Na-
turales.

Quinta. Con fundamento en el artículo 59 de la Ley Gene-
ral de Protección Civil la declaratoria emergencia es el ac-
to por el cual la Secretaría de Gobernación reconoce que
uno o varios municipios o delegaciones de una o más enti-
dades federativas se encuentran ante la inminencia, alta
probabilidad o presencia de una situación anormal genera-
da por un agente natural perturbador y por ello se requiere
prestar auxilio inmediato a la población cuya seguridad e
integridad está en riesgo, asimismo el artículo 60 de la Ley
General de Protección Civil establece los lineamientos pa-
ra la declaratoria de desastre natural por parte de la Secre-
taría de Gobernación, de la misma forma y en concordan-
cia con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil
las declaratorias deberán ser publicadas en el Diario oficial
de la Federación, sin perjuicio de que se difundan a través
de otros medios de información.

Sexta. Mediante oficio número OCG092-2013, recibido
con fecha 18 de septiembre de 2013 en la Coordinación
Nacional de Protección Civil, el gobernador del estado de
Colima, licenciado Mario Anguiano Moreno, solicitó a la
Secretaría de Gobernación a través de la Coordinación Na-
cional de Protección Civil, la emisión de la Declaratoria de
Emergencia para los municipios de Armería, Ixtlahuacán,
Tecomán, Minatitlán, Colima, Manzanillo y Villa de Álva-
rez de dicha Entidad Federativa, por la presencia de la Tor-
menta Tropical Manuel, ocurrida los días 15, 16 y 17 de
septiembre de 2013; esto, con el propósito de acceder a los
recursos del Fondo para la Atención de Emergencias del
Fondo para Desastres Naturales.

Séptima. En el boletín de prensa de fecha 26 de septiem-
bre de 2013 la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación estableció en su reporte
preliminar que en lo referente a la acuacultura del estado de
Colima fueron afectadas más de cinco mil hectáreas de
granjas, con esto se tomaron acciones de prevención y
atención, donde se puso a disposición del estado de Colima
los montos del Seguro Catastrófico y en el rubro de sani-
dad, se iniciaron las acciones de inspección y vigilancia
epidemiológica en las zonas afectadas. 

Octava. Con fecha 10 de octubre de 2013 fue publicada la
declaratoria de desastre natural por parte de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, a
consecuencia de la Tormenta Tropical Manuel, en virtud de

los daños ocasionados por dicho fenómeno meteorológico
a los activos productivos elegibles de los productores agro-
pecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos
ingresos, establecidos en los municipios de Armería, Coli-
ma, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán,
Manzanillo, Minatitlán, Tecomán y Villa de Álvarez del es-
tado de Colima. 

Novena. El 19 de septiembre de 2013, mediante el boletín
número 272/13 la Secretaría de Gobernación emitió una
Declaratoria de Desastre Natural para los municipios de
Armería, Colima, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ix-
tlahuacán, Manzanillo, Minatitlán, Tecomán y Villa de Ál-
varez del estado de Colima, con lo cual tienen acceso a los
recursos del Fondo de Desastres Naturales, para la atención
de los daños sufridos por Tormenta Tropical Manuel del 16
al 17 de septiembre de 2013.

Décima. En esa misma fecha 19 de septiembre de 2013,
mediante el boletín número 274/13 la Coordinación Nacio-
nal de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación
emitió la Declaratoria de Emergencia para los municipios
de Armería, Colima, Ixtlahuacán, Manzanillo, Minatitlán,
Tecomán, y Villa de Álvarez estado de Colima por la pre-
sencia de la Tormenta Tropical Manuel ocurrida los días
15, 16 y 17 de septiembre de 2013. 

Décima Primera. El 1 de octubre de 2013 mediante el bo-
letín número 324/13 la Coordinación Nacional de Protec-
ción Civil de la Secretaría de Gobernación dio a conocer el
aviso de término de la Declaratoria de Emergencia que se
emitió el pasado 19 de septiembre de 2013, a través del bo-
letín de prensa 274/13 para los municipios de Armería, Co-
lima, Ixtlahuacán, Manzanillo, Minatitlán, Tecomán y Vi-
lla de Álvarez del estado de Colima por la presencia de la
Tormenta Tropical Manuel ocurrida los días 15, 16 y 17 de
septiembre de 2013. Por lo anterior expuesto, los integran-
tes de la comisión sometemos a la consideración de esta
honorable asamblea el siguiente punto de

Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Gobernación para que,
a través de las instancias que constituyen el Sistema Na-
cional de Protección Civil, sean agilizados y aplicados los
recursos del Fondo Nacional de Desastres para los munici-
pios del estado de Colima que aún se encuentra afectados
por las excesivas lluvias que provocaron los fenómenos
tropicales Ingrid y Manuel en el mes de septiembre de
2013.
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Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a treinta
de octubre de dos mil trece.

La Comisión de Gobernación, diputados: Rafael Alejandro Moreno
Cárdenas (rúbrica), presidente; Esther Quintana Salinas (rúbrica), José
Alfredo Botello Montes (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño,
Lizbeth Eugenia Rosas Montero, Fernando Belaunzarán Méndez (rú-
brica), Mónica García de la Fuente (rúbrica), Francisco Alfonso Dura-
zo Montaño (rúbrica), Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara (rú-
brica), Williams Oswaldo Ochoa Gallegos (rúbrica), Abel Octavio
Salgado Peña (rúbrica), Adán David Ruiz Gutiérrez (rúbrica), Jaime
Chris López Alvarado (rúbrica), secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo,
Consuelo Argüelles Loya, Luis Manuel Arias Pallares (rúbrica), José
Ángel Ávila Pérez, Faustino Félix Chávez, Heriberto Manuel Galindo
Quiñones (rúbrica), Rodrigo González Barrios (rúbrica), Luis Antonio
González Roldán (rúbrica), Francisco González Vargas, Fernando Do-
nato de las Fuentes Hernández, Julio César Moreno Rivera (rúbrica),
Arnoldo Ochoa González, Alfredo Rivadeneyra Hernández, Simón Va-
lanci Buzali, José Arturo Salinas Garza (rúbrica), Víctor Hugo Velasco
Orozco (rúbrica), Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica).»

PARQUE REFORMA SOCIAL, 
EN MIGUEL HIDALGO

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Dicta-
men de la Comisión del Distrito Federal, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al jefe del gobierno del Dis-
trito Federal a emitir el decreto por el cual se cree como
área de valor ambiental protegida el parque Reforma So-
cial, en Miguel Hidalgo

Honorable Asamblea:

A la Comisión del Distrito Federal de la LXII Legislatura
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión fue
turnada para análisis y dictamen la proposición de punto de
acuerdo, presentada por Rosa Elba Pérez Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico:

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 39, 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, y demás re-
lativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 80, 82, numeral 1, fracción I, y
158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara
de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento,

presenta el dictamen de la proposición con punto de acuer-
do señalada, conforme a los siguientes

Antecedentes

1. A la comisión que suscribe fue turnado para estudio y
dictamen el expediente número 2797, que contiene la pro-
posición con punto de acuerdo, presentada por Rosa Elba
Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México, al pleno de la Cámara de Dipu-
tados el 8 de octubre de 2013, en sesión ordinaria corres-
pondiente al segundo periodo de sesiones del segundo año
de ejercicio legislativo.

2. El 9 de octubre de 2013, con el oficio número DGPL 62-
II-1-1210, la Mesa Directiva de la Cámara de los Diputa-
dos de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión remi-
tió el expediente relativo para su estudio y dictamen a la
Comisión del Distrito Federal.

3. Con fecha 12 de noviembre de 2013, en reunión ex-
traordinaria de la Comisión del Distrito Federal se analizó
y discutió el dictamen que hoy se presenta.

Contenido de la proposición

La proposición con punto de acuerdo que se dictamina se-
ñala que investigadores de la Universidad Nacional Autó-
noma de México puntualizan que las áreas verdes forman
espacios públicos cuyo elemento principal es la vegeta-
ción.

El avance de la urbanización en la Ciudad de México ha re-
percutido en sus condiciones ambientales, por lo que resul-
ta fundamental proteger, conservar sus condiciones e in-
crementar las áreas verdes urbanas, ya que desempeñan
funciones esenciales para la calidad de vida de los habitan-
tes.

(…) El cuidado, manejo y mantenimiento de las áreas ver-
des requieren el compromiso tanto de la sociedad como de
las entidades gubernamentales vinculadas con ellas.

A decir de su proponente, “el reto es lograr que las áreas
verdes, así como las áreas de valor ambiental, cumplan las
limitaciones y modalidades al uso y destino que la ley es-
tablece”.

Señala también, entre las razones que motivan el presente
punto de acuerdo, que según la Ley de Expropiación son
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casusas de utilidad pública las medidas para evitar la des-
trucción de los elementos naturales y daños que la propie-
dad pueda sufrir en perjuicio de la colectividad.

En el punto de acuerdo presentado, la legisladora plantea:

Primero. Se exhorta respetuosamente al jefe del go-
bierno del Distrito Federal a emitir el decreto de área de
valor ambiental parque Reforma Social, con la catego-
ría de bosque urbano, y a destinar recursos del Fondo
Ambiental Público etiquetados para la elaboración y
ejecución del programa de manejo correspondiente.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al jefe del go-
bierno del Distrito Federal a emitir el acuerdo para el es-
tablecimiento del Consejo Rector Ciudadano del área de
valor ambiental parque Reforma Social.

Tercero. Se exhorta respetuosamente al jefe del gobier-
no del Distrito Federal a emitir la declaratoria de utili-
dad pública por la que se determina como causa de uti-
lidad pública la expropiación a favor del Distrito
Federal del predio conocido como Parque Reforma So-
cial, en la colonia Reforma Social, delegación Miguel
Hidalgo, para el establecimiento de una zona prioritaria
para la preservación del equilibrio ecológico y la pro-
tección del ambiente.

Cuarto. Se exhorta respetuosamente al jefe del gobier-
no del Distrito Federal para que por conducto de la Con-
sejería Jurídica del gobierno del Distrito Federal haga
valer las limitaciones y modalidades establecidas para
todas las áreas de valor ambiental a fin de que en sus po-
lígonos prevalezca la utilidad pública.

Considerando que

1. Esta comisión dictaminadora, luego de analizar que la
proposición con punto de acuerdo cumple los requisitos de
procedencia, coincide y hace suyas sus preocupaciones y
objetivos, en el sentido de salvaguardar un área de valor
ambiental en la que se han registrado incluso enfrenta-
mientos entre vecinos y grupo de personas que pretendían
invadirlo.

A fin de proteger, incrementar y conservar las áreas verdes
urbanas, ya que las necesidades son urgentes y requieren
atención prioritaria, como es señalado en la Ley General de
Asentamientos Humanos y la Ley de Expropiación, así co-
mo la Ley Ambiental del Distrito Federal. Este último or-

denamiento, modificado por la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal, y publicado en la Gaceta Oficial del Dis-
trito Federal el 17 de septiembre de 2013, cuya denomina-
ción ahora es Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
Distrito Federal y de cuyo texto se retoma el espíritu y sen-
tido que la proposición presentada recoge.

2. Se tiene registro de que las autoridades del gobierno cen-
tral y la delegación Miguel Hidalgo ya establecieron un
monto que podrían pagar para la adquisición del parque
Reforma Social. El gobierno del Distrito Federal tiene la
intención de que la tutela privada pase a ser parte del patri-
monio público o de la ciudad y se mantenga como parque
público, mientras que el delegado Víctor Hugo Romo hace
mención de que en cualquier escenario, ya sea permuta,
compra o expropiación del predio reclamado por particula-
res, requieren recursos, por lo que ya se encuentran en con-
tacto con la Cámara de Diputados para crear un fondo in-
tegrado en el Presupuesto de Egresos de 2014.

3. Prueba de lo anterior es que en su pasada comparecencia
ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el secre-
tario de Gobierno, Héctor Serrano Cortés, manifestó la via-
bilidad de expropiar el predio en cuestión para los fines que
plantea la proposición que se dictamina.

4. Si bien los integrantes de la Comisión del Distrito Fede-
ral, con base en las consideraciones y los argumentos pre-
cedentes, coinciden en el fondo con la propuesta presenta-
da por la diputada Rosa Elba Pérez Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, no
concuerdan con todos y cada uno de los planteamientos
formulados, pues el segundo de ellos se considera impro-
cedente y el cuarto es una consecuencia lógica de la decla-
ratoria y causa de utilidad pública de la expropiación a fa-
vor del Distrito Federal del predio conocido como Parque
Reforma Social, en la colonia Reforma Social, delegación
Miguel Hidalgo, a fin de establecer una zona prioritaria pa-
ra la preservación del equilibrio ecológico y la protección
del ambiente.

5. De igual forma, y toda vez que uno de los ordenamien-
tos invocados por la proponente fue objeto de modificacio-
nes, es necesario que esta comisión, en la etapa de análisis
y dictamen, perfeccione y subsane las imprecisiones en-
contradas, por lo que es correcto que con base en la legis-
lación ambiental actual de la ciudad, se considere exhortar
al Ejecutivo local para que en el ámbito de sus facultades
expida el decreto por el cual se cree como área natural pro-
tegida el predio conocido como Parque Reforma Social, en
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la colonia Reforma Social, delegación Miguel Hidalgo de
esta ciudad.

Por lo expuesto, con las consideraciones realizadas, los in-
tegrantes de la Comisión del Distrito Federal resuelven que
es de aprobarse la proposición con punto de acuerdo pre-
sentada por la diputada Rosa Elba Pérez Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, con las modificaciones realizadas. Por ello se somete
a consideración de esta soberanía el siguiente

Dictamen de la proposición con punto de acuerdo pre-
sentada por la diputada Rosa Elba Pérez Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México

Primero. Se exhorta respetuosamente al jefe del gobierno
del Distrito Federal a emitir la declaratoria de utilidad pú-
blica por la que se determina como causa de utilidad públi-
ca la expropiación a favor del Distrito Federal del predio
conocido como Parque Reforma Social, en la colonia Re-
forma Social, delegación Miguel Hidalgo, a fin de estable-
cer una zona prioritaria para la preservación del equilibrio
ecológico y la protección del ambiente.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta al jefe del gobierno del Distrito Federal pa-
ra que dentro de sus facultades emita un decreto por el cual
se cree como área de valor ambiental protegida el parque
Reforma Social, en la delegación Miguel Hidalgo de esta
ciudad.

La Comisión del Distrito Federal, diputados: Laura Barrera Fortoul
(rúbrica), presidenta; Arnoldo Ochoa González (rúbrica), José Rangel
Espinosa (rúbrica), María de la Paloma Villaseñor Vargas (rúbrica),
Fernando Rodríguez Doval (rúbrica), Jorge Francisco Sotomayor Chá-
vez (rúbrica), Karen Quiroga Anguiano, Hugo Sandoval Martínez (rú-
brica), José Antonio Hurtado Gallegos (rúbrica), René Ricardo Fuji-
wara Montelongo (rúbrica), secretarios; Carlos Humberto Aceves del
Olmo (rúbrica), Paulina Alejandra del Moral Vela (rúbrica), Marco An-
tonio Calzada Arroyo (rúbrica), José Luis Cruz Flores Gómez (rúbri-
ca), María de las Nieves García Fernández (rúbrica), José Isidro Mo-
reno Árcega, Felipe de Jesús Muñoz Kapamas (rúbrica), Gerardo
Maximiliano Cortázar Lara, Margarita Saldaña Hernández (rúbrica),
Flor de María Pedraza Aguilera (rúbrica), Israel Moreno Rivera (rúbri-
ca), Mario Miguel Carrillo Huerta (rúbrica), Carlos Augusto Morales
López (rúbrica), José Alberto Benavides Castañeda (rúbrica), Antonio
Cuéllar Staffan (rúbrica), Adolfo Orive Bellinger.»

MARATON NAUTICO DEL RIO BALSAS

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Dicta-
men de la Comisión de Deporte, con punto de acuerdo por
el que se exhorta al director general de la Comisión Nacio-
nal de Cultura Física y Deporte a gestionar la realización
del maratón náutico del río Balsas

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Deporte de la LXII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión fue
turnada la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al titular de la Comisión Nacional de Cultura Físi-
ca y Deporte a gestionar la realización del Maratón Náuti-
co del Río Balsas. 

Con fundamento en las facultades que le confieren los artí-
culos 39 y 45 numerales 6, incisos e) y f), y demás relati-
vos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, 82,
numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción 1, y 158 numeral
1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados
y demás relativos del mencionado ordenamiento, y habien-
do analizado el contenido de la proposición, esta comisión
somete a consideración de los integrantes de esta honora-
ble asamblea el presente dictamen:

I. Antecedentes

Con fecha 15 de octubre de 2013, el diputado Manuel
Añorve Baños, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, presentó proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosa-
mente al titular de la Comisión Nacional de Cultura Física
y Deporte a realizar nuevamente el Maratón Náutico del
Río Balsas. 

En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dis-
puso que se turnara a la Comisión de Deporte de esta Cá-
mara de Diputados, la cual fue recibida al día siguiente, 16
de octubre de 2013. 

II. Contenido

El diputado proponente señala que uno de los eventos más
importantes que la Conade ha promovido con el objetivo
de fomentar el deporte y la cultura física, fue el Maratón
Náutico del Río Balsas en Guerrero, celebrado por prime-
ra vez en el mes de marzo del año 1970, destacando que a
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partir de entonces se llevó a cabo durante 40 años de ma-
nera ininterrumpida, hasta el año 2010. 

Este evento, indica el diputado, no se ha vuelto a realizar,
impactando de manera negativa a Guerrero, sobre todo por
la actual situación por la que atraviesa, posterior al fenó-
meno meteorológico que afectó gravemente su industria
turística y que requiere para reactivarla. 

Su propuesta de recuperar la realización de este importan-
te evento, considera el diputado, ayudaría de manera signi-
ficativa para activar la economía de la región más afectada. 

III. Consideraciones

Primera. El pleno de esta Comisión de Deporte, coincide
con los argumentos presentados por el diputado Manuel
Añorve Baños, y se manifiestan a favor de poder brindar su
apoyo a esta región afectada por el fenómeno meteorológi-
co.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de
la Comisión de Deporte de la LXII Legislatura, sometemos
a consideración del pleno de la honorable Cámara de Di-
putados el siguiente 

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
al director general de la Comisión Nacional de Cultura Fí-
sica y Deporte, licenciado Jesús Mena Campos, para que,
dentro del ámbito de su competencia, gestione la realiza-
ción nuevamente el Maratón Náutico del Río Balsas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2013. 

La Comisión de Deporte, diputados: Felipe Muñoz Kapamas (rúbri-
ca), William Renán Sosa Altamira (rúbrica), Gerardo Francisco Licea-
ga Arteaga (rúbrica), Mayra Karina Robles Aguirre (rúbrica), Fernan-
do Alejandro Larrazábal Bretón, Flor de María Pedraza Aguilera,
Regina Vázquez Saut, Juana Bonilla Jaime (rúbrica), José Valentín
Maldonado Salgado, Gabriela Medrano Galindo, Francisco Alberto
Zepeda González, Eligio Cuitláhuac González Farías, Brasil Alberto
Acosta Peña (rúbrica), Roberto Ruiz Moronatti (rúbrica), Aurora De-
nisse Ugalde Alegría, Rafael González Reséndiz (rúbrica), Delvim Fa-
biola Bárcenas Nieves (rúbrica), Omar Antonio Borboa Becerra (rúbri-
ca), José Guadalupe García Ramírez (rúbrica), Alejandra López
Noriega, María Isabel Ortiz Mantilla, Ponciano Vázquez Parissi, To-
más Brito Lara (rúbrica), Catalino Duarte Ortuño (rúbrica), Gerardo

Villanueva Albarrán (rúbrica), Jorge Salgado Parra, Rosa Elia Romero
Guzmán, Laura Ximena Martel Cantú (rúbrica).»

DECLARAR 2014 COMO AÑO DE OCTAVIO PAZ

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Dicta-
men de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con pun-
tos de acuerdo para que se declare 2014 como Año de Oc-
tavio Paz y se realicen diferentes actividades alusivas al
escritor

Honorable Asamblea:

La Comisión de Cultura y Cinematografía de la Cámara de
Diputados de la LXII Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 39, fracciones XII;
y 45, numeral 6, incisos e) a g), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como 80, numeral 1, fracción VI; 157, numeral 1, fracción
I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de este pleno el
presente dictamen, al tenor de los siguientes

Antecedentes

Primero. Con fecha 22 de octubre de 2013, la diputada So-
nia Rincón Chanona, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión de la LXII Legislatura, en su ca-
lidad de presidenta y en nombre de los integrantes de la
Comisión Especial para conmemorar el centenario del na-
talicio de Octavio Paz, la proposición con punto de acuer-
do para declarar 2014 como Año de Octavio Paz, en virtud
de la conmemoración de los 100 años de su nacimiento;
asimismo, para que los Poderes de la Unión, los gobiernos
de los estados y municipios, y congresos locales realicen
diferentes actividades alusivas al poeta Octavio Paz.

Segundo. Con la fecha antes señalada, la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados, mediante el oficio número
DGPL 62-II-2-835, turnó a la Comisión de Cultura y Cine-
matografía la proposición de mérito, para el respectivo dic-
tamen.

Tercero. Mediante el oficio número CCC/ LXII/ 1365, de
fecha 29 de octubre de 2013, la Comisión de Cultura y Ci-
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nematografía envió copia de la proposición con punto de
acuerdo turnada a los integrantes de la comisión, a fin de
que emitieran sus observaciones y comentarios.

Cuarto. A efecto de cumplir lo dispuesto en el artículo 84
del Reglamento de la Cámara de Diputados, los integrantes
de la comisión se reunieron el 27 de noviembre de 2013 pa-
ra dictaminar la proposición señalada, a fin de someterla a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados, al te-
nor de los siguientes

Considerandos

Primero. Que esta comisión es competente para conocer y
resolver respecto de la proposición con punto de acuerdo,
para declarar 2014 como Año de Octavio Paz, en virtud de
la conmemoración de los 100 años de su nacimiento; asi-
mismo, para que los Poderes de la Unión, los gobiernos de
los estados y municipios, y congresos locales realicen dife-
rentes actividades alusivas al poeta Octavio Paz.

Segundo. Que la proposición con punto de acuerdo tiene
nueve puntos petitorios, en los que busca: a) En el primero
de ellos, que se solicite a la Cámara de Diputados a que de-
clare 2014 como Año de Octavio Paz; y b) en los ocho res-
tantes, que se exhorte a las siguientes instituciones, órga-
nos legislativos y de gobierno de los tres órdenes, y
dependencias: al Senado de la República, a los demás po-
deres federales y entidades federativas a que se declare
2014 como Año de Octavio Paz; a los Poderes de la Unión,
así como a los gobiernos de los estados y municipios, y
congresos locales, a que en todas las plataformas de comu-
nicación y documentos oficiales se inscriba la leyenda
“2014, Año de Octavio Paz”; a los Poderes de la Unión, así
como a los gobiernos de los estados y municipios, y con-
gresos locales, a que realicen acciones conmemorativas de
la vida y obra de Octavio Paz; al Banco de México a expe-
dir una moneda conmemorativa del centenario del natalicio
de Octavio paz, de conformidad con lo dispuesto en el in-
ciso c) del artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Estados
Unidos Mexicanos; a ambas Cámaras del Congreso de la
Unión a que, por conducto de sus respectivas Juntas de Co-
ordinación Política, Coordinaciones de Comunicación So-
cial y del Canal del Congreso, se difundan cápsulas infor-
mativas y spots promocionales sobre la vida y obra de
Octavio Paz, así como de las actividades que se realicen
respectivamente conmemorativas al centenario del natali-
cio, durante 2014, a través de sus páginas de Internet, redes
sociales y demás medios electrónicos (radio y televisión) e
impresos; a la Secretaría de Educación Pública para que, a

través de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratui-
tos, se actualice y fortalezca el contenido de los textos di-
rigidos a los estudiantes de educación primaria y secunda-
ria, en el sentido de ampliar la vida y obra de Octavio Paz;
al titular del Ejecutivo federal autorice la emisión extraor-
dinaria de estampillas postales conmemorativas y especiales
correspondientes a 2014, con motivo de dicha conmemora-
ción, y a que por conducto de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes y de Correos de México difundan y
distribuyan dichas estampillas en todo el territorio nacio-
nal; por último, que se exhorte a la Lotería Nacional para
la Asistencia Pública a emitir durante el próximo año, bi-
lletes de lotería alusivos a Octavio Paz. Y que los que se
impriman en 2014 deberán contener la leyenda “2014, Año
de Octavio Paz”.

Tercero. Como antecedentes, la Diputada proponente re-
fiere que la Cámara de Diputados siempre se ha distingui-
do por reconocer la labor de los mexicanos que han contri-
buido de manera significativa a (sic) nuestra nación. Que
por ello el objetivo de esta proposición, es que se declare
2014 como Año de Octavio Paz, con motivo de la conme-
moración de los 100 años de su nacimiento.

Que el referido personaje de nuestra historia, es el poeta,
ensayista, diplomático e intelectual mexicano más plural
del siglo XX. Que fue hombre de conciencia lúcida de su
tiempo y, en particular, del tiempo mexicano. Uno de los
intelectuales mexicanos de proyección universal, con ma-
yor reconocimiento en el mundo. Que incursionó con gran
éxito en la diplomacia y específicamente en la promoción
cultural dentro y fuera de nuestro territorio.

Que fue el primer poeta e intelectual mexicano en ser re-
conocido con el premio Nobel de Literatura, en 1990. A lo
largo de su trayectoria fue merecedor de numerosos pre-
mios y distinciones, entre ellos el Cervantes (España), el
Ollin Yoliztli (México) y el T. S. Eliot (Estados Unidos de
América). Refiere la diputada proponente que sin su obra y
sus aportaciones teóricas no comprenderíamos la vida cul-
tural de Hispanoamérica. Igual que Juan Ramón Jiménez,
Vicente Huidobro, César Vallejo o Pablo Neruda, Paz abrió
caminos para las nuevas generaciones del siglo XXI.

Entre los datos biográficos de Octavio Paz, que destaca la
diputada Sonia Rincón Chanona: estudió en las Facultades
de Leyes (sic) y Filosofía y Letras de la Universidad Na-
cional Autónoma de México (UNAM) y amplió sus estu-
dios en Estados Unidos. Tras concluir la Segunda Guerra
Mundial (1939-1945), recibió beca de la fundación Gug-
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genheim y posteriormente ingresó en el servicio exterior
mexicano.

Que durante su estancia en París, Francia, conoció al poe-
ta, ensayista y teórico del surrealismo André Breton e in-
tensificó su relación con el poeta Benjamín Péret. En 1955
formó el grupo poético Poesía en Voz Alta, al tiempo que
comenzó a colaborar con la Revista Mexicana de Literatu-
ra y El Corno Emplumado. A través de las publicaciones
de aquella época, defendió las posiciones experimentales
del arte contemporáneo.

Que en 1962 fue nombrado Embajador de México en India,
actividad diplomática que dio por terminada en 1968,
cuando protestó contra la política del gobierno mexicano.
En cuanto a su obra poética está compuesta por 15 títulos;
entre ellos, Luna silvestre (1933), Entre la piedra y la flor
(1941), Libertad bajo palabra (1949), Águila o sol (1951),
Salamandra (1962), Ladera este (1969), Topoemas (1971)
y Árbol de adentro (1987).

Que en la prosa destacan El laberinto de la soledad (1950),
El arco y la lira (1959), El mono gramático (1974), Los hi-
jos del limo (1974), Sor Juana Inés de la Cruz o las tram-
pas de la fe (1982), Tiempo nublado (1983) y Hombres de
su siglo (1984).

Señala la diputada que la obra de Paz abarca la filosofía, la
poesía, el ensayo, la historia, el arte, las relaciones interna-
cionales, la música, etcétera. Dice que a semejanza de los
sabios griegos, trató de llegar a la totalidad del conoci-
miento. Y que al igual que aquellos maestros, se enfrentó a
la ignorancia, la envidia y la difamación.

La diputada Rincón Chanona emplea el calificativo de
“justo” al argumentar esta petición para que los Poderes de
la Unión y todos niveles de gobierno rindan el máximo tri-
buto a este distinguido mexicano que nació el 31 de marzo
de 1914 en la Ciudad de México. Debiendo reconocerse y
celebrar el gran legado que heredó a México.

En el párrafo final de su argumentación manifiesta que con
la intención de que todos los mexicanos reconozcamos las
altas virtudes culturales que nos heredó Octavio Paz, y por
tratarse 2012 del centenario de su natalicio, presenta esta
proposición en nombre de sus compañeros integrantes de la
Comisión Especial para conmemorar el centenario de Oc-
tavio Paz, por lo que la suscriben los diputados Sonia Rin-
cón Chanona, Presidenta (firma), Delvim Fabiola Bárcenas
Nieves, secretaria (firma), Adriana González Carrillo, Se-

cretaria (firma), Roberto López González, secretario ( fir-
ma), Judit Magdalena Guerrero López , integrante (firma),
Zuleyma Huidobro González, integrante (sin firma), Mag-
dalena del Socorro Núñez Monreal, integrante (firma).

Cuarto. La comisión especial a que hace referencia el úl-
timo párrafo del considerando tercero fue instalada pre-
viamente de manera oficial, el jueves 3 de octubre. En no-
ta de prensa de Comunicación Social de la Cámara de
Diputados se da a conocer que es presidida por la diputada
Sonia Rincón Chanona, de Nueva Alianza, quien manifes-
tó que no se trata de un simple protocolo su instalación, si-
no del primer acto de este proyecto para un homenaje dig-
no y trascendente al poeta más universal de México.

La comisión especial la integran los diputados Sonia Rin-
cón Chanona (Nueva Alianza), Delvim Fabiola Bárcenas
Nieves (Partido Revolucionario Institucional), Adriana
González Carrillo (Partido Acción Nacional), Roberto Ló-
pez González (Partido de la Revolución Democrática), Ju-
dit Magdalena Guerrero López (Partido Verde Ecologista
de México), Zuleyma Huidobro González (Movimiento
Ciudadano) y Magdalena del Socorro Núñez Monreal (Par-
tido del Trabajo).

Dicha comisión especial estará vigente hasta el cumpli-
miento del objeto de su creación y deberá presentar infor-
me de actividades ante el Pleno o, en su caso, ante la Co-
misión Permanente (nota número 4488. Comunicación
Social, Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
LXII Legislatura, 3 de octubre de 2013).

Quinto. Es loable el esfuerzo de la Comisión Especial pa-
ra conmemorar el centenario del natalicio de Octavio Paz,
mexicano auténtico, gran escritor, poeta, uno de nuestros
intelectuales de proyección universal, con mayor reconoci-
miento en el mundo y desde luego distinguido con el pre-
mio Nobel de Literatura, que incursionó con gran éxito en
la diplomacia y específicamente en la promoción cultural
dentro de nuestro territorio y fuera de él.

Que supo dimensionar en sus obras y testimonio, que la
cultura es fuente de identidad, cohesión social, expresión y
diálogo, que dada la variedad y modalidad de manifesta-
ciones, las instituciones sociales y los seres humanos, de-
ben mantener, pero al mismo tiempo desarrollar, armoni-
zándolas con la modernidad. En un intercambio e
influencia recíproca con culturas externas, tanto en lo local
como en lo nacional e internacional, siempre consciente de
que al hacerlo se logra reafirmar la identidad cultural pro-
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pia y se logra la adaptación de las personas a sí mismas y a
su medio físico y social, dentro de la dimensión de un mun-
do globalizado.

Aunque se trata de una comisión especial de la Cámara de
Diputados, la dictaminadora estima que por los petitorios
referidos en el considerando segundo de este dictamen, los
exhortos a diversos poderes de los tres órdenes de gobier-
no implican un soporte normativo que trascendería del ám-
bito interno de la Cámara de Diputados, desde el punto de
vista del marco legal que le es aplicable, con fundamento
en la legislación orgánica y reglamentaria.

Por eso, esta dictaminadora considera que se requiere un
decreto del Congreso de la Unión que determine la crea-
ción en 2014 de esta conmemoración.

Si bien la Cámara de Diputados estaría involucrada en el
proceso legislativo, para la elaboración de ese decreto y és-
te iniciaría con la presentación de una iniciativa, facultad
irrestricta, entre otros de los diputados al Congreso de la
Unión, la Comisión Especial para conmemorar el centena-
rio del natalicio de Octavio Paz, en ninguna parte de su
proposición indica que ya se hubiera presentado iniciativa,
por algún diputado, en uso de su derecho irrestricto con-
forme al artículo 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Por otra parte, la exhaustividad de los petitorios de exhor-
tos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, oc-
tavo y noveno, a “los demás poderes federales y entidades
federativas”, a “gobiernos de los estados y municipios y
congresos locales” al “Banco de México”, a “ambas Cá-
maras del Congreso de la Unión, a la “Secretaría de Edu-
cación Pública”, al “titular del Ejecutivo federal” y a la
“Lotería Nacional”, a realizar acciones y efectuar gastos,
con motivo y con leyendas alusivas a 2014, Año de Octa-
vio Paz, implicarían un soporte legal para su realización,
por lo que se reitera la necesidad jurídica de un decreto del
Congreso de la Unión.

La dictaminadora coincide con los propósitos de la comi-
sión especial, en voz de la diputada Rincón Chanona, cuan-
do emplea el calificativo de “justo”, al argumentar esta pe-
tición para que los Poderes de la Unión y todos niveles de
gobierno rindan el máximo tributo a este distinguido mexi-
cano que nació el 31 de marzo de 1914 en la Ciudad de
México; y que debe reconocerse y celebrar el gran legado
que heredó a México.

También, en la idoneidad de los contenidos de sus exhor-
tos, para darle realce y dimensionamiento nacional a Octa-
vio Paz, a lo largo de todo el año, al realizarse eventos, que
se expidan timbres postales, billetes de lotería y monedas
conmemorativos, entre otros. Por los argumentos señala-
dos, también serían consecuencia del decreto del Congreso
de la Unión.

Sin embargo, en aras de rescatar los llamamientos que ha-
ce la comisión especial, incluidos en los exhortos marcados
con los petitorios segundo a noveno, se mantienen en un
artículo segundo del correspondiente decreto de este dicta-
men, con los incisos a), b), c), d), e), f), g), y h), con la fi-
nalidad de dejar testimonio expreso del interés coincidente
de las y los diputados de esta Cámara, de rendir un amplio,
justo y merecido reconocimiento a Octavio Paz.

De esa manera, se mantienen los fundamentos y argumen-
tos respecto al artículo primero del decreto y, al mismo
tiempo, se sostiene este llamamiento, que esta dictamina-
dora estima compatible y, por tanto, procedente integrarlo
en el referido artículo segundo.

Por los argumentos y fundamentos que plantea esta comi-
sión dictaminadora en cada uno de los considerandos, se
estima procedente con modificaciones el petitorio primero
de la presente proposición y que en él se recojan de mane-
ra genérica los petitorios segundo a noveno. Asimismo,
procedentes los llamamientos que en vía de exhorto for-
mula la comisión especial para ser sometidos a considera-
ción de esta dictaminadora y, en su caso, al pleno de la Cá-
mara de Diputados.

Con base en lo expuesto, fundado y motivado, la Comisión
de Cultura y Cinematografía considera que es de resolver-
se y se

Resuelve

Artículo Primero. La Cámara de Diputados acuerda im-
pulsar la declaratoria “2014, Año de Octavio Paz”, en vir-
tud de la conmemoración de los 100 años de su nacimien-
to.

Artículo Segundo. Se exhorta

a) Al Senado de la República, a los demás poderes fe-
derales y entidades federativas a que se impulse el pró-
ximo año “2014, Año de Octavio Paz”, en virtud de la
conmemoración de los 100 años de su nacimiento.
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b) A los Poderes de la Unión, así como a los gobiernos
de los estados y municipios y congresos locales, a que
en todas las plataformas de comunicación y documentos
oficiales se inscriba la leyenda “2014, Año de Octavio
Paz”.

c) A los Poderes de la Unión, así como a los gobiernos
de los estados y municipios, y congresos locales, a que
realicen acciones conmemorativas a la vida y obra de
Octavio Paz.

d) Al Banco de México para que acuñe una moneda
conmemorativa del centenario del natalicio de Octavio
Paz, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del
artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos
Mexicanos.

e) A ambas Cámaras del Congreso de la Unión a que,
por conducto de sus respectivas Juntas de Coordinación
Política, Coordinaciones de Comunicación Social y del
Canal del Congreso, se difundan cápsulas informativas
y spots promocionales sobre la vida y obra de Octavio
Paz, así como de las actividades que se realicen respec-
tivamente conmemorativas al Centenario del Natalicio,
en 2014, a través de sus páginas de Internet, redes so-
ciales y demás medios electrónicos (radio y televisión)
e impresos.

f) A la Secretaría de Educación Pública para que, a tra-
vés de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratui-
tos, se considere o, en su caso, se amplíe la información
de la vida y obra de Octavio Paz en conmemoración al
centenario de su natalicio. 

g) Al titular del Ejecutivo federal a efectos de autorizar
la emisión extraordinaria de estampillas postales con-
memorativas y especiales correspondientes al año 2014,
con motivo de la conmemoración del centenario de Oc-
tavio Paz, y que por conducto de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes y de Correos de México di-
fundan y distribuyan dichas estampillas en todo el
territorio nacional.

h) A la Lotería Nacional para la Asistencia Pública a
emitir durante el próximo año, billetes de lotería alusi-
vos a Octavio Paz. Aquellos que se impriman durante el
año 2014, deberán contener la leyenda “2014, Año de
Octavio Paz”.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, salón de sesiones de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 27 de noviembre de
2013.

La Comisión de Cultura, diputados: Margarita Saldaña Hernández
(rúbrica), presidenta; Raquel Jiménez Cerrillo, Irma Elizondo Ramírez
(rúbrica), Eligio Cuitláhuac González Farías, Luis Armando Córdova
Díaz (rúbrica), Aurora Denisse Ugalde Alegría (rúbrica), Sonia Rincón
Chanona (rúbrica), Zuleyma Huidobro González (rúbrica), Judith
Magdalena Guerrero López, Hugo Jarquín, Roberto López González
(rúbrica), Víctor Oswaldo Fuentes Solís (rúbrica), secretarios; Claudia
Elena Águila Torres, Alma Jeanny Arroyo Ruiz, Juana Bonilla Jaime
(rúbrica), Frine Soraya Córdova Morán (rúbrica), Blanca Estela Gó-
mez Carmona, Blanca Jiménez Castillo, Gerardo Francisco Liceaga
Arteaga, José Martín López Cisneros (rúbrica), María Carmen López
Segura (rúbrica), María Angélica Magaña Zepeda, Carla Alicia Padilla
Ramos (rúbrica), Tania Rellstab Carreto (rúbrica), Roberto Carlos Re-
yes Gámiz (rúbrica), Rosa Elia Romero Guzmán (rúbrica), Hugo San-
doval Martínez, Martín de Jesús Vásquez Villanueva (rúbrica), María
Beatriz Zavala Peniche.»
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